
El. TIEMPO (S. Meteorológico N.).—Probabl» h u t a l u 
seis de la tarde de hoy. Cantabria y Galicia: Vientos 
moderados del Noroeste y lluvias. Cuenca del Duero, 
Centro y Extremadura: Tiempo de cielo abierto y al-

f unas lluvias. Resto de Espafaa: Buen tiempo. Májclmti 
e aver, 27 en Málaíja; mínima, 2 bajo cero en Teruel. 

En Madrid: máxima, 14,1 (1,10 t.); mínima, 6 (O h.). 
(Véase en séptima plana el Boletín Meteorológico.) 
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EL GRAN EMPERADOR CARLOS V 
•parece oon toiJa eu p ^ n d e z a en la magnifica novela de 

LeÁndro Herrero 

E! moí YllS,t€ 
4ue M publica Integra en USCTÜBAS PABA TODOS. 

Primera parte, esta semana. Segfimda parte, la semana prdxima. 
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Serán expulsados de Yugoeslavia todos los húngaros que radiquen en el territorio 
^ „ ,,, , , , , ,.., '• —;—^p , , ^um ** o • ' „ , - , 

Una lección de la e x p e r i e n c i a ] L O D E L D I A I U expulsión alcanza a 27.000 húngaros 
» i ^ « ^ » • 

La orden que repone la jomada legal de laa o«ho horas en la Industria 
Metalúrgica ha tenido las repercusiones que eran de esperar. "Conquista" Mi 
reducción de jomada, que interesaba más a los Sindicatos que a los obreros, 
í s tos han dejado perderla sin protesta, porque aquéllos, los Sindicatos, no están 
•n condiciones de azuzarlos, como otras veces. A los patronos, por au parte, 
les ha faltado el tiempo para pedir, ayer lo hicieron, que la derogación se 
•xtienda a los restantes ramos de la construcción. 

Digamos ante todo que es justa la orden del señor Anguera de Sojo, porque 
Viene a deshacer, por los cauces legales, oída la Conferencia Nacional de la 
Industria, una situación provisional dudosamente legítima: la que creó el mal 
llamado "laudo" del señor Bstadella, como falsa resolución de una huelga de 
tres meses. Ss , además, beneñciosa para los intereses económicos de la in
dustria, con lo que, a la larga, es también conveniente para los intereses de 
los trabajadores. 

Quiérese ahora extender la medida a la construcción. Industria en que se 
Implantó primeramente la reducción por modo subrepticio y de la que se con
tagió a la metalurgia. Los casos son semejantes y aplicables, por lo tanto, 
las razones contrarias a esta restricción de tarea. Eis de notar, no obstante, 
Una diferencia: la construcción como industria "inamovible" no se perjudica, 
Como las metalúrgicas, industrias "mobiliarias", por una diferencia de sala-
tlos de una localidad a otras; no se puede construir una casa «n Madrid desde 
Cuenca para evitcu- la jornada más corta de la capital de Sspaña; pero si •« 
íuede, en cambio, llevar a reparar fuera un automóvil o una linotipia 

En tesis general, y refiriéndonos a la situación económica de Sspaña, nos 
hemos declarado opuestos a la reducción de jomada por bajo de las ocho horas. 
No puede justificarse por motivos humajiitarios, l i no es en trabajos de ex-
eepcional fatiga. Sólo se explica por que una situación de crisis industricJ por 
•obreproducción la haga necesaria. Bste • • exactamente «1 OMO de Norte&mi-
Mca, en donde ya parece excesiva una tarea semajial de treinta y ocho horaa; 
y aun el de Italia, pais que, en estos mismos días, trata de establecer la de 
cuarenta. Cuajido no es un mal que la producción se comprima, sino, por «1 
oontrario, un beneficio, es razonable repartir ti trabajo, que a la vea «e re
duce y escasea; asi se enjuga el paro. Raro será que entonces no sea seguida 
de una baja de salarios. 

Por el contrario, una reducción de jornada como la que se habla Impuesto 
transitoriamente en la metalurgia madrileña, sin reducción de salario ni au
mento de plantilla, es obvio que equivale a una encubierta elevación de jor
nales a costa de las Empresas. Y éste era el caso de Madrid, porque una de 
las cláusulas de la propuesta obrera que dio lugar al mal llamado laudo dti 
•eñor Eetadella era "que los obreros se obligaban a rendir el mismo trabajo tu 
la jomada reducida", con lo cual no habría lugar al aumento de plantilla en 
los talleres. 

Pero, acaso más que todo lo dicho, •« justifica la medida del ministro d« 
Trabajo por la manera del todo subrepticia cómo se Introdujo en la industria 
la reducción, y a que queda hecha referencia. Interesa a este respecto que la 
desgraciada gestión del señor Bstadella, en este como en otros asuntos, sirve 
U menos hoy de experiencia aleccionadora. 

Tomando pie de ella, algún diario madrileño, que toma como propia la de
fensa de los Intereses patronales, vuelve sobre su tema predilecto y pide la 
•uspensión de los Jurados mixtos y su revisión en términos que casi anulan 
•Btas instituciones. Con esta actitud coincide en estos mismos días la de algunas 
•ntidades patronales, que alegan que no pueden ostentar la magistratura que la 
ley les confiere a muchos de los representantes obreros de loa Jurados mix
tos, cómplices o aliados de la intentona revolucionaria. No pedimos nosotros 
4ue se suspenda la actuación de los Jurados, porque no pueden quedar sin 
•mparo legal las reclamaciones obreras, tantas de ellas tan justas; pero hemos 
Ido , al, de loa prhneroa en pedir que esos organismos se renueven inüiedlata-
mente, removiendo a los representantes Inidóneos / .proveyendo proTlsional-
mente esos cargos por nombramiento gubernativo, y que se estudie además 
Con rapidez y desde ahora mismo queremos decir desde hace dos meses, una 
deforma a fondo de los Jurados. 

Por no haberla hecho a tiempo fueron posibles una huelga de la construc
ción y otra de la metalurgia como las que Madrid soportó el año último; lo 
íueron asimismo las dos tan desgraciadas claudicaciones del ministro en aque
llos conflictos, y se han hecho necesarias la rectificación que ahora emprende el 
•eñor Anguera de Sojo y el tener que adoptar nuevas medidas provisorias en 
orden a la regulación del trabajo en esta industria, encomendándola a Conferen
cias y Asambleas de carácter extraordinario. Que la experiencia, repetimos, 
•Irva al menos de lección. 

Justas qiMJaa obreras 
PCH: conducto de Bindleatoa obreros no 

soelallataa llegan hasta nosotros repeti
das autoriaadas quejas del proceder de 
algunas Empresas para con sus emplea
dos. 

Al arrimo del principio legal de que 
laa huelgas llegalea rompen los contra
tos de trabajo, esas Eimpresas reciben 
al personal que readmiten, en calidad 
de nuevo ingreso, después de la huelga 
revolucionaria última; esto es, con pér
dida de los derechos que confiere la an
tigüedad: aumentos de sueldo, vacacio
nes, socorros, etc. 

Hay en esta conducta, a nuestro juicio, 
una viciosa interpretación de los precep
tos legales; es cierto que la huelga ile
gal rompe el contrato de trabajo, pero es 
—lo explica el decreto de 1.» de noviem^ 
brc pasado—a los efectos de no verse 
obligado el patrono a readmitir al perso 
nal huelguista. Ahora bien, ningún pre
cepto autoriza a que, readmitidos parte 
de los obreros y empleados, entren a 
prestar serTiclo en condiciones inferió 
rea a las que tenían merecidas por su 
antigüedad u otros tltuloa. 

No ae diga que en otro caso les trae 
más cuenta a laa Bmpresaa contratar 
personal nuevo, lo cual ea todavía más 
dañoso para «1 antiguo que esta readmi
sión rebajada de derechos que ahora se 
le impone. Hay que oonsiderar, lo pri' 
mero, el caao, no Infrecuente, de los 
obreroa que, durante la huelga, algunos 
ooa peligro de su vida, se han presentado 
al trabajo encontrando cerrado el servi
cio; pero, además, el personal read
mitido por ltu9 Empresas lo está, sin du 
da, porque les consta qué su participa 

Se q u i e r e dar fin alIFRMIA PROMETE O U l 
confiicto del Chaco 

Han salido ya cmco mil 
de Yigoeslavia 

— ^ — 
El plazo, tan corto, les ha impedido 
recoger hasta lo más necesario 

Algún pueblo ha quedado sin nin
gún habitante 

SBUaHADO, G.- El Gobierno yugoes
lavo ha decidido expulsar a todos los 
húngaros de Yiígoeslavia. El m'imoro de 
los que lonrl'-á.n ov" ;••'" • r-'-" — '" 
asciende a 27.000. Según las noticias ofi
ciales, han sido ya deportados 2.000 hún
garos. ••' ')fiaíprl i-:," . 

* * * 
BUDAPEST, «.—El número de ex

pulsados de Yugoeslavia asciende ya a 
5.000 

Hungría protestará ante 
la S. de Naciones 

También va a enviar una protesta 
al Gobierno de Belgrado 

- — - * . — 
Por ahora no se piensa en romper 

las relaciones diplomáticas 

Las ejecuciones llegan a EL IIIITfl DE PROCESilEHTfl 

BUDAPEST, 6.—Ayer mañana llega-
clon'en el paro ilegal fué puramente pa-|ron a la estación de Sregedin cuarenta 
siva, cuando no forzada. Otra, sería una;familias, con un total de noventa y_seis 
actitud suicida en loa patronos. En fin, 
«1 éstos han preferido, por encima de to
do, abrir laa puertaa al personal vetera
no, aera porque en él reconocen laa ven-
tajaa de una formación y experiencia 
profesionales adquiridas en los años de 
servicio, cualidades que son laa que pre
cisamente se premian o retribuyen con 
los pluses, quinquenios, pagas y demás 
formas de sobi«aalarlos que ae dan en 
razón de la antigüedad. ¿Ea justo, en 
ninguno de estos caaos, equiparar a es
tos obreroa a loa de nuevo ingreso? 

No creemos que tantaa consideraciones 
sean necesarias para persuadir a un áni
mo bien dispuesto a que abandone una ac
titud de rigidez no bien justificada. Más 
que los argumentos legales, una consi
deración moral ha de hacer fuerza a las 
Empresas; y es ésta: que au conducta, 
siempre, y más ahora, debe aer tan 
ejemplar, que, por modo ninguno, pue-
( ¿ n siquiera traalucirse en ella móviles 
menos dignos; que nadie pueda pensar 
que esta actitud suya obedece a vengan
zas o represalias, ni mucho menos que 
aprovecha laa circunstancias para sa
near los presupuestos del negocio con 
quebranto, de loa deberes de justicia so
cial y a espaldas de la virtud de la mag
nificencia, tan propia de los ricos y po
derosos. 

L a censura 

BUDAPEST, 6.—Ante el tratamiento 
Inhumano de los subditos húngaros por 
los funcionarios de Yugoeslavia duran
te los trámites de la expulsión del terri
torio joigoeslavo, el Gobierno húngaro 
ha decidido protestar formalmente ante 
la Sociedad de las Naciones y ha envia
do ya a Ginebra el documento correspon
diente. Mañana se celebrará un C5onse-
jo de ministros extraordinario. El Go
bierno—dicen los circuios oficiales—está 

Cómo se hace la expulsión; *="Ji<i° * f" f"^" f, «^'^f ^̂ a. 
'^ ' Eln los círculos oficiales se teme que 

la expulsión de loa húngaros residentes 
en Yugoeslavia oblig^ue al Gobierno de 
Budapest a romper sus relaciones con el 
de Belgrado, pero hasta ahora esta po
sibilidad no ha sido discutida por el Go
bierno húngaro. 

En toda Hungría la excitación ea In-
tensishna, y en las calles los gruiKis, muy 
Irritados, lanzan gritos y amenazas con
tra Yugoeslavia. 

Se han movilizado fuerzas de la Po
licía a fin de impedir manifestaciones 
que puedan complicar la situación. El 
Gobierno húngaro hace todo lo posible 
para evitar incidentes en la frontera 
yugoeslava-húngara. Associated Press. 

No ha habido ruptu-

SZBOEÍD (frontera húngaro-yugoesla
va), 6.—En estado iaatimo,.o llugaii con
tinuamente a esta ciudad grandes gru
pos de húngaros expulsados y maltrata
dos por los soldados de Yugoeslavia. Han 
pasado ya por aquí unos 2.000, que cuen
tan historias de crueldades cometidas 
con ellos al ejecutar el decreto de ex
pulsión. El Gobierno húngaro ha prepa
rado equipos sanitarios y almacenes de 
ropas y víveres para procurarles asis
tencia.—Associated Press. 

» * * 

GINE3BRA, 6.—Tanto Paraguay eo
l io Bolivia han cablegrafiado a la So
ciedad de Naciones que están estudian-
•lo oon el mayor celo los planea de paz 
propuestos por la Asamblea con ob
jeto de dar fin al conflicto del Chaco. 

Paraguay dice que su estudio «obe-
•lece tan sólo a la necesidad de conse
guir la mayor seguridad para el futu-
*o y a ver la majiera de castigar el cri-
"hen de la guerra». 

Bolivia, por su parte, dice que está 
taslosa de aceptar la propuesta de paz, 
y ae halla dispuesta para terminar in
mediatamente el conflicto a someter la 
*8puta sobre el territorio a otro ar-
•'itraje.—Associated Press. 

UNA GESTIÓN DE LITVINOFF 
CERCA DE LAVAL 
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tllOVINCIAS.—Empiezan los prepa
rativos para reanudar el trabajo en 
' ^ minas de Asturias.—Ha quedado 
Concluso el sumario por la muerte del 
'abricantq satalán señor Vila (pág. 3). 

—o— 
* Í X T B A N J E B 0 . — 2 7 . 0 0 0 húngaros ex
pulsados de Yugoeslavia; 5.000 han 
Pasado ya la frontera.—Hungría pro
testa ante la S. de N.—Se ha»iJesmen-
Udo la ruptura de relaciones entre 
'hete a Rusia no firmar convenio al-
"hete a Rusia no firmar convenoi al-
SUno sin consultarla.—Italia e Ingla
terra envían al Saar un batallón ca

da una (pág. 1). 

GINEBRA, 6. — Alarmada ante la 
perspectiva de que l l e n e n a enten
derse Francia y Alemania, Rusia ha 
solicitado de Francia el no cerrar acuer
dos políticos bilaterales de carácter es
pecial, sea de la Índole que sean, mien
tras esté pendiente el pacto propuesto 
del Locamo del Este. Francia ha con
venido en, no llegar a pacto especial 
alguno sin consultar antes a Rusia. 

Lios esfuerzos franceses continuarán 
para que entren ambos países, Fran 
cía y Alemania, en el pacto del Lo 
camo del Este. 

Se asegura que Rusia teme quedar 
aislada si Francia y Alemania llegan 
a un acuerdo. Rusia concede gran im 
portañola al pacto del Este, pues ase 
gurada la paz en su frontera occiden 
tal, quedaría con los brazos libres pa
ra ocuparse del problema japonés.—-As 
sociated Press. 

El problema del Saar 

GINEBRA, 6.—Alemania ha notifl 
cado oficialmente al Consejo de la So
ciedad de las Naciones que si éste re
suelve reforzar la Policía del Saar con 
fuerzas internacionales, Alemania, aun
que no lo considera necesario, está dis
puesta a dar su consentimiento, siem
pre que los refuerzos sean de carácter 
internacional pero neutral y en un nú
mero "muy limitado". 

El Consejo aprobó hoy, por unani
midad, el informe sobre el Saar. Este 
informe tuvo alabanzas generales, por 
ser considerado como un medio de man
tener la paz y el bien de Europa.—As
sociated Press. 

Puesto sobre el tapete el tema, lasj 
reacciones son, naturalmente, de dos 
clases, entre Isjs cuales hay que distin
guir. Qa« ae pidan normas, igualdad de 
criterio, moderación en cuestiones no 
esenciales, etc., etc., ea cosa a la cual 
podemos sumamos ain inconveniente. Eln 
otra« ocasiones nos hemos adelantado 
nosotros, con peticiones de este género. 
Entendemos que la censura debe tratar 
de producir el menor daño posible a los 
periódicos y para ello deben existir pre
ceptos muy claros y muy concretos que 
la rijan. Acaso tratemos otro día de 
este tema más a fondo, y entonces di
remos cómo debe estar, a nuestro jui
cio, reglamentada la censura en una ley 
de Prensa. 

Porque—y pasamos a la otra reacción 
de que hablábamos—se pretende afir
mar que la censura no es necesaria nun
ca y que en l&s actuales leyes españo
las hay medios suficientes para sancio
nar a los periódicos. Y eso es salirse de 
la cuestión, embrollándola de paso. La 
oensura, para casos concretos y para 
momentos graves, es indispensable. Se 
ha aplicado en todas las naciones. Y no 
se puede dudar de que el hecho que 
movió a implantarla en esta ocasión la 
justifica completamente. Una revolución 
social, alentada por parte de la Prensa, 
es razón más que suficiente para que 
el (jobiemo establezca la censura. El 
si ésta debe suprimirse ahora, o luego, 
es cosa que corresponde al Gobierno de
cidir. 

Digamos, con todo, que precisamente 
se prolonga la censura y se implanta 
más veces de lo deseable, porque no 
existe la legislación especial que la 
Prensa necesita para desenvolverse li
bremente, sin daño para las institucio
nes fundamentales de la sociedad y del 
Elstado. La ley de Prensa no excluye en 
absoluto la censura; pero la deja redu
cida a casos gravisimos, tales como el 
de una guerra, o el de una epidemia, y 
eso en lo que concierne a las informa
ciones que pueden favorecer indiscreta
mente al enemigo, o sembrar en la gen
te una alarma dañosa. 

Pongámosnos, pues, en razón. ¿Que 

personas, procedentes de Ujvldek y Zom 
ber. 

Por la noche llegaron otras ochocien
tas personas, que procedían de Horgos 
y Szabadka, entre ellas numerosos an
cianos y niños de pecho. 

Los refugiados declaran que se han 
visto obligados a abandonar el territo
rio yugoeslavo en tan oorto plazo, que 
no han podido traer consigo ni las co
sas más indispensables. Una madre en
ferma tuvo que abandonar el lecho y 
refugiarse en Hungrrla, con un niño de 
dos semanas. 

Los gendarmes servios obligaron a 
cumplir en el acto laa órdenes de ex
pulsión y ello con tal rigor, que no per
mitieron a una madre que perdiera 
tiempo en poner zapatos a un hljlto su
yo, a pesar del gran frío reinante. 

Ha sido hospitalizado en Szeged un 
niño de dos años, que sufrió la fractura 
de una pierna al tomar el tren. 

Entre loa expulsados figuran perso
nas de todas laa clases sociales, un 
sacerdote católico, un empleado que lle
vaba veinticinco años de servicios y que 
incluao trabajó ayer mañana en au em
pleo. Figuran entre los expulsados indi
viduos croataa y de otras nacionalida
des que no hablan el húngaro. 

Lias expulsiones se han efectuado por 
medio de mandato verbal, sin documen
to escrito ni exposición de motivos. 

Un pueblo entero 

sesenta y seis en Rida 
— • — 

37 en Lenlngrado y 29 en Moscú 

MOSOU, 6.—^Los sesenta y aeia con
denados a muerte, que han sido ejeou-
tsulos ayer, treinta y siete en Lenán-
grado y veintinueve en Moscú, lo han 
sido por la Sala militar del Tribunal 
Supremo de la U. R. S. S., por pro
paganda y organlzajoión de actos de tc-
rroriomo contra funcionarios del poder 
soviético. 

La mayoría de ellos hablan penetrado 
en territorio ruso por las fronteras de 
Letonla, Ftalandia y Polonia con docu
mentos falsificados. 

Los bienes de todos los condenados 
serán confiscados. 

* * * 
MOSCÚ, 6.—Stalin, Vorosbiloff, Mo-

lotov y otros j«fes comuniatas presi
dieron el desfile que se ha celebrado 
hoy para trasladar la urna que contenía 
las cenizas de Kin>v. El desfile se hizo 
entre fllaa cerradas de soldados alinea
dos en todo él trayecto a la Plaza Roja. 

Después de los discursos de Yenuki-
des, Molotov y Manullaki, secretario de 
la Tercera Interníwional, la urna fué 
depositada en el nicho abierto en la 
pared del Kremlin. Terminada la cere
monia, las tropas hicieron trea salvas 
de salutación, mientras las aireñas de 
laa fábricas y lo^ Bilbatos de la* loco
motoras fimcionaban y loe cañonea de 
las célebres fortalezas de Pedro y Pa
blo de Lenlngrado y la de Kronstad 
hacían las salvag de despedida. 

CONTim LOS EK CONSEJEROS 
I CUmilWESJPROBlIflfl 
El Pleno del Tribunal de Garantías 

se pronunció unánimemente 

Lista de donativos para 
el I. S. O. 

Según han declarado los expulaadoa, 
en el pueblo limítrofe de Hargos, aban
donado por los -400 habitantes húngaros, 
la Policía yugoeslava se dedicó al pi
llaje en las ca^as de los exi>ul8ados. Co
mo los expulsados expusieran sus que
jas al jefe de la Policía, éste les respon
dió r'.e él no era capaz de impedir los 
pillajes. 

Entre los expulsados figuran ciegos 
ancianos y niños enfermos de fiebre, cu
yos padres han desaparecido. Varios pe
riodistas extranjeros se han traslada
do a las estaciones limítrofes. 
•!IIIIB!llllll«IBIIIininiBIIIIHIIIIIBIIIiniiBlllinil>'fll»M»ll! 

El presente número de 

EL D E B A T E 
consta de 

D O C E P A G I N A S 
Su precio es de DIEZ Cí^NTlMOS 

rren hacia las estaciones fronterizas en 
caravana triste, como han sido siem
pre los éxodos de esta clase en el 
mundo. 

¿Razones? Una disculpa sin grande
za, un movimiento de irritación incon
siderado y cruel. E S M 27.000 personas 
que, pacíficamente, trabajaban en te
rritorio extranjero, son, a lo que pa
rece, responsables de un regicidio co
metido en Mar.sella por un emigrado 
croata que antes vivió en Hungría. Se
gún el Gobierno de Belgrado, autori
dades húngaras consintieron que ese 
terrorista y otros de su calaña prepa
rasen el delito y adiestrasen a los en
cargados de realizarlo. Por esta razón 
pagan ahora 27.000 inocentes. 

No puede esperar el (Jobiemo de Yu
goeslavia que su decisión encuentre un 
solo eco de simpatía en cualquier per
sona imparcial. Al contrario, perderá 
el asentimiento de cuantos aplaudieron 
que acudiese al único Tribunal existen
te para reivindicar su derecho a no con
sentir conspiraciones antiyugoeslavas. 

ra diplomática 
BUDAPEST, 6 (urgente). — En los 

Círculos oficiales de esta capital, a los 
cuales hablan llegado noticias del ex
tranjero pidiendo confirmación a la in
formación publicada en distintos países 
y transmitida por una Agencia, Infor
mación, aegün la cual habían sido rotas 
las relaciones diplomáticas entre Hun
gría y Yugoeslavia, se desmiente categó
ricamente tal información, haciendo re
saltar que tal noticia carece en absolu
to de fundamento. 

• * • 
BEILCJRADO, 6.—ÍU mlnláterlo de Ne 

gocios Extranjeros de Yugoeslavia ha 
desmentido categóricamente iajs infor
maciones circuladas en el extranjero de 
que Yugoeslavia habla roto las relacio
nes con Hungría como resultado de la 
controversia que sostienen loa dos pal-
sea balkánicos. 

"íElsas informacionea no tienen funda
mento ni base" han manifestado en di
cho ministerio a la Aaaodated Presa al 
decirle que algunos perrlódio(» de Ma
drid aseguraban el rompimiento de re
laciones. 

"No solamente no es verdad, Bino que 
es absurdo. Nuestra reclamación a la 
S. de N. se hizo el viernes, y el solo 
hecho de que hayamos apelado a Gine
bra demuestra que esperamos que ae 
haga justicia i>or la S. de N. sin pensa
miento alguno de rom.per laa relaciones 
con Hungría."—Associated Press. 

(Más información en onarts plana) 

Cien barcos y 27 aviones 
tmscanallhi 

HONOLC5LU, 6.—Veintisiete aeropla
nos miilita/res y nanraies, ayudadoa por 
más de ci«n buques de todas ciases, 
continúan aus exploradcmee por el Océa

no en loa lugares aeSaladofl por laa úl
timas noticias diel aviador atxatraMa-
no Carian Ulm, qUlen, como ae aabe, 
se peirdló hace dos diaa. Hay serios te-
naorea por la suerte que hayan podido 
correr dichos anriadores, puea aún no 
ae ha encontrado raatro alguno del apa
rare.—AsBociated Fresa. 

TAN SOLO SE RESERVO EL VOTO 
EL SEÑOR SBERT 

» — I 
A las seis de la tarde quedó ayer 

reunido el pleno dal Tribunal de Garan
tías, bajo la presidencia de don Fernan
do Gasset. A la reunión no acudió el vo
cal don Carlos Martín Alvarez, que por 
la noche salió para Barcelona, con ob
jeto de practicar diligencias relaciona
das con la malversación de fondos co
metida por el ex consejero de la Gene
ralidad señor Dencás. El Pleno terminó 
después de las ocho de la noche. 

A la salida, el secretario general, ae-
ñor Serrano Pacheco, manifestó que ea 
la reunión se había aprobado el auto da 
procesamiento contra I9B ex consejero* 
de la Generalidad y que únicamente fal
taban algunas firmas para poderlo cur
sar. 

Los periodistas hablaron oon el señor 
Gil y Gil, quien confirmó que en el Píen» 
se habla tratado de la aprobación del 
auto de procesamiento, para lo que fal
taban algunas firmas, y añadió que ha
bla quedado redactado y aprobado por 
unanimidad, «n conjunto y en detalle, 
con el voto reservado del señor Sbert, 
que defendió el que los ex consejeros da 
la Generalidad no sean traídos a Madrid 
hasta después de las próximas fiestas 
tradicionales. 

Se le pregruntó cuándo marcharla a 
Barcelcma, y respondió que salla mcxfia-
na para Zaragoza con el fin de descan
sar día y medio en su casa. Allí se unirá 
con el secretario, y juntos marcharan el 
sábado por la noche a Barcelona y co
menzarán Inmediatamente las düi^^en-
ciaa. Asimismo irá en avión a la Ciudad 
Condal un secretario con los documen
tos y útiles necesarios para realizarla*. 

Bil lunes por la mañana se trasladarán 
a bordo del vapor "Uruguay" para dar 
cuenta a loa ex consejeros de la Gene
ralidad del auto de procesamiento y d« 
que no se les concederá la libertad pro
visional, ya que la cantidad fijada ea 
tan sólo para reaponder de loa daño* 
causados, y comunicar al señor Compa-
nya el acuerdo tomado de solicitar d 
suplicatorio para au procesamiento y el 
de que queda, junto ÓOB toa d^náa ex 
consejeros, a disposición del Tribunal do 
Oarantias. 

Añadió que deapuéa de haber tratado 
de «ata cueatión «n ol Pleno, se discutid 
la aprobación de varios orédltoa, entro 
elloa uno de 5.000 peoetas para la com
pra de llbroa. También ae trató acerca 
de la impoaidón de multaa por los go
bernadores oivilea, puea aunque en pro-
vinciaa ae acoatumbra hacerlo asi, tu 
Madrid, desde una ley del afio de 191it, 
esta facultad paaó a la IMrecclto de Se
guridad. Con este motivo ae ha acorda
do celebrar tm Pleno en breve, en dondo 
ae discutirá esta cuestión de compet«i-
cia. 

Gil Robles, Candrá y Goicoechea en d debate de Catahña 

Era el camino de la ley, civilizado, cria 
la censura actúe moderadamente y ¿onStíano. ¡Mas esta represalia...! 
unidad de criterio? Magnífico. ¿Que la i El problema en ,sí no nos interesa al 
censura es el peor mal de los males? comentar la expulsión de los húnga-
Peor todavía es un periódico que no i""s- Habría de ser exacto cuanto re
tenga noción de su responsabilidad. ; Que I í'^ren los documentos acusadores de 
no es necesaria en España una ley es-1 Y"?°*^ '̂'̂ '̂̂ ' ^ ^° 'P"^'^^ justificar su 
pecial de Prensa? Es, no sólo necesaria,ISesto de hoy m por las razones que 

Duros ataques recíprocos de los señores Goicoechea y Cambó. O aeüor 
Gil Robles, dijo: "Las regiones tienen una personalidad innegable, tal 
vez más destacada en Cataluña." "El Estatuto se debe suspender "sin« 
die". "Las Cortes soberanas decidirán el cómo y el cuánto de las faculta
des autárquicas de la región catalana." Un discurso del señor Alvares 

Robles sobre la ley de Arrendamientos 

Se concede el suplicatorio contra el diputado socialista Hernández Zancafo 

Con destino al Instituto Social Obre
ro (I. S. O.), se han recibido en los 
último.") días los donativos siguientes: 

Pesetas. 

Un entusiasta del 1. S. O. ... 1.000 
De A. P 5 
De R. P. C 50 
^Sederías Lyon» (suscripción)... 500 
De N. 1 500 

Total 1.855 

sino urgentísima. Nos parece que está 
clara nuestra posición. 

L a expu l s ión d e los húngaros 

El Gobierno yugoeslavo ha decidido 
la expulsión, en masa y en plazo de 
días—tan pocos que muy bien pudie
ran contarse por horas—, de todos los 
residentes en Yugoeslavia que posean 
la nacionalidad húngara. Dos mil de 
ellos han pswado ya la frontera, sin 
que, ante la orden implacable, se haya 
podido invocar la edad o la salud. Ni
ños y ancianos, sainoa y enfermos, co-

esgrime. ¿Qué hace con los compatrio 
tas del prefecto de Marsella? 

Pero no queremos acudir a recuerdos 
ni de ahora ni de hace cuatro lustros. 
Hemos dicho que se trataba de una 
disculpa sin grandeza. Otras expulsio
nes se explicaron—ya que no se justi
ficasen—por la unidad de religión y 
de raza, y no se efectuaron como la de 
estos subditos húngaros. Dura es la 
palabra, pero es forzoso escribirla. Es
tamos en presencia de un acto más de 
esa barbarie que, combatiendo desde 
todas las trincheras, amenaza acabar^ 
con Europa. 

Quien no advierta las proíimdas 
transformaciones que se van realizan
do en España, está ciego. Quien Ima
gine que estas transformaciones van a 
cuajar o acomodarse a sistemas ex
tranjeros o a procedimientos inventa
dos fuera de aquí, se halla aquejado 
de neurastenia política. Porque asi ca
lificarían los médicos a los que en es
tas cuestiones se aislan de la realidad. 

La sesión parlamentarla de ayer tar
de fué, a este respecto, instructiva. Ca
si todos los discursos que en ella se 
pronunciaron fueron elocuentes; la 
Asamblea los escuchó con respeto; en 
unos hubo doctrina, observaciones cer
teras, exaltación del esfuerzo, solucio
nes nacionales y prácticas; en otros hu
bo diversión, huidas a lo pasado, re
cuerdo de textos, alejamiento conscien
te o inconsciente de la realidad del día. 
Versaron solamente sobre dos temas: 
los arrendamientos rústicos y el Esta
tuto de Cataluña. Las dos causas esen
ciales del malestar y los dos puntos, 
sustanciales del resurgir nacional. Ya 
que tanto se prodiga ahora la palabra 
problema, los dos grandes y primor
diales problemas españoles de estos 
tiempos. Porque lo de Cataluña lleva 
consigo la cuestión general de las re
giones españolas; lo de los arrenda
mientos significa, en el caso, la agri
cultura. Lo primero es la concordia o 
la discordia nacional; lo segundo, la 
valorización del suelo español, la base 
de nuestra vida colectiva y el bienes
tar de la mayoría de los Mpaftoloa. 

Unos, por el mantenimiento del Es
tatuto; otros, por la derogación; otros, 
por la suspensión; nadie contra la per
sonalidad ni contra una forma de au
tonomía en la reglón catalana. Las pa
labras del señor Goicoechea fueron, en 
este particular, terminantes. De donde 
uno deduce que no hay actualmente en 
la política española ni un solo partido 
que no sea reglonalista- I A coinciden
cia y la comprobación son Importan
tes: que l£ts tengan pretentes los que 
piensan en nuevas "estructuraciones". 
España es el único país de Europa en 
que todos los partidos son regionalístas. 
Novedad, originalidad, peculiaridad, rea
lidad, en una palabra, a la que hay 
que acomodar la política nacional. 

Centró el señor Goicoechea su dis-

iiiaiiiininii IIHIIÍÜBIII III!H:!I!'»-'^:5:" 

fff L 'P î", 1 ,4 f E 
publicará en su próximo ex
traordinario dominical las si
guientes páginas, entre otras: 

L a s i tuación pol í t ica e n A l e m a n i a , 
por A . B e r m ú d e z Cañe te . 

Terapéut i ca m u s u l m a n a , p o r e l d o c 
tor d o n Joaquín M a s Guindal , co 
ronel d e Farmac ia Militar. 

L a s Inmacu ladas e s p a ñ o l a s . ( T i p o -
l o g ^ ar t í s t i ca ) , por F e m a n d o Ji
m é n e z Placer. 

í n d i c e b ib l iográf íco 

M o d M 

curso en la persona del señor Cambfi. 
Fuá una contestación al que el otro 
dia pronunció el jefe de la U iga . Bl 
señor Goicoechea aireó textos, recordó 
incidentes de la vida política del di
putado catalán. Argumentos peligrosos, 
digámoslo con imparcialidad- Le sirvie
ron al señor Cambó para mostrar un 
patriotismo eficaz y práctico y hasta 
para lanzar un reto, que no fué con
testado, al que hubiera hecho, en lo 
exterior, más que él por el nombre de 
España. Fué llevado el político catalán 
a ese terreno; y en él aceptó la con
tienda. No podemos decir más que lo 
que fué-

Gil Robles no se entretiene en al el 
EJstatuto ha quedado o no por si mia-
mo derogado. Afirma que fué una 
transferencia de atribuciones del Es
tado español a la región catalana. El 
Estado no tiene para qué detenerse 
ahora en derogar o confirmar el Es
tatuto. IJO que reclaman los sucesos, 
las circunstancias y el deber, consis
te en recoger esas atribuciones trans
feridas, en retenerlas provisionalmen
te, que ya llegará la hora de una re
forma más honda y reposada. No ha 
de limitarse esta suspensión a un tiem
po determinado, sino que ha de ser in
definida. En realidad, nadie le contra
dijo, y, al terminar la sesión, au pro
puesta aparecía como la de más opor
tunidad política. 

La ley de Arrendamientos dio oca
sión al seftor Alvarez Roblea p&ra pn>-
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nunciar uno de los más bellos discur
r a que ae han oído en el Parlamento 
(Wpafiol. A los conocimiento» Jurídicos, 
profundos y familiares, unió el señor 
^.Ivarez Robles loa sentimientos nacio-
liales y el recuerdo de las buenas nor-
maui para luchar y para vivir con dig
nidad. No fué una disertación árida, 
pretenciosa y fría, sino llena de emo-
etón y de orden, de patriotismo y de 
ciencia, de experiencia y de cultura. 
Constituyen loa labradores la clase más 
ftumero.sa do la nación; es la agricul
tura la base de nuestra riqueza. ¿Quién, 
fcnte tales realidades, puede dudar de 
que la atención principal del Estado, 
para engrandecimiento de la Patria y 
para bien de la mayoría de los espa-
Soles, ha de consistir en resolver los 
problemas agrícolas y en aumentar to
do lo posible el número de propieta
rios? La Acción Popular Agraria ex
puso este prograima en las elecciones, 
jr ahora lo cumple. A problemas defi-
Iddos, aoluciones propias y justas. Con
t ra la tentación, tan fácil y tan Irres
ponsable a vecea, de innovaciones ra-
iioaleB, reformas oportunas y concre
tad. Esa fué la advertencia constante 
á* Cánovas. 

La sesión 
A laa cuatro y diez se abrió la sesión, 

y no habla en el salón más que seis 
álputados. Preüridía el señor ALBA. Va-
elo el b^nco azul, y habla poco público 
«1 laj tTÍbuna«. 

Se le« y »e aprueba el acta y se 
pasa al 

Orden del d(a 
a* discute un dictamen ds la Comí 

itón de Hacienda sobre el proyecto de 
ley que autorlja a los Ayuntamientos 
para eetablecer un recargo transitorio 
4e laa cuotas del Teaoro de laa eontri 
ac iones territorial e Industrial, con des
tino a eonatruodonea escolaree. 

Hay «n roto particular del eeAor 
RinZ VALJ)RFE«A8 (C. E. D. A.). Di
ce aal; 

m articulo 1.* quedara redactado aei: 
"Se autoriaa a loa Ayuntamiento* a Im
poner un recargo, que no podrá exceder 
| e l 10 por 100 de la cuota del Tesoro, 
•obre laa eontrlbuelonea territorial, utl-
tfdadea a Induatrlal y de comercio, co
rrespondientes al término municipal res
pectivo. 

Este recargo tendrá carácter tranalto-
»lo; será de tipo Igual para loa concep-
toa Imponibles menelonadoa en el prece
dente párrafo, y se utilizará simultánea
mente sobre loa mismoa. Su Importe ae 
destinará exclusivamente a construcclo-
Aea escolares, con aujeolón a laa normas 
dlctadaa o que en lo aucealvo ae dicten 
por el ministerio de Instrucción Públl-
0a y Bellas Artes." 

La particularidad de eate voto es que 
« t iende el recargo a la contribución de 
utilidades. 

El señor BARDAJI (radical), en nom
bre de la Comisión, rechaza el voto, 
pero el señor RUIZ VALDEPEIÍAS In-
«iste en las razones de su petición. El 
»eñor VIDAL Y GUARDIÓLA (Lliga) 
explica «u voto favorable al voto del se-
>or Ruiz. El señor BARDAJI declara 
que ee urgente la aprobación del dicta
men, pero ante la actitud de la Cáma
ra cree lo mis prudente, tal vez, un 
aplazamiento del debate. (Entran les 
ministros de Justicia a Instrucción pú
blica.) 

El «eftor CHAPAPRIETA Interviene 
para decir que en estos momentos de pe
nuria económica el Estado no puede des
prenderse de una décima de varias con
tribuciones, que viene a suponer 60 ml-
Qones de pesetas. SI se quiere ayudar a 
los Ayuntamientos hágase directamente, 
pero no se oculte al país esta ayuda sub-
jpeptlcla que va a otorgar el Teaoro. 

Ataca el sistema francés de I M déci
mas y las centésimas para subvenir a 
l u Haciendas locales, y pide que el dic
tamen sea retirado. Asi se hace. 

Se aprueba un proyecto de ley de 
(probación del Tratado antibélico de no 
agTMión y conciliación firmado en Rio 
de Janeiro en 10 de octubre de 1933. 

Tres suplicatorios denegados 

8« aprueban tres dictámenes de ia 
Comisión de Suplicatorios que deniegan 
los solicitados contra los diputados se-
fioreis Martínez Arenas, Sainz Rodríguez 
y Amador Fernández, a causa de unos 
artículos publicados en los periódicos 
"liuz", "La Época" y "Avance". Tam
bién se niega otro suplicatorio pedido 
•ontra el diputado socialista sefiOr Her
nández Zancajo, por delito de tenencia 
de armas. 

Otro concedido 

la a la agricultura; hay que reivindicar 
politica y socialmente a la clase más nu
merosa de España, la campesina. 

Política agraria se ha de hacer a ba
se de mejor producción y de mejor dis
tribución justa entre las clases sociales. 
Dentro de esta política agraria el con
trato de arrendamiento tiene importan
cia excepcional. 

Novedades del proyecto 

Pasa a examinar rápidamente los pun
tos esenciales del proyecto. En primer 
lugar, esta ley ha de aplicarse a toda 
España, porque no entra en la facultad 
de las regiones. Examina el concepto do 
arrendamiento que el proyecto tiene; no 
es, ciertamente, el concepto doctrinario 
y clásico, i>ero ello no puede preocupar a 
nadie. Las instituciones jurídicas tienen 
que evolucionar. Ninguna tanto, tal vez, 
como el arrendamiento, que hace años 
viene pasando desde el Derecho Civil 
al Derecho Social. 

Recuerda las condiciones ideales se
ñaladas para el arrendamiento por la li
teratura jurídica, y se refiere, en primer 
lugar, a la renta justa- Con buen acuer
do se deja la renta libre, pero regulada 
y revisable ante Tribunal. Declara que la 
renta contractual y la fiscal deben Ir 
paralelas. Juzga acertadas las causas de 
r^sahuoio que el proyecto establece. 

Declara que tiene poca fe en los arren
damientos colectivos, y expone algunas 
orientaciones que en esta materia pue
den ser útiles, sobre todo en los mo
mentos actuales, con respecto a ia sol
vencia moral de los Sindicatos obrero.^. 

La aparcería aparece regulada am
pliamente por vez primera en este pro
yecto. Estudia las características de es
ta regulación. 

El proyecto se redondea con una par
te formal sobre la jurisdicción en mate
ria de arrendamientos y otra sobre el 
Registro de Arrendamientos, dentro del 
Registro de la Propiedad. Sobre este 
particular cree que sería lo más conve
niente que los contratos se extendieran 
por cuatro veces, en impresos especia-
lee. El Registro que se crea no tendrá 
efectos hipotecarios, sino solamente ci
viles y fiscal. 

Hará falta, tal vez, en este aspecto al
gún precepto reglamentario, y ee posible 
que hubiera que llegar a una verdadera 
tr«nmib«tancteicl6n del régimen tetmobl-
Uario. 

Opina que el acceso a la propiedad pu
do ir en esta misma ley. No lo entiende 
asi el ministro; pero, así y todo, ambos 
problemas van oísambladoe. SH fin del 
arrendamiento ee la propiedad. Expone 
las características del proyecto de ac
ceso a la propiedad, que no son cierta
mente para asustar a nadie. Expone to
das las garantías de este proyecto, y 
dice que su mayor problema es el de 
conceder o negar el efecto retroactivo. 
SI se concede este efecto se ataca 
a la llamada "presuposición" por los tra
tadistas. La ley sigue el camino inter
medio de señalar la fecha del 14 de 
abril de 1931, para empezar a contar los 
años útiles para el acceso. 

Teme que, a pesar de todo, la ley de 
Acceso a la propiedad cause un núme
ro enorme de desahucios y un grave 
problema social, aparte de que la agri
cultura padecerá, porque se encargarán 
del cultivo, por vez primera, muchos 
propietarios. 

Llama repetidamente la atención so
bre este extremo. Î a medida más radi
cal será conservadora si logra evitar es
ta situación. 

Señala las dificultades del pago del 
precio de la finca para que logre hacer
se en pocos plazos, dada la pobreza de 
los colonos. Cree lo más indicado una 
emisión de Deuda hipotecaria, con to
das las garantías, y rechaza las llama
das deudas agrarias y la intervención 
de un organismo de crédito. 

La política agraria 

que se hará 

Termina exponiendo de nuevo el con
cepto de política agraria, preocupado 
de la redistribución y de la producción, 
a/1 mismo tiempo. España será lo que -sea 
su campo. Para la distribución de la 
riqueza va este proyecto; para la ciea-
ción de la misma vendrá el plan de 
obras hidráulicas y la creación del Pa
trimonio forestal. Elocuentemente traza 
das guías de este pensamiento nacio
nal y político. Termina parafraseando 
una frasw! de Goethe y diciendo: La pro
piedad, como la Ul)ertad y la vida, no 
basta haberlas obtenido. Hay que me-
recerüEiB todos los días. (Aplausos.) 

Se suspende este debate. 
Se pasa a tratar del dictamen sobre 

panista en las relaciones con América, 
pretende el abandono de Marruecos, y 
en »u Ubro «Por la concordla>, dice que 
Portugal renunciaría a la unidad eterna 
si tomara el ejempilo de C^talufia, que 

que formaba 
chea. 

parte el s ^ o r Ooicoe-

Cuando llegó la República 

Sigue diciendo que él, en 1931, ata-
está dominada y tiene mi personalidad \ oó la revolución por la campafia de

magógica que se hizo antes de las elec
ciones. Yo combatí la revolución, y en
tonces sus señorías no me acompaña
ron. 

Vino después, porque muchos no 
cumplieron su deber, la República. Yo, 
a quien ocupaba el trono de España, 
le había dicho siempre que yo no te
nía sentimientos monárquicos. Yo no 
he cambiado; ha cambiado su sefioría. 
Yo no hipoteco a un régimen la vida 
de España. El cümbio de régimen hoy 
sería terrible para las cosas que tene
mos que defender- Ya no hay revolu
ciones políticas, sino sociales- Sabemos 
lo que pasó en España cuando advino 
la República. ¿Qué hubiera sido si San-
jurjo no hubiera prestado el concurso 
de la Guardia civil? ¿Qué pasaría, aho
ra en un cambio de régimen? 

Yo oreo, y en esto sigo a Menéndez 
Pelayo, que la diversidad regional es 
base y fuerza de lispaña. Su voz sue
na en el mundo porque tiene diverso" 
timbres. Esa es St-páña, y no es otra 
cosa. 

El hispanoamericanismo 

. . , ,„ . . . - i Dice que lo que él combate es la our-
Don HONORIO MAURA interviene y ; ^i,g,i^ ^^gj hispanoamericanismo. Yo 

reconoce que don Antonio Maura admi- ' 

desconocida. 
Según ese libro, España sólo h a pre

tendido ahogar la idea y la personali
dad ca ta lana . 

Así, ¿cómo va a forjarse un ideal es
pañol ? 

Niega el orador el ideal asimil lsta que 
se a t r ibuye a España. Si se piensa de 
otro modo, no se puede forjar un ideal 
común. 

Recuerda su.-; c(;nferencias de 1919 en 
defensa del Es t a tu to elaborado por la 
Comisión ex t rapar lamentar ia , y man
tiene sus conceptos, que respondían al 
sentido histórico cata lán mejor que el 
Es t a tu to de 1932. En aquel proyecto de 
1919 había una Generalidad y una Dipu
tación provincial, pero de n inguna ma
nera un Par lamento . Los mismos princi
pios de entonces los defiendo ahora. 
Acepto una administración federaliza-
da. No pretendemos que Cata luña vuel
va al rég-imon común, pero no se pueden 
repetir las burlas y torios debemos me
ditar en nues t ra rcrponsabilidad para , 
evitarlas. (Aplni ; ;)•.) 

Don Honorio Maura 

Q régmien provisional de Cataluña 

En caniblo, seguidamente se concede 
otro suplicatorio contra el mismo dipu
tado socialista, esta vez por delito de 
rebellón militar. Nadie pide la palabra. 
Be pasa a discutir el proyecto de ley de 

A r r e n d a m i e n t o s rústicos 
El señor ALVAREZ MENDIZABAL, 

tm nqjnbre de la Comisión, declara quo 
•e ha incorporado al dictamen el voto 
particular del señor Casanueva. 

Interviene el ex ministro de Agricul
tura don CIRILO DEL RIO, y declar-
que se alegra de la aceptación de ese 
voto particular, porque es casi idéntico 
al proyecto que él presentó. 

Afirma que él no intentó nada izquier
dista ni socializante. Se detiene larga
mente en el examen comparativo entre 
el dictamen antiguo y el voto particular 
aceptado, para decir que la ley ahora 
podrá ser beneficiosa y reiterar que, al 
fln y al cabo, no se hace má.s que volver 
* su antiguo proyecto. 

Se dirige al señor Casanueva para de
cirle que eran inju.stos sus ataques en el 
punto concreto de fijación de la renta y 
•n la prórroga del arrendamiento. El 
dictamen de la Comisión burlaba el de
recho del colono al acceso a la propie
dad. ScflaJa los -téi-minoa en que se ha 
establecido el retracto en el nuevo pro
yecto, con preferencia a los demás re
tractos legales—salvo el de comuneros, 
en ciertos caeos-

El señor Alva rez Robles 
En nombre de la minoría popular 

agraria, habla el señor ALVAREZ RO
BLES. Se declara honrado por interve
nir en esta ocasión, cuando se lleva a la 
práctica, una, parte muy importante de 
BU propaganda electoral- Hay quien di
ce que Acción Popular en esto traicio
na a si'.a cloolores, pero la re:ilid3d es 
que la iuaticia !;ocial lia sitio el móvil 
de todo la enorme campaña do propa
ganda de Acción Popular. 

Hacemos honor a ñus:;!:-" propa5anda 
» al calificativo de agrario, que osten-
íamos. La economía de España se vincu-
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Habla el s ^ o r OOICOECHE^A, y con
testa a las alusiones que le hizo el se
ñor Cambó. Dice que es cierto que en 
1930 coincidió con él en un partido 
político, pero ninguno de los do» re
nunció a sus caracteristicas políticas. 

Reconoce que obtuvo en Barcelona 
solamente 26.000 voto». Tiene menos 
"antenas" que el señor Cambó en Ca
taluña. Esto es Indudable, pero aun así, 
sincroniza mejor. El señor Cambó no 
suele acertar en sus profecías, y tam
poco acertará ahora en »u predicción 
sobre la suerte de los monárquicos en 
próximas elecciones catalanas. 

Dice que la rebellón del Parlamento 
catalán en la ley de Cíultlvos fué tal 
vez más grave que la del 6 de octubre. Asi 
lo dijo el señor Cambó y asi conviene 
que se diga para que se sepa que los 
responsables de Ja rebeldía «on el Go
bierno de la Generalidad y el Parlá-
mento-

Anfibologías de la Lliga 

Sigue demostrando que ya hace tiem
po Renovación Espsiñola ha declarado 
fracasado el Estatuto por causa de la 
ley de Cultivos, antea de la Asamblea 
de los agricultores catalanes en Ma
drid. En aquel entonces, el señor Cam
bó no se creyó en el caso de denunciar 
la rebeldía que ahora oonsidera graví
sima. Se limitó a no otorgar el voto 
de confianza al Gobierno Samper, pero 
del discun» del señor Ventosa en aque
lla ocasión no se deducía el la absten
ción significaba un aliento o un ata
que a la Greneralldad. 

El señor VENTOSA: 81 mis palabras 
no fueron ciarais habla por mi la reti
rada del señor Abadal del Parlamento 
catalán. 

Sigue el señor GOICOECJHEA di 
ciendo que el señor Duran y Ventosa, 
en el Parlamento catalán, no condenó 
el separatismo en sí mismo, sino su vi
rulencia alternativa ante las variacio
nes del Gobierno de Madrid. Para él, el 
separatismo es una idea lícita y respe 
table como todas. ¿Le parece bien esto 
al señor Cambó? 

Sigue examineindo los actos del Par
lamento catalán y recuerda el debate 
que en él se mantuvo acerca del cie
rre del mdamo el día 4 de octubre. Al 
día aiguiente, el señor Duran y Ven
tosa, que no pudo hablar el día 4, dijo 
a los periodistas que él no hubiera des
entonado del discurso separatista que 
pronunció el señor Conapanys. 

El señor CAMBO: No es exacto. E51 
señor Duran lo ha desmentido. 

El señor GOICOECHEIA: Pues en los 
periódicos no ha aparecido tal rectifi
cación, y sí que aparecieron sus decla
raciones. 

El ideal común catalanista 

Reconoce que entre la Esquerra y la 
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LliS'a hay un abismo de odios, pero 
dáce que no hay que preocuparse de-
majáado por osos odios políticos. Yo he 
oído a Pablo Iglesias llamar traidores 
a los republicanos, y a los tre» meses 
formó coalición con ellos. Los socialis-
taa en 1931, atacaban el Estatuto y la 
autonomía. En 1932 daban su voto al 
Eístatuto. 

Po:- encima de los odios está la coin
cidencia doctrinal, y entre la Esquerra 
y la LMga la hay muy estrecha. Sd 
ellos son apóstoles y dlacíimlos, vos
otros sois precursores y maestros, di
ce a los diputados de la Lliga. 

Recuerda el libro de Duran y Vento
sa «Regionalismo .y federalismo», y los 
conceptos de Prat de la Riba. Bn ellos 
se dice que España no es una, sino 
varia: patrias y nacionalidades. Ni si
guiera se admite el Estado federal, 
porque én él se unen Estados de una 
misma nación, pero no dlartintas nacio
nalidades. El ideal de Prat de la Riba 
era' la Confederación ibérica, el mis
mo ideal de don Francisco Macla. 

Cuando a las muchedumbres se les 
predican esas Ideas, dejan de »er es
pañoles. Se es español solamente cuan
do se ama a España. 

De Prat de la Riba ha aprendido la 
LUg:a sus Ideas, pero también su prag
matismo y su anfibología. Tienen las 
mismas Idea» de la Esquerra. Lo que 
les importa ee la patria catalana, sea 
de cualquier tendencia. Así lo dicen los 
texJtos de Cambó. ¿06mo se atreven a 
repre.«íentar a las derechas en Cata
luña? 

Responsabilidades de Cambó 

Lee párrafos del señor Cambó, de 
los que se desprende su monarquismo. 
Hn 1931 se hace repojbllcano. La puer
ta queda abierta para sucesivas evo
luciones, progresivas y regresivas. (Ri
sas.) 

Dice que a la Lliga le corresponde 
responsabilidad por la forma en quv se 
ha ejecutado el Estatuto. Un articulo 
de (Tambó en «La Veu», publicado en 
J932, apenas promulgado el Estatuto, 
daba las gracias por el Estatuto a los 
señores Alcalá Zamora, Azaña, Ossorio 
y Gallardo y Beaio Trompeta. (Risas.) 
Elogiaba ai generaJl Sanjurjo por la 
«inconsciencia de su locura pretoria-
na», que había contribuido al éxito del 
Estatuto. 

El señor Cambó tiene ahora una res-
pcnsatoilidad. El Estatuto ha sido en 
todas sus partes una inexpugnable for
taleza para engendrar y sostener el 
odio a España. , 

Declara que se concibe que el Esta
tuto sea o derogado o restablecido ín
tegramente. Lo que no se concibe es la 
postura del señor Cambó. 

Se extraña de que el señor Cambó 
hable de ideales nacionales. No es hls-
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r&ba y qucria mucho al señor Cambó. De
cía que en el Gobierno Xacional hubo dos 
ministros leales: Cambó y Romanones, y 
otro desleal, 'el ac»::-) p:'C.~HÍente de la 
Cámara . (Presiae el señor Casanueva 
en este nioniento, Ri.sas y protestas .) 

El ministro de ESTADO: Su padre, 
señor Maura, tenia mucho ta lento p a r a 
decir eso- El señor MAURA: Yo juro 
que. eso lo dijo. Díganlo el señor Cam
bó V el conde de Romanones. (Albo-

EÍ señor ROYO VILLANOVA: E s | 
peor,¡ser de.'íleal a España que ser des-i 
leal a Maura . El señor Maura creó la] 
Solidaridad ca ta lana . Fué débil en estej 

tengo la mayor autor idad p a r a hablar 
de hispanoamericanismo fecundo. 

El señor CALVO SOTELO: No olvi
de su señoría al conde de Guadalhorce. 
(Rumores.) 

El .señor CAMBO: Gracias a mi ac
tividad, España tiene la mayor empre
sa de Sudamárica. El señor Maeztu, 
que aquí está, sabe que inauguró con
migo, como embajador de España, la 
m a y o r fábrica de electricidad del 
mundo. 

Yo puedo pedir ¡a cédula a muchos 
patr iotas . El señor Calvo Sotelo sabe 
í\s ayudas mías al Tesoro. El patr io
tismo no se es tanca como el tabaco. 
No son palabras, sino actos lo que lo 

punto. , , - ,;r _„ „,,= _<: demuest ran . Al que me pregunte a mi. 
Sigue diciendo ^l^,^Z'^^^„r\Z a mí aue he ser^rido a EsDaña con ac-

su padre viviera hoy, tendría que re
negar de a lgunas de sus amis tades . 
Hov el señor Cambó ha cambiado y está 
en competencia ca ta lanis ta con la Es
querra. 

Dice al señor Cambó que si tiene 
amor a España, ahora lo debe demos
trar. SI no lo hace, animará un odio 
terrible de toda España contra Catalu
ña, y la concordia por muchos años no 
existirá. , 

Termina diciendo que el Estatuto íue 
un crimen, pero que si ahora se le de
ja subsistir, el crimen será mucho ma
yor. (Aplausos.) 

El señor C a m b ó 
Habla el señor CAMBO y dice que 

no quiere alargar el debate- Podrá el 
señor Goicoechea leer todos los textos 
que quiera, pero ni Prat de la Riba 
era Alá ni yo soy su profeta- Prat 
de la Riba fué un espíritu superior. 
Yo no lo tengo que rectificar. SU rec
tificación está en su último libro: el 
manifiesto por una España grande. 

El señor Goicoechea no ha negado 
que en 1931 él y yo figurábamos en el 
mismo partido. Las afinidades doctri
nales entre la Esquerra y la Lliga no 
serían de hoy. El señor Goicoechea, en 
1931, no me pidió un repudio de esas 
ideas. Al hablar de afinidades ideoló
gicas, ¿no piensa que hace un gran 
favor a la Esquerra, en la que yo no 
he visto ideas jamás? (Risas.) 

Demuestra que él no aceptó el pro
yecto de Estatuto de 1919, y dice que 
el Gobierno Aznar prometió otorgar la 
autonomía a Cataluña. En esta autono
mía se concederían laa más absolutas 
facultades para que no hubiese auto
ridad superior que pudiera revocar las 
disposiciones de la reglón. 

Entonces el señor Cambó escribió 
que si se aprovechaba la autonomía pa 
ra un Intento separatista, y él fuera 
gobernante de España, sería Inexora
ble en castigar la deslealtad- Lo que 
dije lo mantengo y lo cumpliré siem
pre. 

Debilidades de Goicoechea 

POLICÍA 
.A.i:;iliarps Dirección Seguridad. P reparan especia
lizados y Sta. Maestra. Provincias, por correo, pe
setas 25. INSTITUTO BOMA. Preciados, 42, 2.» 

Identidad de ideología hay en loa 
partidos, y su seftoria estaba en mi par
tido. Más naturales serán esas analo
gías que lo que su señoría me busca 
con la Esquerra, señor Goicoechea. 

Su señoría ha faltado hoy a su ele
gancia espiritual acendrada. Ha querl 
do enturbiar la conducta de don Luís 
Duran y Ventosa. La conciencia de ca
ballero no le perdonará esa falta. Es 
cierto que dijo el señor Duran que el 
separatismo era lícito como idea. ¿Es 
que su señoría olvida que Maura dijo 
que el pensamiento no delinque? Dijo 
eso el señor Duran, pero atacó las pro
pagandas separatistas. 

Explica la intervención del mismo se
ñor Duran en el Ayuntamiento de Bar
celona antes de la declaración del es
tado de guerra. 

Dice que el partido del Centro, de 
1931, no era monárquico. El señor Goi
coechea, entonces, no era monárquico 
consustancial como lo es hoy. (Rumo
res.) 

Lee el programa de aquel partido, 
del que se desprende claramente que 
la.s formas de gobierno son accidenta
les y dependientes de las circunstan
cias de cada país. (Aplausos.) Esta es 
la doctrina del Centro Constitucional del 

a mí que he servido, a España con ac 
tos, yo le preguntaré primero qué ha 
hecho él. (Aplausos.) 

Dice al señor Goicoechea que debe 
leer en la misma página que antes le
yó, la afirmación do que, a pesar de 
todo, la suerte de Cataluña es mejor 
que ia de Portugal. 

La realidad catalana 

Porque se defienda al Estatuto, no 
sé defiende su violación. Eso no lo pue

da dudar nadie que tenga sentido ju-
ridáeo. 

SI vüMti» la realidad catalana, como 
todos rMxmooen, hace falta un encau-
zamiento. ¿Por qué piden la deroga
ción del Estatuto? ¿Creen realmente 
servir a España así? 

Yo digo que el Estatuto ha podido 
servir a España. No lo ha hecho por 
culpa de unos hombres. Puede ser aún 
una solución. Debe ser revisado por los 
trámite» de la ley, del mismo Estatu
to. Cuando se trate de esa modifica
ción, no estaré muy lejos del señor Goi
coechea. EJntonces aportaremos toda 
nuestra buena voluntad. La autoridad 
del EJstado no debe sufrir nada, aun
que todas las regiones tuvieran Esta
tuto. 

No se preocupe su señoría. Con un 
Gobierno diligente en el banco azul, 
este mismo Estatuto no hubiera sido 
nimca un peligro para España. (Aplau
sos.) 

Réplica de Goicoechea 

líectiflca el señor GOICOEKTKEA, y 
•ecuerda que en 1930, en un mitin, él 
"e declaró partidario de la Monarquía, 
ta: si subsistía, como si hubiera de 
caer. 

Declara que él será sieiff^re fiel al 
Rey, pero es más fiel a España. No ten
dría interés alguno en restaurar la Mo
narquía si tuviera que asentarla sobre 
las ruinas espirituales y económicas de 
España. 

Afirma que el pensamiento no delin
que, pero sí delinque la voluntad cuan
do consiente el pensamiento. 

Asegura que el señor Cambó, con 
actc«, ha demostrado que cree que Es
paña es una entidad artificial. Y en un 
discurso afirmó que los representantes 
internacionales de España no represen
taban a Cataluña. 

Cuando se votó el Estatuto, el se
ñor Companys dijo aquí que aquello era 
una garantía de españolismo. Ya se ha 
visto después. 

SI Cataluña eg una nación oprimida, 
no hay más solución que una confede
ración de pueblos Ibéricos. 

SI el señor Cambó es solamente par
tidario de la autonomía administrativa, 
entonces hay una base para llegar a 
un acuerdo, pero tendrá que renunciar 
la Lliga a su coqueteo con todas las 
ideas. 

Pide a todos loa españoles un jura
mento de conservar la unidad de Es
paña, imldad que tiene la misma exis
tencia real que las regiones. (Aplausos.) 

Rectifica el señor Cambó y esgrime 
nuevos argumentos documentales en pro 
de sus tesis. 

Lo viene a reconocer incluso el señor 
Trabal, que admite que se aplace por 
un mea la plena vigencia del Estatuto 
y haya en tanto en Cataluña un go
bernador general. 

Las Cortes soberanas 

decidirán 
La tesis de la suspensión está en el 

espíritu de la Cámara . No hay duda 
sobre ello. Por eso vamos a votar 
el proyecto del Gobierno, rogando 
una modificación en su tex to ; la 
de que no se fije ningún plazo pa ra las 
elecciones en Cataluña. El l ' a r lamento , 
en uso de su .soberanía fijará el mo
mento y el tanto de lo que se conceda. 
(Muy bien.) 

Un AGRARIO: Así piensa esta mi
noría. 

El señor GIL ROBLES: Lo celebro. 
Así vo ta rá más unida la mayor ía cuan
do llegue el momento. 

Sea cualquiera la opinión de o t ras 
minorías, nosotros mantenemos eeta po
sición. En Gobiernos de coalicción como 
éste, se llega a coincidencias en los he
chos, pero no se puede exigir lo mismo 
en los principios. Pero esto que resolve
mos no es bas tan te . El problema ca ta 
lán queda en suspenso. Preparémonos a 
acometer el g r a n problema de la reor
ganización del Es tado español. 

Patriotismo de todos 

Efectivamente, el patr iot ismo no es 
monopolio de nadie. No creo yo que nin
gún part ido aquí representado, desco
nozca la unidad nacional. Por eso, yo 
quisiera que el proyecto del Gobierno 
tuviera el mayor número de votos po
sible. Todos los que comprenden y sien
ten la unidad y la diversidad de Espa
ña, piensen que la unidad se logra mejor 
por el convencimiento que por la fuer
za. Termina recomendando a todos el 
amor a la P a t r i a común. (Aplausos de 
la CEDA, radicales, aírrarios y a 'gunos 
independientes.) 

Interviene el señor SANGENIS ( t ra -
dicionalista.) Recuerda los atropellos 
por medio de los cuales se aprobó el E s 
t a tu to catalán. Hace his tor ia del pro
blema cata lán, condenando al Gobierno 
Samper, y t e rmina diciendo que la mi
noría tradlclonaJlsta es autonomista y 
regionallsta, (Aplausos, incluso de 1* 
Lliga.) 

Se levanta la sesión a las nueve em 
punto. 

(La Información política, en c u a r t a 
plana) 

El señor Gil Robles 
Habla el señor GIL ROBLES y anun

cia que va a exponer, de modo tele
gráfico, el criterio de su minoría. No 
quiere entrar en esta polémica entre 
los señores Cambó y Goicoechea. Tam
poco le interesa el problema adjetivo 
de decidir si está o no está vigente 
el Estatuto catalán. 

Dice: No es que yo desprecie el as
pecto legal, interesantísimo, del pro
blema. Nosotros hemos sido siempre 
partidarios de la vida legal y no ol
vidamos ahora esta posición. Mas me 
interesa ahora exponer, una vez más, 
nuestra orientación regionallsta en sus 
líneas generales y en este caso con
creto. 

El Estado y los entes morales 

En más de una ocasión he recorda
do la doctrina que pudiera llamar tra
dicional de las derechas sobre el regio
nalismo. El Estado, ente moral, está 
constituido por otros entes morales, y 
las sociedades, plenas o menos plenas, 
perfectas o imperfectas-

Estas entidades integrantes del Es
tado tienen un carácter y una persona
lidad propia. En el organismo político 
ocurre lo contrario que en el del in
dividuo. En él, el organismo se halla 
puesto al servicio de los órganos. El 
Estado existe para servir a las perso
nalidades que hay dentro de él; no es 
un órgano brutal de fuerza, sino un 
medio para lograr la función necesa
ria. 

Por eso, dice, yo oigo siempre con 
terror a los que dicen que en el Esta
do está todo, que no hay nada fuera 
de él. No. Dentro del Estado hay mu
chas cosas, pero quedan también mu
chas fuera de él. Esto dice la doctíi-
na católica de los más ilustres pensa
dores. 

La región catalana 

Apliquemos esta doctrina. La perso
nalidad moral más importante dentro 
del Estado es la Reglón. Todas las re
giones españolas tienen esas caracte
rísticas en alto grado, pero quizá nin
guna en tanta magnitud como la re
gión catalana-

No nos engañemos, señores diputa
dos. Esta realidad no la puede deseo 
nocer el que quiera, pacíficamente, lo 
grar el buen gobierno de España. Ol
vidarla o desconocerla es grave error. 
Nadie pretenderá ahogar esa realidad, 
yo estoy seguro, entre todos los grU' 
pos de esta Cámara. 

Ahora bien: no es cierto lo que ha 
dicho el señor Cambó de que sea igual 
decir "nacionalismo" que "regionalis
mo". El nacionalismo o no es nada o 
tiene un contenido político, y eso es lo 
que yo no admito de ninguna manera. 
(Muy bien. Ovación.) 

En estas materias se ha procedido 
con gran confusión. Voy a usar pa
labras de un juez, valor de la Lliga 
catalana. Para él, el catalanismo es un 
sentimiento perdurable y no concreta
do. El autonomismo, como organiza
ción, está a merced de los tiempos. Se 
puede ser catalanista y se puede dis
crepar de las fórmulas de la autono
mía. 

Los límites de la antarquía 
Declara que respeta el sentimiento 

regional y su consecuencia natural au
tonomista, o, mejor, autárquica. Este 
sentimiento autárquico, en sus conse
cuencias legales, tiene que estar limi
tado por la capacidad de ly región y 
la conveniencia del Estado. 

Cataluña ha sufrido ahora las con
secuencias de no haberse tenido en 
cuenta estas limitaciones. 

Yo reconozco la capacidad potencial 
de Cataluña para regirse. Esa capaci
dad no ha desaparecido con los últi
mos Buoesos. Pero el Estatuto parece 
como que fuera concedido por los ene
migos de Cataluña. Concedió todas las 
facultades a la Reglón, de golpe, sin 
ensayo, entregadas en manos de los au
daces y los desaprensivos, que, natu
ralmente, las habían de utilizar para 
deshacer a su Reglón y a España. 

Por eso vino el fracaso del Estatuto. 
La capacidad de Cataluña ha sufrido 
un extravio que hemos de tener muy 
en cuenta ahora, cuando decidamos so
bre el porvenir. 

Declara que el Estatuto, desde lue
go, no es un pacto, sino un acto unila
teral de la soberanía del Estado, cedi
da a la reglón en ima parte. El Esta
do español puede perfectamente ahora 
recoger transitoriamente las facultades 
que entregó y encargarse él mismo de 
devolver en lo futuro, como le conven
ga, todas la<5 facultades o algunas, a la 
región autónoma. (Muy bien, grandes 
í plausos.) 

La suspensión del Estatuto 
' ' ' " " ••"• • • 1 

Para la suspensión temporal de la 
autonomía no hay cortapisa legal al-
guná" Cuando han desaparecido los ór
ganos de la Generalidad tiene que ser 
el Parlamento español soberano de la 
nación y de Cataluña, quien tiene que 
decidir la cantidad, la calidad y el mo
mento de otorgar la-s facultades auto
nómicas. (Aplausos.) 

Este criterio, en cierto modo, lo acep
tó el señor Trias de Bes, pues para ei; 
caso de que fallaran los órganos cátala-1 
nes que restan, él mismo da poderes al| 
Parlamento español. Pues si esto puede | 
hacerse y no se oponen a ello lo» prin
cipios, yo digo: o todo o nada. El señor 
Trias reconoce de modo Indirecto que 
tenemos esas facultades. (Muy bien.) 

I L T I I S AL GONOE OE LIIS TORRES 
— « , . — 

SEVILLA, 6.—El gobernador ha ma
nifestado que, según el Informe del al
calde de La Rinconada, pudo originar
se una seria alteración de orden públi
co por no pagar el conde de las Torres 
de Sánchez Dabe, los jornales de base 
a log recogedores de aceituna. Por ello 
ha Impuesto a dicho señor una multa de 
10.000 pesetas, sin perjuicio de aplicarle 
otras sanciones. 
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250 PLAZAS 
CON 3.000 PTÁS. 

de Auxiliares en ia Dirección de Seguri
dad. Se admiten señoritas No se exige 
título. Edad: 16 a 36 años. Exámenes en 
mayo. Pa ra el programa oficial, que re
galamos, "Contestaciones", preparación y 
presentación de Instancias, diríjanse al 
"INSTITUTO REUS". Preciados, 28, BU»-
drld.—GARANTÍAS: En las oposioionea 
a Policía hemos obtenido varías vecea 
el número 1, y en las nueve oposiciones 
celebradas en el presente año para au
xiliares de Estadística, Gobernación, To
pógrafos, Marina, Motorista», Inatruo-
clon pública. Timbre. Radio y Auxilia
res de Agricultura, en dichas nueve opo
siciones hemos obtenido el número 1 y 
centenares de plazas. 

l=i'l={;M!l.im 
UNA CUCHARADA 
es ia me|or defen» 
sa contra las afec
ciones gripales. 

LABORATORIO FEDERICO BONET,Ap° 501 • Madr^ 
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—¡Qué perro más raro! No se sabe cuál es la parte de 
alante y ci:ái la do atrás. 

—Sí; basta con observar por qué extremo ladra. 
("Lustige Blaetter", Berlín.) 

—En todos mis versos puede verse el retrato 
de mi amada. 

—I Pobre I 
C^CuaJtete», Vleim.) 

—Camarero; hay una cadenita de cobre en la sopa. 
—Caballero; por el precio que aquí se paga, no preten

dería usted enoontrar una oadenita de oro. 
("4W, norenci».) 

LABORATORIO FEDERICO E 
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JUGUETES 
a precios de fábrica, 
los más modernos, bo
nitos y originales en la 
Fábr ica "BAG-DOIX" 
Preciados, 50. T. 27960 
Visite nuestra exposi
ción y será obsequia
do con un número par 
ra el sorteo de precio

sos juguetes. 
Preciados, 50. T. 27960 

Fábrica "RAG - DOLL" 
: ;K :...r.!'' ni: ü!ii;:BiiiiniiiiiBiiiiMiiiiaiiiiin¡»iBii¡i:Bi!;rB¡in 

L o s t e l é f o n o s d e E L D E B A T E 
son: 21090. 21092. 21093. 

21094, 21095 y 21096 
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Ayer hubo un atraco en Barce lona 
Robaron 16.000 pesetas al cobrador de una fábrica. La Po
licía ha detenido a dos sospechosos. Ayer quedó concluso el 

sumario por la muerte del señor Vilá 

HALLAZGO DE OBJETOS ROBADOS POR VALOR DE VARIOS 
CENTENARES DE MILES DE PESETAS 

(Crónica telefónica de nuestro 
corresponsal) 

^ BARCELONA, 6.—Se ha entablado 
una donosa pugna entre la Lliga y la 
Blsquerra en tomo a la más eficaz labor 
en favor de la autonomía. "La Veu" 
acusa a la Esquerra de haber querido 
derribar el Estatuto traicionando la con
fianza que en los hombres de la Gene
ralidad habla depositado el pueblo ca
talán. Por su parte, la Esquerra ataca 
* los hombres de la Lliga y les acusa 
de que más que el régimen de Cataluña 
les interesa conseguir una cartera mi
nisterial. 

Es notable el cambio que se ha ope
rado en el panorama catalanista. Fué 
la Lliga quien, con labor perseverante 
de cuarenta años, creó y difundió e hizo 
arraigar el ideal catalanista y, sin em
bargo, le correspondió a la Esquerra 
(conglomerado advenedizo y sin histo
rial dentro del catalanismo) la circuns
tancia de implantar un Estatuto en el 
cual no tuvo arte ni parte la Lliga. Por 
el contrario, la Lliga combatió el Esta
tuto demagógico de la Esquerra, lo ta
chó de insuficiente y señaló los defec
tos de importancia, así como fustigó el 
Uso y el abuso que del Estatuto hacía 
la Esquerra. Pero ésta arraigaba en 
Cataluña a costa de las masas catala
nistas, que en otros tiempos había con
trolado la Lliga. 

De pironto, la insensatez de la £J«-
querra en la noche del 6 de octubre, dló 
al traste oon todo lo establecido en Ca
taluña e hirió de muerte al Estatuto. 
La EJsquerra se vio capitidlminulda, y 
la Lliga se ha trocado en paladín del 
Estatuto, que tanto censuraba. En el 
campo catalanista, la Lliga recupera 
terreno, si bien tropieza con el graví
simo inconveniente de ser muy grande, 
y cada vez mayor, el número de decep
cionados. 

La Lliga y la Esquerra se miran cxm 
recelo entre Í'• ¿Qué hará la Lliga an
te el régimen provisional de Cataluña 
que se dedí en Madrid? ¿Se pres
tará a actuar bajo el mandato de im 
gobernador general que no sea elegido 
por el Cuerpo electoral de Cataluña? 

Dícese que el Consejo de la Genera
lidad estará en breve presidido por un 
abogaij de conocido historial catala
nista, que constituirá su Consejo con 
do miembros de la C. E. D. A., dos 
radicales, dos de la Lliga y dos técni
cos. Si tal ocurriese, la Lliga podría 
actuar eficaz y lucidamente, defendien
do el ideal catalanista y dando satis
facción a sus electores. Pero la Es
querra aprovechará la coyuntura para 
arreciar en sus ataques contra la Lu
ga, acusándola de traicionar al Esta
tuto y de claudicar ante el Poder cen
tral.—ÁNGULO. 

BARCELONA, 6.—En pleno mediodía 
dnco atracadores armados de pistolas 
han robado 16.000 pesetas al cobrador 
de la Industrial Algodonera José Bala-
guer, en la calle de Daoiz y Velarde, 
de la barriada de Sanjs. Veinticinco o 
treinta personas presenciaron el atra
co; pero nadie persiguió a los atraca
dores, que huyeron en un "taxi", sin 
Volver siquiera la cabeza para ver si 
Iban en su persecución. Dos sospecho-
>os hají sido detenidos por la Policía, 
como consecuencia de una batida dada 
« raíz del suceso. 

El cobrador ha manifestado que an
tes del hecho estuvo en un banco de la 
plaza da Cataluña, donde tomó un au
tobús de la linea de Sans para ir a la 
fábrica. Se apeó en la calle de Daoiz 
y Velarde y, cuando aun no había sa
lido de ella, se le acercaron dos suje
tos que le obligaron a levantar las ma
nos, amenazándole con sendas pistolas. 
Inmediatamente llegaron otros tres des
conocidos más, y mientras uno de ellos 
le quitaba un sobre con cinco mil pese
tas en billetes, los otros cortaban las 
correas con que el cobrador llevaba su
jetos dos saquitos con otrsis once mil 
pesetas en plata y billetes, que se lle
varon también. Después del robo, los 
desconocidos emprendieron la huida con 
toda tranquilidad hasta llegar a un "ta
xi" que les esperaba a corta distancia. 
Ni siquiera volvieron la cabeza para ver 
«i les seguía alguien. 

La treintena de personas que presen
ciaron el suceso a unos diez metros de 
distancia de donde se cometió, perma
necieron Impasibles. La Policía, secun
dada por la Guardia civil del distrito, 
dló una batida seguidamente, y detuvo 
a dos sospechosos, los cuales tienen an
tecedentes como atracadores. A cada 
Uno de los detenidos se le ha ocupado 
Una pistola. 

—^Hoy ha terminado la instrucción del 
sumario por el asesinato del patrono se-
fior Vilá y la causa correspondiente ha 
sido elevada a plenario. El fiscal apre
cia la existencia de un delito de asesi
nato con premeditación, otro de tenen
cia ilícita de armas y un tercero de re
sistencia a la fuerza pública. Para no 
retrasar la marcha del proceso se ha 
prescindido de un delito de lesiones por 
las sufridas por la castañera y el cara
binero, que resultaron heridos. De otra 
suerte hubiera habido necesidad de es
perar al restablecimiento de aquélla pa
ra hacer la calificación legal de sus he
ridas. No se elude, sin embargo, la res
ponsabilidad del criminal por este deli
to, y después del Consejo de guerra 
principal se celebrará otro para perse
guir el de lesiones. 

Más detenidos en libertad 

También se llevan con diligencia los 
sumarios relativos a la sublevación. El 
Inspector de las Auditorías militares y 
magistrado del Supremo don Onofre 
Sastre ha revisado algunos sumarios es
ta mañana y ha recibido varias visitas. 
Parece ser que mañana por la noche 
*mprenderá su regreso a Madrid. 

Un a t r a c o Ha sido ordenada la libertad de va
rios detenidos en Gerona y Figueras. 
Con esta medida del auditor han que
dado seis presos en Gerona, donde per
dió la vida un comandante de Estado 
Mayor, y en Figueras quedan tan sólo 
cinco detenidos. 

Los agentes de Policía de la planti
lla del Estado que voluntariamente pa
saron al servicio de la Generalidad, re
cibirán mañana el carnet y la placa, 
que les fué retirada a raíz del movi
miento. Actualmente prestaban servi
cio con un volante de la Jefatura Su
perior de Placía, como se recordará. 

FIGURAS DE ACTUALIDAD El Consejo se ocupó de las obras de reconstrucción de Asturias 

Se resolverá defmitívamaile^ el del marf- " M i T " ! PftRft U 
VUELTA AL T M Los ministros de Hacienda, Justicia, Obras Públicas e In

dustria llevarán una proposición concreta. Se espera que 
el miércoles se reanudará el trabajo en todas las minas, 

siguiendo normas gubernativas EN LAS iNAS 
Del Consejo de ministros celebrado 

ayer mañana en el Palacio Nacional, 
bajo la presidencia del señor Alcalá Za
mora—que fué precedido de un conse-
jillo—el ministro de Comunicaciones dló 
la siguiente referencia: 

—El ministro de Industria y Comer
cio, que ha regresado ya de Oviedo, nos 
ha dado una información detallada acer
ca de cuanto allí ha visto, y también 
nos ha comunicado el plaJí que convie
ne desarrollar en la región asturiana, 
no con respecto a la reanudación del 
trabajo, cosa que ya se habia acordado, 
sino respecto de las obras de reconstruc
ción. Se convino en que el trabajo en 
las minas se reanudase el próximo miér
coles, y se aprovechó la coyuntura para 
dejar establecido un acuerdo acerca de 
cómo se han de desarrollar dichos tra
bajos. 

También se habló de loa edificios que 
han de repararse y de los que se han 
de edificar de nueva planta, entre ellos 
el de Correos y Telégrafos, ya que el 
antiguo ha pasado a depender de la Di
rección de Propiedades. Hoy he habla
do con el gobernador para que me diga 
los solares sobre los que se puede cons
truir dicha casa. 

La ley de Incompatibilidades 

Normalidad en las fábricas 

Aunque se intentó provocar un movi
miento huelguístico en la metalurgia, 
aprovechando la reanudación de la jor
nada semanal de cuarenta y ocho ho
ras, no se ha perturbado la normalidad 
del trabajo en los distintos talleres del 
gremio. Tan sólo en la fábrica Ford ha 
habido ligeros incidentes; pero el servi
cio de vigilancia montado ante los ta
lleres no ha tenido neceslda4 de Inter
venir. 

Por valor de varios cientos de miles 
de pesetas han sido descubiertos géne
ros robados en varias casas de comer
cio. La Policía se ha incautado en el 
lugar del hallazgo de 19 máquinas de 
escribir y multitud de aparatos fotográ
ficos que recientemente fueron sustraí
dos de un establecimiento. Se han prac
ticado dos detenciones. 

—La Exposición de "pesebres" que, co
mo de costumbre, organiza por estas 
fechas la Asociación de vendedores de 
objetos para nacimientos, ha sido inau
gurada oficialmente esta mañana. El lo
cal donde se celebra ha sido bendecido 
por el canónigo doctor Bausell, canci
ller secretario del Obispado. Al acto 
inaugural asistieron las autoridades y 
destacadas personalidades de Barcelona. 

—Las autoridades se ocupan con gran 
interés del asunto de los funcionarios 
de los Jurados mixtos, que llevan varios 
meses sin percibir su retribución. La 
Consejería de Trabajo se había negado 
a realizar los trámites necesarios para 
que el Estado le transfiriera un millón 
de pesetas destinadas al pago de esta 
atención. 

UIIBIIIIIBIIHIBIIIIinilllBIIIIHIIIIiaillllBlllliaiüllHüaBI^MiiilHlllüB 

COMA EN EL JARDÍN DE INVIER 
NO DEL CAFE MARÍA CRISTINA, 
ATENDIDO POR EL MEJOR COCÍ 
ÑERO DE MADRID. ATMOSFERA 
LIMPIA, CARTA AMPLIA Y ECO

NÓMICA. 
1IIIIBnillBIIIIIB!iBIIIIIBIIII!B!lliani:B!!IIIBllli!B!l!MIIIIIBn¡IIBIII»B 

MEilETA, DISPUESTO A 

El Cardenal Mac Rory, P r imado de Irlanda, Legado pontificio en 
el Congrreso Eucarístico de Melboume 

Pr imado de Ir landa desde 1928 y Cardenal desde 1929, Monseñor 
Mac Rory lleva con la representación pontifical el mensaje de la isla 
de los Santos a las tierras australianas. No es el primer mensaje de Ir
landa. La fe en la mayoría del Imperio británico de Ultramar, el político 
como el espiritual, llegó con los irlandeses. Ahora el Arzobispo de Ar-
magh recoge los esplendores del triunfo y el testimonio de la gratitud. 

LA HABANA, 6.—El Presidente se
ñor Mendieta ha manifestado a log pe
riodistas que no permanecería en el 
Poder contra la voluntad de su país y 
que, por lo tanto, presentará la dimi
sión tan pronto como los partidos po
líticos le hayan encontrado sustituto. 

OL QS'A R i O 
CONÓCETE A TI MISMO 

Después de la cena, el día de su boda, el duque de Kent y la nue
va duquesa han asistido a la proyección de una película donde se re
producían las ceremonias de la jornada. 

Esta manera de vivir, en dos turnos sucesivos e inmediatos el 
mismo episodio, como actor y como espectador, plácenos sobrema
nera. Personalmente,, no la conocemos más que por aproximación. 
Algo tienen de ella, en efecto, estas fotografías que, tomadas al prin
cipio de un banquete, verbigracia, circulan antes del café. Pero aUi 
falta él movimiento. Falta, sobre todo, este dato importante para el 
ejercicio de la sobre-conciencia que significa el verse a sí mismo de 
"spaldas. 

¡Famosa invención, la de los espejos! Narciso goza de una mala 
reputación; pero nuestros amigos y los amigos de los Angeles cono
cen ya nuestra nueva interpretación, menos malévola (y más trági
ca) de la fábvHa de Narciso. Lo que corrientemente se atribuye a la 
vomidad puede ser puesto en la cuenta de un inquieto y enfermizo 
afán de propio conocimiento. En su mismo, este afán es noble. Que 
se desvíe en derivaciones enojosas, nada implica en descrédito de 
su calidad básica: también pu,eden exagerarse y convertirse en mor
bosos el instinto amoroso o el sentimiento de indirñdual dignidad. 

No está de más, no, el percatarse de cómo ha sido la manera de 
entra/r a la iglesia de urw y del otro consorte el día del casamiento. 
Incluso cabría sacar de ahí vaticinios y augurios. ¡Pasos vacilantes 
o cortos, que traicionan casi imperceptiblemente la desgana; pasos 
demasiado triunfales, donde se contienen, en hermética cifra, la pe
tulancia, la codicia de propiedad, el afán de mando!... Novio pre
venido vale por dos. 

Eugenio d'OBS 
((Reproducción reservada. 

Dentro de breve plazo se promulgará 
la ley de Incompatibilidades, y uno de 
estos días la publicará la "Gaceta". Coin
cidiendo con la promulgación de esta 
ley, se hará un proyecto subsanando una 
omisión que se ha observado en dicha 
ley. 

Del Consejo que hemos celebrado con 
Su Excelencia no hay nada nuevo en 
relación con el último que celebramos 
bajo la presidencia del Jefe del Estado. 
El presidente del Consejo ha dado cuen
ta de la política Internacional, de las 
ultimas cosas de política interior, de la 
marcha de los debates parlamentarios 
y de la labor presupuestaria que se ha 
de desarrollar, así como la marcha a 
que ha de ir. 

—El trabajo en las minas, ¿se reanu
dará en todas las de Asturias?—dijo un 
Informador. 

—A ser posible, sí; porque en las co
sas fragmentarlas hay el Inconveniente 
de que no se pueden enlazar bien los 
trabajos. Espero que se vuelva a traba-
ijar en todas las minas de Asturias con 
¡arreglo a las normas que disponga el 
¡ministro de Industria y Comercio. 
i El jefe del <3oblemo declaró que na-
ida tenía que añadir a las manlfestaclo-
i nes hechas por el señor Jalón. 

legaciones de Granada, Valencia y Cas S e han COlOCadO aVISOS p a r a qUe 
teiión de la Plana, presidida por el li- los obreros 86 retraten y se so-
quidador de utilidades señor Clavijo, con m e t a n 3 reCOnOClmientO 
el propósito de liquidar todas las altas 
de urbana procedentes de los expedien
tes d e comprobación instruidos en 
la parte de región no afectada por el 
movimiento revolucionario de octubre 
último, y que seguramente compensa
rá con creces la baja acordada por los 
edificios que fueron destruidos por los 
sediciosos durante la revolución. 

Manifestaciones del minis
tro de Industria 

En los pasillos del Congreso el mi
nistro de Industria f u é interrogado 
acerca del informe que habia dado por 
la mañana en el Consejo en relación 
con su reciente viaje a Asturias. 

—Realmente — respondió el s e ñ o r 
Orozco—el objeto de mi viaje era ver 
la manera de activar la vuelta al tra
bajo en aquellas minas, porque aun 
cuando la cantidad de carbón importa
da no ha sido considerable, de no vol
verse rápidamente al trabajo, el aumen
to de autorizaciones para la importa
ción hubiera significado un 60 por 100 
de la producción carbonera de aquella 
cuenca. He encontrado las minas en 
perfecto estado, sin daño alguno, pues 
los revolucionario» mantuvieron inclu
so servicios de entretenimiento y con
servación. El problema del paro tenía 
su parte más aguda en la paralización 
de los 28 ó 30.000 obreros que consti
tuyen el censo obrero de la cuenca, que 
se mantenían en una actitud de reveCh-
cha, escondi-j» lo las armas y dificultan
do la labor de las autoridades. En los 
últimos días la labor de recogida de 
armas se ha intensificado muchísimc^ 
y, además, la moral de los que se man
tenían en esta actitud de rebeldía ha ba
jado enormemente con la detención de 
varios significados cabecillas. Caso de 
continuar la paralización del trabajo, 
ésta tifectaría a muchísimos inocentes 
y también a algunos que fueron arras
trados involuntariamente al movimien
to. Por ello, después de haber tenido 
una conversación con las autoridades y 
las entidades interesadas en aquel pro
blema, he propuesto al Consejo, y asi 
se ha acordado, que el miércoles pró
ximo se reanuden los trabajos por el 
procedimiento de exigir un "carnet" con 
retrato y las huellas dactilares, como 
también un informe de todos los re
admitidos, que será dado por las Co
mandancias de la Guardia civil. 

En el monte de la Parra han sido 
halladas otras cinco mil pesetas 

«> 
Ayer fueron recogidas 117 armas 

largas, y se practicaron veinti
cuatro detenciones 

OVIEDO, 6.—Ya han comenzado en 
la cuenca minera los preparativos para 
la vuelta al trabajo, que se realizará, 
como se sabe, el próximo miércoles. 
En los grupos de la fábrica de Mieres 
y en los de La Felguera se han colo
cado avisos en los que se advierte a 
los obreros que antes de ser readmi
tidos deberán ser fotografiados y so
metidos a reconocimiento. 

También se hacen gestiones para que 
se reanude cuanto antes el trabajo en 
la fábrica de nitrógeno de Sama. 

El gobernador general se ha lamen
tado ante los periodistas del problema 
que plantea la llegada de numerosos 
obreros de otras provincias, que vie
nen a esta región en la creencia de 
que abunda el trabajo. El señor Velar-
de hizo constar, con el fin de que se 
difunda lo más posible, que en todos 
los Municipios asturianos se han orga
nizado Bolsas de Trabajo y que, al re
anudarse las tareas se dará preferen
cia a los obreros de la localidad y en 
todo caso a los de la provincia. Añadió 
que con los obreros de la región se 
podrán cubrir, con exceso, todas las va
cantes. 

Otro hallazgo de dinero 

Hoy ha vuelto a encontrarse ima can
tidad de dinero, menor que las anterio
res, en el monte de la Parra, donde son 
ya varios los hallazgos. El chófer del 
teniente de la Guardia civil señor Osso-
rio vio escarbar a unos muchachos, y 
al acercarse encontró 5.000 pesetas en
terradas. 

Recogida de armas y 

detenciones 

MUNDO CATÓLICO 
VALENCIA, 6.—Organizado por la 

Junta diocesana de Acción Católica se 
ha celebrado un funeral en sufragio del 
Obispo de Oviedo. Asistió gran can
tidad de fieles. 

tüieromiiiVeA^' 
1955 

Mujer gravemente herida 
— — • • — 

Entraron a robar en una taberna 
de Villaodriz (Coruña) 

Dispararon también contra una ni
ña de doce años y la hirieron 

Todo lector de EL DEBATE debe 
poner en manos de sus niños este 
precioso Almanaque. Amenizará 
«US vacaciones de Navidad con 
deliciosas lecturas y encantadoras 
páginas gráficas. Aparecerá den
t ro de breves días. 52 páginas. 

Dos colores. 75 céntimos. 

El USO de la dinamita 
Según referencias, la omisión en el 

proyecto de Incompatibilidades, que de
cidió subsanar el Consejo de ministros, 
se refiere a la incompatibilidad para el 
ejercicio de la profesión de una alta per
sonalidad, planteada a petición de la 
misma. Se trata de restablecer los pre
ceptos relativos a la incompatibilidad 
del Presidente de la República que se 
consignaban en la ley anterior. 

NOTA OFICIOSA 
"Gobernación.—Denegación de peticio

nes de diferentes funcionarios que so
licitaban su reposición fundándose en 
supuestas vejaciones de la dictadura. 
Nombramiento de comisario general de 
Investigación y Vigilancia para varias 
regiones. 

Hacienda. — Decreto liberando de la 
participación del 20 por 100 al Estado 
de las cesiones de terrenos en cernen 
terios comunales. Admitiendo las cesio
nes de edificios de Sevilla hechas por las 
Repúblicas de Uruguay, Chile, Dominica
na y Méjico, y de un solar para casa de 
Correos hecha por el Ayuntamiento de 
Baracaldo. 

Guerra.—^Libertad condicional de va
rios penados militares. Concesión de la 
medalla de Sufrimientos por la Patria al 
teniente don Antonio Barrera. Autori
zando la reforma presupuestarla en el 
proyecto de obras en el cuartel de Ca
ballería de Valladolid. Constitución de 
una Junta que estudie la creación del 
Cuerpo auxiliar de Intervención civil de 
Guerra. 

Obras públicas.—Desestlmsindo recur
so interpuesto por doña Joaquina Pérez 
de Errastl contra la ocupación de fincas 
de su propiedad para el canal de Albo-
lote. Derogando el articulo 2." del decre
to que autorizaba al ministro para el 
nombramiento de comisarios de Policía 

Presidencia.—Determinando el alcan
ce de la inspección del trabajo en las 
explotaciones ferroviarias. 

Instrucción pública. — Aprobación de 
obras escolares en los grupos "Joaquín 
SoroUa" y "Ruiz Zorrilla", de Madrid; 
escuela graduada "Escultor Alvarez", de 
Priego, y graduada de VlUanueva de 
Córdoba. Jubilación del catedrático nu
merario de Historia natural don Joaquín 
Elizalde, del Instituto nacional de Lo
groño. 

La propuesta de reconstruc

ción al Consejo del martes 

Un ministro nos decía ayer que era 
de lamentar que el estudio definitivo de 
la reconstrucción de Asturias se haya 
retrasado y que con ello se hayan dado 
motivos fundados de queja. Sin embar
go—agregó—^no puede culparse al Go
bierno, porque cuando nosotros íbamos 
a acometer definitivamente el estudio, 
varias entidades, respondiendo a un no-

OORUfJA, 6.—En Villaodriz, Ayunta
miento de Arteijo, unos desconocidos 
penetraron en la taberna de Julia Váz
quez y, pistola en mano, exigieron a 
Julia les entregara ©1 dinero que tu
viera. Cuando la mujer se disponía a 
entregarles lo recaudado en el día, uno 
de los forajidos diaparó sobre ella y la 
hirió de gravedad en el pecho. El otro 
atracador, al observar que una hija de 
Julia, llamada María, de doce años, se 
disponía a demandar auxilio, la hizo 
otro disparo y la hirió en el brazo iz
quierdo. Los atracadores, después, se 
dieron a la fuga. 

Trasladadas las víctimas a esta ca
pital, ingresaron en el Hospital de Ca
ridad, en donde a Julia se la apreció t,ie sentimiento de solidaridad nacional, 
una herida, calificada de pronóstico hicieron patente su deseo de colaborar 
grave, en el pecho y sin orificio de sa- ^ intervenir. El Gobierno creyó intere-
lida. La niña presenta otra herida de 

En cuanto a la labor de los grupo» 
móviles, hoy han sido detenidos 24 in
dividuos, entre ellos Francisco Suáres;, 
organizador de la revuelta en Tudela-
Veguín, y los cuatro componentes del 
Comité revolucionario de Boo. El total 
de armamento recogido en las últimas 
veinticuatro horas asciende a 117 armas 
largas, dos pistolas que pertenecieron 
a individuos de la Benemérita, dos sa
bles de la misma procedencia y nume
rosas municiones. Respecto a la entrega de la dinamita 

se seguirá el procedimiento consistent 
en que la manejen nada más los obre
ros especializados, designados por enti
dades patronales, que son los que se co
nocen con el nombre de "artilleros". 
Además, mediante un camión blindado, 
se repartirán diariamente las cantidades 
necesarias para cada día, con objeto de 
evitar acumulaciones, ^e ha comproba- *"» ^^ dirigido desde sus columnas un 

Juguetes para los huérfanos 

El periódico "Región", de Oviedo, or
ganiza para la próxima fiesta de Reyes 
un reparto de juguetes a los niños que 
han quedado huérfanos a consecuencia 
de los sucesos revolucionarios. Con este 

do que en el pasado movimiento han 
causado más daños los explosivos que 
los cañones y los fusiles. 

Quienes más se distingan en su cola
boración con las autoridades y en la en
trega de las armas serán los primeros 
en ser readmitidos; sin embargo, se ha
rá una revisión individual de expedien
tes y no se admitirá a los responsables 
de cualquier hecho en los pasados su
cesos. 

—En el informe—continúa ei señor 
Orozco—también se trata algo de lo re
ferente a los Jurados mixtos de aquella 
región, que, naturalmente, están sin re
presentación obrera. 

Los cuarteles para la Bene

mérita 
También se habla de la construcción 

de cuarteles de la Benemérita en toda 
la zonal con objeto de evitar copos co
mo los sucedidos en el pasado movimien
to. A estas construcciones contribuirán 
los Ayuntamientos y las empresas con 
un 60 por 100, y el resto, que son unos 
16 millones, los abonará el Estado. Igual
mente, se trata en el informe de la ur
gencia en la entrega de las indemniza
ciones por daños en aquella región, pues 
esto no cabe duda que es asunto qug 
necesita rápida solución, ya que el co
mercio se desacreditará de otra forma, 
pues actualmente vive en una situación 
de moratoria legal. Finalmente, he he
cho constar también que es conveniente 
la reanudación en el trabajo de las fá
bricas de Oviedo y, a ser posible, de la 
de Trubia, aunque en ésta se irá a una 
depurada selección de personal, ya que 
gran número de sus operarios han in
tervenido en el pasado movimiento. 

El "Diario Oficial" de Guerra de ayer 
publica la siguiente disposición; 

"Normalizada la situación en la re
gión asturiano-leonesa y reducidos con
siderablemente los contingentes de tro
pas allí concentrados, este ministerio ha 
resuelto que el general de división don 
Eduardo López Ochoa y Portuondo cese 
en el cargo de jefe del Cuerpo de Ejérci
to y zona de operaciones de aquellos te
rritorios y se reintegre al ejercicio de 
sus funciones en esta capital, al frente 
de la tercera Inspección general del 
Ejército." 

arma de fuego en el brazo izquierdo, 
con orificio de entrada y salida, de 
pronóstico reservado. 

Roban en Granada a 

un transeúnte 

GRANADA, 6.—Esta madrugada, en 
la calle de San Bartolomé, seis sujetos, 
pistola en mano, salieron al encuentro 
de Guillermo Machado Santos y le qui
taron 18 pesetas en metálico, una sor
tija y el reloj. Después de arrebatarle 
el dinero y los efectos, le propinaron 
una paliza. Los agresores se dieron a 
[la fuga. 

sante esta actuación, pero luego las re
feridas entidades no han podido concre
tar nada. 

En vista de ello, una ponencia minis 
terial, formada por los ministros de Ha
cienda, Justicia, Obras públicas e Indus
tria y Comercio, llevará la propuesta, 
sin falta, al próximo Consejo de minis
tros que ha de celebrarse el martes. 

Liquidación de altas de 

urbana, en Asturias 
El ministro de Hacienda, al salir 

del Consejo, dijo que había salido para 
Oviedo una (Comisión compuesta de sie
te funcionarios procedentes de las D»-

Cursillo de A. C. femenina 

El cursillo de Acción Católica que va 
a dar la señorita María Lázaro en la 
Confederación de Mujeres Católicas de 
España comenzará el 10 del actual, a 
las seis de la tarde, en el local social, 
plaza del Cordón, 1. La matrícula esta
rá abierta hasta el comienzo de las con
ferencias. 

sentido llamamiento en solicitud de do
nativos. 

Noticias de Gobernación 

El ministro de la Gobernación dio 
cuenta esta madrugada a los periodis
tas del parte recibido del comandante 
Doval. En él le informaba que las fuer
zan a sus órdenes habían detenido a 24 
individuos, entre ellos Francisco Suá-
rez, destacado revolucionario de Tude-
la-Veguín, y Manuel Earrazo, Abundio 
Aldeano, Nemesio Mesmes y Marcelino 
(jonzález Arias, que formaban el Comi
té revolucionario de Boo. 

Durante las últimas veinticuatro ho
ras han sido recogidas 117 armas de 
fuego y municiones de todas clases. 
Además, han sido recogidas dos pisto
las y dos sables que pertenecieron a 
individuos de la Benemérita. 
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E D E L 
JUGUETES - MUÑECOS 

Nuevo y predoso surtido. 

Avenida Peñalver., 16 
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Propaganda del nuevo 
Estado en Portiisal 

El domingo hablará por "radio" el 
señor Oliveira Salazar 

(De nuestro corresponsal) 
LISBOA, 6. — Se está realizando en 

todo el pais una intensa propaganda 
electoral por medio de conferencias a 
cargo de las más distinguidas persona
lidades del nuevo Estado, por medio de 
proclamas por l« "radio" y por medio 
de artículos en i • Prensa. Aunque no 
habrá opoEic ,'. ,i .̂ oan los elementos 
alectos al ü - .;, ,io en las esferas ofi
ciales que ei acl!.. electoral tenga una 
votación elevada. El próximo doni.ago 
el doctor Oliveira Salazar dará una con
ferencia por la "radio" y hay gran cu
riosidad por oírle. — COBBRIA M.\R-
Q U E S . 
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Solé. StllográHcas 
Carrera de S. •.'«•s-nimo. 6. Teléf. liilZ. 

LAMA HEBMANOS 
Artículos de pie! ingleses y país apro
piados para regalos Infinidad de mo
delos en plelaa de primera calidad 

LOS MAHRA7.0 7 
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Rifa de un coche RENAULT 
A rAVOB OK lA VOXBZA PD8U0A 

BUIeta: VKA FESBTA. «D iM A««tt lu teOüAXfVr 
y <n «1 Oonareto 
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LA PROPUESTA DE GIL ROBLES SE CONCRETARA HOY 
^m^ 

E s aceptada por ca«i toda la Cámara y se incorporará al dictamen sobre 
el régirnen de Cataluña. Elsta ley será votada «ti la semana próxima 

DICTAMEN F A V O R A B L E A L SUPLICATORIA C O N T R A B. ALONSO 

Bl interés político de la jomada se 
ooncentró, a última hora, en contra 
de lo ocurrido el miércoles en el salón 
de sesiones. Los pasillos se despobla
ron. IJOS diputados ocuparon los esca-
flos para no perder el desarrollo del 
debate sobre Cataluña. 

El duelo entre los señores Goicoechea 
y Cambó interesó a los parlamenta 
ríos; pero ̂ .tomaba el debate un sesgo 
de discusiones dogmáticas y de exhi 
blclón de antecedentes políticos de los 
contendientes. En aquel momento se le-
rantó el señor Gil Robles con ánimo, 
•in duda, de lograr una solución en 
que converjan las opiniones de casi to 
da la, Cámara. Asi al menos lo enten 
dieron loa diputados, tanto por el to 
Bo comedido en las expresiones, para 
no herir a ningún sector, como por las 
palabra* dirigidas a todos los grupos, 
monárquicos y regionallstas, para que 
•ngrosen la votación y conseguir un 
acuerdo verdaderamente nacional. 

El jefe de la C. E- D. A. logró in
terpretar el sentir do la mayoría, 
aunando voluntades en tomo a un cri
terio que supone reforma del proyec
to de ley. Ya anunciamos en dias an
teriores que el criterio de la C. E. D. A. 
•ería el de suspensión del Estatuto sin 
Hmite de tiempo, desapareciendo asi el 
plaío de tres meses que señala el pro
yecto. También anunciamos, y todo pa
rece confirmarlo, que el Gobierno es
taba conforme con esta propuesta, que 
•e hizo ayer en forma de petición-

Según la Impresión de numerosos di
putados, la solución resuelve las difi-
culCades jurídicas y poUticaa de todo 
orden que plantea la derogación o re
visión, del Estatuto. El gobernador ge
neral retiene las facultades de los ór
ganos autonómicos hasta que la Cáma
ra decida las facultades que pueden 
delegarse a loa mismos. 

Diputados de clara signlficftción anti-
autónOMtsta consideraban que la pro
puesta del seüor "Gil Robles implica que 
•1 actual Estatuto ha fenecido. Otros, 
aúhque entienden que lo que propug
na el señor Gil Robles es la suspensión 
del Estatuto, hasta que el problema 
de la amplitud de las autonomías pue
da ser abordado con eficacia cuando 
•e ft^rojite. la reforma del Estado y la 
revisión de la Constitución, cuyos erro-
re» refleja el Estatuto, creen que, sin 
perjuicio de aceptar la opinión del se 
ñor 041 RolileB, se inicie ya el proceso 
de revisión del Estatuto. Algunas otras 
dificultades, apuntadas por varios di
putados en los pasillos, no parece que 
puedan entorpecer la solución. 

El señor Gil Robles recibió efusivas 
felicitaciones de todo» los sectores de 
la Clroara. Con diferencias de matices, 
todo» vienen a aceptar su solución, 
fuera de la Lliga regionalista. Es fá
cil, pues, pronosticar cuál ha de ser el 
término de estas discusiones. El señor 
Gil Robles redactará hoy el texto de 
su proposición, que vendrá a ser el ar
tículo primero de la ley, aunque que
pan, naturalmente, retoques o adicio
nes. E l debate parece, pues, definitiva
mente encaus^ado. 

Dice el señor Gil Robles 

que cambie la situación política y ae 
vuelva al Estatuto. En el articulado pre
cisaré estos extremos. No quiero que na
die nos sobrepase. 

Maura (don Honorio): Nuestro voto 
particular condena el Estatuto a pena 
de muerte. El del señor Gil Robles a 
cadena perpetua. 

Conde de Rodezno y el señor Lamamié 
de Clairac decían que la parte doctri
nal del discurso del señor Gil Robles es 
la doctrina tradicionalista sobre el re
gionalismo y la forma de expresión coin
cide incluso con la del padre del jefe 
de la C. E. D. A., don Enrique Gil Ro
bles, Es más discutible la parte de apli
cación de la doctrina a la práctica. 

« * » 
Parece que la marcha del debate será 

la siguiente: Hoy girará en tomo de 
la proposición del señor Gil Rooles, y 
será votado, por lo menos, el voto parti
cular de Renovación. 

Quedan pendientes otros votos parti
culares. El criterio del señor Gil Robles 
se concretará en un voto particular c 
en una enmienda al artículo primero 
de la ley. Elsta será aprobada proba
blemente en la semana próxima. 

Proyecto de don Abi-

con las reformas tributarlas, no pasa
rán de cien millones de pesetas. De los 
seis o siete proyectos del señor Marra
có para aumentar los Ingresos, supone 
que no todos podrán E>aUr. 

Añadió que durante la República no 
ha habido más que 140 millones de au 
mentó de ingresos, y en cambio, los gas
tos han aumentado en cerca de mil mi
llones. Durante mi gestión aumenté las 
cargas de la Deuda en 250 millones, pe
ro por otra parte, se elevaron los ingre
sos en mil, con la diferencia de que los 
aumentos de gastos se Invirtieron en 
obras reproductivas. 

L a coraieiBoracióa d e l 

RomanticisiM español 
^ 

Con ocasión del centenario, se efec
tuarán en Madrid visitas de arte 

a los cementerios románticos 

Han sido organizadas por • ! Co
mité ds Arte d« los Estu

diantes Católicos 

Programa para hoy 

lio Calderón 
Don Abilio Calderón ha presentado 

un proyecto de ley, que propone dejar 
en suspenso las funciones que el Esta
tuto atribuye al Parlamento catalán 
hasta que las Cortes acuerden rectifi
car dicho Estatuto, lo cual habrán de 
hacer en el plazo de tres meses; que se 
nombre un gobernador general que asu
ma las funciones correspondientes al 
presidente de la Generalidad, y que se 
designe una Comisión parlamentaria, 
asesorada por otra técnica, nombrada 
ésta por el ministro de Hacienda, para 
estudiar los servicios traspasados y pro
poner los que deben subsistir, los que 
deben rectificarse y los que deben re
vertir al Estado. 

Don Abilio Calderón manifestó que 
había hablado con «1 señor Alba y con
venido con él en que defendería las en
miendas cuando se discuta el articulado. 

El dictamen de Arrenda-

Primero, dictamen de la Comisión 
gestora de Naveura; despu^, algunos 
créditos que estén aún pendientes; in
terpelación del conde de Vallellano al 
ministro de la CJobernaclón sobre desti
tución del Ayuntamiento do Madrid; de
bate sobre el régimen de Cataluña, y, 
por último. Arrendamientos rústicos. 

Gestiones de la Comi-

sión de Gobernación 
Cua4>U«ido a<»i«rdo« tomado* en «1 

seno de la Comisión de Oobemaclón, log 
señores Vega de la Iglesia y Comln, pre
sidente y secretarlo, r«^>e<stivam«nt«, 
de la misma, se entrevistaron ayer con 
los ministros de Gobemacldn y Haclen-
dfi. El primero les dijo que en la pró
xima semana se discutirla la reorgani
zación del Cuerpo de Vigilancia, y el 
señor Marracó, en nombre del Gobier
no, llegó a un acuerdo oon dichos seño
res para que con toda rapides ae pre
sente a discusión el proyecto de ley 
sobre el Estatuto de funcionarlos ae 
Administración local. 

Banquete a Samper en París 

mientes 
Ayer mañana se reimió la Comisión 

de Agricultura. Se examinó el voto par
ticular al proyecto de Arrendamientos 
del señor Jiménez Fernández, el cual 
fué aprobado. La votación fué favo
rable por siete votos contra tres y 
una abstención. Votaron en favor, apar
te de los diputados do mayoría, el re
presentante de Renovación Española, se
ñor Serrano Jover, y de la Unión Re
publicana, señor Díaz Pastor. L A abs
tención fué del diputado popular agora
rlo señor Rodríguez Jurado, quien hizo 
constar que su posición era puramente 
personal, pues si su voto era necesario 
para la aprobación del voto particular, 
desde luego estaba dispuesto a darlo. 
Los votos en contra fueron: un» de 
los representantes de lo« traclonalis-
tas y otro del representante de la Lli
ga catalana, señor Pellicena-

Suplicatorio para Bru

no Alonso 
La Comisión de Suplicatorios acordó 

ayer dictaminar favorablemente la con
cesión del solicitado contra Bruno Alon
so. Hubo dos votos en contra de los se
ñores Velayos y de Pablo Blanco. La 
Comisión se trasladará el lunes a Huel-
va para oír a los diputados Crescencia-
no Bilbao y Tirado. La Comisión oyó al 
señor Ventosa Roig. 

Reunión de los popu-

En honor del ex presidente del Con
sejo de ministros señor Samper se ce
lebró ayer una comida en la Embajada 
de Hispana en París, a la que asistie
ron el embajador señor Cárdenas, el 
presidente del Consejo francés señor 
Flandin, subsecretario de Negocios Ex
tranjeros, ex ministro del Interior se
ñor garraut, ex mlnlsrtro de Justicia se
ñor Godart, embajador de la Argentina, 
presidente de la Cámara de Comercio 
de Francia, presidente del Círculo Fru
tero español y otras destacadas perso
nalidades. A los postres se brindó por 
la prosperidad de España y se hicie
ron grandes elogios del señor Samper. 

GABÁN SESEÑA 
de 50 a 200 ptas. en todos colores jtor-
mas; el más elegante y económico de 
Madrid. OBUZ. 80, y »n filial, CRXJZ, 23. 

CAPAS SESEÑA 
Únicas, InconíundibU s. La 1. *e Bspaft». 
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Decílí̂ rjuí dos consejero? 
de Industrias Militares 

l a señor Gil Robles, después de pro
nunciar su discurso, recibió en los pa
sillos un sinnúmero de felicitaciones. Los 
•efioreis Calvo Sotelo y Maura (don Ho
norio) le abordaron para pedirle algu
nas aclaraciones sobre el sentido de las 
palabras que había pronunciado. En con
creto, querían saber si la suspensión del 
Hlstatuto era sólo de funciones o tam-
bl i^ de órganos. El señor Gil Robles 
les dijo que todas las funciones de los 
diversos órganos de la Generalidad pa
san al gobernador general que nombra
rá el Gobierno. 

Aparte de eso se revisarán en plazo 
perentorio los traspasos de servicios. 

Después, ambos diputados fueron a 
cambiar impresiones con otros de su 
grupo. El criterio del señor Gil Robles 
parecía aceptable y por eso hubo entre 
los monárquicos caiVibio de impresione:' 
•obre la actitud que habrían de adoptar 
Posteriormente el señor Maura comuni
có que su voto particular sería apoyado 
por los monárquicos, los cuales votarían 
después la proposición del señor Gil R» 
bles. 

Opiniones diversas 
Para que se pueda conocer cuál será 

la. actitud de la Cámara, publicamos a 
continuación las siguientes opiniones: 

Ventosa: El orador, como siempre, 
muy bieil. En cuanto al fondo del dis-
cui-so, él voto particular del señor Trias 
de Bes. señala íás discrepancias de nues-
tcs> crtterio con el suyo. 

Iglesia» (don Emiliano): El diacurso 
• i ^ i f t c a unos funerales de primera. El 
Estatuto de laa Constituyentes ha muer
to. El señor Gil Robles ha pronunciado 
un gran discurso que suscribo y creo 
que suserihirá la minoría radical. 

Royo VlUanova: Muy bien. Yo habla
ré mañana para buscar que la unanimi
dad de todas las derechas sea completa. 
Esto puede conseguirse señalando en la 
ley la iniciación del proceso revisionis
ta. El peligro que tiene la propuesta eJ3 

lares agrarios 
La minoría popular agraria examinó 

ayer el proyecto de arrendamientos rús
ticos, suplicatorios y otros asuntos. Des
pués trató de política general y de di
ferentes asuntos provinciales planteados 
por diferentes diputados. El señor Gil 
Robles examinó con «sts motivo el pa
norama poUtióo actual y expuso sus 
perspectivas para el porvenir, en tér
minos de elevación patriótica. IJUB pa
labras del señor Gil Robles produjeron 
en algunos momentos emoción y todos 
los'reunidos ovacionaron a su jefe. 

Las sesiones matutinas 
El señor Gil Robles confirmó que 

habrá sesiones matutinas, aunque, a su 
parecer, no pasarían de cuatro o cinco. 
Opinaba el jefe de al C. E. D. A. que en 
sesiones ordinarias podrán debatirse las 
autorizaciones, ocupándose las sesiones 
de la mañana en la reforma tributaria. 

No habrá vacaciones, salvo los días 
de Navidad, en los que, indudablemen
te, es partidario de que no haya sesio
nes de Cortes. A propósito de las vaca-
clones puso de relieve la tarea legislati
va que hay pendiente, cuya discusión 
exige, por lo menos, cinco meses, espe
cialmente en enero. 

—^Al próximo Consejo de ministros 
irá el proyecto ya ultimado sobre in
tervención en las asociaciones de ca
rácter sindical, ya ultimado; pero que, 
según un coa^cjero, no ha podido ser 
examinado por otras atenciones que se 
han presentado al Consejo. También es 
probable que vaya inmediatamente un 
proyecto sobre Jurados mixtos. 

Opinión del señor Calvo Sotelo 

Se concede extraordinaria Impor 
tanda a las manifestaciones que 
han hecho ante el iuez especia! 

Reproducción de documentos ocu
pados a un diputado socialista 

A última hora de la naañana de ayer 
prestaron declaración ante el Juzgado 
especial que Instruye el sumario por el 
alijo de armas los consejeros del Con
sorcio de Industrias Militares, coronel 
don Ignacio de la Llandera y teniente 
coronel don Manuel Esqulvla. A la de
claración prestada por estos dos milita
res se le concede extraordinaria impor
tancia, aunque se guarda absoluta re
serva acerca de lo que hayan podido ma
nifestar al juez señor Alarcón. 

También visitó al señor Alarcón el 
capl t te señor Berra, secretario del J««s 
militar de Madrid, teniente coronel se
ñor Márquez, que hizo entrega al señor 
Alarcón de varias reproducciones de 
unos documentos que han sido ocupados 
a un diputado que actualmente se en
cuentra en la Cárcel Modelo y q\ie se 
significó extraordinariamente por su ac
tuación durante el último movimiento 
revolucionario. 

Diligencias en la cárcel 

El señor Calvo Sotelo, conversando 
oon loa periodistas acerca de la última 
reunión de jefes de minorías para tra
tar del problema presupuestarlo, decía 
que él tiene la impresión de que la Co 
misión no podrá realizar toda su la
bor en el tiempo de que dispone. Las 
modlflcaiciones que se introduzcan co
menzarán a regir en 1 de abril, y cree 
que los Ingresos que puedan obtenerse 

Por la Tarde, el Juzgado especial se 
constituyó en la Cárcel Modelo para to
mar declaración a varios de los deteni
dos y de los últimamente procesados. El 
señor Alarcón, hablando con los perio 
distas, concedió gran importancia a la 
detención del diputado socialista Gon
zález Peña. Dijo que es fácil que, c o v o 
consecuencia de esta detención, se in
tensifiquen los trabajos, ya que la in
tervención del detenido fué muy eficaz 
durante los sucesos y en el periodo que 
pudiéramos llamar preparatorio de la 
revolución. 

El señor Alarcón terminó diciendo que 
hoy por la maüana recibirá decla
ración a dos o tres personas, que, por su 
significación, podrán aportar datos inte
resantísimos al sumario. 
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Viveros Manytl Saniuan Tiene el gusto de comuni
car a sus distinguidos olien
tes para .su satisfación y al 

...LI'ÍUCO ¡;r:'.'i s u conocimiento, que en la Exposición Internacional 
celebrada en Valenciennes (í'ranoia), en los días 20 al 29 del 
pasado octubre, ha obtenido con sus productos presentados el 
GKAIí PREMIO DE HONOR reservado a la Sección Eispañola. 
Pida usted catálogo «1 desea óonocer los importantes cultivos de 

este establecimiento. 
FASOCAI. íiAlf3VAS.^-BABI1tAS (ZwMfoMi). 

Cinco niños y una muj«r 
muertos en Perpiñán 

Perecieron en el incendio do un 
cinematógrafo 

PERiPIGNAN, 6.—En el mcendlo del 
cinematógrafo del pueblo de San Oau-
drez perecieron, víctimas de las llamas, 
cinco niños y una mujer de cierta edad. 
Uno de los niños, de tres años, apellida
do Atienza, era de nacionalidad espa
ñola. Además resultaron heridas más 
de 40 personas. 

El local quedó destruido. No se ha 
determinado aún el origen del Incendio. 

Había varios cientos de espectadores 
en el local cuando comenzó el fuego. 
LAS autoridades temen que haya más 
muertos entre kM aacombroa.—^Anoela-
ted PrcM. 

El Comité de Arte de los Estudian, 
tes Católico*' ha organizado unas «Vi
sitas de arte a los cementerios román
ticos de Madri<i>, en oonmemoración 
dei centenario del romantlolsmo espa
ñol. 

Con una tina. seoBlbimdad artística, 
los organizadores de esta peregrhiación 
sentimental, hñB. elegido los cemente
rios General del Sur, de San Sebastián, 
de San Isidro, de los Héroes del Dos 
de Mayo y de San Martín, para evocar 
en ellos, cwi oraciones literarias de to
nos románticos, et ambiente de una 
época pasada que inspiró a poetas y 
pintores del pasado siglo. 

Bin todos aus detalles, las vlMtas a 
los cementerios <iue organiza et Comi
té r; Arte de los Eatudiantes Católi
cos, prometen ser un acierto más en la 
labor Iniciada tan felizmente el pasado 
curso La primera de estas visitas ha
brá do ocJebrarse el próximo día 12, a 
las tres y media de la tarde. Ofrece
mos a ooniinuadón et programa de to
do el oursUIo: 

Primera visite.—-O^nenterio Gteneral 
del Sur. 

Lectura de la poesía «;Dios mió, qué 
solos se quvdan loa mu«rtos!>, de Béc-
quer, por la señorita Marta Cardona. 

Introduooióa al cursillo, por don Jo
sé Bergamln, director de «Cruz y Raya». 

Palabras: de Miguel Moya Huertas, 
de -cLos Jóvenes y el Arte», ante la 
tmnba de Alenza; de Mariano Rodrí
guez de Rdvas, de «Los Jóvenes y el 
Arte», ante 1* dei miniaturista román
tico Horentlno De Craene; de don Ore-
gporio Oorrochano, ante las de Pepete 
y BU CJhiclanero. 

Don Felipe Sassone pronunciará unas 
palabras frente a un epitafio de valor 
simbólico. 

S^Tunda visita.—Cementerio de San 
Sebastián. 

César González-Ruano hablará «Ante 
la tumba del vizconde francés César 
d« La lifortlniere». 

Manuel García Vínolas, glosará el epi
tafio de «Un marinero enterrado». 

Luis Escobar, de «Los jóvenes y el 
arte», hablará ante un sepulcro de una 
dama romántica. 

Mariano Toftiás disertará sobre «La 
muerte de un cementerio». 

Felipe Gómez-Acebo y Rafael López; 
Izquierdo, de «Los jóvenes y el arte», 
disertarán sobre temas que oportuna
mente se darán a conocer. 

Tercera visita.—Cementerio de San 
Isidro (parte antigua). 

Disertarán: la señorita Margarita de ¡ 
Pedroso, de «Los jóvenes y el arte», 
«Ante la tumba de un niño: frente a 
la inscripción «¡Dichoso tú!» Antonio 
Máa-Gulndal, de «Lios jóvenes y el arte», 
«Ante el sepulcro de Cayetana, duque
sa de Alba». Disertará también don 
Eduardo Marquina. 

Don Víctor Espinos, acompañado de 
don Rafael Martínez, de la Sinfónica, 
interpretará una harmónica de la época 
ro .lAntica, propiedad d« la Biblioteca 
Musical del Ayuntamiento de Madrid, y 
amablemente cedida por éste, unas com-
posidones de Schubert y Schumann. 

Ouarte visita.—Cementerio de los Hé
roes del Dos de Mayo. 

Pronunciará un elogio de los allí en
terrados, don José María Pemán. 

Quinte visite.—Cementerio de San 
Martín. 

Charla por d<m Federico Oarcla-San-
chlz. 

El "Epilogo ascético" del cursillo lo 
pronunciará el día último de año el 
marqués de Lozoya, en los jardines del 
Palacete de la Moncioa. 

Eln este mismo día la señorita Rosa
rio Fernández Huidobro, interpretará en 
la guitarra de Andrés Segovia, que guar
da la Biblioteca Musical del Ayunta
miento de Madrid, composiciones ade
cuadas al momento. 

Oportunamente se darán a conocer 
de un modo más completo feclias y te
mas de las disertaciones. 

Las visitas se realizarán al atarde
cer, liabimdo deckUdo la Comisión or-
gMilzadora ti reparto d« flores entre 
los asistentes para depositarlas en las 
tumbas. 

P a i « la adiyiM«iti<Vn de I M pocas tar
jetas de eunriUUrta* que quedan—cuyo 
número está limitado al de cincueintar— 
en la Caaa dei Estudiante (Mayor, 1, 
secundo), de doce y media a una y me 
día y de siete a'nueve de la noche. 

OTROS DOS EXÍREMISTAS' 

EN ALEMANIA 
OP 

Feder, que era director de Coloni
zaciones, y Frani(, comisa

rio de Justicia 

(Crónica telefónica de nuestro 
corresponsal) 

BERLJN, 6.—;Qué efímeros los triim-
fos de esta vida! En el mismo Palacio 
de los Sports, en que Goebbels hace 
dos semanas obtuviera aquel clamoro
so triunfo, ha sufrido esta noche la 
más olEira de las repiüsiones. 

Para celebrar el primer aniversario 
de la fundación de la Cámara de Cul
tura se había decorado elegantísima-
mente eí inmenso local. Desde oleva-
dislma ti-ibima, GoebbeJa ha hablado 
de los artistas, del sonido y de la ma
teria. Sin embargo, ha sido el más des
graciado de sus disourso-s. Empezó con 
un ataqtie a Furtwaengler, y como era 
leído, y ya se habían dado coplas a la 
Prensa, el ministro, que veía la frial
dad hostil del público, no ha podido—o 
no ha querido—^rectificar, acomodándo
se al ambiente. Para colmo de d€«dl-
ch£is, sus funcionarios o incondiciona
les, en vez de callarse, querían con sus 
desmesurados aplausos disimular el si
lencio de los demás. Asi resisto que, 
en la frase cumbre, en que fustigaba 
a BMrtwaengler, sólo aplaudieran, de 
entre las catorce mil personas, ocho o 
diea únicamente. E51 cronista siente te
ner que dar esta información, porque 
en todo el acto no se ha pronunciado 
palabra que pueda molestan a nuestra 
cultura o a nuestra raza. Y ha termi
nado oon el canto, muy bien entonado 
por ei coro de la «Plegaria de los Paí
ses Bajos», común a católicos y pro
testantes, y clásica aqtil. 

Entre los datoe leídos por Goebbels 
en la primera parte de su diocurso 
—una especie de Memoria—, merecen 
recordarse estos tres: Alemania gas
ta en fomento de su teatro doce mi
llones de marcos anuales (¡treinta y 
seis millones de pesetas! ¿Y en Espa
ñ a ? ) ; el 40 por 100 de los escritores 
alemanes eran judíos en el año 1932 

El ccmflicto húngaro-yugoeslavo 
(VlcBe de primera plana) 

La Legación de Hungría en Madrid 
declara no tener información algfuna que 
confirme la noticia publicada por algu
nos periódicos de la mañana, relativa 
a la supuesta ruptura de relaciones di
plomáticas entre Yugoeslavia y Hun-
gria. 

El Convenio de fronteras 

y a 1.500 periodistas de los 15.000 que 
entonces existían, se les ha prohibido 
su profesión-

El que Hltler no haya asistido al ac
to, es el motivo de todos los comenta
rios, no por el hecho en si, sino por las 
circunstancias. En tren especial, la pri
mera vez que utiliza este medio, ha ido 
a visitar en su finca de Pomerania a 
Mackensen para felicitarle por su 85 
aniversario. Acompañan a Hltler el ge
neral Frltsch y sólo dos miembros del 
partido. 

Hasta qué punto se inicia el rumbo 
hacia la derecha, que ha destituido a 
Feder del cargo que ahora le quedaba, 
puramente burocrático, de director de 
Colonizaciones. Y a Frank, el joven 
avanzado, comisario de Justicia se le 
ha suspendido de su cargo, dejándole el 
decorativo e inofensivo de presidente de 
la Academia de Derecho Alemán. Esta 
Última noticia no la publica la Prensa. 

El "Berllner Ilustrlerte", el semana
rio más extendido en Alemania, publica 
dos páginas llenas de belleza y buen 
gusto sobre la feria de Sevilla. ¡Qué 
gozo contemplar esas fotografías anda
luzas, sin engaños, ni pobreza, donde 
hasta la Guardia civil aparece con la 
limpia marcialidad de su glorioso uni
forme! ¡Que Dios y la tierra andaluza 
paguen esa buena obra al gran sema
nario berlinés!—Bermúdex OAÍÍETB. 

Clausura del C o n g r e s o 
de Melbouriie 

BELGRADO, 6.—En los círculos ofi
ciales se declara que el Convenio de 
fronteras entre Yugoeslavia y Hungría 
no ha sido denunciado por Yugoeslavia. 
según afirmaban informaciones extran 
jeras. 

Las autoridades yugoeslavas »e limi
tan, por el momento, a restringir la 
aplicación de ese acuerdo para estable 
cer así una vigilancia más eficaz de la 
frontera. Es, pues, en cierto modo una 
-siispensión, pero no una denuncia del 
acuerdo. 

Donde existia una nación compleja de 
múltiples razas, idiomas y religiones los 
tratados de paz hicieron tres: Yugoes
lavia, Checoslovaquia y Rumania. En 
muchas regiones de esos tres países nin-
g:ún otro recurso quedaba. Encrucijada 
de EJuropa, hace siglos que los pueblos 
sentaron sus tiendas vecinas de otras 
razas y se mezclaron de tal modo que 
una linea fronteriza, neta y clara, con
forme al «derecho de log pueblos a dis
poner de si mismos», hubiera sido im
posible de trazar. Después loa victorio
sos hicieron valer oonslderacíoneB eatra-
tégícag y económicas. Asi, territorios 
húngaros quedaron en manos de Che
coslovaquia, deseosa de puertos fluvia
les, o de Yugoeslavia, en busca de fron
tera segura. Por último algo se logró 
como botín. 

El resultado en números fué para 
Yugoeslavia crear un país de media do
cena de religiones, con cerca de Mete 
millones de ortodoxos, más de cinco 
millones de católicos, cerca de 250.000 
protestantes y de 600.000 mahometa
nos, por citar sólo las cuatro más im
portantes, con cerca d« una docena de 
idiomas y un número igual de razas, 
entre las que—faltalmente—hablan de 
ser los serbios la dominante y, además, 
querer ejercer su predominio. Citemos 
tan sólo la estadística de húngaros. Son, 
e n territorio yugoeslavo—censo d e 
1981—, 465.800. 

Húngaros de raaa o de idioma, pero 
no de nacionalidad. La inmensa mayo-
ria aceptaron la soberanía nueva oomo 
el único recurso para continuar en sus 
ocupaciones habituales. Tan sólo esos 
27.000 que ahora sufren el decreto de 
expulsión, prefirieron correr los peli
gros de vivir como extranjeros en la 
tierra en que hablan nacido y donde 
quizás desde generaciones habitaban gua 
familias. No se trata—en la mayor par
te de los casos—de emigrados ni de 
trabajadores accidentales, sino de gen
tes afincadas de antiguo en esos terri
torios, que pagan el delito de haber si
do patriotas hasta someterse a una 
extranjeria voluntaria. 

El gesto de Yugoeslavia llega como 
una sorpresa después de haber someti
do la cuestión al fallo de la Sociedad de 
las Naciones y no faclUterá la labor 
del Consejo en los días que vienen. 
¿Cuál será la actitud de Belgrado si en 
Ginebra no ae admiten como conclu-
yentes sus testimonios acerca de la cul
pabilidad húngara en el complot regi
cida? ¿ y cómo será posible organisar 
la convivencia entre los dos vecinos si 
se recurre a estos procedimientos T 

Por laa circunstancias ya expuestas, 
Europa Central es una región atormen
tada, donde los conflictos surgen a ca
da minuto j se envenenan con más fa

cilidad que en parte alguna. Siempre 
existirá un alcalde o un sargento de 
gendarmería dispuesto a desahogar su 
malhumor en uno cualquiera de los ene
migos de ayer que la suerte de las ar
mas le depara cercano y vencido. Pero 
si las autoridades centrales desean vi
vir cordialmente, y de otro modo vivir 
será imposible, es necesario proceder con 
suma prudencia para no atizar rescol
dos que el Tratado de paz, la historia 
y la guerra dejaron encendidos para 
mucho tiempo. El primero sobre todo. 
No se trata ya de tierras perdidas o 
combates desgraciados: Austria y Hun
gría sufren también de ver disminuido 
el ejercicio de sus poderes soberanos 
dentro del país; de no poder siquiera 
elegir el régimen que les place. 

Esta es la situación. LELS circunstan
cias hacen difícil para el Gobierno hún
garo reprimir en absoluto las tentacio
nes en que pueden caer servidores su
yos, cuya simpatía natural va a los ad
versarios de la Pequeña Entente. Pero 
lo mismo se puede decir de los funcio
narios yugoeslavos. De ahí el sinnúme
ro de incidentes fronterizos que se han 
registrado entre los dos países, y es sín
toma da notar la agitación en esa raya, 
cuando apenas se registran choques en 
las demás fronteras de Hungría. Pero 
ninguno de ellos podría justificar esta 
represalia a que a&'ujtimos y que deja
rá una huella de rencor y de llanto -una 
más—difícil de borrar con el olvido. 

R. L. 
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i Camisería RAMÍREZ 
Carrera de San Jerónimo, 14. 

_ Continúa con éxito creciente su S 
S quincena de S 
= PRECIOS EXCEPCIONALES 1 
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Detener la TOÍ 
no- es suficiente* 

*HAY QUE CURAR 

la causo! 
Sdb et JARABi rAMEÍ , Aedicá<f¿n 
eomplsío al loeto-erecsofa solubléi. 
colma lo toí, <ia«inF«cta,c¡co>riz^ 
vllolija y recoiwiityye |ot mucosas 
y los bronquios. Adoptad* pur I*» 
M4dl<M y Hoipltal** dal Mi>bd«.dn»w«. 

J A R A B E 

FAM EL 'i7Tídr.-»aí-jrvjr?.'3«* 

•inniniininiiHmiiHM^ 
EL DEBATE pitjccios i> 9 

SÜSOBIPOIOI* 
Madrid tM pesetas al mes. 
Proriaidas 8 pesetas t r ímestr* 

PAGO ADELANTADO 

ULTIMA HORA 
Combinación de comisa

rios de Policía 

Eista madrugada el ministro de la 
Gobernación facilitó a los periodistas la 
siguiente combinación de comisarios de 
Policía: a Coruña, don Telmo Almallo-
nes; a Zaragoza, don Eiuseblo LlGmes; 
a Andalucía, don Juan Herrera; a Viz
caya, don Gregorio Rajal, y a Barcelo
na, don Joaquín García Grande. Rl se-
llor Vaquero tuvo grandes elogios para 
todos estos funcionarios. 

También dijo el ministro que en Mur
cia vma manifestación de obreros, pre
sidida por las entidades sericícolas, ha
bla expresado al gobernador civil su sa
tisfacción por el decreto de protección 
a la Industria sedera. 

Gestión húngara cerca de 
Yugoeslavia 

^ 
BUDAPEJST, 6.—La Agencia Tele

gráfica Húngara publica una noticia, 
de origen autorizado, diciendo que el 
Gobierno de Hungría ha hecho una ges
tión diplomática cerca del Gobierno de 
Belgrado a consecuencia de la expul
sión en masa de subditos húngaros que 
habitaban en Yugoeslavia. 

£n ministro del Interior ha adopta
do medidas para asegurar la coloca
ción en Hungrria de los húngaros ex
pulsados de Yugoeslavia. L«s que se 
encuentren sin recursos serán socorri
dos y recibirán alojamiento gratuito. 

E3n los círculos autorizados se habla 
ya de ^ posibilidad de hacer una de
nuncia ante la Sociedad d« laa Naoio-

ROMA, «.—A las doce y cuarto, co
rrespondientes a laus nueve y cuarto de 
Melboume, el Papa transmitió por "ra
dio" desde la Biblioteca privada la ben
dición apostólica para clausurar el Con
greso Kucaristlco. Al acto asistieron 
monseñor Gacela Domlnione y el direc 
tor de la "radio", el padre Soccorsi. La 
transmisión se reallaó perfectamente 
El Papa pronunció unas palabras «n la
tín antes de dar la bendición.—^Daffina. 

La Basílica d* S a n Pablo 
. .. - - * 

nOHA, 6.—Con objeto de evitar los 
incendios y hacer más seguro «1 techo 
de la Basílica de San Pablo, una Comi
sión especial, que después del Tratado 
de Letrán, se ocupó de su administra
ción, ha hecho sustituir toda la traba
zón de madera por otra de hierro. Aho
ra todo el techo es de hierro menos la 
parte artística. Ha sido necesario em
plear 325 toneladas de hierro. LiOs tra
bajos han durado seis meses.—Dafflna. 

FRANQUEO CONCERTADO 
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^ ^ Para preparar un AGUA ALCALINA DIGESTIVA 

r - SHL VICHY-ETHT 
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debilitan el organismo absorbiendo casi toda 
nuestra fuerza vital. La lucha de la vida exi
ge la salud completa del hombre. No permi
ta la obra devastadora del resíriado, cúrelo 
tomando la legítima ASPIRINA. Pero no 
exponga su salud con experimen
tos: h'iese que sólo es ASPIRINA la 
tableta que lleva k cruz BAYER. 

AmmiíA 
'.«!,'.ai^ggarwwqi^iKi¿».ii;»;.. - T r - í s s ^ T ' 
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Voto particular del ministro al proyecto de ley sobre Arrendamientos rústicos 

Los subarriendos, causa de desahucio del arrendatario 
La renta podrá reducirse o condonarse cuando por casos fortuitos extra
ordinarios se pierda parcial o totalm ente la cosecha. Por casos fortuitos 

ordinarios podrá reducirse h^asta el cincuenta por ciento 
» ^ % w < 

Asociaciones de campesinos, de arrendatarios o de pequeños 
propietarios podrán realizar arriendos colectivos 

Tendrán para ello que estar inscritas en él Instituto de Reforma Agra
ria, y sólo excep>cionalmente emplearán en lais labores que realicen per

sonal asalariado 

CAPITULO PKIMERO 

Concepto y Cementos de los arrenda-
inientos 

Artículo 1." A partir de la. vigencia de 
•sta ley, y para los contrato» de arren
damiento de íincaa rústicas que en lo 
•uceslvo se concierten, serán de obllg-ato-
rla aplicación, en todo el territorio na-
olonal, las normas estatuidas en la mis-
toa, que no podrán ser modificadas por 
parte en contrario de loa contratantes. 

Asimismo, se regirán por sus preceptos 
todos los actos y contratos, cualesquiera 
que sea su denominación, por lo que vo
luntaria y temporalmente una parte ce
da a otra el disfrute de una finca rústica 
o de alguno de sus aprovechamientos me
diante precio, canon o renta, ya sea en 
metálico, ya en especie o en ambas cosas 
«. la vez, y con el fin de dedicarla a la 
explotación agrícola o ganadera. 

No obstante, quedarán exceptuados de 
•sta ley, salvo pacto en contrario, los 
contratos de esta naturaleza cuando se 
concierten entre ascendientes y descen
dientes por consanguinidad, afinidad o 
adopción, como igualmente los celebra
dos entre colaterales del segundo grado, 
cuando el arrendador carezca de descen
dientes consanguíneos, afines o adopti
vos. 

Art. 2.° Se considerarán rústicas, a 
los efectos de esta ley, las fincas cuyo 
disfrute o aprovechamiento se ceda para 
Una explotación agrícola, pecuaria o fo
restal, con inclusión de las construccio-
lies o edificaciones accesorias. 

No tendrán dicho carácter los solares 
edificables ni las tierras que sean acce-
•orias de una casa o edificio destinado a 
habitación, cuando éstas o aquéllos estén 
emplazados dentro de un núcleo urbano 
O en las zonas y planes de ensanche de 
las poblaciones. 

Salvo pacto expreso, en el arrendamien
to de una finca no se considerarán in
cluidos los aprovechamientos forestales 
de la misma, entendiéndose por tales las 
cortas totales o parciales de árboles ma
derables y las parciales de los que no lo 
•ean, así como igualmente los productos 
destinados a la industria, y, en general, 
todos los que de manera directa no sean 
utilizables para la agricultura y la gana
dería. Estos aprovechamientos podrán 
íer arrendados separadamente, vendidos 
•US productos o explotados directamen 
te por los propietarios, aun cuando los 
restantes aprovechamientos de la finca 
»e hallen arrendados, sin que en ningún 
caso rija para el arriendo o venta de los 
productos forestales la regulación de ren
ta que se establece en el artículo 7.°. 

LOS CAPACITADOS PABA 
A B B E N D A B 

Art. 3.° La capacidad para celebrar 
•1 contrato de arrendamiento en concep
to da arrendador, se regulará por la le
gislación civil, común o foral a que éste 
•e halle sometido, con las variaciones 
que a continuación se establecen: 

a) Los padres podrán dar en arrenda
miento las fincas rústicas de los hijos 
menores sometidos a su patria potestad, 
•In necesidad de autorización judicial, 
«alvo el caso de que el contrato se ce 
lebre por un plazo superior al que falte 
al hijo para llegar a la mayor edad, o 
que se anticipe el pago de las rentas 
de tres o más años. 

b) Los tutores, para dar fincas rús
ticas en arrendamiento, necesitarán au
torización del Consejo de familia. 

c) Las mujeres casadas no precisa
rán del consentimiento de sus maridos 
para dar en arrendamiento las fincas 
rústicas que tengan el carácter de para
fernales, cuya administración no hayan 
entregado al marido. 

d) Los menores emancipados podrán 
arrender por sí las fincas rústicas cuan
do el plazo no exceda del mínimo que 
esta ley establece, y no perciban an
ticipadamente rentas superiores a tres 
anualidades. 

En todo caso, el arrendador deberá 
hallarse en la posesión jurídica de !a fin
ca a título de propietario usufructua
rlo o cualquier otro que le dé derecho 
a disfrutarla, con capacidad—salvo lo 

dispuesto anterloment» — para realizar 
actos de enajenación, y sin que los ac
tos quo realice puedan tener má» tras
cendencia que los de eu propio derecho. 

Podrán ser arrendatarios los que ten
gan la plenitud de sus derechos civiles, 
y las Asociaciones o Sociedades debida
mente constituidas. 

Art. 4.° Quedan prohibido» los sub
arriendos de fincas rústloají. 

El arrendatario podrá, no obstante, ce
der loa aprovechamientos espontáneos o 
secundarios de la finca, como montaneras, 
pastos, rastrojeras, caza u otros análo
gos, cuando la finca sea susceptible de 
varios aprovechamiento». En todo caso, 
las cantidades que perciba el arrendata
rio por tales cesiones no podrán exceder 
del 50 por 100 de la renta total que sa
tisfaga al arrendador. 

La misma facultad de ceder lo» referi
dos aprovechamiento» corresponderá al 
propietario que cultive directamente la 
finca, sin que en tal caso tales cesiones o 
contratos tengan la consideración de 
arriendos, a los efectos de esta ley. 

Será causa de desahucio del arrenda
tario el subarriendo otorgado por el mis-

jmo, contrariando las prescripciones con
tenidas en el presente artículo, »in per-
Juicio de la nulidad del subarriendo. 

Art. 5." Todo contrato de arrenda
miento de fincas rústicas, cualquiera que 
sea su cuantía, deberá extenderse por 
escrito y contener los siguientes requi
sitos; 

1." Lugar y fecha del otorgamiento. 
2." Nombre, apellidos y demás clrcuns 

tandas personales de los otorgantes y 
expresión del carácter con que intervie
nen. 

3." Situación, extensión y descripción 
de la finca arrendada. 

4.° Título del arrendador, con «xpre-
síón de si se halla o no inscrito en el 
Registro de la Propiedad y reseña de la 
inscripción, en su caso. 

5.° Plazo por el que se concierta el 
arrendamiento. 

6.° Precio o renta anual, • indicación 
de la fecha y lugar del pago. 

7.» Porción de la finca o determina
ción del aprovechamiento que ea objeto 
de arrendamiento, cuando éste no ae re
fiere a la totalidad de aquélla o a la to
talidad de éstos. 

8.° Explotación o cultivo a que ha de 
destinarse la finca. 

9.° Persona, con domicilio en la cabe
za del partido judicial en que radique 
la flnoa, que los contratantes designen 
para oír notificaciones y requerimientos. 

10. Firmas de los contratantes o de 
personas a su ruego, sí no supieran o no 
pudieran firmar,, y de dos tesllgos Idó
neos. ' 

11. La riqueza imponible catástrada o, 
en su caso, y si fuera posible, el líquido 
imponible amillarado, correspondiente a 
la finca arrendada, así como referencia 
a la parcela catastral constituida por 
ésta. 

Las partes podrán agregar lo» pactos 
que crean convenientes, siempre que no 
se opongan a lo establecido en la pre
sente ley. 

Art. 6." Los contratos de arrenda
miento habrán de formalizarse en escri
tura pública, debiendo, en todo caso, con
signarse los requisitos expresados en el 
artículo anterior. 

Dicho documento deberá *er inscrito 
en el correspondiente Registro de la Pro
piedad, sin cuyo requisito no se tendrán 
por válidamente constituidos los arrien
dos ni podrán los contratantes utilizar 
los derechos y ejercitar las acciones que, 
respectivamente, se les reconoce por la 
presente ley. 

En los contratos de arrendamiento cu
ya cuantía total no e x c ^ a de 1.500 pe
setas, los notarios no percibirán derechos 
por la autorización, ni los registradorea 
por la inscripción. En los demás contra
tos percibirán la mitad de los derechos 
de arancel. 

CAPITULO II 
Del precio o renta 

Art. 7.» La fijación de la renta anual 
en los contratos de arrendameinto de fin
cas rústicas, quedará al arbitrio de las 
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partes contratantes, no obstante lo cual 
cualquiera de ellas, y una vez transcu
rrido un año de la vigencia del contrato, 
podrá acudir al Tribunal Arbitral de 
Arrendamiento» en solicitud de que »e re 
vise la renta pactada y »• fije la que en 
lo sucesivo haya de »er aatisfecha. 

Comparecida» laa partea ante el Tribu
nal, al éate no lograre la avenencia de 
laa mismas, dictará resolución fijando la 
renta anual que eorreaponda a la finca 
o flncaa de que aa trate, teniendo para 
ello en cuenta la producción normal de 
loa predica, al precio medio en el merca
do de lo» productos en elloa recolecta
do», los gastos de cultivo y explotación, el 
líquido imponible o riqueza con -que 
figuren las fincas arrendadas y los 
usos y costumbres locales en cuanto a 
la cuantía de las rentas en las flncaa de 
análogas condiciones. Las rentas así fija
das serán laa que se satisfagan y perci
ban en los vencimientos posteriores a la 
presentación de la solicitud revisionista, 
sin que en ningún caso tengan efecto 
retroactivo. 

Las resoluciones del Tribunal Arbitral, 
cuando varíen la cuantía de la renta, 
tendrá au repercusión en el régimen fis
cal de las fincas a que afecten. 

Dictada una resolución no podrá soli
citarse nueva revisión por ninguna de 
las parte» hasta que no hayan transcu
rrido seis año» de la fecha de aquélla, 
sin perjuicio de lo establecido para ca
sos particulares en la presente ley. 

KEDTTCCION O CONDONA
CIÓN DE LA BENTA 

Art. 8." La renta anual concertada de
berá aer reducida y aun condonada to
talmente, a petición del arrendatario, 
cuando, por casos fortuitos extraordina
rios, tales como incendio, langosta, gue
rra, inundación insólita, terremoto u 
otras semejantes, se pierda parcial o to 

talmente la cosecha del año. IL* reduc
ción parcial será aproximada a la dis
minución que por tales causas fortuitas 
extraordinarias hubiere sufrido la pro
ducción normal de la finca. 

Podrá ser, asimismo, reducida hasta el 
límite del 50 por 100 cuando por caso» 
fortuitos ordinarios, tales como enferme
dades no evitables en las plantaa, sequía, 
heladas, granizo u otras semejantes, se 
produzca la pérdida total de la cosecha. 
Cuando la renta »e reduzca por estas 
causas, podrá, atendidas laa circunstan
cias del arrendatario, ser fraccionada pa
ra su abono en varias anualidades has
ta un máximo de cinco, 
establecido en los dos apartados anterio
res, existirá, aunque los frutos perdidos 
se encuentren separados de su raíz o 
tronco, siempre que no hayan salido de 
la finca arrendada ni hayan transcurrido 
quince días desde que fueron recolecta
do*. 

No habrá lugar a condonación ni a ra-
duoción ouando la cosecha o fruto» per
dido» estuviesen asegurados contra el 
riesgo determinante do la pérdida. 

Tanto el arrendatario como el propie
tario podrán recíprocamente compelerse 
para asegurar las cosechas contra los ca-
gos fortuitos ordinarios, debiendo, en tal 
caso, el arrendador satisfacer la prima 
correspondiente a la cantidad que perci
be como renta y el arrendatario el res
to, sin que el pago de primas pueda afec
tar para nada a los plazos y condiciones 
de la renta. 

CAPITULO m 
D« la duración de los arriendos 

Art. 9." La duración mínima de los 
arrendamientos será de seis años, cuando 
la finca arrendada se cultive al tercio o 
en rotación inferior al tercio; o de dos ro
taciones completas de cultivo, cuando la 
rotación sea superior a la anteriormen
te expresada. Se exceptúan de estoa mí
nimos los arrendamientos de rastrojeras, 
pastos, montanera, caza y aprovecha
mientos forestales, cuya duración será la 
que libremente fijen los contratantes. 

Los padres y tutores podrán arrendar 
las fincas de sus hijos o pupilos menores 
de edad por el plazo que a éstos les fal
te para llegar a la mayoría de edad, si 
fuera inferior a seis años. Igual derecho 
corresponderá a los usufructuarios cuan
do fuere menor de seis años el plazo de 
duración del usufructo. 

No obstante lo dispuesto en eate ar
tículo, los propietarios o arrendatarios de 
fincas o parcelas podrán ceder su disfru
te por tiempo menor de un año, o sea, 
los llamados contratos circunstanciales, 
para un aprovechamiento secundarlo o 
una siembra o cultivo parcial determina
do de los denominados de temporada, 
aunque en ellos medie precio, canon o 
renta, que no podrá exceder del que co
rresponda prorrateando la renta total, y 
sin que tales contratos tengan la consi
deración de arriendo a los efectos de esta 
ley. 

En cada cabeza de partido habrá un Tribunal arbitral 
»• ^ M » H 

Sus atribuciones se extenderán a todo el término judicial, y estará consti
tuido por el juez de primera instancia y tres vocales de los propietario» 

y otros tantos de los arrendatarios 
>• ^ » ^ - i ^ -

Contra los laudos arbitrales no se dará más que el recurso de 
casación ante el Tribunal Supremo 

Las entidades agrícolas tendrán derecho preferente para arrendar 
fincas particulares no explotadas, las del patrimonio municipal y las 

de la Hacienda pública 

piedad de la finca arrendada, no podrá año agrícola en curso, ae le, indemnicen i 
las labores preparatorias realizadas para 
el siguiente y se le abonen, en su caso, 
las mejoras con arreglo a las normas 
establecidas en el capítulo V de esta ley. 

Cuando se resuelva el derecho del 
arrendador en virtud de sentencia firme 
o por causas que no consten en el con
trato también se resolverá el arrenda
miento; pero el arrendatario de buena 
fe tendrá derecho a exigir a la persona 
con quien contrató el abono de las me
joras realizadas y el pago de loa daños 
y perjuicios que se le hubiesen ocasio
nado. 

Art. 25. Sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 28, el incumplimiento de 
las obligaciones del arrendador o del 
arrendatario, así como la infracción de 
las condiciones estipuladas en el contra
to, darán lugar a que se pueda pedir por 
quien las haya cumplido la rescisión del 
contrato con indemnización de daños y 
perjuicios o sólo esto último, dejando 
aquél subsistente. 

Los Tribunales, según la gravedad de 

Prórroga del contrato 

PERSONAL ESPECIALIZADO 
(VIAJANTES Y CORREDORES) 

en la venta de rectificadores, pilas, baterías de plomo y fenroníquel, lám
paras, "auto", etc., precisa entidad de primer orden. 

Diríjanse ofertas detalladas indicando edad, referencias, pretensiones y 
acompañando fotografía al 

Apartado 516 - MADRID 
Absoluta reserva para aquellos señores que estén colocados. . 
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H E R N L A S 
Curación radical por INTECCIONES 

DB. M. ESPINOSA. SAGASTA. 4. De tres a cinco. Teléfono 88164. 

i im 

AL HIMALAYA 
podrá Vd. subir con to
da facilidad libre de 
CA L LOS^ verrugas 

y juanetes a los 3 dias 
de usar el patentada 

EN TODAS PARTES,r6oPTS 
POR CORREÜ. 2 PESETAS. 

FARMACIA puem 
(^ílWEFONSO,4YÍlMDRtO 

ÜHGÜENTO 
MÁGICO 

Art. 10. Ef arrendatario podr& prorro
gar la duración del contrato por uno o 
varios períodos iguales al primitivo, 
salvo cuando éste fuese superior a diez 
años, en cuyo caso cada prórroga será 
solamente por diez años. 

Para ejercitar este derecho, deberá el 
arrendatario previamente notificarlo por 
escrito al arrendador con doce meses de 
anticipación, por lo menos, a la fecha del 
primero y sucesivos vencimientos. 

La notificación ae hará peraonalmente 
al arrendador o a su administrador o 
apoderado, si tuviese su domicilio o resi
dencia en partido judicial en que la fin
ca, o BU mayor parte, radique, y al no lo 
tuviere, a la persona previamente desig
nada a tal efecto en el contrato, y en 
defecto de todos, el arrendatario hará 
constar su .voluntad de prorrogar el con
trato por acta notarial. 

Ix>s contratos de arriendo de rastroje
ras, pastos, montaneras, caza y los de 
aprovechamientos forestales, sólo podrán 
prorrogarse por el mutuo acuerdo de los 
contratantes. 

Art 11. Quedará sin efecto el derecho 
de prórroga establecido en el articulo an
terior, cuapdo el propietario de la finca, 
por sí o por su cónyuge o descendientes, 
se proponga cultivarla o explotarla di
rectamente, en cuyo caso vendrá obliga
do a realizarlo por un período de tiempo 
no Inferior a seis años. Si durante este 
plazo arrendase nuevamente la finca o 
voluntariamente la dejase improductiva, 
el arrendatario tendrá derecho a recobrar 
la posesión arrendatlcia de la finca, con 
la indemnización de los daños y perjui
cios que hubiere sufrido. 

Dicha acción deberá ser ejercitada en 
el plazo de seis meses, contados desde 
el día en que haya tenido conocimiento 
de los hechos que la motivan. 

Si el arrendador, antes da transcurrir 
los seis años de cultivo directo, enaje
nase la finca y el adqulrente la arrenda
re o la dejare improductiva antes de fina
lizar dicho plazo, el arrendatario despo
seído podrá ejercitar la acción estable
cida en el párrafo anterior. 

También quedará sin efecto el derecho 
de prórroga cuando el arrendador pro
yecte edificar en la finca, en cuanto a la 
parte de éste que para la edificación y 
sus accesorios sea precisa; pero si no da 
comienzo a las obras proyectadas en el 
plazo de un año, o las simula o Interrum
pe maliciosamente, 'el arrendatario des
poseído podrá ejercitar la acción ante
riormente mencionada. 

Cuando el propietario se proponga cul
tivar o explotar directamente la finca o 
edificar en ella, lo notificará por escrito 
al arrendatario o persona designada en 
el contrato para oír notificaciones, con 
un año de anticipación a la fecha del 
vencimiento del contrato o de la prórro
ga del mismo, en su caso. La notificación 
se hará en cualquiera de las formas ad
mitidas por el artículo anterior, 

CAPITULO r v 
Derechos y obIlg«cione« del arrendador y 

del arrendatario 

Art. 12. 'ES. arrendador está obligado: 
1.* A entregar al arrendatario la ñnca 

objeto del contrato en la fecha que en el 
mismo se señale a tal efecto. Se presu
me hecha la entrega por la inscripción 
del contrato de arriendo 

2.* A mantener al arrendatario én el 
goce pacífico del arrendamiento durante 
todo el tiempo del contrato. 

8.° A abonar la mitad de los gastos 
que ocasione la formallzaclón del con
trato. 

i.° A hacer en la finca, - durante el 
arrendamiento, todas las obras y repara-
clones necesarias, con el fin de conser
varla en estado de servir para el aprove
chamiento o explotación a que fué des 
tinada. 

6." A satisfacer loe gravámenes, con
tribuciones e impuestos de toda clase que 
recaigan sobre la propiedad de la finca 
arrendada. 

6.° A pagar la parte de cuota o prima 
anual de seguros que, con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 8.°, le correspon
da, en el caso de que, por mutuo acuer
do por exigencia de una de las partes, se 
hayan asegurado las cosechas. 

Art. 13. El arrendatario está obligado: 
,1.* A pasrar el precio del arriendo en 

los términos convenidos. 
Si nada se hubiere pactado sobre el 

administrador o apoderado o de la per
sona designada al efecto en el contrato, 
siempre que lo tengan dentro del término 
municipal en que radique la finca, y no 
teniéndolo, ante el juez municipal, que 
admitirá la consignación, ateniéndose en 
todos loe casos, en cuanto a la época del 
pago, a la costumbre del lugar. 

2.° A usar de la finca destinándola al 
cultivo o explotación para que ha sido 
arrendada y a obtener de ella los rendi
mientos de que sea susceptible. 

3.° A abonar la mitad de los gastos de 
formallzaclón del contrato. 

4.° A poner en conocimiento del arren
dador, en el más breve plazo posible, to
da usurpación o novedad dañosa que otro 
haya realizado o abiertamente prepare 
en la finca arrendada, así como también 
la necesidad de todas las obras y repa
raciones que sean Indispensables para 
mantener el uso que se venga dando a la 
finca. 

6.° A tolerar las obras y reparaciones 
expresadas en el número anterior, así 
como las mejoras obligatorias y útiles a 
que se refiere el art. 20. 

6." A devolver la finca, al concluir el 
arriendo, tal como la recibió con sus ac
cesiones, salvo lo que se hubiere menos
cabado por causa inevitable. A falta de 
expresión del estado de la finca al tiem
po de ser arrendada, se presume que el 
arrendatario la recibió en buen estado, 
salvo prueba en contrario. 

El arrendatario será responsable del 
deterioro que tuviere la finca arrendada, 
cuando eí arrendador pruebe haberse oca
sionado por culpa o negligencia de aquél. 

7.° A pagar la parte de cuota o prima 
anual de seguro que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 8.*, le corres
ponda. 

Art. 14. El arrendatario saliente debe 
permitir al entrante, o al propietario, en 
su caso, los actos necesarios para la rea
lización de las labores preparatorias del 
año siguiente, y, recíprocamente, el en
trante o el propietario, cuando recabe la 
finca para cultivarla directamente, tiene 
obligación de permitir al arrendatario 
saliente lo necesario para la recolección 
y aprovechamiento de los frutos, todo 
ello con arreglo a la costumbre del lugar. 

DERECHO DE RETRACTO 

Art. 15. En todo caso de transmisión 
a título oneroso de una finca rústica 
arrendada, de porción determinada o de 
participación indivisa de la misma, po
drá el arrendatario ejercitar el derecho 
de retracto, subrogándose el adqulrente 
en las mismas condiciones estipuladas en 
el contrato de transmisión, mediante los 
reembolsos determinados en el art. 1.518 
del Código civil. Si la enajenación no se 
hubiere verificado por precio en metáli
co, el retrayente satisfará el valor de la 
finca o participación objeto del retrac
to, además de los citados reembolsos. 

Este derecho habrá de ser ejercitado 
dentro del mes siguiente a la fecha en 
que por el adqulrente se notifique la ena
jenación al arrendatario. 

No efectuándose la notificación, el pla
zo de un mes se computará desde el día 
siguiente a la fecha de inscripción de la 
enajenación en el Registro de la Propie
dad o, en su defecto, a la fecha en que 
el retrayente, por cualquier medio, haya 
tenido conocimiento de la transmisión. 

El retracto regulado por este artículo 
será preferente a los demás retractos le
gales establecidos en el Código civil y 
en las legislaciones ferales, con excep
ción del de Comuneros, en el caso de 
que el condominio que intente ejercitar
lo lleve en la copropiedad más de tres 
años, y del de colindante, cuando el 
arrendatario no llevase seis años de po
sesión arrendatlcia. 

Cuando se trate de fincas dadas par
cialmente en arrendamiento, o sea divi
didas en parcelas, los arrendatarios no 
podrán ejercitar el derecho de retracto 
sino en relación con la porción superfi
cial que cada uno tenga arrendada, y 
haciéndolo conjuntamente respecto a la 
totalidad de la superficie enajenada, y 
cuando se trate de fincas de aprovecha
mientos diversos, cedidos a diferentes 
arrendatarios, el retracto solamente co
rresponderá al arrendatario que lo sea 
del aprovechamiento principal de que la 
finca sea susceptible por su valoración 
económica. 

Ar t 16. Cuando, por haber usado del 
derecho que le concede el articulo 15 de 

enajenarla ni arrendarla hasta que trans
curran seis años desde la fecha de la 
adquisición de la finca. 

Art. 17. Por fallecimiento del arren
datario se transmitirán sus derechos res
pecto al arriendo, y para todos los efec
tos previstos en esta ley, a sus herede
ros, siempre que lo sea su cónyuge, o 
se halle con el causante en cualquier 
grado de parentesco de la línea directa 
o hasta el segundo grado de la colateral. 

CAPITULO V 

De las reparaciones y ntejoras 

Art. 18. Las obras y reparaciones que 
sean Indispensables para mantener el uso 
que sa viene dando a la finca en la mis
ma forma en que se arrendó serán de 
cuenta del arrendador, y no darán dere
cho a la elevación de renta, cualquiera 
que sea su coste. 

SI el arrendador no laa realizare, el 
arrendatario podrá optar por la rescisión 
del contrato o por la reducción de la 
renta, en proporción a la disminución 
de la producción de la finca. 

Art 19. Las mejoras que se realicen 
en las fincas objeto de arriendo pueden 
ser: obligatorias y voluntarias, y éstas, 
a BU vez, útiles y de adorno o como
didad. 

Son obligatorias las impuestas por la 
ley o por las Secciones Agronómicas o 
Forestales provinciales, dentro de los lí
mites de BU competencia. 

Útiles, las que, sin estar incluidas en 
el grupo anterior, produzcan aumento en 
la producción de la finca o en au valor. 

T de adorno o comodidad, las que sim
plemente contribuyan al embellecimiento 
de la finca o a la comodidad del que la 
disfruta. 

En caso de duda sobre la naturaleza 
de la mejora se estará a lo que decida 
el Tribunal arbitral de arriendos, previo 
el informe de los Servicios Agronómico 
o Forestal. 

Art. 20. Las mejoras obli«ratorias se
rán de cuenta del arrendador, y no da
rán derecho a elevación de la renta, si no 
producen aumento en los rendimientos 
de la finca. Si lo produjesen, el au
mento de aquélla, será proporcional al 
de éstos. 

SI no media acuerdo entre el arrenda
dor y el arrendatario, el Tribunal Arbi
tral de Arriendos, previo informe de los 
Servicios Agronómico o forestal, determi
nará el aumento que la renta debe ex
perimentar. 

LAS MEJORAS ÚTILES 
Art. 21. Las mejoras útiles podrán rea

lizarse por Iniciativa del arrendador o del 
arrendatario o por convenio entre los 
miamos. Cuando la mejora útil ae deba 
a iniciativa del arrendador y se realice 
a expensas de éste, dando lugar a un au
mento en los Fendimlentos de la finca, 
tendrá derecho, al igual que en las me
joras obligatorias, a una elevación pro
porcional de la renta. 

Si la mejora útil se realizara por ini
ciativa del arrendatario y a sus expen
sas, no habrá lugar a aumento ni dis
minución de la renta estipulada, pero al 
cesar el arrendatario en el disfrute de 
la tierra se le indemnizará por el propie
tario, abonándole los gastos o desembol
sos que hubiere invertido en la realiza
ción de la mejora, con deducción de la 
merma del valor que hubiere experimen
tado la cosa en que consista la mejora 
por el transcurso del tiempo. Para esta 
indemnización será •requisito, indispensa
ble que el carácter de mejora útil, para 
el mayor valor de la finca o para su me
jor explotación, persista al extinguirse el 
arrendamiento y que se haya, además, 
realizado con conocimiento e Interven
ción del propietario para fiscalizar los 
gastos. 

SI como consecuencia de las mejoras 
útiles reallzadaa en la finca por el arren
datario se elevare la contribución te
rritorial, sin que la renta haya experi
mentado aumento, el arrendador podrá 
reclamar del arrendatario, como comple
mento de renta, la cantidad en que dicho 
aumento consista. 

En ningún caso, ni el arrendador ni el 
arrendatario podrán compelerse recípro
camente a realizar mejoras útiles, rigién
dose las que ae lleven a efecto jMjr inicia
tiva y a expensas de cada cual, por lo 
dispuesto anteriormente, y las que reali
cen de común acuerdo, por lo que pacten 
entre ellos sobre gastos. Indemnizacio
nes y aumento de renta. Todas las cues
tiones que surjan entre el arrendador 
y arrendatario con ocasión de las me
joras útiles, serán resueltas por los Tri
bunales arbitrales de arriendos, previo 
informe de los Servicios Agronómico o 
Forestal. 

Art. 22. Las mejoras de adorno o co
modidad serán de cuenta de quien las 
ejecute, sin derecho a indemnización al
guna; cuando estas mejoras disminuyan 
el rendimiento o valor de la finca, nin
guna de las partes podrá realizarlas sin 
el consentimiento de la otra, 

El arrendatario, salvo acuerdo en con
trario, podrá retirar las que él haya cos
teado al finalizar el arrendamiento, siem
pre que al hacerlo deje la finca en las 
mismas condiciones en que estaba an
tes do realizar la mejora, y tendrá la 
obligación de retirarlas si así lo solicita 
el nuevo cultivador de la finca. 

la infracción, podrán decretar la rescl 
sión del contrato o conceder un plazo al 
infractor para que cumpla la obligación, 
sin perjuicio de decretar la rescisión giíaisminuyeimoBc cu <==.o v,»=„ -. 
no la cumpliere. ^̂  proporción correspondiente. 

Art. 26. La transmisión o enajenación 
por cualquier titulo de una finca rústica 
no será causa de rescisión del arriendo 
de la misma que se haya anteriorment* 
Inscrito en el libro especial del Registro 
de la Propiedad, ni de alteración de loa 
derechos del arrendatario, quedando sub
rogado el adqulrente en todas las obli
gaciones del arrendador dimanantes del 
arrendamiento. 

Esto no obstante, siempre que el pro
pietario de la finca arrendada fueae per* 
sona distinta a la del primitivo arrenda
dor, podrá obligar al arrendatario a la 
formallzaclón de un nuevo contrato en 
¡guales condiciones que el anterior. 

Cuando por efecto de enajenación par
cial, de división material o por cualquier 
otra causa el dominio de una finca arren
dada ae divida entre dos o más personas 
y alguna de éstas, llegado el momento 
legal, recabe para sí el cultivo o explo
tación directa de la porción de la flnoa 
que le corresponda, podrá «1 ao-rendata-
rio optar por rescindir el arriendo «a 
cuanto a todas las porciones de la finca, 
o por continuar con el resto de la misma, 
disminuyéndose en este caso la renta ea 

¡VOS de desahucio 
Art. 27. El arrendador podrá desahu-' 

ciar judicialmente al arrendatario por 
alguna de las causas siguientes: 

1.* Por haber expirado el término con
vencional o el de la prórroga o prórro
gas, en su caso, siempre que el arren
dador se proponga cultivarla o explotar
la directamente o edificar en ella con
forme a las condiciones señaladas en el 
articulo 11 de esta ley, y lo haya puesto 
en conocimiento del arrendatario dentro 
del plazo que en el mismo ae establece, 
salvo lo dispuesto en el párrafo último 
del artículo 10. 

2.' Por falta de pago de la renta. 
8.' Por subarriendo. 
4.* Por daño causado en la finca 

arrendada, debido a dolo o cultivo del 
arrendatario. 

5.» Por no destinar la finca a la ex
plotación o cultivo que previamente se 
hubiere pactado, si por ello sufre per
juicio la producción de la finca. 

6.' Por el abandono total del cultivo 
durante un año. 

7.* Por incumplimiento, por parte del 
arrendatario, de las leyes sociales que 
regulan las condiciones del trabajo agrí
cola. 

En loa contratos de arrendamiento co
lectivo y en los de aparcería, darán lu
gar al desahucio, además de las causas 
enumeradas, las que ae eapeclfican en 
los artículos 41 y 49, respectivamente. 

Art. 28. El desahucio fundado en las 
causas primera, s e s u d a y tercera del 
articulo anterior, se substanciará y de
cidirá ante la jurisdicción ordinaria por 
las normas establecidas por la ley de 
Enjuiciamiento civil, y el que se funde 
en las causas restantes, ante loa Tribu
nales arbitrales de arrendamientos. 

Cuando el desahucio se funde en la 
falta de pago, el arrendatario podrá evi
tarlo dentro de los ocho días siguientes 
al de au citación a juicio, consignando 
juntamente con la renta en descubier
to el importe de las costas causadas 
hasta el momento de la consignación, 
incluso las de ésta. 

Art. 29. Cuando el propietario pierda 
parte del dominio de la finca por expro
piación forzosa, el arrendatario podrá 
optar entre continuar el arriendo con 
la reducción proporcional de la renta 
o pedir rescisión del contrato. 

SI la expropiación fuere de la tota
lidad de la finca, del precio se abona
rán al arrendatario las mejoras a que 
tenga derecho y el valor de las cose
chas pendientes que ae pierdan con la 
expropiación. Lo mismo se hará cuan
do la expropiación sea parcial, respec
to de las mejoras y cosechas de la par
te expropiada. 

EU arrendatario percibirá un tercio del 
precio de afección abonado al propieta
rio, siempre que al efectuarse la expro
piación llevase por sí o por sus causan
tes diez años de posesión arrendatlcia 
de la finca. 

Art. 30. SI la finca dada en arrenda
miento se perdiera totalmente por cau
sa de fuerza mayor, el contrato queda
rá extinguido, sin derecho a indemniza
ción por ninguna de las partes. 

SI la pérdida obedeciese a culpa o ne
gligencia del arrendatario o del arren
dador, éstos tendrán derecho a exigirse 
recíprocamente la oportuna indemniza
ción por los daños y perjuicios sufridos. 

Cuando por causa de fuerza mayor la 
finca arrendada sufra daños o pérdidas 
cuya reparación tenga un costo superior 
a seis anualidades de renta, no estará 
obligado el arrendador a su reparación, 
y el arrendatario podrá optar por res
cindir el contrato o continuar el arrien
do, con la disminución proporcional de 
la renta a que hubiere lugar. 

CAPITULO v n 

De loa arrendamientos colectivos 

arrenda-

CAPITULO VI 

De la extinción de arrendamientos 

Art. 23. El arrendamiento ae extin
gue: 

1.°) Por la terminación del plazo por 
el que se,constituyó o el de las prórro
gas, en su caso. 

2.°) Por la adquisición de la finca 
arrendada por el arrendatario. 

3.°) Por la resolución del derecho del 
arrendador. 

4.°) Por la rescisión del contrato. 
5.") Por el desahucio del arrendata

rio. 
6.») 

dada. 
Art. 24. La resolución del derecho del 

arrendador sobre la finca arrendada, por 
causas que consten explícitamente en el 
contrato, producirá la del arrendamien
to, pero no se podrá desahuciar al arren-

Por la pérdida de la finca árren-

l u ^ r y tiempo del pago,* se verificará éste'derecho que le concede ei arucuio lo aejio, poro no BD puuio. U<;I»IIUWOA _ _ . . . .» 
•n el domicilio del arrendador o de su esta ley, el arrendatario adquiera la pro- datarlo basta ^ue recoja loa frutos del 

Art. 31. Se entenderá por 
mlentoa colectivos, para los efectos pre
vistos en el presente capítulo, los otor
gados a favor de los Sindicatos Agríco
las, las Asociaciones de campesinos, de 
arrendatarios o de pequeños propietarios, 

el fin de constituir explotaciones 
agrícolas o pecuarias en común y apli
car los beneficios que se obtengan con
forme a los pactos que los socios esta
blezcan 

Estos contratos deberán ser aprobados 
por los Servicios agronómico o forestal, 
los cuales Inspeccionarán asimismo du
rante su vigencia las labores que efec
túen las Asociaciones arrendatarias, u 
los fines técnicos agronómicos. 

Art. 32. Serán considerados como Sin
dicatos, Asociaciones de obreros dol cam
po, de arrendatarios o de pequeños pro
pietarios, los que^ se hallen inscritos co
mo tales en el registro especial que con 
este fin se llevará en el Instituto de Re
forma Agraria. 

La inscripción en dicho Registro se 
verificará a solicitud de los Sindicatos 
o de laa Asociaciones interesadas, a las 
que se jMompafiará: 

clon. Indicando el nombre de los asoel»-
dos que hayan concurrido a ella. 

2.° Certificación d e l secretario del 
Ayuntamiento correspondiente, en que 
conste que los asociados figuran inscri
tos en alguno de los grupos del Censo 
campesino, a que se refiere la base U 
de la ley de Reforma agraria, o en el 
Sindicato o Asociación. 

3.» Dos ejemplares de los B^tatutos, 
debidamente aprobados por el Instituto 
de Reforma Agraria. 

Art. 33. Las Asociaciones y Sindicatos 
de la misma localidad podrán federar
se para la explotación en arriendo co
lectivo de predios enclavados en todo o 
en au mayor parte dentro de su térmi
no municipal. 

Podrán asimismo hacerlo con laa de 
las localidades limítrofes, para la expl». 
taclón en dicho régimen de las fincas 
que radiquen en cualquiera de sus tér
minos municipales o en más de uno ds 
ellos. Los pactos relatlvoa a la consti
tución de una y otra clase de Federa-
clones serán objeto de previa aprobación 
ixjr el Instituto de Reforma Agraria, y 
será necesaria la Inscripción en el Re
gistro especial a que se refiere el ar* 
ticulo anterior para que dichas Fed». 
raciones se entiendan válidamente cons
tituidas. 

Art. 34. Ninguna Asociación o Sindi
cato podrá obtener tierras en arrendar-
mlento colectivo que no radiquen en to
do o en su mayor parte en el propio 
término municipal, salvo lo dispuesto en 
el articulo anterior. 

En defecto de Federación con las A p 
elaciones de los términos limítrofes, el 
Instituto de Reforma Agraria podrá dia
poner, previa instancia de las Asociacio
nes de los pueblos que carezcan de su
ficiente término municipal, que les sean 
dadas en arriendo colecivo las tierras 
de los términos municipales colindantes 
que no se hallen explotadas en la mis
ma forma por las Asociaciones o Sindi
catos en ellas radicantes. 

DERECHO PBEFElSENTJ! 

Art. 35. Las Asociaciones expresadas 
en el artículo 31 tendrán derecho prefe
rente para arrendar e n régimen de 
arrendamiento colectivo las siguientes 
fincas: 

a) Las de propiedad particular que 
se hallen sin cultivo o sin explotar agrí
cola, pecuaria o forestalmente, siendo 
susceptibles de aprovechamiento según 
informe de los Servicios Agronómico o 
Forestal. 

b) Las pertenecientes al patrimonio 
rústico municipal que no estén someti
das a un régimen de aprovechamiento 
vecinal; y 

c) lÁs pertenecientes a la Hacienda 
pública en virtud de adjudicación por 
débitos a la misma, y las adjudicadas 
al Estado como heredero abinteatato. 

Art. 36. No podrá ejercitarse el de
recho establecido en el articulo anterior 
cuando el propietario de la finca de que 
se trate se proponga cultivarla o explo
tarla por si mismo; debiendo, en este 
caso, dar comienzo ai cultivo o explota
ción dentro de los tres meses siguien
tes a la fecha del requerimiento que la 
Asociación le haga, o a la terminación, 
en su caso, del arriendo vigente. 

Tampoco podrá ejercitarse dicho derr 
cho respecto a las fincas explotadas en 
arriendo individual p o r arrendatarios 
que cultiven fincas cuya extensión total, 
sumada a la de las suyas propias, si las 

[tuviere, con la de las que lleve arren
dadas, no exceda de 20 hectáreas en se
cano, o de dos en regadío; computándo
se cada hectárea de regadío por 10 de 
las de secano, cuando cultivase fincas 
de ambas clases. 

Art. 37. Cuando el derecho de prefe
rencia haya de hacerse efectivo sobre las 
fincas inexplotadas a que se refiere el 
apartado b) del articulo 35, la Asocia
ción que desee cultivarla en arrendar 
miento colectivo deberá requerir al pny 
pietario para que manifieste si piensa 
cultivarla o explotarla directamente, con 
la advertencia de que, en caso negati
vo, la Asociación requirente desea utili
zar BU derecho de preferencia para el 
arrendamiento colectivo de la finca ds 
que se trate. 

Cuando el propietario que en el acto 
del requerimiento hubiese manifestado su 
propósito de cultivar o explotar directa
mente no lo llevare a la práctica o de
sistiere de él, ya por abandono de cul
tivo o explotación, ya por cederle en 
arriendo a otra persona, la Asociación 
requirente podrá, en cualquier tiempo, 
utilizar su derecho mediante el procedi
miento ante el Tribunal arbitral a que 
se refiere el articulo anterior. 

Las condi^mes del arriendo, en estos 
casos, se establecerán por convenio en
tre las partes, ajustado a las prescrip
ciones de esta ley o, en defecto del 
acuerdo, por los usos del lugar, ajtréCít»-
dos por el Tribunal arbitral de arriendos 
competentes. 

-Art. 38. Cuando se trate de fincas p w 
tenecientes al patrimonio rústico muni
cipal, a la Hacienda pública o al Estado, 

L^'^Certlfleacióñ de acta Ae «onstltu-qüe se bailen arrendadas, las Asoeiaelo-
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nes que pretendan ejercitar su derecho propietarios, ya sean en metálico o ya 
de preferencia dirigirán Boiicitud en el 
lapso que medie entre los seis y tres 
meses anteriores al vencimiento del con
trato de arriendo que se halle vigente a 
la sazón, a la respectiva Alcaldía o De
legación de Hacienda, manifestando BU 
propósito de subrogarse en los derechos 
del arrendatario individual, cuando íi 
naüoe la duración del contrato de éste. 
Justificada la personalidad de la Aso
ciación solicitante, el Ayuntamiento o la 
Oelegación de Hacienda acordará ceder 
•a posesión de la finca de que se trata a 
-.quélla, dentro de los cinco días siguien-
es a la terminación del plazo del arríen
lo individual, y otorga.r a su favor el co-
respondiente contrato, en condiciones 
dénticas a las del que hubiere vencido. 

Si las entidades referidas no proveye-
• en a la solicitud deducida dentro de los 
reinta días siguientes a su presentación, 
3 entenderá que acceden a ella, y las 
ondiciones del contrato y cuantía de la 
3nta serán fijadas por el correspondien-

.3 Tribunal arbitral. 
Art. 39. Cuando se trate de fincas del 

atrimonio rústico municipal o del Es-
ido o la Hacienda pública que se ha-
in sin arrendar, la Asociación que pre-
;nda establecer un arrendamiento colec-

^ vo sobre las mismas dirigirá solicftud 
;. la Alcaldía o a la Delegación de Ha-

enda, manifestando su propósito y pro-
iniendo las condiciones del contrato. 
El Ayuntamiento o la Delegación de 

: acienda, previo Informe de la Sección 
jronómica provincial, si lo estiman ne-
ísario, aceptará la propuesta o la mo-

- ficará en el sentido que lo estime con
siente, y si no llegare a un convenio, 
. Asociación podrá recurrir al Tribunal 
bltral de arriendos, quien fijará las 
ises a que el contrato de arriendo co-
otlvo haya de ajustarse. 
No proveyendo las dichas entidades a 

solicitud formulada dentro de los 
elnta días siguientes a su presentación, 
: estará a lo dispuesto en el último 

i irrafo del artículo anterior. 

1A8 LABORES LAS HABAN 
LOS ASOCIADOS 

Art. 40. En las labores de los predios 
r flotados colectivamente por los miem-
' os de las Asociaciones mencionadas en 
• articulo 31 se declara prohibido el em-
ao da trabajadores asalariados, debien-

• 1 realizarse todas ellas por asociados 
-; la explotación. 

Sato no obstante, tales Asociaciones 
odrán recurrir excepcionalmente al tra-

; ajo asaJariado por necesidades peren-
lirlas de la explotación, asi como tam
ben, «n caso necesario, podrán organl-
ar Intercambio de servicios entre los 
siembros de las diversas Asociaciones 
itablecidas en el mismo término muni-

-pal. 
Igualmente se declara prohibida en los 

rrendamlentos colectivos la parcelación 
1 división de la finca arrendada y su 

' Istrlbución, cuando fuesen varias, en-
re los asociados, para realizar indivi-
.ualmente su aprovechanniento. 

La Infracción de las prohibiciones esta-
• lecidas en este articulo darán lugar a 
a rescisión del arriendo y a la incapa-
•Idad de las Asociaciones y Federacio-
-̂98 que las hayan cometido para dls-

-rutar de los beneficios que en esta ley 
.ie les otorga. 

Art. 41. Para asegurar el derecho de 
'os dueños de los predios a recibir con 
la debida puntualidad y exactitud el pa-
Í;O de la renta anual correspondiente, las 
Asociaciones vendrán obligadas a consti
tuir, en calidad de fondo especial de ga
rantía, el importe de la renta de un año, 
con el cual se atenderá, no sólo al pago 
de la renta, sino también al de las In 
demnizaciones en favor del arrendador 
a que fuera condenada la Asociación 
arrendataria. 

Este fondo se constituirá consignando 
la Asociación arrendataria, en el Instl 
tuto Nacional de Previsión o sus Cajas 
colaboradoras, el 20 por 100 del Importe 
da la renta al tiempo en que, según el 
contrato, corresponda pagar la primera 
anualidad; el 40 por lOO, cuando se deba 
satisfacer la segunda, y el restante 40 
por 100 al tiempo que deba pagarse la 
tercera. 

Cuando el fondo de garantía disminu
ya o se extinga por aplicarse a los fines 
para que se establece o por otra causa 
cualquiera, la Asociación arrendataria 
vendrá obligada a reponerlo o comple
tarlo, con arreglo a las normas estableci
das en el párrafo anterior, siempre que 
ri contrato quede subsistente. 

Será causa de desahucio la falta de 
constitución o reposición del fondo de 
garantías en los plazos señalados. Este 
desahucio se sustanciará ante la Juris
dicción ordinaria y por los trámites es
tablecidos en la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Art. 42, Las disposiciones de los de
más capítulos de esta ley, salvo el que 
regula las aparcerías, serán aplicables a 
los arrendamientos colectivos, en cuanto 
ao se opongan a lo especialmente pre
ceptuado en el presente. 

CAPITULO v m 

De l a s a p a r c e r í a s 
Art. 43. Se entiende por aparcería el 

«)ntrato en virtud del cual una persona 
cede a otra el uso y disfrute de una finca 
rústica, aportando, además del uso de la 
tierra, el 20 por 100, como mínimo, del 
capital de explotación y gastos de culti
vo, percibiendo una porción de los pro
ductos y beneficios proporcional al Im
porte de su total aportación. 

Se considerará, a los efectos del pá
rrafo anterior, como aportación distinta 
del uso de la tierra y, por tanto, como 
parta Integrrante del capital de explota
ción, el valor de las plantaciones que en 
la finca existan, así como el de los edi
ficios y construcciones, en cuanto sean 
útiles para la explotación de la misma, 
y «1 del agua, cuando su propiedad esté 
separada de la tierra. 

Los contratos en que la aportación del 
propietario no llegue al expresado 20 por 
100, se considerarán como simples arren
damientos, conforme a lo establecido en 
el último párrafo de la base 22 de la 
ley de Reforma agraria. 

Para todos los efectos de la presente 
ley, el contrato de aparcería será con
siderado como de explotación directa. 

Ar t 44. Se considerará como aparce
ría consuetudinaria todo contrato por el 
cual una persona cede a otra el uso y 
disfrute de una finca, reservándose una 
parte alícuota de todos los productos o 
de parte de ellos, con sujeción a los pac
tos y condiciones usuales en la localidad 
que se vengan observando en ella por 
costumbre debidamente acreditada en los 
treinta años anteriores. 

En las comarcas en que, a juicio de 
•u Tribunal arbitral exista la costumbre 
a que se refiere el párrafo anterior, po
drá acreditarse su existencia mediante 
acuerdo del mismo Tribunal, en el que 
se concretarán las normas a que hayan 
de gustarse las partes que concierten 
U. aparcería consuetudinaria. 

Los contratantes podrán escoger libre
mente entre la aparcería legal precep 
tuada en el artículo anterior y la con 
«uetudinaria reconocida en el presente. 

Art. 45. En los contratos de aparcería 
se consignará, además de los requisitos 
expresados en el artículo 5.» de esta ley, 
el detalle de las aportaciones del propie
tario y del aparcero en los capitales de 
explotación y gastos de cultivo, su equi
valencia en numerario, la proporcionali
dad numérica existente entre las totales 
aportaciones de uno y de otro, y la for
ma en que el propietario há de inter
venir en la recolección de los frutos. 

Art. 46. Para el cómputo de las apor
taciones del propietario, se tendrá en 
cuenta: 

a) La renta de la finca, regulada, en 
su caso, conforme a las normas consig
nadas en el artículo 7.° 

b) Las contribuciones e impuestos que 
graven Itf finca. 

en especie, como jornales, simientes, abo
nos, utensilios, maquinaria y demás me
dios que contribuyen a la producción; y 

d) La amortización e intereses de los 
gastos de nrimer establecimiento, tales 
como piar,'%;iones de viñas, olivos, etc. 
"y de las j);a,ilaciones recientes no amor
tizadas, existentes en la finca al tiempo 
de formalizarse el contrato". 

En la cuenta del aparcero se compu 
taran: 

a) El importe de los jornales de toda 
clase devengados o satisfechos por él, al 
tipo señalado por el organismo compS' 
tente o, en su defecto, al tipo corriente 
en la localidad. 

b) Las aportaciones por él realizadas, 
ya sean en metálico, ya en especie, como 
simientes, abonos, utensilios, maquinaria 
y demás medios que contribuyan a la 
producción; y 

c) Las amortizaciones y los intereses 
de los gastos del primer establecimiento, 
si los hubiere y contribuyere a sufragar
los el aparcero. 

La amortización de los gastos del pri
mer establecimiento se realizará, para 
el propietario y para el aparcero, en el 
plazo que convenga y, en su defecto, el 
que señale el Tribunal arbitral, teniendo 
en cuenta la duración del contrato y el 
normal rendimiento de la producción. El 
tipo de interés de las cantidades no 
amortizadas "no podrá exceder del legal, 
y será igual para ambos contratantes". 

REPARTO DE LOS 
BENEFICIOS 

Art. 47. Ija distribución de loa pro
ductos y beneficios entre aparceros y 
propietarios será proporcional a las res
pectivas aportaciones, aunque en ningún 
caso podrán percibir uno y otro menos 
de la tercera parte de aquéllos. 

A,rt. 48. Los contratantes podrán de
terminar libremente el capital o medios 
de producción o trabajo que cada uno 
debe aportar, e Igualmente señalar la 
valoración de las respectivas aportacio
nes, y determinar las garantías para que 
la entrega de los productos al arrenda
dor se realice con exactitud y puntua
lidad. 

El cómputo de las aportaciones, su 
cuantía y valoración, así como la deter
minación del reparto proporcional de los 
productos que se consignen en el con
trato, subsistirán, en la forma pactada, 
durante todo el tiempo de duración del 
mismo, sin perjuicio de lo que se dis
pone en el párrafo siguiente. 

Cuando a la conclusión del año agríco
la se acredite haber sufrido manifiesto 
error en el cálculo contractual, que haya 
causado perjuicio grave a cualquiera de 
los contratantes, así como cuando algu
na de las partes estime que las condi
ciones del contrato son abusivas o leo
ninas, o se suscitare duda respecto a las 
mismas o al modo de cumplirlas, el Tri
bunal arbitral de arriendos, a Instancia 
del Interesado, resolverá lo procedente, 
previo Informe razonado de los Servicios 
Agronómicos o Forestal, si lo estima ne
cesario, y acomodándose, en cuanto sea 
posible, a los usos y costumbres locales. 
El fallo del Tribunal se aplicará sola
mente al año agrícola anterior a la re
clamación y a los sucesivos. 

Art. 49. Será causa de desahucio del 
apsiroero, además de las enumeradas en 
el artículo 27, la deslealtad o el fraude 
en la apreciación o en la entrega al pro
pietario de los productos de la finca. Del 
desahucio fundado en esta causa cono
cerá el Tribunal arbitral de arriendos. 

La muerte del aparcero da derecho al 
propietario para rescindir el contrato, si 

no le conviniere la continuación del mis
mo con los herederos de aquél. En caso 
de Invalidez total y permanente del apar
cero, podrá el propietario solicitar la res
cisión del contrato, y el Tribunal arbi
tral lo concederá o lo denegará atendien
do a las circunstancias personales y fa
miliares del inválido. 

Art. 50. No será aplicable a los con
tratos de aparcería lo dispuesto en el 
capítulo VII sobre arrendamientos co
lectivos. 

Aunque existan varios aparceros den
tro de una misma finca, no por ello se 
considerará que el contrato es colectivo. 

En todo lo demás serian de aplicación 
las disposiciones establecidas en la pre
sente ley para los arrendamientos de fin
cas rústicas, en cuanto no se opongan a 
lo expresamente consignado para las 
aparcerías en el presente capítulo. 

Art. 51. En ningún caso podrán ser 
adjudicados al acreedor de un aparcero 
productos de la aparcería sin estar pre
viamente hecha la liquidación anual de 
la misma, y, en todo caso, el derecho 
de dicho acreedor se circunscribirá a la 
parte que en dicha liquidación le sea 
adjudicada al aparcero deudor. 

Todo anticipo que el propietario haga 
al aparcero para que éste pueda reali
zar las aportaciones previstas en el con
trato o para compensarle los jornales 
empleados, será considerado como crédi
to preferente sobre toda otra deuda del 
aparcero. 

CAPITULO r x 
De la jurisdicción en materia de 

arrendamientos 
Art. 52. En toda población que_ sea 

cabeza de partido Judicial se constituirá 
un Tribunal arbitral de arrendamientos, 
cuya jurisdicción alcanzará a todo el te
rritorio del partido, y que será presidi
do por el juez de primera instancia o 
el que haga sus veces, y estará Integra
do por tres vocales, representantes de 
los propietarios de fincas rústicas, y otros 
tres en representación de los arrenda
tarios de las mismas, y de otros tantos 
suplentes que reemplacen a los vocales 
efectivos en casos de ausencia, enfer
medad, recusación, incompatibilidad o 
muerte. 

Tanto los vocales propietarios como los 
suplentes, serán elegidos por las Asocia
ciones de cada clase que existan legal-
mente constituidas dentro del partido ju
dicial. En el caso de que no existiesen 
Asociaciones con derecho a designar vo
cales, si se tratase de las de propieta
rios, el Juez reclamará de los Ayunta
mientos del partido relaciones en que 
consten los nombres y apellidos de los 
que figuren en las listas cobratorlas con 
más de 50 pesetas de contribución terri
torial por rustica, y tratándose de arren
datarios, reclamará relaciones de los que 
con tal carácter se hallen comprendidos 
en los respectivos repartimientos veci
nales. 

La designación en este caso se hará 
directamente por el juez de entre los 
comprendidos en las respectivas relacio
nes. 

Actuará como secretarlo del Tribunal 
el que lo sea del Juzgado de primera 
Instancia. 

Para el funcionamiento de estos Tri
bunales será necesario la concurrencia 
del presidente y de dos vocales propie
tarios y otros dos arrendatarios, por lo 
menos. 

Hasta tanto que se hallen constitui
dos estos Tribunales, se entenderá atri
buida su competencia a los jueces de pri
mera instancia. 

Atribuciones de los Tribunales 
Art. 68. Serán atribuciones de los Tri

bunales arbitrales de arrendamientos: 
1.° Revisar el precio de los arrenda

mientos, a Instancia de la parte intere
sada, en todos los casos en que la revi
sión sea procedente, conforme a los pre
ceptos de esta ley. 

2.' Revisar asimismo los contratos de 
arrendamiento al efecto de anular las 
cláusulas abusivas o leoninas que puedan 
contener. 

S.° Acordar la reducción o condona
ción de las rentas, siempre a solicitud de 
parte, en los casos que sea procedente, 
conforme al artículo 8.» de esta ley. 

4."' Resolver sobre la procedencia e 
improcedencia de ejecución de las obras 
y reparaciones a que se refiere el ar
tículo 19. 

5." Resolver sobre la naturaleza de las 
mejoras realizadas o a realizar «n los 
casos de controversia entre propietarios 
y arrendatarios. 

é." Resolver sobre la procedencia o 
improcedencia de la adquisición de la 
propiedad por el arrendatario, así como 
sobre los términos en que deba hacerse 
efectiva. 

T." Tramitar, fallar y ejecutar los 
desahucios que se funden en las causas 
4.» y 5.' del artículo 27 de esta ley, y 
asimismo los desahucios de los aparce
ros fundados en la causa que determina 
el articulo 49. 

8.* Resolver las cuestiones que se sus
citen entre propietarios y aparceros acer
ca de la valoración de sus respectivas 
aportaciones de la parte proporcional de 
frutos o productos que respectivamente 
le» corresponda o de las cláusulas de los 
contratos de aparcería. 

9." Resolver las demandas en que se 
dicte la efectividad de los derechos de 
preferencia y subrogación en los arrien
dos colectivos. 

En los casos en que se discuta la cuan
tía de la renta o la participación del pro
pietario, el arrendatario o aparcero de
berá consignar previamente en el Tribu
nal arbitral la pactada, de cuya mitad 
podrá disponer el arrendador, previa au
torización del Juez presidente. 

En los casos de reducción o condona
ción comprendidos en el art. 8.°, el juez 
presidente podrá autorizar al arrendata
rio para que consigne una parte o dis
pensarle totalmente de consignar. En el 
primer caso podrá autorizar al propieta
rio para que disponga de una parte pru
dencial o de la totalidad de lo consig
nado. 

Art. 54. Los Tribunales arbitrales de 
arrendamientos substanciarán las cues
tiones sometidas a su competencia por 
los trámites establecidos para el Juicio 
verbal civil en la vigente ley de Enjui
ciamiento. 

En el acto de la comparecencia para 
el juicio se procurará por el Juez presi
dente la avenencia de las partes, y, caso 
de conseguirla, se extenderá la oportuna 
acta, que se firmará por todos los con
currentes y tendrá fuerza ejecutiva. 

Si no hubiere avenencia se entrará en 
la celebración del Juicio arbitral, a cuyo 
fin, después de oír las alegaciones de las 
partes o de sus representantes y de prac
ticar las pruebas admitidas, y, en su ca
so, las que el Tribunal acordare para 
mejor proveer, se declarará el juicio con
cluso para sentencia. 

31 en la apreciación de los hechos y 
en la de la resolución que deba dictar
se hubiese unanimidad entre todos los 
vocales del Tribunal, se entenderá por 
pronunciado el laudo arbitral, que sera 
redactado por el juez presidente, de 
acuerdo con las normas convenidas. 

Si entre los vocales del Tribunal no se 
diere la unanimidad a que se refiere el 
párrafo anterior, se entenderá por fra
casado el juicio arbitral y se continua
rán las actuaciones por el Juzgado de 
Primera instancia, en Juicio verbal, has
ta dictar sentencia definitiva. 

LOS RECURSOS, AL TRI
BUNAL SUPREMO 

sación ante el Tribunal Supremo, funda
do en Infracción de ley o en quebran
tamiento de las formas esenciales del 
juicio, el que deberá ser interpuesto den
tro de los diez días siguientes al de la 
notificación del laudo. 

Las resoluciones que dicten los Juzga
dos de primera instancia en asuntos cuya 
cuantía no exceda de 1.000 pesetas, serán 
ejecutivas, y no se dará contra ellas re
curso de clase alguna. 

Contra Jas resoluciones que dichos Juz
gados dicten en asuntos de cuantía su
perior a 1.000 pesetas, podrán los intere
sados entablar recurso de apelación, en 
ambos efectos, ante la Audiencia provin
cial correspondiente. Este recurso se en
tablará en el plazo de quince días y se 
tramitará con arreglo a las normas ss-
tablecldas en la Sección 3.», del título IV, 
del libro II, de la ley de Enjuiciamiento 
civil 

Contra las sentencias que en apelación 
dicten las Audiencias provinciales en 
asuntos cuya cuantía exceda do 20.000 
pesetas, podrá entablarse, en el término 
de diez días, recurso de revisión ante el 
Tribunal Supremo, el cual deberá fun
darse inexcusablemente en algunas de es
tas causas: 

a) Incompetencia de jurisdicción. 
b) Violación de las formalidades es

peciales del juicio, cuando hubiere pro
ducido indefensión. 

c) Injusticia notoria por infracción 
clara de precepto legal o por manifiesto 
error en la apreciación de la prueba. 

Contra las sentencias que dicten en 
apelación las Audiencias provinciales en 
asuntos cuya cuantía no exceda de 20.000 
pesetas, no se dará recurso algruno. 

Para determinar la procedencia o im
procedencia de los recursos establecidos 
en este artículo, se estimará como cuan
tía litigiosa la que realmente sea objeto 
do controversia; y cuando ésta verse so
bre cláusulas de los conj;ratoB, cumpli
miento de condiciones u otros extremos 
que no puedan reducirse fácilmente a 
cantidad concreta, se estimará como 
cuantía del asunto el importe de la renta 
de tres años. 

Art. 56. En los asuntos sometidos por 
esta ley a la competencia de los Tribu
nales arbitrales y, a falta de laudo, de 
la de los Juzígados de Primera instan
cia, las costas Judiciales no excederán 
por la tramitación completa del juicio, 
con ¡«clusión de todas sus actuaciones y 
diligencias, del 3 por 100 de la cuantía 
litigiosa, Bi ésta no excede de 3.000 pe
setas, más el 1 por 100 de lo que exceda. 
No existiendo condena en costas, éstas 
serán satisfechas por mitad por las par
tes litigantes. Cuando no se llegare a 
dictar laudo por el Tribunal o sentencia 
por el Juzgado, quedarán reducidas a la 
mitad las costas judiciales. 

Todos los escritos y actuaciones que 
se produzcan en estos Juicios se exten
derán en papel timbrado judicial de la 
última clase, cuando la cuantía no ex
ceda de 5.000 pesetas, y cuando exceda, 
en el que a la misma corresponda, con 
arreglo a la ley del Timbre. 

Las partes, en esta clase de Juicios, no 
necesitarán valerse de abogado ni procu
rador, cuando comparezcan por si mis
mas; cuando no lo hicieren personalmen
te, sólo podrán valerse de procurador. 

En la segunda Instancia y en el pro
cedimiento ante el Tribunal Supremo re
girán, en cuanto a costas, papel timbra
do, representación y defensa, las normas 
comunes contenidas en las leyes proce
sales vigentes. 

l,a percepción de los derechos arance
larios en dichos Tribunales quedará re
ducida a la mitad. 

CAPITUIiO X 
De la inscripción de los arrendamientos 

Art. 57. En cada Registro de la Pro
piedad se llevará un libro especial, en el 
que se Inscribirán los arrendamientos de 
todas clases y aparcerías de fincas rús
ticas radicantes en todo o en parte den-

rán los libros que se estimen precisos, 
que serán encasillados, y en los que, por 
fincas, se practicarán los asientos pro
cedentes. 

Art. 58. El encasillado d« los libros 
se ajustará a los siguientes requisitos: 

1." Número del asiento. 
2." Número y fecha del asiento de pre

sentación. 
3.0 Situación de la finca, expresando 

el pueblo y partido o pago, y el nombre 
propio y genérico, si los tuviere. 

4.° Linderos por los cuatro puntos car
dinales. 

5.» Cabida. 
6.» Explotación o cultivo a que, se

gún el contrato, se destina la finca. 
7.» Renta pactada. 
8.» Renta catastrada o líquido impo

nible. 
9." Revisiones de renta. 
10. Nombre, apellidos y demás cir

cunstancias personales del arrendador y 
del arrendatario, y naturaleza del dere
cho del primero. 

11. Duración del arriendo, indicando 
el día en que han de comenzar y cesar 
los efectos del mismo, 

12. Prórrogas del contrato. 
13. Lugar y fecha del mismo. 
14. Clases de documentos presentados 

y número con que quedan archivados en 
el legajo de su clase, caso de que haya de 
archivarse. 

15. Tomo y folio en que se halla ins
crita la finca en el Registro de la Pro
piedad, en el supuesto de que lo esté, y 
número de ella. 

Art. 59. La inscripción en el libro es
pecial de Arrendamientos, ya se halle 
Inscrita la finca en el Registro de la Pro
piedad a nombre del arrendador o no lo 
esté al de persona alguna, producrá a 
favor del arrendatario todos los eTlctos 
que se determinan en esta ley. 

En el caso de que la finca aparezca 
inscrita a nombre de persona distinta 
del arrendador, será preciso, para prac
ticar la inscripción del arrendamiento, 
el consentimiento de dicho titular, y en 
su defecto, que el arrendador presente 
en el Registro documento fehaciente de 
la adquisición de la finca y certificado 
de hallarse ésta catastrada o amillarada 
a su nombre. 

Estas Inscripciones producirán todos 
los efectos de esta ley a favor de los 
arrendatarios, pero no perjudicarán al ti
tular inscrito en el Registro de la_Pro-
ptedad que no haya prestado su consen
timiento o al que de él traiga su causa, 
salvo el derecho del arrendatario de bue
na fe a continuar en la posesión de la 
finca hasta la terminación del año agrí
cola en curso, y la indemnización de las 
labores preparatorias del siguiente que 
tenga efectuadas, y el abono de las me
joras, con arreglo a las normas del ca
pítulo V. . , .X 

Art. 60. Para la debida coordinación 
entre los asientos en el libro especial de 
arrendamientos y los del de la propiedad, 
siempre que las fincas arrendadas se ha
llen inscritas en este último a nombre 
del arrendador, el registrador extenderá 
en los libros del segundo, y al margen 
de la última inscripción de dominio o de 
posesión de la finca de que se trate, nota 
sucinta, expresiva del contrato, con re
ferencia suficiente a la Inscripción prin
cipal practicada en los libros especiales. 

Art. 61. Siempre que por cualquier ti-
título se enajene una finca rústica, «1 
transmltente hará constar, bajo su res
ponsabilidad, si se halla o no arrendada, 
y en caso afirmativo, el nombre del 
arrendatario y las condiciones del arrien
do, reseñándose éste suficientemente en 
el contrato de transmisión. 

I A misma manifestación se hará en 
todo documento que pretenda Inscribir
se por primera ves en el Registro de la 
Propiedad, y si no constara en el docu
mento, se formulará por instancia al re
gistrador. 

La no declaración de un arriendo vi
gente, asi como la declaración Inexacta, 
dará lugar al ejercicio por los perjuicios 
de las acciones civiles y penales que sean 
procedentes. 

Art. 62. Dentro de los tres días si
guientes al de haberse inscrito un con
trato de arrendamiento, el registrador 
de la Propiedad pondrá en conocimien
to de los organismos fiscales competen 
tes cuál sea la renta pactada, si ésta 
difiriera del líquido Imponible o renta 
catastrada que tenga asignada la finca 
objeto del contrato. 

I3el mismo modo procederá en los ca
sos de inscripción de las alteraciones de 
renta convenidas por las partes o acor
dadas por el Tribunal arbitral. 

Art. 63. Las prórrogas que de los con
tratos de arrendamiento se verifiquen 
por la sola voluntad de los arrendatarios 
se harán constar en el Registro a soli
citud escrita de los mismos, que se pre
sentará antes de finalizar el período que 
se ha de prorrogar. 

Art. 64. De toda la alteración de ren
ta se tomará razón en el libro especial 
de arrendamientos, mediante presenta
ción del documento que acredite el acuer
do de las partes o el fallo del Tribunal 
arbitral de arrendamientos, y el cual 
quedará archivado en el legajo en que 
lo esté el contrato a que se refiere. 

Art. 65. En lo sucesivo, siempre que 
los registradores deban expedir certifi
cación con referencia a los datos exis
tentes en el Registro de la Propiedad, 
tendrán en cuenta los asientos vigentes 
en el libro especial de arrendamientos, 
considerando éstos como un gravamen 
de la finca y certificando de la existen
cia de dichos arrendamientos, aun en el 
caso de que las fincas no estuviesen ins
critas en el Registro de la Propiedad. 

Art. 66. Inscrito un arrendamiento en 
el libro especial, no podrá, mientras es
té vigente, inscribirse ningún otro refe
rente a la misma finca o porción de fin
ca y que esté en contradicción con él. 

CANCELACIÓN DE LAS 
INSCRIPCIONES 

Art. 67. Las inscripciones de arrenda
miento se cancelarán: 

1.° A instancia del arrendatario o del 
arrendador, cuando medie entre ambos 
convenio escrito formalizado con arre
glo a lo prevenido en estft ley. 

2.° Por decisión Judicial o resolución 
del Tribunal arbitral correspondiente. 

3.° A instancia del arrendador, por el 
solo transcurso del tiempo fijado en el 
contrato y, en su caso, el de las prórro
gas que se hubieren utilizado, si no cons
tare en el Registro la voluntad del 
arrendatario de continuar en el disfru
te de la finca. 

4." Por resolución del derecho del 
arrendador por causas que consten en 
el contrato. 

5.° Por la conversión del arrendamien
to en propiedad o en censo. 

6." Por confusión de derechos. 
Art. 68. El arrendatario y el arrenda

dor tendrán recíproco derecho a exigir
se la formalización del documento acre
ditativo de la cancelación del arriendo 
en todos los casos en que éste quedase 
extinguido. 

SI la extinción tuviese por causa el 
abandono de la finca por parte del arren
datario, ignorándose el paradero o do
micilio de éste, o el fallecimiento del mis
mo, sin herederos que puedan o quieran 
sucederle en el derecho del arriendo, el 
arrendador podrá solicitar del Juzgado 
municipal competente, previa Justifica
ción sumarla de estos hechos, que expi
da el oportuno mandamiento de cance
lación. 

Art, 69. Contra la negativa del regis
trador a inscribir o cancelar los arren
damientos, podrán los interesados utili
zar el recurso gubernativo del artícu
lo 66 de la ley Hipotecaria. 

Art. 70. En todo lo que no esté es
pecialmente previsto en este capítulo, re
girán como supletorias las disposiciones 

dé la ley Hipotecarla. 

Carburante nacional con 
mezcla de alcohol 

La CAMPSA tendrá que comprar 
alcoholes de melazas y de re

siduos de vinos 
. « _ — 

El alcohol industrial sólo podrá eiTi 
plearse para bebida dentro de un 

cupo fijado anualmente 
. , 

La proposición de ley sobre alcoholes, 
que, como se sabe, se ha presentado a 
las Cortes y que deberá ser discutida 
antes del 31 del mes actual, fecha en 
que tennlna el pltizo de vigencia del 
decreto de 31 de jul'o último, es de una 
gran importancia para las comarcas 
vitivinícolas y para las entidades azuca
reras. Sus lineas generales son: 

La Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el real decreto-ley de 
28 de julio de 1927, adquirirá y destina
rá anualmente a carburante nacional, 
como mínimo, la cantidad de 120.000 
hectolitros de alcoholes nacionales de 
melazas, residuo de la fabricación de 
azúcar. A partir del primero de enero 
de 1936, dicha cantidad podrá ser au
mentada progresivamente cada año, a 
razón del 10 al 20 por 100, en la cuan
tía que acuerde el Consejo de ministros, 
a propuesta de los de Agricultura e In
dustria y Comercio. Este aumento se 
fijará en la segunda quincena de di
ciembre de cada año, teniendo en cuen
ta las necesidades del consumo y el 
precio de los vinos, hasta alcanzar un 
limite máximo de 250.000 hectolitros. 

También alcohol vínico 

Disposiciones transitorias 

Art. 55. Contra los laudos arbitrales [marcación 

Primera. Para adaptar el régimen vi
gente al que se establece por la presen
te ley, se determina: 

L Los contratos de arrendamiento y 
aparcería que estén en vigor a la publi
cación de esta ley quedarán sometidos 
al régimen de ella, cuando así lo conven
gan los interesados, debiendo constar el 
pacto en un nuevo contrato ajustado a 
sus términos. 

II. Los que no queden sometidos a su 
régimen por voluntad de ambas partes, 
se regirán por las disposiciones que a 
continuación se establecen: 

a) Terminarán en la fecha estipula
da en el contrato. 

b) Si al promulgarse esta ley conti
nuaren en vigor por no haber terminado 
el plazo, habiendo sufrido modificaciones 
por fallos de Jurados mixtos o de conve
nios motivados por las leyes y decretos 
de r»visión de renta o de cláusulas abu
sivas, deberán adaptarse a las normas 
de la presente y terminar en la fecha 
estipulada. 

c) Si al promulgarse esta ley el arren
datario o aparcero continuase en la te
nencia de la finca, no obstante haber ter
minado el contrato, al amparo de las 
leyes de 11 da septiembre de 1932 y 27 
de julio de 1933, el propietario tendrá 
derecho a recobrar la i>osesión de la fin
ca al terminar el año agrícola actual. 

d) Si los contratos fuesen verbales o 
estuvieren prorrogados por tácita recon
ducción, sin que se pueda precisar con 
un principio de prueba documental su 
vencimiento, terminarán con el año agrí
cola actual, entendiéndose por tal en ca
da localidad el plazo necesario para re
coger las cosechas y frutos pendientes. 

En todos los casos comprendidos en los 
epígrafes anteriores, el propietario sólo 
podrá recobrar la posesión para explotar 
la finca directamente durante seis años 
como mínimo, por sí, su cónyuge, ascen
dientes, descendientes o colaterales has
ta el segundo grado. De no mediar esta 
explotación directa durante dicho plazo, 
el arrrendatario o aparcero tendrá dere
cho a que se formalice un nuevo contra
to ajustado a las norma* de la presen
te ley. 

Si el arrendador, después de desposeer 
al arrendatario, arrendase de nuevo la 
finca, tendrá éste el derecho estableci
do en el articulo 11 de esta ley. 

Cuando el propietario no quiera ex
plotar directamente la finca, tendrá de
recho a exigir del arrendatario que for
malice un contrato ajustado a las nor
mas de esta ley. Si el colono se nega
re, el propietario podrá ejercitar Inme
diatamente la acción de desahucio, pero 
no podrá verificarse el lanzamiento has
ta la terminación del año agrícola ac
tual. 

Segunda. Los contratos en que la ren
ta consista en una parte alícuota de los 
frutos, sin que el arrendador haga más 
aportación que la de la tierra, se con
siderarán, a todos los efectos, como sim
ples arrendamientos, cualquiera que sea 
la denominación con que los hayan ca
lificado los contratantes o los usos lo
cales. 

Sin embargo, tanto en estos contratos 
como en aquellos en que el arrendador, 
además de la tierra y del pago de las 
contribuciones que la graven, hiciese 
aportaciones de otra índole, cualquiera 
que sea su cuantía, podrá el arrendador 
acogerse al régimen de aparcería regu
lado en la presente ley, haciendo las 
aportaciones, o aumentándolas, si fueren 
menores, hasta la proporción exigida co
mo mínimo en el articulo 4S. Si en el 
plazo de un año, a partir de la publi
cación de esta ley, el arrendador no hu
biese ejercido ese derecho, se conside
rará el contrato como simple arrendar 
miento y podrán ambas partes, caso de 
no mediar acuerdo, solicitar del Tribu-

tro del territorio de su respectiva de- nal arbitral la determinación de una ren-

Tercera. En las fincas que al pro
mulgarse esta ley existan subarrendata
rios, para el caso de que el arrendador 
no ejercite, con arreglo a las normas an
teriores, el derecho de exploración di
recta, continuando el actual arrendata
rio en posesión de la tierra, queda éste 
facultado para mantener los subarrien
dos por el periodo transitorio del año 
actual, sujetando los contratos que ce
lebre con los subarrendatarios a las nor
mas establecidas en la presente ley para 
los arrrendamlentos. 

Cuarta. Los contratos da arrendamien
to y aparcería quedarán exentos del im
puesto de Derechos reales. 

En el plazo de dos años, contados des
de la fecha de la publicación de esta 
Vey, las adquisiciones de fincas rústicas 
que efectúen los actuales arrendatarios 
de las mismas o los Sindicatos Agríco
las o Asociaciones campesinas del tér
mino municipal en que aquéllos radi
quen, estarán exentos totalmente de los 
impuestos de Derechos reales y Timbre, 
percibiendo los notarios autorizantes y 
los registradores de la Propiedad la mi
tad de los honorarios de sus respectivos 
aranceles. 

La cualidad de arrendatario, a estos 
efectos, se acreditará mediante contrato 
de arrendamiento que tensa fecha feha
ciente anterior a la publicación de es
ta ley. 

Disposición final 
Quedan derogados: »1 raal decreto de 

1.° de enero y el regltunento de 30 de 
marzo de 1926, sobre registro de arren
damientos de fincas rústicas; el decre
to-ley sobra arrendamientos rústicos de 
21 de noviembre de 1929; el decreto de 
19 de mayo y reglamento de 8 da julio 
de 1931, sobre arrendamientos colectivos; 
los decretos de 11 da Julio, 6 de agosto 
y 31 de octubre de 1931 y disposiciones 
complementarias, sobre revisión de ren
tas y prórrogas de plazos; las leyes de 
11 de septiembre de 1932 y 27 de Julio 
de 1933, sobre desahucio; el título XVI 
(artículos 79 a 88, inclusive), sobre los 
Jurados mixtos de la Propiedad rústi
ca, de la ley de 27 de noviembre de 1931; 
todas las disposiciones dictados con an
terioridad a la presente ley sobre arren
damientos de fincas rústicas, y, final
mente, los preceptos del Código civil y 
demás leyes de carácter general, en cuan
to se opongan a lo por esta ley esta
tuido. 

Palacio del Congreso, 4 de octubre de 
1934. — Cándido Casanueva. — Mateo Azr-
peltla. 
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Gran semana de Juventud 
femenina de A. Católica 

c) Las aportaciones realizadas por los no c« dará más que el recurso de ca- Para cada término aatMiielpal N al>rl- peeie. 
ta fija pejgadera «a metálico • • & • • -

Del 8 al 15 de enero ae celebrará en 
Madrid la Gran Semana de Juventud 
Femenina de Acción Católica. 

Con objeto de que laa Uniones Dioce
sanas puedan pasar la fiesta de Reyes 
en familia, las clases empezarán el dio 8. 

Las cátedras estarán a cargo de los 
profesores R. P. Perancho, consiliario 
nacional de J. F. de A. C ; don Ángel 
Herrera, presidente de la Junta Central 
de A. C ; señores Bellón, viceconsilia-
rio nacional; Santander, consiliario dio
cesano; Tuquata, Gallego (Escuela de 
Periodismo) y algunas señoritas de Ju
ventud Femenina de A. C. 

El plazo de inscripción estará abier
to del 15 al 31 de diciembre. Podrá pe
dirse la matricula a la Secretaria Na
cional, señorita CJoncepclón Cano, y «u 
importe se enviará a la viceteaorera, se
ñorita Aurora Martínez Caído, Veláz-1 
^piee, S, Madrid. 

También estará obligada la CAMPSA 
a adquirir anualmente ] asta 20.000 hec
tolitros de alcoholes de residuos de la 
viniflcación, si les son ofrecidos por la 
entidad representativa de los fabrican
tes de estos alcoholes, en la primera 
quincena del mes de diciembre. 

Loa alcoholes de melazas se entre
garán deshidratados o absolutos, a 99,8 
grados, por la Asociación General de 
Fabricantes de Alcohol Industrial, al 
precio de 120 pesetas hectolitro, en fá
brica y pago dentro de gesenta días. Di
cha entidad distribuirá a cada fábrica 
el cupo que proporclonalmente le co
rresponda. El incumplimiento de la en
trega de un cupo mensual, impedirá a 
los fabricantes dar salida al resto de su 
fabricación para otros usos. 

Los alcoholes de residuos de la vini
ficación se entregarán, igualmente, des
hidratados o absolutos, a 99,8 grados, 
por la Federación de Destiladores y Rec
tificadores de Alcohol Vínico, al precio 
de 170 pesetas hectolitro, en fábrica y 
pago dentro de los sesenta días. Si la 
cantidad ofrecida por los fabricantes a 
la Federación excediese de las 20.000 
hectolitros que la CAMPSA está obliga
da a adquirir, la distribución de esta 
cifra se hará proporclonalmente a los 
ofrecimientos. 

Ixw precios anteriores podrán ser re
visados por el Gobierno cuando se mo
difiquen las condiciones de producción. 

Sólo 60.000 hectolitros 

Asaltan unas oficinas y se 
Devan 4.000 pesetas 

— ^ — 
Los atracadores huyeron en un 
"taxi" preparado de antemano 

— • — I 
A las seis de la tarde de ayer pene

traron cinco pistoleros en una oficina 
de casas baratas de la calle de José Mi
guel Bordoa, 2, hicieron levantar los 
brazos a los empleados que habla en la 
misma, uno de los cuales era una seño
rita, y se apoderaron de 4.200 pesetas. 
Huyeron en un "taxi" que les esperaba 
a la puerta. 

La Sociedad Constructora y Benefi
ciaría de Casas Baratas tiene estableci
das sus oficinas en la planta baja de 
la casa número 2 de la calle de José Mi
guel Bordoa, en el paseo de las Deli
cias. Ayer tarde, a las seis, cuando se 
disponían a marcharse el jefe don Pe
dro Velasco, el cajero don Amador 
Abad, la señorita secretarla Pilar Ve-
lasco, hija del jefe, y un obrero de la 
Sociedad que estaba en la puerta, co
mo portero, llegaron cinco sujetos, que, 
encarándose con el portero, le obligaron 
a penetrar en el interior. Ya dentro del 
local, cerraron las puertas, y, pistola en 
mano, obligaron a todos los presentes 
a que pusieran los brazos en alto y se 
colocaran de cara a la pared, excepto 
la señorita. Después de preguntar quién 
era el cajero, conminaron a éste a que 
les abriera la caja, en tanto dos de los 
asaltantes registraban las habitaciones 
contiguas y cerraban las ventanas. Los 
pistoleros se apoderaron de 4.200 pese
tas que había en el interior de la ca
ja, y después registraron al jefe, el cual 
llevaba 50 pesetas en la cartera, que no 
fueron vistas por los atracadores. 

Los pistoleros obligaron a pasar a los 
empleados a una habitación contigua, en 
la que habla un teléfono, cuyo aparato 
arrancaron. Al Ir a cerrar la puerta 
para marcharse, uno de los asaltantes 
se fijó en que la señorita VelMco esta
ba muy nerviosa y pálida, y con much» 
amabilidad le invitó a que se sentara 
en un sillón y le rogó que se calmara. 

Inmediatamente cerraron la puerta de 
la habitación y salieron a la calle, don
de tomaron un "taxi" que les espera
ba y en él huyeron. 

La Guardia civil del 14 Tercio, cuyo 
cuartel está muy cerca del lugar, llegó 
a la oficina siete minutos después de 
haber salido los atracadores y comenzó 
a actuar, dando aviso a la Dirección ge
neral de Seguridad de lo sucedido. 

Los atracadores dejaron intacto otro 
teléfono que hay en la casa, a pesar de 
estar mucho más visible que el que es
tropearon. Tampoco registraron al caje
ro, que, por cierto, llevaba en la carte
ra más de 500 pesetas. 

Según informes de los empleados, los 
atracadores representaban tener unos 
veinticinco años de edad y no ibaf- mal 
trajeados. 

Se encuentra el "taxi" 

para bebidas 

El excedente de la producción de al
coholes de melazas podrá expedirse pa
ra los siguientes empleos: usos que exi
jan previa desnaturalización; perfume
ría y otras industrias que los utilizan 
en estado neutro; 60.000 hectolitros 
anuales y máxima de seis mil por mes 
para la fabricación de bebidas. 

Los alcoholes destinados a perfume
ría y a la fabricación de bebidas no 
podrán ser vendidos para usos distintos 
ni a precio inferior a 280 pesetas hec
tolitro. Los infractores serán considera
dos como autores de delito de contra
bando y quedarán Incursos en el apar
tado h) del artículo §2 del Estatuto del 
Vino. 

Para la elaboración o encabezamien
to de vinos y para la fabricación de la.s 
demás bebidas alcohólicas, se emplea
rán exclusivamente, sobre la base de 
un perfecto estado neutro y en IBIS con
diciones de potabilidad que determinan 
las disposiciones de sanidad, los siguien
tes alcoholes: 

a) Los destilados o rectificados de vi
no con cualquier graduación. 

b) Los destilados o rectificados de 
piquetas, orujos y demás residuos, con 
graduación de 96 grados en adelante. 

c) Los de melazas de caña hasta 75 
grados, sólo para la fabricación de 
aguardiente de caña. 

d) Los rectificados de melazas de ca
ña o remolacha, de 96 grados en ade
lante, pero únicamente en los cupos 
anuales y precios señalados anterior
mente. 

e) Iios alcoholes rectificados de hi
gos de producción nacional, de 96 gra
dos en adelante. 

Los alcoholes adquiridos por la Campsa 

A la.s nueve y media de la noche, en 
la calle Mayor, esquina a la de Bailen, 
se encontró abandonado el coche utili
zado por los atracadores. El taxímetro 
marcaba 28,90 pesetas. 

Atraco frustrado 

A las nueve y media de la noche, en 
la Comisaria del distrito de la Latina 
denunció Manuel L/ópez Caldeiro que 
cuando se dirigía a la tahona que su 
hermano José tiene en la calle do Se-
govia, 23, cinco individuos le amenazaron 
con pistolas, y pretendieron entrar con 
él en la tahona, en donde su hermano 
se encontraba haciendo las cuentas del 
día. Manuel demandó auxilio a grandes 
voces, y como varios transeúntes se di
rigieran hacia los atracadores, éstos se 
dieron a la fuga. 
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Los teléfonos de EL DEBATE 
son: 21090, 21092, 21093, 

21094. 21095 v 21096 

circularán con guia consignada a nom
bre de dicha Compañía y con derechos 
garantidos, que' se cancelarán al hacer
se cargo el Monopolio de la mercancía. 

Un año para instalar 

las fábricas 
En las disposiciones transitorias se 

estipula que hasta que la industria pri
vada instale las fábricas de alcohol des
hidratado, la Campsa adquirirá y mez
clará con gasolina las cantidades de al
cohol que se fijan, a la graduación de 
96/97 grados, al precio de 110 peseta* 
el de melazas, y 160 el de residuos de 
vhiificación. 

Las fábricas de deshidratación debe
rán estar instaladas durante el año 1935. 
Al terminar éste cesará la obligación 
del Monopolio de Petróleos de adquirir 
alcoholes que no sean anhidros. 

PARA RIEGOS Y ESTIAJES 
MOTORES DIESEL JUNKERS. Sin culatas, sin válvulas, émbolos dobles, fácil 
manejo, reducido consumo. La fuerza más económica que existe. ZENKER.—MA

DRID. — Mariana Pined;», 5. Existencias de todas las potencias en Madrid. 
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A U T O M O V I L I S T A S 
Níquel-cromo Inoxidable, el más perfecto y de más duración. Plateado de reflec
tores. Fabricamos parachoques, soportes, porta-ruedas y fundas metálicas para 

todas marcas. 

BRÚÑETE Y BOTIJA. Cadarso, 13. Tel. 17779 
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C U jm | i ^ ^M AV. CONDE DE PEÑALVER, 3 

M # 4 U Y PARÍS: BOULEVARD ITAUENS, S 
Todos los perfumes de gran lujo, a peso 
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ALMORRANAS -- VARICES - ULCERAS 
CLÍNICA DOCTOR ILLANES. Tratamiento cientiflco garantizado sin operación. 

Hortaleza, 15. Teléfono 15970. Consulta: de 11 a 1 y de 4 a 7. 
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1 , 0 0 0 M A Q U I N A S D E E S C R I B I R 
OCASIÓN VERDAD, A MITAD DE PRECIO 

Quien bien se administra no compra a plazos.—Leganttos, 1. VEGUIIXAS. 
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LOTERÍA DE LA CALLE DE LA CRUZ 
ADMINISTBACION NUMERO 8 

C R U Z , 1 9 - T e l é f o n o 1 9 5 7 9 
lUQMITS A PROVINCIAS Y EXTRAKJ9SIO 
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LA V I D A EN M A D R I D 
Recta interpretación 

F u é el día de ayer de escaso relie
ve noticiario, a pesar de que el balan 
ce político ar ro jaba un Consejo de m i 
nis t ros en Palacio, con su correspon 
diente f i rma presidencial. Y la discu
sión par lamentar ia , con sus proyectos 
de arrendamientos rústicos, contribu
ciones municipales t ransi torias , régi
men de Cataluña, suplicatorios, etcéte
ra, etc. 

Como que huyendo de t an enojosos 
t emas p a r a la plácida digestión ciu
dadana, nos lanzamos a la via pública 
a la husma de la actualidad, cuando 
t ropezamos con un a t ranco inespera
do en la circulación callejera. Agolpá
base la gente an te la multicolor car-
telería de una esquina to ta lmente em
papelada. 

¿ U n cine? ¿ U n t e a t r o ? ¿ U n pro
ducto nuevo lanzado a la publicidad? 
N a d a de eso. Lo que caut ivaba la pú
blica atención era un Bando del alcal
de de Madrid, de unas fas tuosas pro
porciones que no tuvieron nunca ni los 
Viejos carteles de William Par i sh ni la 
más empingorotada corrida de Benefi
cencia. 

• « « 
E l Bando edilicio que entorpecía ayer, 

con su popular interés, la circulaclóp 
madrileña, referíaise, precisamente, a la 
madri leña circulación. 

Un met ro de ancho por t res de fon
do mide el texto mural , repleto de dis
posiciones p a r a conductores de todas 
clases y viandantes de todos los co
lores-

Desde el modo de andar h a s t a el de 
para rse , pasando por laa reglas de ur
banidad obligadas p a r a con los guar -

»• ^m^ • • 

dias de la porra , todo u n c6dlgo de 
circulación, pasó ayer por los ojos a tó
nitos del ciudadano, o, por mejor de
cir, "villano" de la Villa del Oso y del 
Madroño. 

El reportero, completamente recal
ci trante, luego de estudiar sus obliga
ciones de peatón, se sintió perplejo pa
ra compaginar las órdenes del Bando 
con las señales luminosas, haciéndose 
un verdadero lío al cruzar las calles. 

Sospechamos que a los conductores 
del t ráns i to rodado les ocurra lo mis
mo con tan prolija prosa mimlclpal. 

y es posible que, unos y otros, re
solvamos t an copiosa y liosa ordena
ción como el famoso quinto ba tu r ro a 
quien su capi tán enseñaba el modo de 
saludar a los generales. 

—Mira. Cuando veas venir un gene
ral por la calle, te pa ras en firme y 
te s i túas en el plano paralelo a su 
marcha. ¿Te en t e r a s? 

—Sí, señor. 

—Después esperas a que llegue a tu 
jurisdicción, y, cinco pasos an tes del 
cruce, te pones firme y cuadrado. ¿ E s 
t á s ? 

—Sí, señor. 

—Cuando el general coincida con tu 
plano, llevas la mano a la visera y 
saludas inclinando la cabeza respetuo
samente, y no rompes la marcha has 
t a que vuelva a salir cinco pasos de 
tu área. ¿Te has en te rado? 

—Sí, señor. 

— ¿ D e ve rdad? 
—^De verdad. 

—Bueno. Vamos a ver. ¿Qué vas a 
hacer cuando veas venir por la calle 
a un general . 

~ P u e s , "misté", m i capitán... Irme 
"pa" otro "lao".—OOBBACHDí. 

r e n d a sobre la "Aplicación de los Ra 
yos X en Veter inaria" . E s t a conferenca 
ha sido organizada por la Federación 
de Elstudlantes Católicos de eVterinaria. 

B a n q u e t e a l d i r e c t o r g e 

n e r a l d e M o n t e s 

BU m a r t e s próximo se celebrará un 
banquete de homenaje que al nuevo di
rec tor genera l de Montes, don F e m a n d o 
Baró, dedican sus compañeros de la 
Asociación de Ingenieros de Montes. El 
acto se celebrará en el Casino de Ma
drid. 

"Lecciones de un viaje a Rusia" 

E s t a tarde, a laa siete y media, en 
el local del Par t ido Agrar io (Eduardo 
Dato, 32), don Osear Pérez Solís, pro
nunciará su segimda conferencia sobre 
«Lecciones de un viaje a Rusia», con
tinuación de la que pronunció el vier
nes pasado. 

Recepción del señor Carrión en 

Sesión de la A. Española 

Bajo la presidencia del señor Alca
lá Zamora celebró ayer sesión la Aca
demia Española de la Lengua. 

A propuesta del Presidente de la Re
pública, fueron incluidas, como locu
ciones nuevas en el Diccionario, las pa
labras «raba^amorta» y «rabasalre». 
También fueron sometidas a estudio, 
p a r a modificar y ampl ia r sus acepcio
nes, las siguientes: «razón», «rectifi
car» y «reacción». 

Fueron presentadíis oficialmente a la 
Academia las propues tas a favor de 
don Wenceslao Fernández Florez, y don 
José Novo, p a r a ocupar la vacante por 
fallecimiento de don José Alemany Bo-
lufer. También se ha presentado una 
Instancia, con Idéntica solicitud, a nom
bre del general Burguete . 

L a s r e l a c i o n e s c o m e r c i a l e s 

e n t r e E s p a ñ a y A m é r i c a 

E n la Unión Ibero-Americana pronun
ció ayer el señor Suárez Somonte su 
anunciada conferencia sobre el fomen
to de las relaciones comerciales en t re 
E s p a ñ a y América. Señaló la labor que 
desarrol la Unión Ibero-Americana p a r a 
p rocura r no sólo la unión espiri tual , sino 
t ambién el es t rechamiento de las rela
ciones comerciales ent re Hispanoamé
rica. 

Hizo no ta r que después de la g ran 
guer ra , se ha t ras to rnado el principio 
que daba vida al comercio entre las na
ciones y, según el cual, las corrientes 
iban desde los puntos de mayor conden
sación a los de menos abundancia. Aho
r a cada nación pretende bas ta r se a si 
misma, y con ello se h a dado un verda
dero salto regresivo. El comercio mun
dial peligra, y m u y especialmente, por 
lo que a nosotros nos interesa, pel igra 
el comercio con América . 

Señaló la política to ta lmente equivo
cada que los Gobiernos anter iores han 
venido realizando en orden a nues t r a s 
relaciones comerciales con las naciones 
hispanoamericanas, especialmente a l de
c r e t a r insensa tamente el bloqueo de los 
créditos a rgent inos cuando eran muchí
simo más impor tan tes los créditos es
pañoles con t ra la Argent ina . Señaló asi
mismo la ocasión desaprovechada por el 
Gobierno del bienio duran te la venida del 
vicepresidente de la Argen t ina a Es
paña . 

Expuso la necesidad de realizar una 
política intel igente en orden a la adqui
sición de t r igo argent ino y carnes del 
Uruguay . 

Señaló también la buena disposición 
del ac tua l Gobierno respecto a nues t ros 
Intereses comerciales con América, pues 
abr iga el propósito de crear una Subse
c re ta r í a de Ul t r amar . Indicó que es ta 
labor de gobierno p a r a ser eficaz ha de 
Ir necesar iamente acompañada de la 
colaboración decidida del país. 
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C o m e r c i a n t e s 

I n d u s t r i a l e s 

C o m i s i o n i s t a s 
Aparato para distinguir las monedas 
de plata legitimas de las falsas cuan
do se presentan dudosas. Evita discu
siones siempre desagradables. Indis
pensable en toda tienda. Artículo Ideal 
para regalo con anuncio por parte de 
industriales a sus detallistas. Fal tan 
concesionarios en algunas provincia.'* 

N. Churruca. EIBAK. 

l a E c o n ó m i c a M a t r i t e n s e 

Mañana se celebrará en la Sociedad 
Económica Matr i tense de Amigos del 
Pa í s (plaza de la Villa), 2) la recep
ción oficial de don Enrique Carrión, a 
quien será regaladas las insignias de la 
entidad. 

El recipiendario habla rá sobre "Es
paña en Fil ipinas". En nombre de la So
ciedad le contes tará el señor Serrano 
Batanero . 

B o l e t í n m e t e o r o l ó g i c o 

Lo que dice la Prensa 
de Madrid 

Recurso c(mtra una multa 
ante el T. de Garantías 

E n este punto señaló la g r a n labor 
que puede real izar la Unión Ibero-Ame
r icana si encuent ra a y u d a en todas las 
personas in teresadas en- los problemas 
comerciales con Amér ica o aman tes de 
las cuestiones amer icanas . 

El señor Suárez Somonte agradeció 
la colaboraqión de las entidades amer i 
canas, especialmente a rgent inas , y tuvo 
frases de rendida g ra t i tud p a r a el diplo
mát ico argent ino señor Levllller, que 
ha propuesto en la Sociedad de las Na
ciones que desaparezcan de lo» libros 
de texto extranjeros las Inexacti tudes 
con t ra España . 

El señor Suárez Somonte fué muy 
aplaudido. 

Sesión de la Academia 

Deontológica 

I>a Academia Deontológica cetebrará 
sesión hoy, a las siete y media en pun
to, en el domicilio social, calle de Re
coletos, 16. Se te rminará la discusión 
del t e m a «Aspectos científico y deon-
t o K ^ c o del l lamado rejuvenecimiento», 
y comenzará la discusión del t ema «As
pectos científicos y morales de la fe
cundación artificial». 

La fíesta de la Inmaculada 

Con motivo de la festividad de la P u 
rísima, la Asociación de señoras de Ma
ría Inmaculada h a organizado solmnes 
cultos en honor de su Pa t rona . Maña
na, a las diez, se celebrará, en la Cate
dral ima misa de pontifical que oficia
r á el Prelado de la diócesis, doctor Eljo. 
quien al final de la misa d a r á la bendi
ción papal . Ocupará la sagrada cáte
d r a el canónigo don Benjamín de Arr i 
bas. 

E l día 10 se celebrará en la Catedral , 
a las 11 de la mañana , im funeral, or
ganizado por la mi sma Asociación, en 
sufragio de los muer tos del A r m a de 
Infanter ía . P ronunc ia rá una oración fú
nebre el P . Peiró, de la Compañía de 
Jesús . 

Asamblea nacional de ópticos 

Estado genera l .—Entra en Europa por 
las islas Bri tánicas la depresión del 
Atlántico, mien t ras las presiones están 
en las costas occidentales del Báltico 
y en el Nor te de África. Empeora el 
t iempo por el occidente y llueve por to
da la costa del Atlánt ico ha s t a Dina
marca . 

P o r España ha llovido l igeramente 
por el Cantábrico, León, E x t r e m a d u r a 
y Andalucía, y con mayor intensidad por 
Galicia. Por ©1 Nor te dominan vientos 
fuertes del Suroeste, y por la mi tad oc
cidental de la Península es tá con cielo 
cubierto, mient ras que por el Sureste 
está despejado. 

Tempera tu ras de ayer en España.— 
Albacete, máx ima 18, mínima 5; Alge-
clras, máxima 18; Alicante, 21 y 12; 
Almería, 17 y 9; Avila, 11 y 4; Bada
joz, 18 y 1 1 ; paeza , 19 y 9; Barcelona, 
17 y 12; Burgos, 12 y 6; Cáceres, 16 y 
8; Castellón, 19 y 7; Ciudad Real, 18 
y 5; Córdoba, 17 y 1 1 ; C!oruña, míni
m a 18; Cuenca, 15 y 4; Gerona, 18 y 4; 
Gljón, mínima 12; Granada, 20 y 8; 
Guadalajara , 15 y 5; Huelva, 20 y 9; 
Huesca, máxima 13; Jaén, 18 y 10; León, 
6 y 1; Logroño, 14 y 2; Mahón, 18 y 
11 ; Málaga, 27 y 10; Melilla, mínima 
10; Murcia, 12 y 6; Navacerrada , 4 y 1; 
Orense, 15 y 10; Oviedo, 17 y 10; Fa 
lencia, 14 y 7; Pamplona, 16 y 6; Patona 
Mallorca, mínima 5; Pontevedra míni
m a 13; Salamanca, máx ima 15; Santan
der, 20 y 16; Santiago, 14 y 9; San Fer
nando, mínima 10; San Sebastián, 20 y 
15; San ta Cruz Tenerife, mín ima 17; 
Segovia, 18 y 3 ; SevUla, 19 y 10; Soria, 
10 y 3 ; Tar ragona , 17 y 11; Teruel, 15 
y 2 bajo cero; Toledo, 17 y 7; Tortosa, 
mínima 9; Valencia, 19 y H ; Vallado-
lid, 15 y 5; Vigo, máx ima 17; Vitoria, 
16 y 9; Zamora, 14 y 6; Zaragoza, 12 

y *• 
Lluvias recogidas. — La Corufia, 6; 

Sant iago, 28; Pontevedra, 23; Vigo, 13; 
Orense, 10; Toledo, 0j2; Badajoz, 4; 
Córdoba, 2. 

Para hoy 

Eln'loa salones de la Cámara Oficial 
de Comercio, y bajo la presidencia del 
señor López Ellzalde, jwesidente de la 
Federación Española de Óptica, se han 
reunido en Asamblea nacional las Fe 
deraciones y Asociaciones de OpUca. 
Se discutieron los proyectos de regla
mentación, que han sido presentados, 
y h a quedado redactado el que, en de
finitiva, «e elevará a los Poderes pú
blicos opor tunamente , según h a sido 
solicitado por el Gobierno p a r a l legar 
a ima definitiva reglamentación de la 
profesión de óptico. 

X—Ayer t a r d e , en el donüciilio de la 
Asociación de Ópticos, se inauguró el 
curso de Matemát icas , organizado por 
esta entidad. 

Tal curso será prepara tor io de los 
próximos de Óptica y ampliación de 
conocimientos profesionales. 

Un centeóar de aJumnos siguen es
t a s enseñanzas, y a quienes, en el acto 
de la inauguración, les dirigió la pa
labra el presidente de la Asociación, 
señor Otero. 

A p l i c a c i ó n d e lo» R a y o s X 

Asociación de Estudiante» Católico» de 
Veterinaria (Mayor, 1).—« t., don Ma
nuel Sobrino: "Aplicación de los rayos X 
en Veterinaria". 

Cursillo de Cultura reUglosa (Colegia
ta, 16).—6,48, don Máximo Tur ramendl : 
Teología dogmática; 7,30, don José Ma
ría Goldáraz: Apologética. 

Curso elemental de Psiquiatr ía (Ato
cha, 106).—10 m., doctor Llopls: "Para
noia". 

OuT»o de Economía matemát ica (San 
Bernardo, 61. Universidad Central).— 
Inauguración. 

iMt l tu to Francé» (Marqués de la En
senada, 10). — 7 t., Mr. Laplane: "Los 
cuentos de Charles Nodler". 

Par t ido Nacional BepubUcano (Fer-
nanflor, 6).—7,30 t., reunión de la sec
ción "Política de las obras, servicios y 
bienes del Estado". 

Sociedad de Pediat r ía (Esparteros, 11). 
7 t., sesión inaugural del curso. 

Otras notas 

en Veterinaria 

E s t a ta rde , a las seis, el profesor de 
la Escuela de Veter inaria don Manuel 
Sobrino Serrano, pronimciará en la Casa 
del Es tud ian te (Mayor, 1) u n a confe-

]!•# 

(Jueves 6 de diciembre de 1934.) 
L a censura si, la censura no. La cen

sura de ninguna manera . («A B C».) 
Hombre, le diré a usted, al fin y al cabo, 
la censura... («Diario <le Madrid».) Na
da, nada; censura no, no y no. ("El 
Sol».) Cierto; por mucho que nos pese 
coincidir con los monárquicos, la censu
r a no. («El Pueblo».) ¿Lo quieren uste
des más por extenso? 

"Reconocemos que la censura evita 
daños muy ciertos; pero son t an ciertos 
y no menores los que ocasiona, no sólo 
a la Prensa, sino más aún al interés na
cional cuando, por falta de normas pre
cisas o abandonada al criterio desigual 
o incoherente de los funcionarios, su
pr ime una fiscalización indispensable y 
obstruye un elemento de opinión esen
cia,! en la vida moderna.» («A lí €».) 

"La censura es obligada en t rances 
graves, y si a ella acudió la Dictadura, 
las Izquierdas tampoco la olvidaron en su 
ley de Orden público, que es la que aho
r a se aplica. Y, en efecto, en varios de 
los casos que los interpeladores citaron 
como extral imitaciones del censor, esta
ba absolutamente justificada, p o r q u e 
con halagos a unos jefes del Ejército se 
insinuaba un motivo probablf de di.scor-
dia. («lí iario de Madrid».! 

"Nuest ro clamor viene a coincidir por 
otro lado, pero en el mismo vértice, con 
el ya vigoroso y franco de los periódi
cos aludidos. Lo que quiere decir que 
es toda la Prensa española la que pide 
la supresión de la previa censura. O 
mien t ras a esto se llega, una aplicación 
moderada de la mi.'íma.» («El Sol».) 

"Con los reparos consiguientes y a mi
llones de leguas de los señores que ayer 
tejieron sus eleg:las en torno a la liber
tad de Prensa, hemos de decir que coin
cidimos con ellos, siquiera sea en reco
nocer la necesidad de que ia medida ex
cepcional debe cesar cuanto antes . Y en 
el caso de que así no ocurra, que se a te 
núen los métodos de su aplicación." ("El 
Pueblo».) 

"E l Libera l" publica en pr imera plana, 
a dos columnas, la noticia detal lada de 
un banquete ofrecido por don Daniel Ríu 
a un grupo de periodistas financieros. 

^ i: -X-

"Informaclones" nos habla esta no
che de los socialistas, de esos buenos 
muchachos que en nada se han met i 
do.-., según dicen ellos. 

"Dejemos, porque no hace fal ta echar 
más lefia a l fuego, lo que se propala 
por los corifeos de Largo y compañía 
que no han dado con sus huesos en 
prisión. Lo y a padecido m u e s t r a a lo 
vivo adonde l legan las t e rnuras de es
tos sujetos y la traducción que hay que 
dar a sus aseveraciones. No juzgamos 
que haga fa l ta nada más p a r a que el 
Poder público, con la ley en la mano 
y la justicia por norma, proceda al es
carmiento." 

"La Nación" t r a t a de varios asun
tos : censura. Ejército, Cataluña.. . Del 
pr imer problema escribe: 

"Seguimos afirmando que la censura 
es un resorte licito de gobierno en cir
cunstancias excepcionales. Manténgase 
cuanto tiempo sea preciso. No nos im
porta, aunque hoy sea éste el perió 
dico m á s cast igado por ella, como de
mos t ra remos documentalmente a su 
hora. Lo que nos impor ta es que se 
ejerza con Imparcialidad, sin persona
lismos, ain orientaciones par t id is tas , 
pa ra el único fin con que se h a esta 

Ayer mañala , a las once se celebró, 
en una sección del Tribunal de Garan
tías, la vis ta del recurso interpuesto 
por doña Micaela Casanava, viuda de 
Alfonso, dueña de una ferre ter ía de Za
ragoza, contra una mul ta de 5.000 pe
setas impuesta por el gobernador civil 
de aquella ciudad, por haber vendido a 
los revolucionarios var ias docenas de 
hachas en t iempo de estado de a la rma, 
en uno de los pasados movimientos en 
Zaragoza. Presidió don Manuel Miguel 
Traviesas ; ac tuaron de vocales los se
ñores Alvarez (don Basilio) y Mingui-
Jón, y como ponente figuró el señor Gon
zález TaltabuU, y ac tuó de defensor el 
señor Gil Marracó y de abogado del Es
tado el señor Diez Gómez. I.,a v is ta que
dó conclusa pa ra sentencia. 

Se fuga del h o s p i t a l 
Del Hospital Provincial se fugó ayer 

el gi tano José Fernández Liozano, que 
en la madrugada del jueves resultó he
rido en la plaza de García Hernández, 
cuando intentaba huir de unos guardias 
que le habían detenido. 

Don Cecilio Rodríguez no quiere ser jubQado todavía 

LLEVA PLftNTftOOS CUATRO 
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blecido, que es el de impedir las pro
pagandas revolucionarias y la apología 
de la revolución." 

y ya que hablamos de censura, ahí 
van unas cuantas opiniones, de diversos 
periódicos: 

"Y por esta razón—tan re i terada en 
nuest ras columnas que ya adquiere ca
racteres de tópico—oreemos y af irma
mos una vez m á s que debe desapare
cer el régimen de censura. Y que ese 
proyecto de ley de Prensa de que tan
to se viene hablando es to ta lmente In
necesario. Aunque los apasionamientos 
políticos del momento hagan creer o t ra 
cosa a ant iguos periodistas que hace 
t iempo ac tuaban bata l ladora y brillan
temente sin las limitaciones que aho
ra se nos quieren oponer." ("La Voz".) 

"Nues t ra posición a este respecto 
la hemos definido bien claramente—y 
re i teradamente—en los úl t imos días. 
Somos nosotros, los demócratas , quie
nes tenemos derecho a quejamos de la 
censura, incluso cuando sus rigores per
judican, por modo especial, a periódi
cos que la defendieron siempre. Con 
toda lealtad hemos deplorado la san
ción pecuniaria de que, recientemente, 
fué objeto el órgano de la Dictadura ." 
("Heraldo".) 

"Muy bien nos parece a nosotros, y 
así lo hemos sostenido siempre, que 
en circunstancias como las actuales es
tablezca el Gobierno la censura previa, 
pa ra evitar que se aliente el desorden, 
se favorezca a los revoltosos y se de
bilite al Poder público. 

Pero todo lo que no conduzca a esos 
perniciosos efectos no debiera prohi
birlo la censura, que a veces ha descen
dido a pormenores incomprensibles. Li
cita ha de ser la expresión de juicios 
y de opiniones, que, aunque sean dife
rentes de los criterios del Gobierno, no 
rozan con el movimiento revoluciona
r i o " ("El Siglo Fu turo" . ) 

"Por nues t ra pa r t e seguimos sumi
dos en las mismas dudas que an tes de 
haberse suscitado el t e m a en laa Cor
tes. Y u rge que el señor minis t ro de 
la Gobernación defina—como ayer se le 
pidió—^normas y c r i t e r i o s . " ("La 
Época".) 

Sanciones contra los puestos de periódicos 
^ • ^ 

Se declararán caducadas todas las licencias, por la con
ducta de sus dueños en la pasada huelga. El lunes vol
verá a estudiarse la reforma interior de Madrid. Se van a 
investigar si las obras pendientes de pago se han hecho 

conforme a los acuerdos municipales 

L a rebeldía de los concesionarios de 
puestos de venta de periódicos en la 
pasada huelga, va a ser fuer temente 
sancionada. El ges tor señor Soler, en 
el informe jurídico que, como ponente 
de es te asunto, ha presentado al Ayun-

sen ta o t r a proposición que dice: 
"Pr imero . Que los organismos mu

nicipales procedan a revisar detenida y 
escrupulosamente el índice de valoración 
general de la riqueza inmueble urbana, 
fijando a los respectivos te r renos valo-

En febrero cumple setenta años y 
desde los ocho cresta servicios en 
los jardines y parques de Madrid 

« 
Pide que le dej'en terminar los jar
dines del Parque del Oeste, de la 
Casa de Fieras y de Caballerizas 

• I 
Como un sueño simbólico, los árbo

les del parque fortifican esta casi ta bre
ve de su jardinero mayor . Hemos cru
zado las amplias avenidas del Retiro, 
las arboledas ant iguas , t rans idas por el 
viejo sol de la ciudad, bajo la caída de 
la tarde . T ras la sonrisa falsa de un 
"pa r t e r r e" francés, nos aguardaba, en
cendida ya, la casa del jardinero mayor. 
Todo el parque ha entrado en ella, re
cogido en ma.cetas que glorifican el en
cierro o asomado por la ventana abier
t a del despacho, en las r amas verdes y 
grises de los rizados eucaliptos. Un al
manaque va deshojando el t iempo sobre 
un cromo de flores inmutables, en una 
pr imavera e terna de homenaje al jar 
dinero mayor. Y en este ambiente grra-
to, de cordialidad ínt ima, nos recibe don 
Cecilio Rodríguez. 

Nos lleva a él un motivo mus t io : el 
de su próxima jubilación. La palabra 
ensombrece la estancia, demasiado ri
sueña y joven todavía pa ra descargar 
sobre ella la sombra poco comprensiva 
de las disposiciones oficiales. Don Ce
cilio, estudia y p lanta árboles y t r a z a 
jardines y cultiva t i e r ras diversas. Pe 
ro don Cecilio Rodríguez tiene oficial
mente una edad que le impide continuar 
su labor. El nos dice profundamente 
conmovido, cuánto le a to rmen ta esta 
idea: 

—Al comienzo, la noticia es taba t an 
alejada de la confirmación que no m e 
daba cuenta de lo que pudiera significar 
pa ra mí. Hoy ya es diferente, y no com
prendo cómo pueda hacerse eso. Ll»vo 
toda mi vida aquí, ent re eetoa arbole»; 
los he creado yo y los he visto luego 
crecer; no puedo dejar asi todo esto. 
Dinero y a tendríamos p a r a vivir mi mu- , , . , .. ^ , ^ 
jer y yo, aun sólo con mis derechos pa- " » 1« f J^ al Uempo mucha labor 
Í " o s . Pero no es eso. " ¿ ^ «^^í^^ P ^ " « <*« ^^ «^"^a^? 

DON CECILIO RODRÍGUEZ 

la Florida, rr.ás de la mi tad del Parqu» 
del Oeste, Recoletos y el Prado, la Casa 
de Fieras, incluso la p a r t e que ahora s* 
construye. También colaboré en el P a r 
que de K-adrid, dotándole de aguas que 
no tenía. Luego en plazas y calles, p lan
tando un poco de sombra por la ciudad 
des tar ta lada . 

Jardines españoles 

— ¿ M u c h a s dificultades p a r a esta la
bor? 

—Dificultades natura les , claro está . 
Los árboles y las p lan tas que se acli
m a t a n aquí, fácilmente se ac l imatan en 
todas pa r tes . Pero no al contrario. Yo 
t r a to de cul t ivar el sentido español en 
los parques y jardines, el sentido espa
ñol de que nos hablan maravi l losament» 
las frondas del Generaltfe y los Alcáza
res de Sevilla. He aquí, a mi juicio, el 
tipo más admirable de jardín español. 
Asi serán los próximos jardines que Bt 
t racen en el solar de las antigutuí Ca
ballerizas. 

Hablamos de la escasa preocupación 
que se siente en Hispana por cult ivar el 
gus to nuestro. 

—^Es que nuest ro jardín requiere máa 
tiempo que mimo. El t iempo es escaso, 
la jne jor caracter is t ica de nues t r a ja r 
dinería, y la impaciencia na tu ra l de 
quien quiere ver por sí mismo su obra< 

Su vida 

Nos ayuda a recordar su vida, edifi
cada por él mismo, paso a paso, por un 
camino recto de vocación y voluntad. 
Nace en Valladolid el año 1865 y ocho 
años más t a rde Ingresa como aprendiz 
de jardinero en el Ayuntamiento de Ma
drid. Su padre, capi tán del Ejército, 
muere en unas campañas mil i tares de 
Cuba, y él prefiere su vocación aven
turada, a la segura protección de un 
Colegio de huérfanos. Por las noches, 
después del t rabajo diario, clases espe
ciales de dibujo, de perspectiva, de cul
tivos diversos... Tiempos difíciles, salva
dos por la tenacidad y el entusiasmo. 
Asi has ta 1914 en que es nombrado jefe 
del servicio. Desde entonces una labor 
que no ha dejado de ser combatida por
que no dejaba de ser eficaz; él lo re
cuerda hoy todo con la sonrisa entor
nada en un gesto plácido de disculpa. 
Posee la medal la del Trabajo, la Gran 
Cruz de Isabel la Católica, las de Méri
to Agrícola y Mérito Naval, distincio
nes honoríficas de Bélgica, de Siam y de 
I ta l ia ; su despacho pregona con ilusión 
infantil toda es ta his tor ia de chaquet . 
Pero lo que don Cecilio aprecia más es 
el balance do «us plantaciones: dos mi
llones de árboles a par t iculares y dos 
millones y medio puestos en los dife
ren tes sectores de Madrid. De t a r d e en 
tarde , viaje» al extranjero, viaje» de es
tudio siempre, sin la preocupación de una 
jomada , sin adver t i r que pasaban los 
años sin Intervalo de vacaciones vera
niegas. 

—^Ya sé que no tiene n ingún méri to, 
pero es toda mi vida. Yo creé la Rosa
leda, la dehesa de la Arganzuela y de 

—^Hoy, acajso sea el Pa rque de Ma
drid. Pero el del Oeste lo ha de supe
r a r pronto, sin n inguna duda. 

Don Cecilio enreda a cada momento 
su conversación con sugerencias nue
vas, con recuerdos que hacen sangr ía 
en el t ema de nues t r a charla. Hab la 
de aquella controversia, en la que In
tervino Mariano de Cavia, a propósito 
de la Rosaleda del Ret i ro; de la en
señanza que ella supone p a r a nues t r a 
generación; de lo mucho que le han 
dolido las acusaciones que le hacia un 
periódico por el despida reciente de 
unos obreros. Luego nos habla con una 
Ingenuidad admirable, de su fortaleza 
física, que t o d a v a le permite desempe
ñar su cargo: 

—Tengo a dos mil hombres pendien
tes de mi trabajo, hoy. E s t a labor no 
puede hacerla cualquiera, compréndalo. 

Tiempos difíciles, o t r a vez. Don Ceci
lio Rodríguez, toda una vida dedica
da al trabajo, va a ser jubilado en fe
brero próximo. F r e n t e a la ciega dis
posición, se inicia im& cruzada noble, 
que pdde p a r a el caso excepcional de 
don Cecilio Rodríguez una excepción 
también. 

—A lo menos, que me dejen termi
n a r loa jardines del Pa rque del Oest», 
de la Casa de F ie ras y de Caballeri
zas, que he comenzado yo. Con esto, no 
puedo perjudicar a nadie. 

Y t r a t a de hacer cuentas y cálculos 
p a r a convencemos de ello. No es p re 
ciso. Acaso no precisen tampoco a l 
Ayuntamien to p a r a comprender el ca
so y a/tender a su resolución. Y el caso 
es que hay un hombre que quiere se» 
gruir t rabajando, y que no pide, en la 
madurez de aru vida laboriosa, o t ro h o 
menaje que ese, p a r a la mayor gloria 
del árbol. 

tamiento , propone en sus conclusiones res justos y razonable». 
lo signiiente: - Segrundo. Que p a r a la aplicación de 

La fiesta de la Inmaculada.—La Aso
ciación de Pa labra Culta y Buenas Cos
tumbres, con ocasión de la fiesta de la 
Inmaculada, celebrará el domingo varios 
actos. A las nueve, una misa de comu
nión en la capUla del Noviciado de Hi
jas de la Caridad (Jesús, 8). A las diez, 
un part ido de fútbol. A las doce, repar
to de pan a los pobres en la Casa Social 
Católica (Plaza del Marqués de Comi
llas, 9). Por la tarde, en la Casa Social, 
se celebrará una velada. 

Las invitaciones pueden solicitarse en 
Marqués de Comillas, 9, de ocho a nue
ve de la noche. 

Concierto-recital. — El domingo, a las 
seis de la tarde, en el salón-teatro del 
Circulo de Bellas Artes, se celebrará un 
concierto-recital en el que tomarán par
te la soprano Lola Arenas, el barítono 
Benito Toral y el recitador Santiago Es
cudero. 

Los socios que quieran asistir con sus 
familias han de pedir las localidades en 
la forma acostumbrada en casos aná
logos. 

Los Amigos de Alicante.—^La Comisión 
gestora de esta Agrupación alicantina 
hace saber, que tari pronto como las 
circunstancias lo permitan, se celebrará 
jun ta pa ra consti tuir la Agrupación. 
Mientras tan to las adhesiones se reci
ben en el domicilio del secretario, don 
Arturo Grau Fernández, Lombla, 7. 

Centro de Pasivos.—El Centro General 
de Pasivos de España (Farmacia , 12) en
carece a todos los perceptores del Es
tado, pasivos y activos, la necesidad de 
asociarse al mismo pa ra laborar en pro 
de la clase. Ofrece asistencia facultati
va de recreos propios de tertulia y ga
binete de lectura. Las señoras asociadas 
abonan cuota reducida. 

Nueva revista madrileña.—Este mes se 
publicará la revista t i tulada "Villa de 
Madrid", órgano de la Casa de los Ga
tos, dedicado a la divulgación de la his
toria de nues t ra capital y de los proble
mas municipales y provinciales. Serán 
redactores-jefe» de dichas secciones el 
cronista de Madrid, don Antonio Velas-
co Zazo, y el munlcipalista, don Maria
no García Cortés. 

I A dirección h a sido encomendada a 
don Mariano Moneó, que cuenta con la 
colaboración de prestigiosos escritores y 
municipallstas. 

Tal publicación será repar t ida grat is 
a los socios y personas que lo aoliciten. 

I 

Pr imero . Que, en uso de la potestad 
discrecional que corresponde al Ayunta
miento, y con motivo de mantenerse 
cerrados loa quioscos dedicados a la 
ven ta de periódicos, según propio reco
nocimiento de los concesionarios, contra
viniendo las órdenes emanadas del X ô-
der público, que imponían la ape r tu ra 
de los establecimientos, se declaren ca
ducadas todas las licencias vigentes has
t a la fecha, con incautación y desalo
jamiento de los puestos. 

Segtmdo. Que, sea cualquiera la de
terminación que recaiga p a r a el régimen 
futuro de concesión de quioscos dedica
dos a la ven ta de periódicos, se tenga 
en cuenta lo dispuesto en la regla se
gunda de la repet ida ordenanza, incluso 
en lo que se refiere a la preferencia res
pecto del anter ior concesionario, previa 
la incoacción p a r a este caso dei oportu
no expediente, en el que con toda clase 
de detalles y diligencias se acredi te de 
manera fehaciente la personalidad y 
conducta del solicitante. 

Las ordenanzas de transi

ción en el Extrarradio 

Los gestores señores Soler, Ríos, Mo 
rales, García Gallo y Otero .solicitan en 
una. proposición que con toda urgencia 
se redacten las ordenanzas de uso y 
transición del Ext ra r rad io , complemen 
ta r ias de las de construcción que están 
próximas a ser aprobadas por la auto
ridad gubernat iva . Las ordenanzas de 
uso y de transición, no sólo son nece
sar ias p a r a que puedan ser aquéllas 
pues tas en vigor, sino que son, de hecho, 
y dada la anárquica construcción de los 
par t iculares y aun del Ayuntamiento 
mismo en el Ext ra r rad io , las más im
por tan tes y difíciles. 

Nueva valoración de la 

este índice, en las relaciones t r ibu ta r ias 
del Ayuntamiento con sus adminis t ra
dos, así como en el régimen de expropia
ciones, se aplique un criterio único e 
invariable." 

El camino de cintura 

Nuevos hallazgos de 
armas en Madrid 

de la Necrópolis 

El asunto m á s impor tan te que hoy se 
t r a t a r á en la sesión será el desistimien
to de real izar las obras de urbanización 
y afirmado del camino de c in tura de la 
Necrópolis del Es t e . E s t a obra, que fué 
acordada hace dos años, se Iba a reali
zar con cargo al presupuesto extraordi
nar io del Ensanche. Su importe es de 
301.000 pesetas . 

El lunes se estudiará la 

Reforma interior 

Segi'm anunció ayer el señor Salazar 
Alonso, el mar t e s se reunirá o t r a vez la 
J u n t a que estudia el problema de la re
forma interior, p a r a escuchar el dicta
men que sobre esta ma te r i a está estu
diando, como ponente, el alcalde. 

Los nuevos vocales obre

ros de la J. del Paro 

H a n sido designados, de acuerdo con 
la autorización concedida por el minis
t ro de Trabajo, los dos representan tes 
obreros que sus t i tu i rán a los anter iores 
en la J u n t a del Paro, adn-ynlatradora de 
la décima de recargo sobre la propiedad 
terr i tor ial . Son los señores don Horacio 
Notar io y don Rafael Rossy. 

La J u n t a se reunirá por pr imera vez 
el próximo lunes, a las diez de la ma
ñana. 

Fiscalización de las 

riqueza inmueble obras realizadas 

El señor Muntán, por su par te , pre-

l'li:!SIII»liHliaill!!VIIIB!l!!B»milil!Bin 

Desde hace a lgún t iempo la Guardia 
ci-vll de los diversos pues tos de Ma
drid se viene dedicando a la busca de 
a rmas , que los comprometidos en el 
pasado movimiento revolucionario aban
donan p a r a eludir su responsabilidad. 

La» pesquisas han dado un resul tado 
sat isfactorio siempre, ^lero, a raíz de 
l a publicación de la nue-va ley de T e 
nencia de a rmas , los hallazgos son 
más numerosos y la cant idad de a r m a s 
que se recogen e ' de Importancia. 

La Guardia civil del puesto de Te-
t u á n de las Victorias ha encontrado en 
un vertedero varios revól-veres, algu
nas pistola» sin número, un fusil cor
tado y buena cant idad de o t ras a r m a s 
cortas . 

Nuevo a v i ó n para 
líneas españolas 

las 

U n a Comisión de con t ra t i s tas visitó 

•illl!llKllBSlinii¡IHia!IWIIIIIIIIIIIIB!¡«:9!ailM!!HliIilllllliaillini 

LONDRES, 6.—Esta semana saldrá 
p a r a España un aeroplano comprado 
por u n a Casa española en Ing la te r ra . Gi 
t r a t a de un nuevo tipo de aeroplano de 
dos motores y g r a n velocidad. P s un bi
plano de 400 caballos de fuerza que lleva 
el nombre de «Rapid» y puede t r a n s 
po r t a r cinco o seis pasajeros además 
del correo a una velocidad de 224 kiló
metros.—Associated Pr"8s . 
U*»iiyMjotT»KJgm«Ji»**MjL»mjamA»» • • • • • • < I • • • • • • • • • • • • • w 

también al alcalde p a r a pedirle el abo
no de las cant idades que el Ajruntamien-
to les adeuda. 

El señor Salazar Alonso, antes de pro
ceder al pago de ellas, v a a pedir una 
relación de todas las obras real izadas 
p a r a comprobar si h a precedido a todas 
ellas acuerdo del Ayuntamiento . H a pe
dido también complementar iamente al 
delegado de Vías y Obras un Informe so
bre el cumplimiento de los compromisos 
contractuales . 

Júbilo m Murcia por el 
decreto sobre la seda 

MURCIA, «.—Ha causado g r a n júbi 
lo en toda la provincia el reciente de 
creto en defensa de la producción se 
dera nacional, obtenido merced a la 
ace r t ada gestión de los diputados dere-
(dilstas. De* todas pa r t e s se envían t e 
l eg ramas de felicitación al minis t ro do 
Agr icu l tura y al jefe del (Gobierno por 
la a c e r t a d a disposición. También es tu
vieron en el Gobierno civil elemento» 
interesados en el problema, a fin de ha 
cer presente su felicitación. El Ayunta 
miento de Murcia ha acordado, a pro
puesta del concejal de Acción Popular 
señor Meseguer Fernández, felicitar a l 
ministro de Agr icu l tura y al presidenta 
del Gobierno. 

•••iii!iiiiiM!aiHi¡i!!BniiiniinHii»ai!iiaiiimm 
BIBLIOGRAFÍAS 

Los Monjes españoles 
E N LA EDAD MEDIA 

Por F r a y Jus to Pérez de Urbe!, bene
dictino. Es ta obra, t an elogiada en E L 
DEBATE del día 2 del actual, hállase a 
la venta en Madrid, Pozas, 14, E. MAES
T R E , Editor. Dos elegantes y volumino
sos tomos, con profusión de grabados, 

láminas y mapas, 40 pesetas. 
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Alcalá-Zamora Castillo, el ilustre catedrá
tico de Santiago, acaba de publicar u n a 

notable obra: 

ESTUDIOS DE DERECHO PRODBUL 
Un voluminoso tomo, 15 ptas. EDICIO
N E S GONGORA. San Bernardo, 40, y 

librerías. 
•llliailllIBlillillllBllinilllKlini»!!!:::».!!*!!!^.-*!:»^ 

F í D F R A T F fREcios D E 
t i L i l V i : . 0 / \ 1 E . SUSCRIPCIÓN 
Madrid Z£0 peseta» ai me». 
Pro-vInctas 9 pe»etas trtmestar* 

PAGO ADELANTADO 
FRANQUEO CONCERTADO 
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ARGOS 
dudo «• •tntím Viva te VUMIIIIIM. 

SEÑORITAS AUXILIARES DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 
_ _ \ CLASE 

\ Intóx 

CLASES ESPECIALES PARA SEÑORITAS D E D I E Z A UNA D E LA MAÑANA. TURNOS, D E SEIS A N U E V E D E 
LA TARDE Y D E NUEVE A DOCE D E LA NOCHE. 
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CanpíHiato castellano ̂  pelota ''amateur' 
• * « i ^ 

La segunda vuelta de la Copa de Inglaterra. Charlier-
Danhol en cabeza en los Seis Días de Copenhague 

LETONIA EN LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE BERLÍN 

BarttdoB que se celebrarán el próxi
m o domingo, día 9, en Jal-Alai, oorres-
poQtUentea a los campeonatos «ama
teur» de CaatiUa. 

A las diez de la mañana. Pala secan
te categ'orla.—Lietamendla-Hurtado de 
Mendoza (Hogar Vasco) contra Celaya-
Tenda (Hogar Vasco). 

A. mano.—Amat-Huertae (Hogar de 
tft Pelota) contra Fernández-Igualador 
(Frootíte Segovla). 

A mano.—Agulrre-Zabala ( H o g a r 
Vasco contra VlUagríKi^lvo (Frontón 
Begovia). 

Paila, segunda categoría.—^Meñdlz&bal 
Bermonos (Hogar Vasco) contra G&r-
g«Uo-Gfl.zcue. 

Footbali 
Arbitros para ri domingo 

Para dlrlgtr loa próximos partidos, 
han «ido designados los siguientes á.r-
Utrop: 
Vrimtn OMtión 

Aw»«»-Valencda, a ^ o r Steimbom. 
Betts-Baroéltma, seflor Ig les i ja 
Dooo»Ua-Madrld, aeflor I t u n ü a e . 
Athlétác de Madrld-Ráclng, s e f l o r 

Arritoea. 
OVledo-SevUla, Befior Bscartln. 
Elapaflol-AtMétlc de safcao, s e f l o r 

Montero. 
B^rtaida DlvlslAn 

Baracaldo-Olta, seflor P o l i d u r a 
í<aa 8). 

O0rufi*-8|>drttog. aeilor Vaflana. 
AvHeetoo-Ferrol, aefior B»»o Femán-
Ñftolooal-VaHadoMd, s«flor B.. Al-ra-

fW (día 8 ) . _̂  , 
Stóiaidell-Badaiona, aeñor Caaterlenas. 
logrofto-Unlóin, arfior Campo. 
Owoaa-Zaiagoisa, seflor EJllza-rl. 
Jdpiter-Oaamma, señor lorenz» To-

I^vante^iía Plana, •eflor SoUva. 
laobe-Malacltaoo, señor Canga Ar-

ítte0aa. « ^. , ^ 
KJfeOtíles-Murola, aeftor Sanohla Or-

OPBUftda-GitamABtíco, ««flor MeUcóm. 

Koe^M Jugadora» para « Marda 
MURCIA, 6.—Ha firmado por el equi

po titular el delantero centro del Gero-
aa, Rlvas, y para sustituir a Abell&n ha 
aldo contratado Baeza. Los dos jugado
res han causado muy buena impresión. 

lA Copa de Inglaterra 
(fSerVldo especial da KL DBBATE) 
HALIFAX, 6. —Paaado mafiana se 

«eleUrará la segunda ruelta de la Co
pa da Inglaterra. He aquí los detaller 
de loa partidos. 

Barpcrw contra Aldcrshot. 
Bath Clty-Boston Cllnter, 
Clapton Orlent-Chéster. 
Dartford-Brtetol Rovers. 
Mansfleld Town-Tranmere overa. 
Northampton-Workington. 
Guen's Park R-Brlghton and Hove. 
Rotherham Unter-Brlstol City. 
Leadlng-Wrexham. 
Watford-WalsaU. 
Nlgan Athlétlc-Torquay United. 
York Clty-New Brighton. 
Stookport-Dárlington. 
HaMfax-Coventry. 
Irfyton-Southend United. 
Swlndon Town-Llhcoln City. 
Teovll-Exeter City. 

Italla-HongHa 
m domingo próximo aa celebrará en 

Milán el Interesante partido Intemaclo-
aal Italla-jHungrla. Será dirigido por el 
arbitro ^ c o Beronek. 

Ciclismo 
Magne 4e óaaa 

O^KOASSONA, 6.—Antonin Magne, 
«1 íamoao ciolista ganador de la últl-
m « Vuel.ta a Francia, se ha casado hoy 
con Mlle. Grennane Pauce.—Associated 

tiOs Seis IHaa de Copenbague 
COPENHAGUE, 6.—A p«atir de ayer, 

la carrera ciclista de loa Seis Días, ha 
•Ido Mspecialmente toteresante, puea 
anta el emipuje de dos de los particl-
paaites, Cbarller y t>anholt, el hasta 
ahora «as» de la prueba FaJk Hausen 
y m compañero de equipo, han perdido 
•I primer puesto en la clasificación, 
que ee hoy la siguiente: 

1, Cbarliw-Danholt, 288 pnuitos. 
2, F^lk Hausen-RauBch, 384 puntos. 
8, Funda-Putzfeld, 93 puntos. 
4 , , Andensen-Buyassen, 259 puntos. 
5, Braspenning-Van Nevele, 129 pun

ios . 
6, Bbmer-Rleger, 160 puntqp. 
7, Ig«at-I>e«cha!mps, 124 puntos. 
8, Itoudsen-Prieto, 184 puntos. 
És te último equipo da pruebaa de 

m a resistencia persistente, apreciada 
pot los InteJiigKQtea. 

IXM pueirtos 9, 10 y 11 Mguen sin va-
ziadón oon respecto a la clasificación 
de ayer. 

Juegos olímpicos 
Letonia a Berlfn 

BOESUJN, 6.—-El Comité Olímpico de 
Letonia acordó en su última sesión ce
lebrar en otoño de 1935 una última 
revisión antes de proceder a la selección 
dtftlnltiva de los deportistas que toma
rán parte en los Juegos Olímpicos de 
1836. El programa comprenderá todo 
género de deportes. LiO probable es que 
Letonia tome parte en los siguientes 
juegos: en todos los de invierno, atle
tismo, lucha grecorromana, boxeo, levan
tamiento de pesos, tiro al blanco, ciclis
mo y "basket ball". Los preparativos 
han empezado ya y se proseguirán con 
gran intensidad. 

W vicepresidente del Consejo de mi-
BlatatM, señor Skujenieks, se ha hecho 
cargo de la dirección de la Asociación 
papletona y del Comité Olímpico Letón, 
a petición de las organizaciones depor
tivas letonas. 

Tiro de platos 
En CíHito Blanco 

C5oo gran animación ¡se ha celebra

do en Canto Blanco la tirada s ígnente: 
Tiro de prueba, cinoo platos «handi-

cap».—1, señor Santón, 6; 2, seflor L«-
yún (F.) , que hizo 4/6. 

Intento para el «record> 1984, diez 
platos, quince metros. 

En primer lugar, ©1 seflor I^eyún (F.) 
y en sesgundo, señor Cantos, »o con
siguiendo ninguno Igualar el «record». 

Premio de objetos prácticos, diez 
plato», en serles..—Quedaron en primer 
lugar loa señorea I^ayún. 

Carreras de galgos 
Las pruebas de maflana 

Bn la jornada de maflazia, «n «1 et-
nódromo del Stádixun, la principal 
atracdtfe «ata en la Copa Madrid, ca
rrera de vallas para tercera categoría, 
que conota de cuatro eJlminatoriaa y 
una flnal, que se disputará en la mis
ma reunión, en la que «e califican los 
dos primeros de laa distintas eíimina-
torias. 

Para loa bucoos aílcioaadoa, sigue «o 
importanoia una oanrera de segunda, 
velooidaxl, oon sólo tres insorlpclones, 
pero que todo* son buenos. Se trata de 
un triple «match» entre «Lum Lee» (in
glés) , «Ben Hur» (Valencia), y «Co
ya n » (Madrid). Viene a ser una re-
van<áia, o, «n todo caao, una oontra-
prueba de la carrera en que el gralgo 
valenciano corrió contra varios madri
leños. 

No falta la ttrueba d« fondo, que en 
esta ocasión se ha fijado para 625 
yardas. 

Rugby 
Kl Torneo Júnior 

M piTóximo doimingo ae celebrarán 
loa partidos oorreapcHidientes al Torneo 
Júnior. En el camipo de «rugby», de 
Cuatro Vientos, a las dies y media, el 
encuentro FerrOviaria-Aviacióo Cuatro 
Vientof, que será arbitrado por el «e-
fioT Hermosa. ESn el canupo de «rugby», 
de la d u d a d Lineal, a las dáez y cua
renta y cinoo, el partido Glmnástlca-
Socleté Sportlve Francalse. Arbitrará 
Quique de Simón. 

Pugilato 
CLETVELAJNX), 6.—'Eil lunes próximo 

día 10, se celebrará en esta ciudad el in
teresante combate entre Bomey Ross 
y el mejicano Bobby Pancho. El prime
ro defenderá su titulo de campeón mun
dial de peso "welter" ("júnior"). 

N. B.—^Bemey Ross es campeón mun
dial de peso ligero. 

La Oopa de la OlnmAstiea 
Habiéndose oerrado el plazo d« ina-

oripdón para la Copa GilmnáAtica, ae 
convoca a todos los boxeadora para 
efectuar e& pesaje y reconocimiento 
médico, hoy viernes y mafiaina sábado, 
a las siete de la tarde, en el domicilio 
social (BarWeri, 20). 

En el IV centenario de la 
fiHidadón de Quito 

— ^ — 
El español Sebastián de Belalcázar 

fundó la ciudad en agosto 
del año 1534 

Xja Unión Ibero-Americana celebró 
ayer tarde una.sesión pública para con
memorar el r v Centenario de la funda
ción espafVola de la ciudad de Quito. 
Presidió el señor Casares Gil acompaña
do de los señores García del Real, Mo-
zoncHlo, representante del Ecuador en 
Madrid; Garcés y Gutlérrez-Plavé, que 
hicieron uso de la palabra. 

"El suceso que se celebra—dijo el se
ñor García del Real—es de los más 
grandiosos de nuestra historia coloniza
dora." Significó luego la Intuición ad
mirable de los colonizadores españoles 
para la elección de higar en al empla
zamiento de sus ciudades. La de Quito, 
a 2.830 metros sobre el nivel del mar, 
ocupa «n este •ií^>ecto el segundo lu
gar «itre todas las ciudades del mundo. 
Hace historia de su fundación y dedica 
un recuerdo de homenaje al español don 
Sebastián de Belalcázar, que la llevó a 
cabo. Destacó el progreso social de la 
ciudad de Quito y sus Interesantes va
lores artistioos, realmente incompara
bles para estudiar el arte indígena, y 
por último, dio lectura a un telegrama 
que se ha recibido del alcalde de Belal
cázar, asociándose al acto en nombre 
de la patria del ilustre fuifílador de 
Quito. 

Don Enrique Garcés leyó usas ouarti 
lias de homenaje a la Espafilt, misional 
y colonizadora. Relata a grandes ras 
gos la historia de la ciudad de Quito, y 
e l c^a la Intervención espafiola en ella. 
I>eflende la constitución de una Panlbe-
roamérlca fue tendría 130 millones de 
habltaaites y que habría de agrupar a 
cuantos pueblos ven converger su his
toria «n ti tronco común d« la historia 
d« Blspaña. «Vivimos desconectados—di
ce—; separados lastimosamente; allí sa
bemos de España por los cambios de 
Gabinete, por las catástrc^es, por su 
cesos significativos que saltan a la es 
tera Internacional. Pero.ello no es bas-
temte; es necesaria ima labor construc 
tiva por medio de libros y cartillas, de 
Prensa, de Universidades, de métodos 
pedagógicos que instruyan en el amor 
a España y de España para con sus 
pueblos americanos. 

El seflor Gutlérrez-Ravé, leyó tmas 
cuartillaa de saludo a la ciudad ecuato
riana y de elogrio caluroso para los mi
sioneros españoles que realizaron en 
ella tan admirable labor. 

El representante del Ecuador en Ma
drid, don Hipólito de MozonciUo, comu 
nioó que el (joblemo de su país ha decla
rado fiesta nacional este día conmemo 
rativo. Con tal motivo en la ciudad de 
Quito se inaugurarán museos de arte 
«apafiol, se abrirán al público los mo
numentos más antiguos y se celebrarán 
certámenes históricos y literarios en ho
menaje a España. 

Por último, el presidente de la Unión 
Ibero-Americana, don Joeé Casares Gil, 
pronimció tmas palabras final-a de gra
titud a Cuantos colaboraron en este 
acto. 

C I N E M A T Ó G R A F O S Y T E A T R O S 
B E N A V E N T E . — " C o n T e r w a y d o n 

S e v e r o , Tarrete es aventurero" 
Eatá tan penetrado Manuel G. Ben-

goa del concepto y del espíritu d*l 
cuento Infantii, que sabe oolocanse en 
él plano de la infantilldad necesaria 
para saber en todo momento qué ma
nera de gracia, qué «entldo de oomid-
dad, qué visión de maravilla y de fan
tasía ha de Imipresionar más certera
mente la imaginación de su público. 

Se produce en él ese curiosísimo des
doblamiento de la personalidad del au
tor, d d verdadero autor, que al mis
mo tletni» hace la obra y la presen-
ola con la mentalidad,- oon la sensibi
lidad del púWioo. 

Su público es infantil; el adivinar 
sus reacciones, es acaso más difícil que 
adivinar las de los mayores; es acier
to scrtamente reservado a los que con
servan la memoria fresca de la nlflez 
pasada, y esto escasea mucho en tiem
pos en que todo el afán es el hacemos 
hombree demasiado pronto. 

De este don rarirtmo nao* la faol-

sus directores, en comandita, John Staf-
ford y W. Víctor Hambimy, se ha cuida
do igualmente de la autenticidad del 
tipo central, cuyo carácter se halla man
tenido en todo momento i>or Víctor 
Me. Laglen. 

J. O. T. 

GACETILLAS TEATRALES 

Calderón. "El joven piloto" 
Cuadros líricos en dos actos, libro de 

Miquelarena y Bolarque, música de Te
nería, se estrena hoy viernes, a las 10,30, 
por los eminentes artistas Felisa Herrero, 
Sélica Pérez Carpió, Slrvent, Sansi, Ga-
lleguito y Marín, y con Intervención de 
Rosa Negra y sus negros. Figurines y 
decorado de Bartolozzi-Fontanals. Ves
tuario de Monfort Dirigirá la orquesta 
el ilustre maestro Acevedo. 

Fontalba 
Diariamente "Ama Isabel", de Her-

sas, el saínete más saínete (S pesetas 
butaca, tarde y noche). Sábado y domin
go, últimas representaciones de Jeromín 
(14-11-934.) 

rOEAL.—5,30: La verbena de la Palo
ma; 6,45 (popularislma): Pa/julta la del 
Portillo. La mejor butaca 2 pesetas. A 
las 10,45: El alma del carrero. (Éxito 
enorme.) 

LABA.—6,30 y 10,30: Memorias de un 
madrileño, de Benavente. Gran éxito, bu
taca 5 pesetas. 

MARÍA ISABEL.—6,30 y 10,30: La eme 
(lo más gracioso de Muñoz Seca; 154 re
presentaciones) (22-9-934.) 

MUÑOZ SECA.—A las 10: El flechazo 
y estreno de El rebelde, de Calvo So-
telo. 

TEATRO CHUECA (Compañía toreto-
Chicote. Viernes fémina; localidades se
ñora a mitad de precio).—6,30 y 10,30: 
Los pellizcos. 

VICTORIA (13458).—6,80 (131 repre
sentación): Cuando las Cortes de Cádiz..., 
de Pemán; 10,30: El Divino Impaciente 
(4 pesetas). Sábado y domingo, secciones 
populares a las 4 (22-9-934.) 

ZARZUELA (Jovellanos, 4).—6,30: La 
casa de las tres muchachas. ¡Ehcito cía-

CRÓNICA DE TRIBUNALES 
- » - ' « i M < ^ ' » -

El derecho y los deberes de la patria potestad 

La historia no puede ser más vulgar' 
ni más triste. En un ambiente provin
ciano nacieron, con felices augurios, 
unos amores; pero pronto torcióse aquel 
camino y dieron su fruto sin la santi
ficación del vínculo matrimonial-

Al niño que nació se le impusieron 
los apellidos de ambos padres. Y como 
la historia tenia que ser vulgar has
ta su término, el varón abandonó a 
su compañera y no volvió a ocuparse 
de cuantas obligaciones le imponía su 
yerro. Ni la madre ni el hijo recibie
ron asistencia de ninguna especie. 

Algún tiempo después, aquélla acu
dió a los Tribunales en demanda de 
alimentos para su hijo, pues el padre 
venía obligado a abonarlos con arreglo 
al artículo 143 (número cuarto) del 
Código civil, ya que habla reconocido 
al niño como suyo al concederle su 
apellido. 

El padre contestó a la demanda y 
alegó entonces que no socorrió antes 
a su hijo porque no habla sido reque
rido para ello; pero que reconocía su 
deber, si bien el ejercicio de la patria 
potestad le correspondía a él, con arre
glo al artículo 15-4 del propio Código 
civil, y que, haciendo uso del derecho, 
consignado en el articulo 149, a elegir 
entre pagar una pensión y mantener 
al niño en su propia casa, optaba por 
llevarlo a su domicilio. 

La madre, que no podía acceder a 
tales pretensiones, apuró cuantos trá
mites procesales fueron precisos hasta 
llegar,, dirigida por el letrado don Fer
mín Gómez Perosterena, al recurso a 
que ha puesto fin la sentencia de la 
sala Primera del Tribunal Supremo, de 
25 de noviembre, en la que se deniega 
al padre la facultad de prestar los ali
mentos en su propia casa. 

La sentencia, para admitir el recur
so, estima "que todos los preceptos que 
regulan los alimentos entre parientes 
son normas establecidas mirando fun
damentalmente a la conveniencia del 
beneficiarlo, lo cual hace obligado re
conocer que el derecho de opción en el 
modo de prestarlos, establecido en el 
artículo 1*9 del Código civil, no puede 
ser tan absoluto... que límite el amplio 
examen de las circunstancias del caso 
para ver si la opción, por recibirlo y 
mantene'rlo en su propia casa, es po
sible, y si los intereses económicos, mo
rales y afectivos del hijo quedan con 
ella debidamente guardados; sin que a 
tal análisis pueda oponerse el número 
primero del articulo 155, relacionado 
con el 154, ambos del Código civil, por 
cuanto el ejercicio por el hijo natural 
de su acción, conforme al artículo 143 
del citado Código y los términos del 
debate revelan el Incumplimiento por 

el padre demandado del deber de ali
mentar, impuesto por el número pri
mero del ya citado articulo 155, en 
relación con el también citado 154, lo 
cual hace ver la iijiprocedencia de la 
rigurosa aplicación de estos dos últi
mos preceptos al caso presente, que, 
adecuadamente, se acomoda a las nor
mas de los artículos 142, 146 y 149, 
éste con el alcance que queda estable
cido-.." 

De la sentencia de que acabamos de 
ocupamos ha sido ponente el magis
trado don Alberto de Paz. 

Ejecución de sentencia 

Una sentencia del Tribimal Supremo 
condenó a determinadas personas a ga-
üsfacer a sus contradictores los frutos 
y rentas producidos o debidos producir 
en unas canteras de microgranlto. Al 
entrar en la ejecución de la sentencia, 
el Juzgado no tuvo en cuenta, en la li
quidación definitiva, una partida de 
gastos judiciales, hechos para la con
servación de la cosa. 

Por este motivo se interpuso el re
curso de apelación que se ha visto ante 
la Sala segunda de la Audiencia terri
torial. 

Al sostenerlo, el letrado recurrente 
don Tomás Baudln, alegaba que sin 
necesidad de que el fallo lo exprese, hay 
que considerar siempre los frutos lí
quidos, descontados previamente los gas
tos e impensas necesarios para gu pro
ducción y conservación. 

Desde el estrado opuesto se opuso al 
recurso el señor Sánchez Román, para 
quien el momento procesal de la ejecu
ción de sentencia no es el oportuno para 
discutir tales gastos. 

Un Consejo de guerra 

Principales intérpretes de "Gon Teresa y don S evero, Tarrete es aventurero". Cuento infantil de 
don Manuel C. Bengoa 

Con motivo de los pasados sucesos 
revolucionarios, el día 7 de octubre pro
dujese, en los alrededores del edificio 
de la Papelera Madrileña un nutrido ti-

En el primer momento se creyó que peligroso, la puerta excusada que fací 
la causa de la alarma seria el disparo ita pronta huida, y otros tantos medios, 

lidad extraordinaria y tan visible en 
Bengoa para urdir los incidentes de fin 
cuento maravilloso y fantástico, de tiü 
mañera, que parece como si los países 
encantados, los reinos de leyenda, f u e 
ran habituales para él, y si duendes, 
trasgos, hadas, y lo que es más hondo 
y más significativo, los personajes de 
alegoría y de abstracción, virtudes y 
vicios, cualidades y defectos, fueran de 
su kitimldad. 

AM, con gracioso desenfado, anima 
los conocidos tipos de «Jeromín» y los 
lanza a tremendas aventuras, anima
das, graciosas y aleoclonadoras, en bus
ca del talismán de la felicidad y la 
fortuna. Tras las aventuras, en que 
cada uno de los personajes centrales 
ha ido afirmando caracteres de hxnna-
nidad, se llega al descubrimiento alec
cionador de que el talismán consiste en 
la honradez y el trabajo, i>ero antes ha 
habido lecciones tan ejemplares, como 
la tentación de la avaricia y las ridicu
leces del palacio de la vanidad. 

La facilidad y el desenfado, hace que 
el autor pierda, a veces, el ritmo y el 
dominio del diálogo, que fluye gracio
so, animado por chistes y frases inge
niosas. Un prurito de tersura lo haria 
más sencillo y más fluido. 

Milagros Leal fué la heroína de la 
noche, en un desbordamiento continuo 
de espontaneidad, de gracia, de picar
día Ingenua e infantil, y con un sentido 
extraordinario de acomodación cómica, 
al sentido de cada una de las situa
ciones. 

Le acompañaron en el acierto Pepe 
Isbert, en un don Severo delicioso, de 
un dejo chulesco madrileño, de gran 
efecto, y Pozanco, que hizo im Tarrete 
lleno de travesura y de infantilldad. 

Tina Gaseó, Conchita Oonstonzo, San 
Juan, Pascual, todos, era fin, compusie
ron un conjunto digno de la visualidad 
de la obra y del efecto de los trucos. 

Los chiquillos y los grandes rieron 
continuamente. Una rifa de Juguetes 
colmó el entusiasmo d« los pequeños, 
y llamado por los aplausos, el autor 
"pisó miKshas veces la escena. 

Jorge DE LA CUEVA 

PELÍCULAS NUEVAS 
- • m 

PRENSA: «Dlck Turpto» 
La vida del famoso bandido sirve pa

ra urdir vmtL peUcula, algo semejante a 
las que antiguamente se servían por 
series, que podían alargarse en cuantos 
episodios fuesen convenientes. 

Cada incidente es continuación del 
anterior y puede servir de principio pa
ra uno nuevo, y así la película termi
na al Analizar imo de los más bellos ges
tos del bandido, pero sin proporcionar 
una solución a la frágil trajna. 

Aparte esta concatenación de hechos, 
las coincidencias casuísticas que ayudan 
siempre a la salvación del «héroe>, no 
pueden faltar, y así está glempre a pun
to el caballo en que alejarse del lugar 

de algún «paco», y por ello fué busca
do con toda diligencia el presunto autor, 
hasta que fué detenido el guarda del 
edificio, llamado Bernardo Santamaría 
Barrena. 

Sin embargo, en el Consejo de guerra 
celebrado ayer mafiana en la Cárcel 
Modelo, quedó plenamente demostrado 
que la detenci<fn obedeció a un simple 
error. 

En consecuencia, después de la prue
ba, hábilmente dirigida por el abogado 
defensor, ijeñor Ruiz Vilaplana, el fiscal 
militar—que solicitaba para Bernardo 
diez años de prisión—retiró su acusa
ción, 

oportunos siempre, para eludir la tenaz 
persecución. 

Ahora bien, aceptando tales conven
cionalismos, que son imprescindibles en 
esta clase de producciones, la cinta en
tretiene por el interés del leve argu
mento, por los lances aventureros y he
roicos del protagonista, por las bellísi
mas fotografías recogidas y Por la pre
sentación de carreras hípicas con arries
gados saltos a que dan motivo diversas 
persecuciones, y aunque es cierto que 
se repiten con frecuencia, están dotados 
de suficiente amenidad para que no 
cansen. 

nández Pino. Gran éxito. Protagonista, 
María Fernanda Ladrón de Guevara. 

"Cisnero." 
será el acontecimiento teatral del afio. 

Últimos (Has 
en el Victoria de las centenarias obras 
de Pemán, "El divino Impaoiente" y 
"Cuando las Cortes de Cádlz.„" 

Cómico 
Un monumento a los Quintero en el 

Retiro; otro monumento de ellos en este 
teatro: "La risa". Vea usted "La risa" 
a Carmen Díaz, la Incomparable sevi
llana. 

til La mentira mayor" 
ALCANZA LA 100 BEPBESENTACION 
la próxima semana. No hay duda de su 
éxito definitivo. Todos loe días, tarde y 
noche, en Collsevm. 8 pesetas butaca; 
2 pesetas sillones; principal, 1,50 pesetas. 

• 

Triunfa "La casa de las 
tres muchachais" 

Hoy, tarde, en la Zarzuela por la gran 
compañía de opereta. Retenga localida
des 14341. 

Ultima función de "Lima 
de mayo" 

Hoy,.noche, a precios populares la fa
mosa centenaria opereta. En la próxima 
semana, estreno de "Siete colores", del 
célebre compositor Gilbert, dirigido por 
él mismo. 

Muñoz Seca 
Hoy, a las diez en punto noche, debut 

compañía Carbonell-Vlco, con "El fle
chazo", de Alvarez Quintero, y estreno 
de "El rebelde", de Joaquín Calvo So-
telo. 

Cartelera de espectáculos 
T E A T R O S 

BEATBIZ (Teléfono 6S106. Presenta
ción de la compañía Casimiro Ortas).— 
10,30: Fu-Chu-Llng, de Capella y Lucio 
(estreno.) 

BENAVENTE (José Isbert - Milagros 
Leal).—6,30 y 10,80: nArriba!! (8 pesetas 
butaca) (11-11-934.) 

CALDEBON (Compañía Lírica Titu
lar).—6,30: Mandolinata; 10,30: El joven 
piloto (estreno) (18-11-984.) 

CIBOO D E PBIGE. — A las 6,30 y 
10,30: Grandes funciones en honor y be
neficio de Harry Fleming, al que se le 
impondrá la medalla de oro. Jazz-band, 
glrls, orquesta, etc. Éxito. Butacas, 4 pe
setas. Sillas de pista, 3 pesetas. Tres úl
timos días. 

COLISEVM.—6,30 y 10,80: La mentira 
mayor. Precios populares. 

COMEa>IA.—10,30 (popular, 8 pesetas 
butaca): Menos lobos... (3-11-984.) 

CÓMICO (Carmen Díaz).—6,30 y 10,80: 
lia risa, de los Quintero. Éxito clamoro
so (24-11-934.) 

ESLAVA (Teléfono 10029. Compañía 
Montiam-Roses).—6,30, estreno: La prin
cesa Coralinda. Acontecimiento infantil; 
10,30: Tú, gitano, y yo, gitana. (Éxito 
único) (10-11-984.) 

ESPAÑOL (Xlrgu-Borras). —6,80: La 
novia de nieve (butacas a 8 y 5 pese
tas); 10,30. Ultima representación: Tie
rra Baja (butaca 3 pesetas.) 

FONTALBA.—6,30 y 10,30: Ama Isabel 
(butaca 5 pesetas) (24-11-934.) 

FüENCABBAL (31204).—6,30: Ultima 
representación de Luisa Fernanda, jjor 
Sagi-Barba; 10,30: La del manojo de ro-

moroBo! 10,30. Popular, butaoa S pesetas: 
Luna de Mayo. 

FBONTON JAI-ALAI (Alfonso XI. Te
léfono 16606).—A laa 4 (popular). Prime
ro, a remonte: Larramendl y San Mar
tín contra Chacón III y Marlch. Segun
do, a pala: Gallarta IV y Arrigorriaga 
contra Madariaga y Tomás. 

CINES 

ACTUALIDADES.—11 mañana a 1,80 
madrugada, continua; butaca, una pese
ta. Demonios del aire (deportiva), El pa^ 
raíso <lel Pacífico (documental), en tec
nicolor). Matrimonio campesino <en es
pañol). Leyenda de Pascua (dibujo en 
colores de Walt Disney). Eclalr Journal 
(en español): El autogiro Lacierva ate
rriza en las calles de Paris. Homenajes 
ofrecidos por el pueblo de Madrid a los 
hermanos Alvarez Quintero y al señor 
Carrión. La boda del príncipe Jorge con 
la princesa Marina. 

ALKAZAR.—4,30, 6,48 y 10,4S, Éxito. 
El amor de Carlos II. I>a mejor película 
histórica (6-12-84). 

AVENIDA-^,80 y 10,80, La intrépida 
(aventuras de Joan Lowell en español) 
y Amor y alegría (Wheeler y Woolsey con 
1.000 glrls americanas). 

BABCELO.—6,30 y 10,80, La maravillo
sa superproducción musical El altar de 
la moda. 

BILBAO (Tel. S0796).—«,80 y 10,80, El 
corredor de Marathón (por Brlgitte 
Helm). (16-11-34). 

CAPÍTOL.—A laa 4,80 (especial), 6,30 
y 10,30. Noticiario Fox (actualidades); 
XXXII Congreso Eucarístico Internacio
nal de Buenos Aires (documental). ¿Por 
qué trabajar? Teléfono 22229 (4-12-934). 

CINE BELLAS ARTES.—Continua, de 
S a l , Noticiarlo Fox, con últimos repor
tajes locales. Zaragoza: La famosa ca
sa del duende. París: Aterriza ante el 
Grand Palais un autogiro La Cierva. Lon
dres: Solemne cortejo de la boda del 
príncipe Jorge con la princesa Marina. 
Actualidades Ufa. Robin Hood (dibujos 
Bonoros). Ritmo de un gran puerto (al
fombra mágica). 

CINE DOS D E MAYO.—Viernes fémi
na, localidades señora a mitad de precio. 
6,30 y 10,30, Crepúsculo rojo (27-10-933). 

CINE GENOVA (Tel. 34373).—6,15 y 
10,15, ¡Un programa extraordinario! Con
tigo a la estratosfera (bellísima come
dia musical, por Magpda Schneider), Las 
luces de la ciudad (único "film" parlan
te realizado e interpretado por Charlie 
Chaplín) y Los enanos del bosque (di
bujo en colores de Walt Disney) (15-
2-934) 

CINE GOYA—6,30 y 10,30, Compañe
ros de juerga (Stan Laurel y Ollver Har-
dy) (2-10-934). 

CINE LATINA—«,1B, lO.lB, Ls^ bata
lla (emocionante, espectacular superpro
ducción) y otras (81-10-934)). 

CINE MADRID (Tel. 13501) .—Continua 
desde las S de la tarde, todas las loca» 
lidades 1,25 pesetas, Escándalo en Bu
dapest (magistral interpretación de Fran-
clska Gaal y Paul Horblger y Hubo que 
casarlos, por la graciosa pareja Zassu 
Pitts y Slim Sumervllle). 

CINE D E LA OPERA (Teléf. 14836).— 
8,30 y 10,30: Carlomagno (éxito gran
dioso) (1-11-934). 

CINE D E LA PBENSA (Teléf. 19900). 
6,30 y 10,80: Diok Turpín (asombroso 
acontecimiento). 

CINE SAN OABXrOS (Teléf. 73827).— 
8,30 y 10,30: Idilio en El <3alro (por Re
nato Muller). 

CINE VELUSSIA (Sesión continua).— 
Fatalidad (por Marlene Dietrich; buts^ 
ca, una peseta) (18-11-981). 

CINEMA ARGUELLES (Temporada 
da invierno).—6,30 y 10,30: Un padrino 
ideal (17-10-933). 

CINEMA CHAMBERÍ (Siempre pro
grama doble).—6,30 y 10,30: Notas tauri
nas (en español) y Rasputin y la zarina 
(hermanos Barrymore, en español). 

F Í G A R O (Teléf. 23741. Viernes de mo
da).—6,30 y 10,30: Matando en la sombra 
(segunda semana) y La cigarra y las 
hormigas (dibujo en colores) (38-11-934). 

MONUMENTAL CINEMA (Tel. 71214). 
6,30 y 10,30: El aparecido (por Rambal; 
emoción, interés) (4-12-934). 

PALACIO D E LA MÚSICA. — 6,80 y 
10,30: Tarzán y su compañera (Johnny 
Weissmuller) (4-12-934). 

PLEYEL—6,30 y 10,80: Hoy o nunca 
(Magda Schneider y Jean Kiepura) (25-
1-934). 

FBO0BE80.—«,30 y 10,30: La casa d« 
Rothschlld (Oeorg-e Arliss, Boris Karloft 
y Loretta Toung) (18-10-934). 

PROYECCIONES (Fuenoarral, 142. Te
léfono 33976).—«,30 y 10,80: El pequeño 
rey (por el niño actor Robert Lynen) 
(13-11-934). 

BIALTO (Teléf. 31S70).—«,80 y 10,30: 
La mujer de mi marido (per Elissa 
Landl). 

BOYALTY (Teléf. 84458).—«,80 y lí),30: 
La dama del boulevard (maravillosa in
terpretación de Auna Sten). Sábado y 
domingo, dos grandes infantiles con dis
tinto programa) (25-9-934). 

TIVOLL-A las 6,30 y 10,80: Jaguar, si 
alma de un caballo (hablada en español) 
y La traviesa molinera (verdadera su
perproducción nacional) (5-10-934). 

(Bl anuncio da los eq>eotáculoB no su
pone aprobación ni recomoidaclón. La 
fecha entre paréntesis al pie de cada 
cartelera corresponde » la de la publi
cación «n EL DEBATE de la critica da 
la obra.) 

UNA INTERVIÚ SENSACIONAL 
Uno de los contertulios se encaró con 

el joven periodista y lanaó sobre él un 
chaparrón de frases despectlveua. Lue
go, para justificar su proceder, dijo: 

—^Parece mentira, ingenuo amigo, 
que usted se dedique a escribir para 
un periódico de Madrid. Está perdien
do una magnifica ocasión do hacer un 
articulo sensacional, de palpitante * ac
tualidad, de interés enorme. SI el he
cho a que me refiero se hubiera pro
ducido en Huesca, Soria, Cuenca o cual
quier otra capital de parecida catego-
ria, no hubieran dejado los periodistas 
de dichas ciudades de hacer dicha in
formación, y sbi presumir de nwgos de 
la pluma, pollo. 

—Yo tampoco presumo, don José. 
—^Eso dice usted; pero... 
—Todavía no me ha dicho usted de 

qué se trata. 
—Desde haca aiAa de un mes está en 

Madrid un tal Rodolfo. 
—¡Hola! 
—Rodolfo es mejicano y fué Jeit de 

un movimiento revolucionario. Fraca
só, anduvo errante por la Argentina y 
ahora está en España. Si usted tuvie
ra talento le haria una interviú. 

—Esta misma tarde. Dígame dónde 
puedo verle. 

Dos horas más tarde, el Joven pe
riodista se encontraba en una habita
ción de cierta casa de huéspedes de la 
calle de Atocha frente a un hombre 
como de cincuenta años, de aspecto 
pacífico y con excesivas provisiones de 
grasa en sus tejidos. 

—¿Qaé sabe usted de Méjico? 
—Que limita al Norte con los Es

tados Unidos; al Este, oon el (Jolfo de 
Méjico y Mar de las Antillas... 

—¡Caballero! 
—¿Qué sucede? ¿Me he equivocado? 
—^Desde luego. De mi no se burla us

ted por muy jefe revolucionario que 
haya sido. 

—^Nl lo pretendo. H e ha sido usted 
simpático y voy a decirle la verdad. 
NI yo me llamo Rodolfo ni soy meji
cano ni revolucionario. Era constructor 
de coches de caballos en una capjtal 
andaluaa, vlns a Madrid a trabajar, 
ayuné muehos días seguidos, y en vis
ta de que no habla quien me tendie
ra una mane, decidí, con harto dolor, 
despojarme de la vergüenza que usu
fructuaba para llevar adelante mi exis
tencia. Cionod a don José, me percaté 
de su imbecilidad, la narré un folletín 
que riase usted de los de Montepln. 

—tM está saliendo casi en verso el 
relato. 

—l ío • • ria, por favor. Le dije qus 
la PoHela me persigue constantemente 
porque estoy considerado como uno de 
los más peligrosos anarquistas mun
diales, que los giros que mis partida
rios ma envían mensualmente son re
tenidos, y él, que, como ustfed sabe, es 
un hombre riquísimo, se comprometió a 
sufragarme todos los gastos. Yo, en 
pago, me he comprometido a ser su 
valedor cuando en España triunfen los 
revolucionarios. He resuelto el proble
ma. ¿Un cigarro puro? 

—A la salud de don José. 
—Supongo que de esto no dirá us

ted en su periódico ni una palabra. 
—¡No faltaba m&al 
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CASA VELAZQUEZ 
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Muy atendida la presentación. Son 

•üllBiWfflMlIiBlllllllBIiBillllllllllBIMB BllllIBliBllIlBIiBliBliBliBliBliBilBIlliBiimBllllIBliBil^JBrWi'iSBISSBlilffllBíai.ilWIiB^ laflBMKHIBilBllllIBliBllllIlHB 

g;,u....i.i.....i.....iiiiiin..ii.. ...n..iiiii.....H..............n..ii..n....i....i..... i,i,,,n.....,ii.....i...........i...i...n....i...i.....iiit...."iM......i........ii .......i i».iii .....m.....i...... . . i " . . - " . ! ...i....«.....i.....m.i...i........i........i........i..i.........i..iiii..ii..i. i.i. ...m......i.i....i...i| 

HOY 
viernes, a las 10,30 

se presenta en el 

Teatro Beatriz Casimiro Ortas ^f^ FU-CHU-L1N6 
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I N F O R M A C I Ó N COMERCIAL Y FINANCIERA 
Ingresos y pagos del 

presupuesto 
En nueve meses, 3.073 millones de 

ingresos y 2.763 de pagos 
1 — • — 

l i a "Gace ta" publ icó ayer los e s tados 
fle r e c a u d a c i ó n y p a g o s a c u e n t a del pre
s u p u e s t o genera l del Elatado, d u r a n t e el 
Bles de s e p t i e m b r e ú l t imo. L a recauda
c i ó n en s e p t i e m b r e a scend ió a 320,2 mi
l lones d e p e s e t a s y l o s g a s t o s a 266,2 mi 
l lones de p e s e t a s ; por es te lado hay , 
pues , u n a d i f erenc ia favorable en PI m e s 
de s ep t i embre de 54 m i l l o n e s de pese
tas . 

Eü tota l de los n u e v e m e s e s a c u s a las 
las c i fras s i g u i e n t e s : 

Mi l lones de 
p e s e t a s 

l a g r e s o a 3.073,4 
P a g o s 2.763,1 

D i f e r e n c i a en m á s 240,S 
T é n g a s e e n c u e n t a que entre los i n i c 

i o s i lguran loe 250 m i l l o n e s de p e s e t a s de 
ob l igac iones del T e s o r o n e g o c i a d a s e n el 
m e s de jul io p a s a d o , c o n lo que la dife
renc ia en m á s se conv ier t e en diez mil lo-
fies de d i f erenc ia en m e n o s . 

L a baja en los Ing'reaos corresponde 
p r i n c i p a l m e n t e a la Contr ibuc ión terri
torial , i m p u e s t o d e d e r e c h o s reales , a d u a 
na*, a lcohol , t i m b r e del E s t a d o , t a b a c o s 
y loterfas . 

Intercambio comercial 

C O T I Z A C I O N E S DE LA BOLSA DE M A D R I D 
laterter « % 

* , de 6O.ÜO0 „,„... , 
m. de 2S.Ü0Ü .... 
D, de 12.500 
C. de 5.Ü0Ü . . . . . . . 
B. de 2.600 
A., de 6«) 
G y H. (le 100 y Í200 

Extertoi « % 

de M.UUO 
de 12.000 
de «.000 
de t.OOO 
de 2.000 
de 1.000 

O y H. de 100 y 200.] 

Amortlmabla « % 

H.. da ZA.OOO 
D. de 12.600 
C, de 6.000 
B. de 2.500 
A., de SOO 

A m e n . • r« lt)00| 

de ÍO.OOU 
de 2S.00O 
da 12.600 
de 6.000 
da 2.600 
da 600 

A n e r t . • % VHf 

hispanoitaliano 
S e g ú n e l B o l e t í n de la C á m a r a de Co

m e r c i o I ta l iana para E s p a ñ a , el inter-
• a m b i o comerc ia l d e s d e enero a Julio de 
es te a ñ o c o m p r e n d e 56.793.389 l i ras d e 
c o m p r a s i t a l i anas e n E!spaña y 61.565.880 
l iras de c o m p r a s e s p a ñ o l a s e n I ta l ia . 

D e l e x a m e n de las c i f ras se d e d u c e : 
1.* Q u e el v o l u m e n de l i n t e r c a m b i o 

h i s p a n o i t a l i a n o h a crec ido s e n s l b l e m e n -
t*. y p r e c i s a m e n t e de 14.232.431 l iras en
tre el pr imer s e m e s t r e de 1933 y de 1934. 

2.° Que d i cho a u m e n t o s e re sue lve e n 
• u m a y o r parte en favor de E s p a ñ a con 
12.365.185 l iras c o n t r a t a n solo 1.867.266 
• n favor de I ta l ia . 

8.» Que la b a l a n z a c o m e r c i a l e n ju
lio 1 9 ^ a c u s a b a u n sa ldo favorab le a 
I ta l ia por 5.270.430 l iras , m i e n t r a s que e n 
1934 el sa ldo e s favorab le a E s p a ñ a por 
B.227.509 l iras. 

4.* Que por ú l t imo, la v e n t a j a n e t a 
Para E s p a ñ a en tre jul io 1933 y jul io 1934 
e s d e l i ras 10.497.939. 

La entrada en Holanda de 

melocotones y coliflor 
£<a D i r e c c i ó n G e n e r a l de C o m e r c i o y 

Po l í t i ca A r a n c e l a r i a n o s r u e g a l a publi
c a c i ó n d e u n a nota , e n la que s e c o m u 
n i c a a los e x p o r t a d o r e s e s p a ñ o l e s que. 
Por u n a rec i en te real orden del Gobierno 
h o l a n d é s , l o s d e r e c h o s de i m p o r t a c i ó n so
bre m e l o c o t o n e s f r e s c o s y coliflor, de u n 
12 por 100 y u n 10 por 100, respectiva
m e n t e , n o s e a p l i c a r á n : 

a ) P a r a los m e l o c o t o n e s f r e s c o s du 
r a n t e el p lazo c o m p r e n d i d o en tre el 15 
de Junio d e 1935 y 14 de s e p t i e m b r e del 
m i s m o a ñ o ; y 

b) P a r a la coliflor d u r a n t e e l p lazo 
c o m p r e n d i d o e n t r e e l p r i m e r o d e d i c i em
bre d e 1934 y 14 de m a r z o de 1935. 

E n v ir tud de d i c h a orden , d u r a n t e las 
m e n c i o n a d a s t e m p o r a d a s ú n i c a m e n t e de
berán s a t i s f a c e r s e : 

a ) P a r a l o s m e l o c o t o n e s , d e r e c h o s d e 
Consumo, 4 por 100; d e c o m p e n s a c i ó n , 
1 por 100; d e m o n o p o l i o f io . 0,03 8/4 por 
ki lo bruto . 

b ) P a r a l a col if lor, d e r e c h o s d e con
s u m o , l ibre; d e c o m p e n s a c i ó n , 1 por 100; 
de m o n o p o l i o f io. 0,02 por k i lo bruto . 

La importación de huevos 
Por iina orden del ministerio de Indus-

wla y Comercio publicada en la "GaoeU" 
de ayer, se diotan las normas que han de 
feglr para la importación de huevos du
dante el año 1935. 

Cesión de cartera 
Ha sido autorizada la cesión de cartera 

convenida entre la Empresa personal "La 
Barcelonesa de Seguros", como cedente, 
y la entidad "Unión Catalana", S. A., co
mo cesionaria. 

Notas bursátiles 
— » i 

Bü nagoc io rea l i zado e n la l e e i ó n de 
de ayer , e x c l u i d a s l a s dobles , e n pesetaJB 
n o m i n a l e s , f u é el s i g u i e n t e : 

Miérco lea J u e v e s 

Va lores del E s t a d o y 
T e s o r o Z668.500 2.480.500 

" t r o s e fec toe públ i -
e o s e s p a ñ o l e s 46.600 86.500 

V a l o r e s c o n g a r a n t í a 
de l EJstado 21.000 10.500 

E f e c t o s púb l i cos ex 
t r a n j e r o s 51.500 61.500 

E f e c t o s púb l i cos ex 
t r a n j e r o s c o n g a 
r a n t í a s de l E s t a d o . 22.500 26.000 

C é d u l a s B a n c o H i p o 
t ecar lo 98.800 195.500 

C é d u l a s B a n o o Crédi
t o L o c a l 53.000 64.500 

A.colones d e S o c i e d a -
,, d e s Industr ia les 1.037.625 831.650 
M e m id. e x t r a n j e r a s . 3.000 19.000 
O b l i g a c i o n e s y b o n o s 

d e S o c i e d a d e s i n -
» dus tr ia l e s 863.725 284.175 
W e m e x t r a n j e r a s 25.000 7.000 

T o t a l 4.887.950 4.015.826 

Nivelación de operaciones 
La Junta Sindical ha acordado proce

der a la nivelación de operaciones reali
zadas a fin de mes en Explosivos, 518. 
'•o* saldos se entregarán el día 10. 

Admisión a la cotización 
La Junta Sindical ha admitido a la 

«sotlaaclón en la Bolsa de Madrid 100.000 
Obligaciones de la Compañía Hispano 
Americana de Electricidad, al 5,50 por 
100, amortisables en un plazo máximo de 
«•einta años, por sorteos, a la par. 
'>niiiii:aiiifHiiii»ii!iniiiiB!iiiHi!BiaiiiiHiiHiiiiiaiiin 

U EMISIÓN DE OBLIGñCIONES 
DE TRANVÍAS 

Las impresiones reinantes sobre la 
*misión de obligaciones de los Tranvías 
^e Madrid que se suscribirán el lunes 
próximo son excelentes, estimándose que 
*Slá ya cubierta y que se cerrará di-
«*o día. 
•3ii;C'ii;g':iiig'iiiigiiiiiB'!iia'iiiia!iiiii;:¡H!iiHiia!iiMi«in!iii 

M U E B L E S 
C A M A S D E M E T A L 

Almacenes Madrileños 
*^ciUdades de pago. MAGDALENA, 4. i 

D. da 60.000 
B. da 26.U00 
U. da 12.000 
C, da 6.000 
B. da 2.600 
A. da EOO 

Amert. I % tM«| 

», da 60.000 
E. de 25.000 
U, de 12.500 
C. de 6.000 
B, de 2.600 
A. da 600 

Araort. 6 % 1K7 I. 

« , da OU.OOO 
E, da 26.000 
U, da 12.600 
C, de 5.000 
B. da 2.600 
A, da 600 

Amort. 4 % im e. 

>, da 60.000 
E. de 25.000 .. . . . 
D, da 12.600 
C, de 6.000 ..... 
B. de 2.600 ...... 
A da 600 
Amort. S % IM»! 

tí. ae 250.000 ... 
G, de lOÜ.UOO ... 
V. da 50.000 . . . 
E, de 
U, da 
C, de 
B. da 
A de 

25.000 
12.600 
B.00Ü 
2.600 

600 

\mort. « % 1»2»1 

H, da 20U.ÜOU 
U, da 
V. da 
E, de 
Ü. da 
C. de 
B. da 
A da 

BO.ÜOO 

to.uou 
20.000 
lO.OÜO 
4.000 
2.000 

«00 

Amort. t H « lM»j 

n, da &O.UUU 
E. de 25.000 
U, de 12.500 
C, da 6.000 
B. da 1.500 
A da 600 

\mort. » « U«>| 

U. de 60.000 
E, de 26.000 
O. de 12.500 
C. de 6.000 
B. de 2.500 
K da SOO 

Bono» Oro 

A «., 
B .... 
(. e. 
t. p. 

Tesoros 

6 % abril A 
- - B 

6 % eotubra A 
- - B 

S % t»M A 
- - B 

Denda terroT. • % 

FerroTlarla 6 % A{ 

Antr. Día t| 

70 
70 
70 
70 
70 
70 
68 

84 
84 
85 
8B 
86 
86 
86 

81 
81 
81 
81 
81 

94 
94 
94 
94 
94 
94 

90 
90 
90 
90 
90 
90 

101 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
101 

89 
89 
89 
89 
89 
89 

69 
75 
74 
74 
74 
7 4 
'7 6 
75 

88 
80 
90 
90 
90 
90 
90 
89 

»6 
96 
95 
96 
95 
96 

100 
100 
100 
100 
101 
101 

237 
237 
237 

101 
101 
101 
101 
102 
102 

9» 

69J96 
6 9 9 5 
7 0 
7 0 
7 0 
7 0 
6 8j 

1 0 
2 0 
2 0 
2 0 

8 5 2 5 

8 Oi 7 51 
8 o! 7 ó! 
81S 
8 1 

9 4 
.0 4 
9 4 
9 4 
9 4 

1 0 

9 0 
7 5 
15f, 
45 

9 0 
9 0 

9 0 

90^ 

5 0| 

sol 
»0{S0 | 

SOI 

1 0 0| 7 6| 
1 0 0 
1 0 0 

1 0 0 
1 0 1 
1 0 1 
1 0 1 

8 9 
8 9 
8 9 
8 9 
8 9 
8 9 

7 4 
74! 
7 4| 
7 4 
7 4! 
75 

9 0 
9 0 

9 0 
9 0{ 
9 01 

9 5 
95 
9 6 
9 6 
9 5 
95 

1 0 0 
lOO 
1 0 0 
1 O Oi 
1 0 1 
l O l l 

2 S 7 | 
2 3 7 

1 0 1 

1 0 1 

1 0 2 
1 0 2 

a 

»»l 

9 01 

2 61 

2 5] 

- B 
- C 

FerrOT. 4 M » 

* hi % 1928, 
- B 
- C 

* V4 % 1929. 
- B 
- C , 

Antr. Día 6| 

Ayantamientoa 

Mtuina, 1868 ü % 
Exprops. 1909 6 % 
D. y Obraa 4 % % 
V. Mad. 1914 6 % 
- 1818 6 % 
MeJ. Urb. 6 H % 
Subsuelo 6 % % 
- 1929, 6 % 
m t . 1931, 6 H % 
Enn. 1931. 6 H % 

C«B rarant la 

Prensa, 8 % 
C. Emis iones , 6 % 
HldrogríLíica», 6 % 

- « % 
M. a b r o S % 1930 
TraaaU. a % % m 
Ídem Id. Id. nov. 
Xdem Id. 6 % 192«| 
í d e m id. 6 % 192b| 
Turismo. 6 % 
E. T a n g e r - F e i ... 
E. austriaco, S % 
Majzén, A 

(MdoUM 

Hlp. « % _.. 
- 6 % .... 

- » H % 
- 6 % .... 

99 
99 

91 
90 
91 
91 
91 
90 

118 
93 
79 
76 
7 5 
80 
84 
72 
84 
84 

9S 
8 3 
7 8 
8 9 

8 8 
7 4 
8 2 
8 1 

1 0 2 
1 0 0 
1 0 « 

8S 
9 4 
9 9 

1 0 4 

7 5 

76 

216 

9 91 

9 1 
9 1; 

75; 

8 4 

2 6 

8 0 
8 41 8 O' 

1 0 2 | 

6 0 
1 O 4i 3 51 

86 
9 4 
9 9 

2 6 

C. Liocal, O % 
i % 

mterproT. 5 % 
- 6 % 

U. Local 6 M IV¿2 
- 6 Vi 193 ,̂ 

Eteo. Bxtranjerok 

Antr. Día 6j 

H.. argenuno 
Marruecos 
Céd. argent inas .. 

— Costa Rica . 

Accione* 

ISanco c . Liouai .. 
KspaÜB 
Uxlerloi 
t i ipot ícarlo 
Central 
E. de Orédlto 
H. Americano 
L.. l^uesada 
Previsores 26 ., 

- 60 
Klo de la Plata ... 
Guadalquivir 
C. Electr» A 
— - B 
U. Eapafiola, C ... 
t. o. 
t- P 
Obada, A B, C .. 
Ídem, t. c 
Ídem, t. p 
Mengemor 
Alt>ercbe o. t. o.. 
Ídem, £. p 
Sevil lana 
U. E. Madrlle&a.. 
Telefónicas, pref.. 
ídem, ordinarias . 
Rlf, portador 
Ídem, t. o 
ídem, f. p 
ídem, nominativa» 

90 
83 
88 
98 

100 
106 

86 
1 

450 

9 0i 

8 9 
9 8' 6 5 

5 0 

100 
571 
30 

255 
75 

181 
148; 
203| 
681 
681 

I"! 931 
133 
133 
168 
157 
362 
362 

125 
43150 
44 
76 

104 
106 
99 

282 
289 
285 
201 

9 i' 
8 6 

5 7 2̂  

u u r o Felguara .. 
Ídem, t. c 
ídem, 1. p. ^.„ 
Guindos 

- t. o. - . . . 
.'etroieoa 
Tabacos 
(J. Naval , blancaal 
unioii y f é n i x 
iVnüaluces 
¿á.. ¿,. A. 
dem, t. c 

laom, t, p 
Metro Madrid .. 
Norte 
lüem, t. o, _.... Uem, t. 
Aladrli 
ídem. t. 
iaeai , t. 
El 
A. 

7 5 

9 3 5 
1 3 3, 

3 6o: 

Águila 
¿diurnos 

fVzucareraa ordln. 
(ieiii, 1. c 

ídem, í. p 
c é d u l a s b 

Jb^spañ. Petróleos. 
Ídem, t. c 
lUem, I. p 
ii.xplusivoa 
Ídem, í. u 
luem, í. p 
Ídem en alza 
Ídem en baja 

4 31 

1 0 4 
1 0 6 

9 9 

Cotizaciones de Barcelona 
Aeeolones 

Tranvías Bar. ord. 
"Metro" 
Férreo. Orense .... 
Aguas B a m a 
Cataluña da Gas. 
Chade, A, B, C 
Hullera Espafiola.. 
Hispano Colonial.. 
Crédito y Uocfca. 
Asland, ordln 

— preler. . . 
Croa 
Petrolltoa 
Hlspano-Sulsa ..... 
Indus. Agrícolas . . 
Maquinista terrea 
l'abacos ITillpinas 
Klt. portador 
Alicante 
Norte . .„ 
¿explosivos 

UbUgaclonea 
Norte 8 % X.' . . . . 

— — X« ... . 

— - ».• „.. 
— — A« . . . . 
— - a.» „.. 
— esp. B %.. 

Valen, b % % 
Prior, tíarna. 8 H 
Pamplona 3 % .. 
Asturias S % L'j 

_ — -á. 
— — A 

Segovla ü % —.. 
é % 

UOrd.-^ievIila • » J 
C. Beal -Bad. t %' 
AJsasua « M %» 
H.-Uexii:rano 8 % 
M. Zu A. 8 % 1.' 

_ - 2.' 
— — A' 
— A r l » a 6 M¡ 

— a, * H 
— U, 6 
— Q, » 

a . 6 H! 
Almansa 4 
Trasaü . 8 % 1920 

_ — 192i 
Chade 8 % 

Antr . Día • 

l O l l 
2 1 
1 6 

1 7 2 
1 1 5 
3 6 9 

4 7 
2 8 1 
2 8 3 

6 4 
8 8 

1 2 3 
28 

1 0 0 
1 9 1 

8 2 
S 0 7 
2 8 6 
2 0 6 
2 6 9; 
6 2 7 

6 6 
6 1 
6 1 
6 1 
'61 
8 6 
8 2 
6 4 
6 1 
4 9 
6 0 
6 0 
4 6 
6 6 
4 8 
7 8 
6 4 
6 9 
6 9 
T 6 
7 2 
6 7 
6 7 
67 
8 21 
7 3 
5 81 
15! 
2 7 

1 0 2 

1711 

26 

1 5 
2 6 
6 0 

8 6 2¡ 
B0[ 
2E 2 8 01 
7 6 8 7| 
6 0 

7 6 

2 6 
7 5 
2 5j 
5 0 

6 0 
2 6 
2 5 
2 5 
7 6 
2 5 
6 0 

76 

5 0 
76 

í f l 
7S 
7 5 

8 6 
2 6 
2 6 
6 0 
EOj 

2&I 
6 0 
6 0 

SO 

7 5 

6 « 

8 0 8 
2 8 5i 
204I 
2 5 7i 7 61 
6 2 4̂  2 5¡ 

7 5 

I 

8 6 
8 3 

6 1 
6 0 

«4 

5 2 
76 

6 81 
67 
8S¡ 

6 8 

1 0 21 

2 6 

5W 

S6 

Cotizaciones de Bilbao 

A e d o n e s 

Banco do Bilbao. 
B. Urqvdjo V ., 
B. Vizcaya A ., 
r . c. b a Robla 

i tí\ Santander - BUbaol 
F . c. Vascongadosl 

8 0| Electr» VlesgO 
H, Espafiola .... 
H. Ibérica 
1). E. Vizcaína 
Chades 
Setolazar, nom. 
Rlf, portéMlor ., 
BU, nom. ....>» 

Antr. Día 61 

1 1 1 0 
1 4 0 

1020 
270 
186 
176 
808 
168 
687 

840 
60 

882 
IOS 

»07 
168 
687 

80 
28* 

Naviera Nervlón 
Sota y Aznar ... 
Altos Hornos ... 
Babcock VVllcox 
Basconla 
Uuro Felguera , 
Kuskalduna 
S. Mediterráneo 
Resinera 
Explosivos .. . . . . . 
Norte 
Allbante 
Interior 4 % .... 

Antr. Día «! 

4 1 5 
2 2 0 

62 
7 0 
7 0 
4 0 

2 0 0 
16 

7 
5 1 7 
2 6 1 
2 0 7 

9 9 

75 

5 0 

16 

4 1 5 
2 2 0 

6 1 

7 
5 1 0 
2 6 8 
2 0 9 

Cotizaciones de París 

3 % perpetuo ... 
— amortiza ble 

Banco de Crancla.l 
Orédlt Liyonnals .. 
•Jociété Genérale...] 
taria-Lyón - Mt-1 
.\lldl 
Urle&ns 
iiilectrlclté Sena .. 
l'homp. Houston. . 
Minas Courrieres 
Fefiarroya 
Kulmann 
(gaucho Indochina.! 
Pathé Cinema t c l j 
Rousse cona. 4 % 
B. N. de Méjico .. 
Wagón U t a 
Rlotlnto 
L^autaro Nitrato ,. 
Petroclna „. . . 
Royal Outcb 
-Mlníia Tharal» ... . 
L'Abeille „ . . . 

énlx (vida) 
Águilas . . . . . . . . . . . . . 
.>wenza 
iMrttas de Huelva.! 
Minas de Segrre 
TraBatlAntloa .. 
F. o. de Norte 
M. Z. A 

Antr. D ía 6 

Cotizaciones de Londres 

Pesetas 
t r a n c o s 
Dólares 
L.ibs. canadienses . 
Belgas 
Francos suizos ... 
Ldras 
Marcos 
Coronas suecas ... 

— danesas . . . 
— noruegas 

Chnes. aii3tr1a<M.is 
Coronaa checas .. 
Marc. finlandeses 
Escudos p o n 
Dracmas 
Leí 
Peso* argent inos . 

— uruguayos 

Antr . D í a 6| 

8 61 
7 5 

4 
4 

21] 11! 
1 5 
6 7 
1 2 | 3 0l 
1 9 
2 2 
1 9 
2 6 

1 1 8 

l i o 
4 9 6 

2 7 
2 1 

3 61 
7 5 

4 
4 

2 1 
1 5 
5 8 
1 2 
1 9 
2 2 
1 
2 6 

1 1 8 

no 
4 9 6 

2 7 
2 1 

26 
15 
95 
84 
17 
29 
09 
32 
39 
39 
90 
75 
37 

12 

P 
Tranvías 
c. 
P 

40 

220 
220 
l22 
217 
36 

458 
12 
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_ mínimo, 
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624 
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A b u n d a r o n ayer l o s comen
tar io s s o b r e t e m a s banoarios . 
F á c i l e s s u p o n e r sobra qué. 

Y los c o m e n t a r l o s sobre te
m a s po l í t i cos h a c e n d í s t i c o s 
p r e s u p u e s t o a la v i s ta . 

Y los c o m e n t a r l o s sobre 
v e r s a s c u e s t i o n e s p u r a m e n t e 
bursát i les . E n t r e é s t a s , Blxplosl-

s s i g u e n o c u p a n d o u n lugar 
preferente . L o s á n i m o s apare
c e n u n poco m á s a p a c i g u a d o s ; 
u n o s p r o t e s t a n , o t ros se res ig
n a n ; u n o s voc i f eran , o tros con
t rad icen s e r e n a m e n t e 

Biio e s todo, y a esperar el 
porvenir . 

La Bolsa catalana 
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Comentarios de 
Bolsa 

Dimos hace algún tiempo la 
explicación de la paralización 
que se observaba en el arbitra
je de Fondos públicos entre Ma
drid y Baroelona. Sn sota pla
za, desda la implantación de 
precios topes, se estableció un 
horario de contratación, por 
parte da los agientes de Cam
bio y Bolsa, que obstaculiza la 
comunicación del arbitraje. 

Ayer se decía que a la Bolsa 
catalana habían llegado ya in
dicaciones oficiales de las altu
ras, aunque, al parecer, axtrar 
ña esto, ya que el horario no 
ha sufrido todavía variación al
guna. 

Concesiones ferro-

Préstamos a vanos 
Ayuntamientos 

^ 

El total se eleva a 1.485.000 ptas. 

Movimiento de la Cámara de Com
pensación Bancaria de Barcelona 

Ayer , y c o n a s i s t e n c i a de diverso» ele
m e n t o s bursá t i l e s , s e ce l ebró el sor teo de 
a m o r t i z a c i ó n d e C é d u l a s de l B a n c o de 
Crédi to Xiocal, correspond ionte al m e s de 
d ic iembre . 

B n t r e los s o r t e o s se ce l ebraba el de 
C é d u l a s c o n lotes , y e n el que corres 
pondió el p r e m i o de 20.000 p e s e t a s a la 
cédu la n ú m e r o 11.313. 

S e a m o r t i z a r o n e n el s o r t e o de a y e r 
1.513 c é d u l a s a l 6 por 100; S33, a l S,60 
por 100; 110, al 6 por 100 de 1932; 90, al 
5,50 c o n lo tes . H o y se a m o r t i z a r á n en 
s o r t e o 2.234 al 5 por 100 Interprovincia-
lea, 3.S44, a l 6 por 100 In terprov lnc la l e s 
y 1.178 B o n o s . 

Conoetlón de pr6stamo 

Ea Conaejo del B a n c o de Créd i to L o 
cal de B s p a ñ a e n s u ú l t i m a r e u n i ó n a c o r 
d ó la conoee lón de pré«tamoa por u n to 
tal de 1.148.500 pese tas , d i s t r ibu idas del 
m o d o s i g u i e n t e : 

A y u n t a m i e n t o de Oastrt lar do Sant ia 
go (Ciudad R e a l ) , 36.000 p e s e t a s , para 
e s c u e l a s ; í d e m de M a s c a r a q u e ( T o l e d o ) , 
8.<M0, p a r a c u a r t e l ; í d e m L e g a m l a l (Cuen
c a ) , 10.000, p a r a c s c u e l a e ; í d e m d e Caza-
lilla ( J a é n ) , 100.000, p a r a e s c u e l a s ; í d e m 
de V i v e r o ( L u g o ) , 81.S00, para e s c u e l a s ; 
í d e m de B e n a b a d u x ( A l m e r í a ) , 30.000 pa
ra c u a r t e l ; í d e m de Santa -Ola l la (Tole 
d o ) , 70.0(X) para a g u a s , í d e m N o a l e j o , 
( J a é n ) , 40.000, para a g u a s ; í d e m de Ca-
dlar, 26.000, para a l u m b r a d o ; D i p u t a c i ó n 
de Sevi l la , 750.000, para edificio. Tota l , 
1.485.000 p e s e t a s . 

Cámara de Compensación 

SECRETARIOS DE 
AYUNTAMIENTO 

Para el nuevo programa oficial, qn« 
regalamos, "Nueva» Oonte«t»d«Hia«'' jr 
preparación en nuestras clases o por «>• 
rreo con Profesorado del Cuerpo, dirl» 
anse al 

"INSTirCTO BEtrS" 
Preciados, 23, y Puerta del Sol, IS, Madrid 

GARANTÍAS.—En todas las oposicio
nes a Secretarlos de segunda, MI tod— 
obtuvimos el número 1, y en las mtlnuM 
celebradas obtuvimos 362 plazas, eafaM 
ellas los números 1, 4, 6, 7, 9, to, 14> U^ 
16, 17, 18, 19, etc., etc. Este éxito definiti
vo se publica con fotografías, número* 
y nombres en el prospecto que reg^Mp 
mos, en el que se indican todos loa do-
talles de la nueva convocatoria. 
i'iiiiKiitiBiiHüñHnniaMiBimBiiiisÉaiinmiiMHi 

NACIMIENTOS 
figuras, molinos, norias movimiento, etíe-
cho rústico. Mayor, 82 (próx. Capitanía). 
niiaiiiiiiiiBiBiiiiniii!BiMHnHiiBimniirai 

L I N O L E U M 
A I . F O M B R A S — S A U N A S 

Carranza , 5. T e l é f o n o 3237*. 

••«•liBiiiwiiiaiiiiiaiiiiiBiiBiiBiiiainHMaiMnni 

vlarias 
L a J u n t a e x t r a o r d i n a r i a del 

N o r t e h a d a d o l u g a r a que l a s 
c u e s t i o n e s f errov iar ia s p a s e n a 
pr imer p l a n o de la ac tua l idad . 

A y e r s e h a b l a b a d e u n a c o n 
c i s i ó n d e e x p l o t a c i ó n h e c h a a 
las C o m p a ñ í a s f errov iar ia s por 
u n to ta l de 4.000 k i l ó m e t r o s de 
carretera . 

E s t a s C o m p a ñ í a s s o n d o s : 
M. Z. A. y N o r t e . 

P a r e c e q u e e x i s t e el propósi 
to de so l i c i tar n u e v a s conces io 
n e s e n e s t e s ent ido . 

S e h a b l ó a y e r de o t r a s c u e s 
t iones f e r r o v i a r i a s e n re lac ión 
c o n la J u n t a : la re f erente a la 
e u e s t i ó n del Consejo . E n real i 
dad, s o n e x t r e m o s d e i n t e r é s 
reducido e i n t r a s c e n d e n t e . 

Papel en Chades 

Ayer los agentes tardaron un 
poco en cotizar. Parece que la 
dificultad estuvo al tratar d« 
Chade. La paridad que fie Zu-
rich venía ara de 866 y en nues
tra plaza habia papel al cam
bio de 960, y en relativa abun
dancia, según nos dijeron. 

Don Armando Propper 

Eü miércoles terminaron los 
exámenes para cubrir la vacan
te de agente de cambio y Bol
sa; el único aspirante era don 
Armando Propper, que mereció 
en su actuación la aprobación 
del Tribunal examinador. 

Don Armando Propper es ya 
antiguo en las lides bursátiles. 
Desempeñaba el cargo de apo
derado de agente de Cambio y 
Bolsa desde el mes de julio 
de 1923. Fué primero apodera
do del difunto agente don Ma
nuel Monjardín Blanco (que en 
paz descanse), y en la actua
lidad lo es del hijo de éste, don 
Juan Monjardín y Callejón. 

na señor Propper recibió mu
chas felicitaclonea. Unimos a 
ellas sinceramente la nuestra. 

Cubierta esta vacante, queda 
todavía otra, para la que se 
presentaron oportunamente las 
instancias; todavía no se ha ce
lebrado la votación previa de 
admisión de los solicitantes. 

Fuera del cuadro 
• 

A d e m á s d e los v a l o r e s inc lu idos en el 
cuadro , se h a n c o t i z a d o : 

T e s o r o s , 4,50, ju l io , 100,90; F e r r o v i a 
ria, 1929, fin corr iente , 191; Ayuntamien
t o Sevi l la , 67; O b l i g a c i o n e s E l e c t r o m e 
c á n i c a s , 81,75; P e ñ a r r o y a - P u e r t o l l a n o , 76. 

B O L S m D E L A MASAN A 
E x p l o s i v o s , 520, 521, 522, 523, 624, 522, 

521, 622; en alza, 530; en baja , 517, 515; 
A l i cante s , 204,50, 205, 205,25, 205,50, 205,75, 
205, 204,60, 204,75, 205; N o r t e s , 257,50, 258; 
en alza, 262. 

BOLSÍN DE LA TARDE 
E x p l o s i v o s , d e s d e 523 a 521, para ce

rrar a 525; A l i c a n t e s , 204, 203,75 y 204. 
T o d o a fin corr iente . 

C O T I Z A C I O N E S D E B A B G E L O N A 
B o l s í n d e la m a f l a n a . — N o r t e s , 267,25; 

A l i c a n t e s , 204,75; E x p l o s i v o s , 521,26; Cha-! 
des , 362. 

B o l s í n d e la t a r d e . — N o r t e s , KS6,75; Ali
cante s , 203,75; E x p l o s i v o s , 522,50; Rlf! 
portador, 285; Chades , 362. 

« • • 
B A R C E L O N A , 6.—En la s e s i ó n de hoy 

los c a m b i o s de la m a y o r í a d e los va lores 
h a n su fr ido l i g e r a s v a r i a c i o n e s sobre sus 
p o s i c i o n e s an ter iore s . 

Los N o r t e s c e r r a r o n a 51,46 pape l ; Ali
c a n t e s , 41 pape l ; Aéreos , 61 d inero ; Fi 
l ip inas , 307 pape l ; A g u a s d e B a r c e l o n a , 
171,75 o p e r a c i ó n ; P l a t a s , 14,65 o p e r a c i ó n ; 
Crédi to y D o c k s , 17,25 o p e r a c i ó n ; Cha-
des , 362 o p e r a c i ó n ; E x p l o s i v o s , 104,50 pa
pel ; M i n a s Rlf, 56,75 pape l ; HuUera.s, 
47,50 o p e r a c i ó n ; Ford , 168 d inero . 

B O L S A D E P A R Í S 
( C o t i z a c i o n e s del d ía 6) 

B a n q u e de P a r í s 944 
B a n q u e de I 'Unlón 444 
Soo ié té Gtónérale 1.035 
S o c i é t é G e n é r a l e Klec tr lc l té . . . . 1.223 
P e ñ a r r o y a 138 
R í o T i n t o 1.034 
W a g ó n L l t s 68 
E t a b l i S s e m e n t s K u h l m a a n 498 
E l e c t r i c i t é et Gaz d u N o r d . . . 414 
S u e z N o u v e a u x 1.8815 
N o r d 1.206 
Cía. T a b e ó o s de P o r t u g a l 250 
PesetaJÉ 207,20 
L iras 129,37 
B e l g a s „ 864,60 

1/2 
1/8 
1/2 
1/2 
1/8 
1/2 
3/4 
1/2 
5/8 
1/2 
1/2 

3/8 
1/4 
1/4 
3/4 

3/-1 

3/4 

Libras 76,10 
Dólares 15,175 

B O I S A D E B E K U N 
(Cot i zac iones del d ía 6) 

C o n t i n e n t a l G u m m i w e r k e 133 
Ber l iner K r a f t & L l c h t 137 
Gesfüre l A k t l e n 108 
A. E . G 27 
F a r b e n 138 
H a r p e n e r 101 
I>eutsche B a n k & D i s k o n t o g e s 70 
D r e s d e n e r B a n k 73 
R e i c h s b a n k A k t l e n 145 
H a p a g A k t l e n 27 
S i e m e n s u n d H a l s k e 136 
S i e m e n s S o h u c k e r t 94 
G e l s e n k i r c h n e r B e r g b a u 60 
R h e i n l s c h e B r a u n k o h l e 200 
B e m b e r g 126 
E lek tr . L l c h t & K r a f t 121 

B O L S A D E Z Ü R I C H 
(Cot i zac iones de l d ía 6) 

Chade ser ie A-B-C 765 
Ser ie D 151 
Serle E 149 
B o n o s n u e v o s 34 
A c c i o n e s S e v i l l a n a s 152 
D o n a u S a v e A d r l a 40 
í t a l o - A r g e n t i n a 97 
Edektrobank 622 
Motor C o l u m b u s 184 
I. O. C h e m i e 440 
B r o w n B o v e r y 50 
P e s e t a s 42,10 
F r a n c o s 20,3375 
Libras 15,275 
Dó lares 3,0875 
Marcos 124 

B O L S A D E N U E V A Y O R K 
Genera l Motors 
U. S. S t e e l s 
E l e c t r i c B o n d Ck) 
A m e r i c a n Tel . & Tel 
In ternat . Tel . & Tel 
Genera l E l e c t r i c 
Conso l G a s N . Y 
B a l t i m o r e a n d Ohlo 
A n a c o n d a Copper 11 
R o y a l D u t c h 
N a t i o n a l City B a n k 21 
Madrid 13,66 
P a r í s 6,5925 
L o n d r e s 4,9562 
Mi lano 8,53 
Zurlch 32,42 
B e r l í n 40,22 
A m s t e r d a m 67,62 
B u e n o s A i r e s 28 

B O L S A D E l i O N D I t E S 
A o d o n e a : Cbade , 9 1 /2; B a r c e l o n a Trac-

33 
39 
8 

110 
9 
20 
24 
15 
11 
30 
21 

3/8 

3/4 

V2 
1/4 
3/8 
3/4 
1/8 
1/8 
7/8 

t í on ord., 12; B r a z l l l a n Traot lon , 10 1 /2: 
H i d r o E l é c t r i c a s s ecur i t i e s ord., 4 11 /16 | 
M e x l o a n L i g t h a n d p o w e r ord., 3 ; ídenl 
í d e m í d e m pref., 4 3 / 4 ; S idro ord., 3 1/8) 
P r i m i t i v a Gaz of B a i r e s , 11 3 / 8 ; Eleo-
tr l ca l M u s i c a l I n d u s t r i e s , 28 3 / 4 ; Sofi-
na, 1 1/8. 

O b l i g a c i o n e s : E m p r é s t i t o de G u e r r a 6 
por 100, 107 6 /8 ; Conso l idado i n g l é s 2,50 
por 100, 88 5 /8 ; A r g e n t i n a 4 por 100 
R e o l s s l ó n , 100 1 /4; 6,60 por 100 B a r c e 
lona Traot lon , 51; U n l t e e d K i n g d o m and 
A r g e n t i n e 1933 O o n v e n t l o n Truat cert . 
C. 3 por 100, 80; M e x l c a n T r a m w a y ord., 
1 /2; W h l t e h a l l E l e c t r i c I n v e s t m e n t s , 21 
3 / 4 ; L a u t a r o N i t r a t e 7 por 100 pref., 6 
7 / 8 ; l í i d l a n d B a n k , 89 1 /4; A r m s t r o n g 
W h i t w o r t h ord., 4; í d e m í d e m 4 por 100 
debent . , 83; City of Lond. E lec tr . L l g t h . 
ord., 38 3 / 8 ; í d e m í d e m í d e m 6 por 100 
pref., 32 1 /4 ; I m p e r i a l C h e m i c a l ord., 
37 1 /8; í d e m í d e m deferent . , 9 1/4; ídem 
í d e m 7 por 100 pref., 34 1/8; E a s t R a n d 
(Consolidated, 24; í d e m í d e m P r o p Mines , 
50 1/2; U n i ó n Corporat ion , 7; Consol i 
d a t e d M a i n Reef. , 3 13/32; C r o w n Mi
nes , 13 3/16. 

B O I ^ A D E 3VIETALES D E L O N D R E S 
(Cot i zac iones de l d ía 6) 

Cobre d i sponib le 27 5 / 8 
A t r e s m e s e s 27 15/16 
E s t a ñ o d i sponib le 227 3 / 4 
A tres m e s e s 228 3 /4 
P l o m o d isponib le 10 5/16 
A t r e s m e s e s 10 9/16 
Cinc d i sponib le U 13/16 
A t r e s m e s e s 12 3/16 
CJobre e lectro l í t ico d isponible . 30 1/2 
A t r e s m e s e s 31 
O r o 140 
P l a t a d i sponib le 24 7 / 8 
A t r e s m e s e s 25 

N O T A S t N F O R M A T I V A S 
¿ E n qué pos ic ión q u e d a en e s t a jorna

d a el m e r c a d o ? "Ni f u n i f a " : as i ca l l -
flcaban a la s e s i ó n e n l a s a l t a s e s f e r a s 
bursá t i l e s , c u a n d o s o n a b a n los t i m b r e s 
del c ierre . 

N i e n F o n d o s públ i cos n i e n v a l o r e s 
i n d u s t r i a l e s se a p r e c i a n v a r i a c i o n e s d e 
t e n d e n c i a : l a s m i s m a s c a u s a s , l o s m i s 
m o s e f e c t o s . A esperar , p u e s , o t r a s e 
s ión , y, e n t r e t a n t o , a c o m e n t a r los su
c e s o s pol í t icos , los r u m o r e s y c o m e n t a 
r los del m u n d o financiero y b a n c a r i o . 

» « » 
Fondos públicos abrieron con flojedad, 

pero en el curso de la sesión intensifi
caron su tendencia recuperacionlsta, sin
gularmente en algunas clases, como el 
sin impuesto de 1937. 

Para Bonos oro, papel a 237,26 y di
nero a 237, en la serle A. 

Para valoras municipales continúa si 
papel, aunque con posiciones más o me
nos sostenidas, a los mismos precios del 
día anterior. 

Para Cédulas del Banoo Hipotecarlo 
hay dinero, aunque los cambios queden 
estancados. 

En Cédulas del Banco de Crédito lio-
cal prosiguen las buenas características 
de estos días atrás, aunque no con la 
misma tensión en los precios. 

• * » 

Dinero en Banco del Río de la Plata, 
a 70, como estos días. 

En eléctricas, lo de siempre: Guadal
quivir, con dinero, a 93,60; para Elec-
tras, dinero a 133; en Mengemor, papel 
a 128; en Alberches, papel a 44; en 
Unión Eléctrica Madrileña, p a p e l a 
104,50, y dinero a 104. 

Mejoran sensiblemente las Telefónicas 
preferentes, que tenían a 106,25 papel, y 
dinero a 106, para cerrar a 106. 

En Campsas, papel a 122. 
Distanciadas las Minas Rlf portador, 

a primera hora, a 290 por 285, y papel 
a 287 al final. En Guindos, papel a 220, 
como de costumbre. 

-» » • 
No salen de su atasco los valores In

dustríales de especulación. Ni en Ferro
carriles ni en Explosivos, la situación 
varía mucho; Alicantes cierran a 206 
por 204,50; en Nortes, papel a 207,60 por 
207. El corro se pasó muy pronto a Ex
plosivos, y dejó abandonado casi por 
completo el otro sector. 

Bien es verdad que esto no les sirvió 
de mucho a Explosivos, que apenas vie
ron alterado su curso, a pesar de todos 
los gritos y vociferaciones del corro; ca
da entero de alza o baja produce una ex
plosión de griterío, pero sin grandes re
sultados. Abrieron a 628 por 523, y que
dan a 525 por 624. 

Petrolitos tienen papel a 28,80 y di
nero a 28. 

VALORES COTIZADOS A MAS 
DE UN CAMBIO 

VUlas 1931, Ensanche, A, 86 y 84,50 
Amortlzable 5 por 100 1927, con, A, 89,76 
y 89,50; Alicantes, fin corriente, 204,80 
y 205. 

IMPRESIÓN DE BILBAO 
BILBAO, 6.—La sesión de Bolsa de 

hoy ha sido en general desfavorable pa
ra los valores tratados. En Bancos, los 
Vizcaya, serie A, se limitan a confirmar 
•US tipos antariores. Los FerrooarrllM 

Sanearía de Barcelona 

El movimiento de la Cámara de Com
pensación Bancaria durante el mes de 
noviembre ha sido el siguiente: 

O>bros y pagos acumulados, pesetas 
1.404.640,067,28. H f̂eotoa presenta4os a 
compenaaeión, 104.481; por un total de 
702.270.083,64 pesetas. La medida diaria 
para veintiséis días ha sido 54.020.771,81 
pesetas. 

Una protesta 

La Junta general que ha celebrado la 
Asociación (>eneral de Transportes por 
Vía Férrea, con asistencia de represen-
taoionee de todas las Compañías de Fe-
rrocarrilas y Tranvías de España, ante 
el criminal atentado de que ha sido ob
jeto el director de loe Tranvías de Bar
celona, don Enrique Veiga, hace paten
te su sentimiento por dicho suceso y 
eleva a loa Poderes públicos su más 
enérgica protesta. 

AI propio tiempo ha«« presente al Go
bierno, y muy especialmente a los seño
res ministros de Gobernación y Justicia, 
que tan doloroso hecho no s« sino la 
continuación de una campaña de aten
tados y de actos de "sabotage" contra 
dicha empresa y sus agentes, que han lle
gado en un afio a sobrepasar el núme
ro de 180, dándose el caso de que has
ta la fecAia únicamente haya sido san
cionado uno solo de estos hechos crimi
nales, pues o bien no se encuentra a los 
autores, o bien son sebreseídos los su-
marloa. 

Recaudación de Andaluces 

La recaudación d« los Ferrocarriles An
daluces en la tercera decena de noviem
bre acusa diferencia en más, respecto 
a la misma época del afio anterior. 

Pesetas 

Del 21 al 30 nov. 1934 1.768.688,99 
Del 21 al 30 nov. 1933 1.474.631,97 

Diferencia en más 288.907,02 
Del 1 enero al 30 nov. 1934. 47.964.667,79 
Del 1 enero al 30 nov. 1933. 47.950.204,46 

Diferencia en más 4.463,38 
Con la recaudación de esta deoena An

daluces salda el déficit que venia regis
trando durante todo tA año y empleía. a 
registrar diferencias en alza al entrar 
en el último mes del ejercicio. 

comenzaron siguiendo la trayectoria de 
baja de días precedentes, pero se repu
sieron después, aunque con pérdida de 
algunos puntos en relación con siu úl
timas cotizaciones. En eléctricas no hay 
más que una operación de Viesgos, que 
no ofrecen variación. Kn mineras, las 
Rlf portador insisten en su tipo prece
dente. 

t*M BAVIaras ofrecen una novedad en 
alza, que corresponde a las acciones de 
Sota, que suben cinco puntos y, además, 
quedan pedidas. En siderúrgicas, los 
Babcok WUcox repiten su tipo último, 
y en el sector de varios, los Ebcplosivos 
se apuntan un quebranto de nueve pe
setas y media al contado, y de siete y 
media a fin de mes, quedando pedidos 
al cierre. Las Papeleras pierden un en
tero, pero quedan con aceptación. Al 
cierre la impresión general del merca
do es algo más satisfactoria que al co
mienzo. 
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MOLINOS 
UN MOLINO PARA CADA TRABAJO 

MASDE300A^0UN0S 
PARA ESCOGER.. 

PIDA CATALOGO A LA fABRICA DE MOLINOS 

MorGRUBER.^ 
APARTADO 4 6 0 • BILBAÍ) 
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ALHAJAS 
PAPELETAS 
DEL MONTÉ 

LA GASA QUE M A S P A O A 

S A G A S T A , 4 "^y"^^ 
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MARCHE SEGURO O Sü 

F A B R I C A DE 
ARMAS *STAR' 
E i B A R 

Agencia: ALCALÁ, 47 (edificio del Banoo 
de Viscaya). 

NOTA: Casas poco escrupulosas no* 
imitan; otras propagan armas de sist*-
ma anticuado. Desconfíe de ellas y elija 
de nuestros 108 modelos corrientes y do 
lujo la renombrada STAR que usted 

necesita. 
De venta en todas las armerías. 
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I SOCIEDAD MADRILEÑA | 
i DE TRANVÍAS I 
I S U S C R I P C I Ó N P U B L I C A | 
= a 40.000 obligaciones, emitidas para atender a gastos reproduc-
r tivos de la explotación. Son de 500 pesetas nominales, amorti-
i zables por sorteo en cuarenta años, a partir de 1936, y con 

I ÍNTERES DE 5,50 % ANUAL 
i libre de impuestos presentes y pagadero en 1.° enero y 1 .* julio 
E de cada año. 

I TIPO DE EMISIÓN: 98,50 % 
E Estas obligaciones producen un interés líquido de 

I 5,583 % 
i y han sido tomadas en firme por los siguientes Bancos: 
i BANCO URQUIJO — BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO 
I BANCO DE BILBAO — BANCO HISPANO AMERiCAI^ 
E en cuyas Cajas y en las de sus Sucursales y Agencias se puede 
E suscribir, a título irreductible, el lunes 10 del corriente, contra 
E recibo canjeable oportunamente por los títulos definitivos. 
I Para más detalles, véanse prospectos. I 
S Diciembre 1934. | 
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CRÓNICA DE SOCIEDAD 
C3cm m o t i v o de l a n i v e r s a r i o del n a t a 

l ic io del d o c t o r F i n l a y , el d ia 3 del a c 
tua l , el Gobierno c u b a n o h a o t o r g a d o 
Vu s lgrulentes c o n d e c o r a c i o n e s de l a or
d e n d e F i n l a y : D o c t o r J u a n R u i z de la 
R l v a , d i rec tor de la r e v i s t a « A m é r i c a » , 
d« Sev i l l a , oficial; d o c t o r R a f a e l L a n -
Oha F a l , v i c e s e c r e t a r i o de la A s o c i a c i ó n 
D e r m a t o l ó g i c a , oficial; d o c t o r V a l e n t í n 
F e r n á n d e z , d i rec tor de «-La G a c e t a M é 
d i c a A s t u r í a n a > . 

= i R e c t i f l c a m o s la not i c ia , q u e a y e r 
dtmoa, del p r ó x i m o b a u t i z o de l a pr in-
owrtta P í o de S a b o y a , y a que, e n real i 
d a d , e l b a p t i z o que s e c e l e b r a r á el día 
1 0 del corr iente , e s el a e l a p n n c e s a 
P í a d e S a b o y a , h i ja de l o s p r i n c i p e s del 
P í a m e n t e y n i e t a de l o s R e y e s de I t a -
Ha. L a c o n f u s i ó n t u v o s u o r i g e n en l a 
e a s i Ident idad de a m b o s n o m b r e s . 

= C k j m o y a a n u n c i a m o s , m a ñ a n a , a 
Um c u a t r o y m e d i a de l a tarde , s e ce l e -
biar& e n l a p a r r o q u i a de l a Concepc ión 
l a b o d a d e l a e n c a n t a d o r a s e ñ o r i t a E n 
riqueta B e l m o n t e y V l g u e r a , h i ja de la 
m a r q u e s a v l \ ida de S a n t a R o s a , c o n el 
c a p i t á n f a r m a c é u t i c o m i l i t a r don P e 
dro C a l v o y M u ñ o z - T o r r e r o . 

= : ^ a m b l é n m a ñ a n a , a l a m i s m a h o -

LA. E X O M A . S E Ñ O R A 

Doña Dolores López-
ACEVEDO 

V r O D A D E VIQTTEIBA 

HA FALLECIDO EL DIA 6 DEL 
ACTUAL 

Habieiido recibido los Santos So-
enunentos y la bendición de S. S. 

R. L P. 
S u s d e s c o n s o l a d o s : hijo , d o n 

K d u a r d o V l q u e l r a ; hi ja pol í t ica, 
d o ñ a B s p e r a n z a de H l n o j o s a ; n iS ' 
t o s , A n t o n i o y D o l o r e s ; h e r m a n a 
pol í t ica , sobr inos y d e m á s p a r i e n t e s 

BCTBOAN a s u s a m i g o s 
u n a o r a c i ó n por e l a l m a d e 
l a finada y airistan a l « t t i e -
rro, q u e t e n d r á lugar mafta-
B a v i e r n e s 7, d e s d e la c a s a 
m o r t u o r i a , p l a s n d e l a s S a -
l e s a s , 8, a l c e m e n t e r i o de la 
A l m u d e n a . 

B!L SEíNrOR 

Don Eusebb Sánchez 
k Ocaña y García 
H a fallecido el día 21 
de noviembre de 1934 
Hablcoido rec ib ido los S a n t o s Sa.-
emmentos y la bendición de S. S. 

R. I. P. 

S u h e r m a n o , d o n M a r i a n o ; t ías , 
d o ñ a I g n a d a y d o ñ a A s c e n s i ó n 
G a r c í a GonsAlez-Montes ; pr imos , 
sobr inos y d e m á s f a m i l i a 

S U P U C A N u n a o r a c i ó n 
por e l e t e n i o d e s c a n s o d e 
s n alnuk 

T o d a s l a s m i s a s que se ce lebren ^ 
m a ñ a n a 8 e n la parroquia de San- <̂ 
t a T e r e s a y S a n t a I sabe l (Cham- j 
b s r l ) s e r á n a p l i c a d a s e n beneficio ^ 
de l a l m a del finado. m 

ra, s erá , e n l a p a r r o q u i a d e S a n J e r ó 
n imo , la b o d a de la e n c a n t a d o r a s e ñ o 
rita M a r i a del P i l a r A n d r é s - G a y ó n y 
Pe láez , h i ja de los s e ñ o r e s d e A n d r é s -
G a y ó n (don J o s é A n t o n i o ) , c o n don A n 
drés B e m a r y de l a s C a s a s , h i jo d e l o s 
condes de B e m a r . 

= :Maf iana t i ene l u g a r t a m b i é n e n 
Madrid la boda de la be l la s e ñ o r i t a R o -
r i to M a r i n o Caruncho , h i ja del fina
do a r q u i t e c t o don R a m i r o , c o n el c a t e -
drát l :o a u x i l i a r de la U n i v e r s i d a d Cen
tral , don Car los B a r c i a G o y a n e s . 

— P a r a e n breve , s e a n u n c i a n e n B a r 
ce lona , d e - b o d a s a r i s t o c r á t i c a s : 

U n a de e l la s , que s e c e l e b r a r á e n el 
p r ó x i m o raes de enero , e s la de l a en
c a n t a d o r a s e ñ o r i t a M e r c e d e s SaJ l sachs 
y R o v i r a l t a , c o n don J o e é M a r i a J u n c a -
dedla y B u r é s , hijo de l o s s e ñ o r e s de 
J u n c a d e l l a (don J o s é M a r í a ) y sobr ino 
de los m a r q u e s e s de P u e r t o N u e v o . 

L a o t r a b o d a a n u n c i a d a s e c e l e b r a r á 
e n l a p r i m e r a q u i n c e n a d e febrero , y e s 
la de la e n c a n t a d o r a s e ñ o r i t a P i l a r de 
C a s a n o v a y de F e r r e r , h i ja de don L u i s 
de C a s a n o v a y de F e r r e r , m a e s t r a n t e 
de V a l e n c i a y del Cuerpo de l a N o b l e z a 
C a t a l a n a y de s u finada e s p o s a doña 
M a r i a del P i l a r de F e r r e r y de Barrie
ra, c o n don S e b a s t i á n de F o n t c u b e r t a 
y de P a s c u a l , h i jo de don I g n a c i o de 
F o n t c u b e r t a y de S e n t m e n a t , m a e s 
t r a n t e de S e v i l l a y del Cuerpo d e la 
N o b l e z a C a t a l a n a y s u d i s t i n g u i d a e s 
posa , d o ñ a C a r m e n d e P a s c u a l y P o n s . 

Via jeros 

S e h a n t ras ladado del ex tranjero a 
Sevi l la , el m a r q u é s de Soto H e r m o s o ; d e 
B a l s l c a s a P a l m a s , el m a r q u é s de R o -
zalejo . 

— L l e g a r o n : de S a n Sebas t ián , la du
q u e s a de B e n a v e n t e , la m a r q u e s a v iuda 
de A u l e n c i a y el m a r q u é s de Urrea . 

N e c r o l ó g i c a s 
A y e r h a fa l lec ido la e x c e l e n t í s i m a se

ñ o r a d o ñ a D o l o r e s L ó p e i - A c e v e d o , v i u d a 
de Vlque lra , y h o y s e r á l a c o n d u c c i ó n 
del c a d á v e r al c e m e n t e r i o de la Almu
dena. 

— P o r el a l m a de don E u s e b i o Sánchez 
de O c a ñ a y García , que fa l l ec ió el 21 del 
p a s a d o m e s , se ap l i carán s u f r a g i o s en 
Madrid . 

y 

»irM eaqnelaa: HU08 DS¡ BAMON Ol»-
MINOCiaK. Barquillo, «5. Teléfono 3301». 

P r o d u c t o s D o r o t h y Gray c r e a n bel leza. 
l ú d a l o s en P E R F U M E R Í A GAL. S a n 

J e r ó n i m o , Z. 

NOTAS MaiTARES 
A S C E N S O S D E L M E S 

Como a m p l i a c i ó n a la propues ta de 
a s c e n s o s del m e s , se publ i can en el "Dia
rlo Oficial" d e ayer l a s s i g u i e n t e s : 

Art i l ler ía . — A c o m a n d a n t e , don L u i s 
Gal l igo K o U y ; y a cap i tán , don F e l i p e 
Maroto H e r n á n d e z , don J o s é Garc ía Mar
t ínez, don J o s é P a g ó l a Blr lben, don José 
HiUa Tuero , don A n d r é s González Gar
zón, don E d u a r d o L e c h u g a González , don 
R a m ó n Qulrant Arrleta , don F e d e r i c o 
Alvarez Rodr íguez , don R a m ó n D i e z de 
Ulzurrún Arana , don J o s é S lmin lan l N a 
varro, don S e n é n del Oso R o m e r o , don 
A n t o n i o A l o n s o Moreno, don J o s é Lubel-
za V a l l e s y don A n t o n i o F e r n á n d e z Sán
chez . 

Intendencia.—^A c o m a n d a n t e , don José 
B o n e t P e ñ a l v e r ; y a cap i tán , don A g u s 
t ín Coto Ñ e r a , don Manue l L o s a d a P e -
rujo y don Gonza lo V a l e r a Alonso . 

Carabineros.—^A t e n i e n t e coronel , don 
Anton io P a s t o r P a l a c i o s ; a c o m a n d a n t e , 
don L u i s Arna l Guapa; a cap i tanes , don 
L u i s Garc ía S á s e t a y d o n A n t o n i o Bo-
laño R o d r í g u e z ; a t en i en te s , don Anto 
n io Quilejí Granada, don Ciprián Guardo 
Orduña, don Lula D i e g o Pr ie to , e ingre
s a don E n r i q u e R u i z P é r e z y a alférez, 
don J o s é L u e n g o Gonzalo , don Anton io 
R a m o s González B o r r e g o , don S a n t o s 
G u s a n o B a r t o l o m é y don A n t o n i o Cobos 
Cervantes . 

R E I N G R E S O S E N E L E J E R C I T O 
Con arreg lo a la ley sobre rev i s ión de 

fa l los de los Tr ibuna les de honor y dis
p o s i c i o n e s a n á l o g a s , se c o n c e d e el rein
greso en el serv ic io ac t ivo , al coronel de 
Cabal ler ía don J o s é Góngora R o d r í g u e z ; 
cap i tán m é d i c o don Leocadio Serrada 
Díaz , y f a r m a c é u t i c o m a y o r don Sotero 
B a r á s R í o s . 
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AGUAS MINERALES 
de t o d a s c lases . — Servic io a domici l io . 

C R U Z , 3 0 . — T E L E F O N O 18279 

F i s c a l í a s . — E n e l d ía d e a y e r n o h u b o 
ca l i f i cac iones : P a r a la p r á c t i c a del pri
m e r ejerc ic io so convoca , en s e g u n d o y 
ú l t imo l l a m a m i e n t o , a los opos i tores 
c o m p r e n d i d o s entro los n ú m e r o s 486 al 
520, a m b o s inc lus ive , p a r a el p r ó x i m o 
día 10, a las o c h o de la m a ñ a n a , e n el 
TribuniV Supremo . 

Aux i l i are s de H a c i e n d a . — H a n aproba
do ayer los s i g u i e n t e s opos i tores : 6.786, 
T o m a s a I ñ í g u e z Uzábal , 30,00; 5.791, D o 
m i n g o Mart ínez Mielgo , 36,70; 5.792, J o s é 
Lui s C u e v a s García , 35,00; 5.794, E m i l i o 
M o r a g u e s Mol ina, 35,35; 5.796, N i c a s l o 
de Castro Tiscar , 35,35; 5.799, F e r n a n d o 
Ozores Pif ieyro, 32,35; 5.818, César Con-
tel Sa lvador , 34,00; 5.827, F r a n c i s c o Za
m o r a J i m é n e z , 36,70; 5.828, J a i m e F e t -
jó GIspert, 39,00; 5.830, J u a n F r a n c i s c o 
R o b l e s Moreni l la , 33,00; 5.836, M a r c i a n o 
Lorenzo P á r a m o , 33,35. 

Se c o n v o c a a los opos i tores aprobados 
en el p r i m e r ejerc ic io que no a c u d i e r o n 
al p r i m e r l l a m a m i e n t o y a los c i tados en 
el d ía de ayer p a r a a c t u a r que n o h a 
y a n s ido l l amados , así c o m o los c o m 
prendidos entre los n ú m e r o s 6.851 al 
5.869, a m b o s Inclusive, p a r a la prác t i ca 
del oral, que s e ver i f i cará hoy, d ía 7, a 
las n u e v e m e n o s c u a r t o de la m a ñ a n a , 
en el min i s t er io de H a c i e n d a . 

I n t e r v e n t o r e s del E s t a d o e n F e r r o c a 
rr i l es .—Relac ión de opos i tores que, exa
m i n a d o s d u r a n t e los d ías 3 al 5, a m b o s 
inc lus ive , del corr iente , se h a l l a n en con
d ic iones de pasar al s e g u n d o e jerc ic io : 
744, Manue l López S a y a vera ; 785, Ma
nue l U r r a c a R e n d u e l e s ; 815, R a m ó n Ma-
taix P l á ; 834, L u i s d e Al to lagu irre y B o 
l ín; 851, A n t o n i o R a m o s E s p i n o s ; 868, 
Manue l P í o F e r n á n d e z - V i l l a Dorbe . 

P a r a la prác t i ca del s e g u n d o ejercic io , 
se c o n v o c a a los opos i tores comprend i 
dos e n t r e los n ú m e r o s 1 a l 120, a m b o s 
inc lus ive , p a r a el p r ó x i m o día 8, a l a s 
n u e v e y m e d i a de la m a ñ a n a . 

B a n c o d e ICspaña.—Relación de oposi 
tores que h a n aprobado e n la t a r d e del 
día 6 y en la m a ñ a n a del d ía 6: 281, F r a n 
c i s co F e r n á n d e z R o d r í g u e z ; 282, Car los 
F e r n á n d e z S á n c h e z ; 283, R a f a e l F e r n á n 
dez S e r r a n o ; 288, S a l v a d o r F l ó r e z Ben i 
to; 289, F r a n c i s c o F lor l t Garc ía ; 291, Mi
guel F e r n á n d e z B u r g o s ; 293, A n t o n i o 
F r a n c o F l o r e n z a ; 294, R a i m u n d o F r i t s c h 
Sol í s ; 295, Mar io de la F u e n t e y L l a n o ; 
296, J o s é de la F u e n t e M o r e n o ; 301, F e r 
n a n d o Gasee y M a s a b é ; 304, B a r t o l o m é 
J o s é Gal lardo y G a l l e g o s ; 308, L u i s Car
los G a m b o a y T o l e d a n o d e A l f o n s o ; 310, 
E n r i q u e Gandul lo y Sor ia; 311, J o a q u í n 
G a o n a C a n t o s ; 313, B r a u l i o G r a c é s L ó 
pez; 314, J u a n Garc ía Arlf io; 816, J u l i á n 
Garc ía B e r n a b é ; 319, L u i s Garc ía-Ciudad 
R o l g ; 321, Gerardo Garc ía D u r a n ; 324, 
J u a n J o s é Garc ía Garc ía ; 327, R o b e r t o 
Garc ía y Gómez-Cordobés; . 331, Carlos 
Garc ía Mart ínez ; 332, F r a n c i s c o Garc ía 
Mizzi; 333, A n t o n i o Garc ía M o n s a l v e , 
334, Carlos G a r c í a M o n z ó n ; 338, L u i s Gar
c ía P é r e z ; 343, R a m ó n Garc ía R o l g ; 344, 
L u i s Garc ía R o m e u ; 346, R a f a e l Garc ía 
del Sa l to y D i e z ; 850, A g u s t í n G a m i c a 
y P o m b o ; 352, F e r m í n Gasso l R u i z ; 386, 
F r a n c i s c o Gil Mol inero ; 357, A n t o n i o Gi-
labert M o y a ; 360, D i e g o G ó m e z Albert . 

Se c o n v o c a para hoy , d ía 7, a los opo
s i tores c o m p r e n d i d o s en tre los n ú m e r o s 
401 al 480, a m b o s inc lus ive . 

Aux i l i are s d e la Secre tar ia del Con
g r e s o . — R e l a c i ó n d e opos i tores que h a n 
aprobado en el s e g u n d o e jerc ic io: 3, Ma
ría del A m p a r o P e ñ a l b a ; 5, Mar ía del 
C a r m e n P o r t a s ; 6, Oros la P o l a n c o (3on-
zález; 9, J e s ú s G r a n a de D i e g o ; 15, F r a n 
c isco de Ory A r a n a z ; 16, Leov ig i ldo Se-
rred B u r g u é s ; 28, Mar ía P e l á e z Ol ivan; 
31, D a r i o B e n e d Cubero; 32, José L u i s 
Garc ía R u b i o ; 39, C a r m e n Crestar F r a n 
co; 40, Á n g e l E c h e n l q u e P a r d o ; 41, An
tonio Gut iérrez C a s t a ñ e d a ; 44, P e d r o E l o y 
César G a l a c h o ; 49, J o s é B l a n c o A r g i b a y 
55, Al fonso S á n c h e z Mart ínez; 57, Maria
no S á n c h e z P a r a s e i s ; 58, Manue l Villal-
ta A b a d ; 61, F e r n a n d o Calzado R e y ; 70, 
Trinidad Moreno O r t e g a ; 79, P i lar B o t o 
U r u ñ u e l a ; 87, J o s é Lui s R o m e r o A m o r ; 
96, A u g u s t o Lerdo de T e j a d a y A lcón; 
08, María del Consue lo P a d u r a y Viz-
m a n o s ; 100, J o s é P u e r t a d R e d o n d o ; 101, 
Jul io P é r e z Alvarez; 105, L u i s de L e ó n 
y C a m a c h o ; 118, E l e u t e r i o D o r a d o L a n 
za; 120, Á n g e l A m i g o R a m o s ; 126, Lui s 
Alvira Sánchez B u e n o ; 141, A n t o n i o Is-
car A lonso ; 147, E r n e s t o Garrote Carran
za; 155, Do lores B a r e a R u b l ñ o s ; 157, 
F r a n c i s c o N i d o Miral les ; 161, M e r c e d e s 
F i g u e r a A n d ú ; 169, José Lui s de B u e n a -
fa M a r c h a n t e ; 172, Gonzalo A g u a d o Cid; 
189, José Tob ías Cande la ; 203, Vicente 
M o n t u n o Morente ; 209, Manue l Campi
llo Mart ínez; 211, R a f a e l E n t e r r í a Gain-
za; 214, R o b e r t o Ju l ián Tre l l e s ; 216, R a 
m ó n Adol fo P é r e z H i d a l g o ; 224, Caye
tano Va lverde R o d r í g u e z ; 229, R i c a r d o 
Ruiz y R u i z ; 244, José Lui s Garc ía Ga
l l ego; 251, J o s é R o c a de O r t e g a ; 253, Ju-

Radio te l e fon ía 
FYogrameuB p a r a h o y : 
M A D R I D . U n i ó n R a d i o (E- A . J . 7, 

274 m e t r o s ) . — 8 : "La P a l a b r a " . — 9 : I n 
f o r m a c i o n e s d i v e r s a s de U n i ó n R a d i o . — 
1 3 : C a m p a n a d a s de Gobernac ión . S e ñ a 
les h o r a r i a s . B o l e t í n m e t e o r o l ó g i c o . "El 
"cock- ta i l" del día". M ú s i c a v a r i a d a . — 
13 ,30: "Su i te exó t i ca" , " D o s v a l s e s " . — 
14: Carte lera- C a m b i o s de m o n e d a . M ú 
s i c a v a r i a d a . — 1 4 , 3 0 : "El caba l l ero de la 
rosa", " A n d a n t e cantabi le" , " S e g u n d o 
a r a b e s c o " . — 1 5 : "La P a l a b r a " . M ú s i c a 
var iada" . — 15 ,30: "El ba i le de L u i s 
A l o n s o " , "Andaluc ía" , " A m a y a " . — 1 5 , 5 0 : 
N o t i c i a s . — 1 7 : C a m p a n a d a s de G o b e r n a 
ción. M ú s i c a l igera . — 1 8 : R e l a c i ó n de 
n u e v o s s o c i o s . "Zambra", "Pot -pourr i de 
a i r e s anda luces" , " L a s h i landeras" . — 
18,30: C o t i z a c i o n e s d e B o l s a . "La P a l a 
b r a . — 1 8 , 2 0 : E m i s i ó n f é m i n a . — 2 0 , 1 5 : 
"La P a l a b r a " . Concurso de c a n t o : "Ma
rina", "Lui sa F e r n a n d a " , "La D o l o r o -
sa", "La Dolores" , " Q u e s t e core q u e s i n 
cero", "Tosca", "Pag l iacc i" , "El t r u s t 
de loa t e n o r i o s " . — 2 1 : P r o g r a m a m u s i 
cal, t r a n s m i t i d o d e s d e B a r c e l o n a . — 2 2 : 
C a m p a n a d a s de Gobernac ión . — 22 ,05: 
"La Pa labra" . "El barber i l lo de L a v a -
piés", "La v i e j ec i ta" , "La T e m p r a n i c a " , 
" B o h e m i o s " . — 2 2 , 3 0 : T r a n s m i s i ó n d e s d e 
un t e a t r o . — 2 3 , 4 5 : "La P a l a b r a " . — ! 
C a m p a n a d a s d e Gobernac ión . 

R a d i o E s p a f i a ( E . A . J . 2, 410,4 m e 
t r o s ) . — 1 4 : " M a r c h a e s l a v a " , "La r o s a 
d e l aza frán" , " D a n z a j a p o n e s a de l a s l in
t ernas" , "Luc ia d e L a m m e r m o o r " , "Las 
go londr inas" , "La g e l s h a " , " C a z a y p e s 
ca", " T o c c a t a y f u g a " , "El caser ío" . N o 
t i c i a s . — 1 6 , 8 0 : F . E . — 1 7 , 3 0 : C u r s o de 
c a s t e l l a n o . — 17 ,45: "La v i e j e c i t a . 
18 ,45: D i v u l g a c i ó n c i e n t í f i c a . — 1 9 : N o t i 
c i a s . M ú s i c a d e b a i l e . — 2 2 : P r o g r a m a v a -
r l a d o . - 2 2 , 3 0 : S e c c i ó n f e m e n i n a . — 2 3 , 3 0 : 
M ú s i c a de b a i l e . — 2 3 , 4 5 : N o t i c i a s . — 2 4 : 
Cierre e s t a c i ó n . 

R a d i o C e n t r a l , M a d r i d ( P r o v i n c i a ) 
(200 m e t r o s , 0,2 k i l o v a t i o s , 1.500 k l l o -
c l c a o s ) . — 1 1 : M ú s i c a Ugera y r e t r a n a m l -
s ionea d e e m i s o r a s e x t r a n j e r a s d« o n 
d a l a i ^ a y e x t r a c o r t a í e v e n t u a l ) . — 1 : 
Cierre de la e s t a c i ó n . — 8 : M ú s i c a d e 
b a i l e . — 4 : C a n c i o n e s y m ú s i c a v a r i a d a . 
4 ,45: B o l e t í n de i n f o r m a c i ó n . — 5 : Cie 
rre d e l a e e t a c l ó n . 

R A D I O V A T I C A N O . — A l a s 1 0 de la 
m a ñ a n a , c o n o n d a d e 19 m e t r o e . A l a s 
7 de la tarde , c o n o n d a de 50 m e t r o s . 

U N A E M I S I Ó N E N H O N O R D E L 
D O C T O R L O Z A N O 

ZARAGOZA, 6.—^Radio A r a g ó n prepa
ra u n a emlalón ded icada a la m e m o r i a 
del Ilustre doctor Lozano , e n la que to
m a r á n parte d i s t i n g u i d a s personas . Ce
rrará los d i scursos el rector de la Uni
vers idad. 

Mercados de Madrid 

SANTORAL Y CULTOS 
D I A 7.—Viernes. — S a n t o s Ambros io , 

dr., y Urbano , obs. , y Mart ín , ab., c f s . ; 
A g a t ó n , Po l l carpo , Teodoro y Siervo, mrs. , 
y S a n t a F a r a , vg . 

L a m i s a y of icio d iv ino son d e San 
Ambros io , con rito doble y co lor b lanco . 

A d o r a c i ó n N o c t u r n a — L a I n m a c u l a d a 
y Sant iago . S o l e m n e Te D e u m a las 10 
en punto . 

A v e María .—A las 12, misa , rosario y 
comida a 40 m u j e r e s pobres , cos teada por 
d o ñ a J o s e f i n a R o j a s . 

C u a r e n t a H o r a s ( R e l i g i o s a s Capuchi 
nas . P l a z a del Conde de T o r e n o ) . 

Corte de Maria .—La D i v i n a P a s t o r a , 
San Mart ín (P . ) y San Mll lán. D e los 
Dolores , parroquia de los Do lores , San 
Bernardo , 101 ( P . ) . 

P a r r o q u i a d e S a n A n t o n i o d e la F l o 
rida.—A las 9, c o m u n i ó n genera l p a r a l o s 
asoc iados del A p o s t o l a d o de la Oración. 
A las 5 t., expos i c ión menor , e s tac ión , 
rosarlo , p lát ica , ejercic io y bendic ión c o n 
el Sant í s imo . 

P a r r o q u i a de N u e s t r a S e ñ o r a d e los 
Dolores .—A las 6, e jerc ic io en h o n o r del 
S a n t í s i m o Cristo del A m p a r o . 

P a r r o q u i a d e S a n Ginés .—A las 8 no
che, c o r o n a do lorosa en h o n o r de N u e s 
tra S e ñ o r a de las A n g u s t i a s . 

Parroqu ia del P u r i s l m o Corazón de Ma
ria.—A l a s 8, m i s a c o m u n i ó n g e n e r a l y 
ejerc ic io d e p r i m e r v i e r n e s de mea. 

A g u s t i n o s R e c o l e t o s (P . Vergara , 88). 
A las 8, m i s a c o m u n i ó n , y por la líarde. 
Hora S a n t a y s e r m ó n . 

B a s í l i c a de A t o c h a . — V i e r n e s de repa
rac ión al A m o r Miser icord ioso: a las 
6,30, expos ic ión , rosario , s ermón , reser
va, v í a cruc l s . 

B u e n a D i c h a — A las 8, m i s a c o m u n i ó n 
general , y a las 6,30 t , e jerc ic io en ho
nor del S a g r a d o Corazón. 

Capil la d e la V . O. T. ( S a n B u e n a v e n 
tura, 1 ) .—A las 4 t., expos ic ión , e s tac ión , 
c o r o n a f r a n c i s c a n a , p lát ica , b e n d i c i ó n y 
reserva y ejerc ic io del S a n t o V i a Crucls . 

Cristo de S a n Olnés .—A las 9,80, m i s a 
cantada , y por la tarde , al a n o c h e c e r , 
e jerc ic ios de rosarlo , m e d i t a c i ó n , s e r m ó n 
y preces . 

R e l i g i o s a s C a p u c h i n a s (Cuarenta Ho
ras).—^A las 8, e x p o s i c i ó n ; a las 10, m i s a 
s o l e m n e , y a l a s 6 t., es tac ión , s a n t o ro
sar lo y novena . 

E n el Cerro d e ios A n g e l e s . — H o y vier
nes, a las 4 t., expos ic ión , rosario, ser
món, bend ic ión en la ig les ia de las Ma
dres Carmel i tas . (Los a u t o b u s e s sa ldrán 
de N e p t u n o a las 3,30). 

N O V E N A S A L A INMACULAD.A CON
C E P C I Ó N 

Emjpiezan e n : parroqu ia del S a l v a d o r 
y San N i c o l á s : 6 t., expos ic ión , e s t a c i ó n 
mayor , rosarlo , s e r m ó n , R. P. T o m á s Pe-
rancho, novena , reserva, sa lve . 

S a n t í s i m o Cristo de la Sa lud: 11, m i s a 
s o l e m n e ; a las 6 t., expos ic ión , e s tac ión , 
rosarlo , s ermón , don D a n i e l L a m p r e a v e , 
novena , reserva , sa lve . 

T e r m i n a en : As i lo del S a g r a d o Cora
zón (C. Coello, 100): A las 7 y a l a s 9 
c o m u n i ó n g e n e r a l ; a l a s 10,15, m i s a so
l e m n e c o n s e r m ó n por el R. P . Miguel 
do Alarcón . A las 6,16 t., expos ic ión , es
tac ión, rosarlo , s e r m ó n , P . Alarcón, re
serva. 

C o n t i n ú a n las d e m á s n o v e n a s en la 
m i s m a f o r m a y e n l a s d e m á s i g l e s ia s 
a n u n c i a d a s en días anter iores . 
V I G I L I A D E L A A D O R A C I Ó N NOC

T U R N A 

M a ñ a n a , d ia 8, a las diez e n p u n t o de 
la noche , se ce lebrará e n el orator io del 
E s p í r i t u S a n t o u n a s o l e m n e v ig i l ia en 
d e s a g r a v i o de las g r a v í s i m a s o f e n s a s In
fer idas a S u D i v i n a Majes tad en el San
t í s i m o S a c r a m e n t o del altar, en sufra
g io de las v i c t i m a s de la revo luc ión y 
p a r t i c u l a r m e n t e de los sacerdotes , di
rec tores e sp ir i tua le s d e S e c c i o n e s A s t u 
r i a n a s y A d o r a d o r e s p e r t e n e c i e n t e s a l a s 
m i s m a s , que s u c u m b i e r o n . E l ordan de la 
v ig i l ia será el s i g u i e n t e : Sa l ida y pre
s e n t a c i ó n d e la g u a r d i a , p lá t i ca , a c t o de 
desagrav io , orac iones , inv i ta tor io , rezos 
d e ritual , o r a c i o n e s de la m a ñ a n a , m i s a 
y c o m u n i ó n . T e r m i n a r á la v ig i l ia c o n 
s o l e m n e reserva . 

( E s t e per iódico s e pub l i ca c o n c e n s u r a 
ec l e s iá s t i ca . ) 
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MATADERO Y MERCADO 
DE GANADOS 

( C o t i z a c i o n e s del d ia 6 d e d i c i e m b r e ) 

L a s c o t i z a c i o n e s e I m p r e s i o n e s del 
m e r c a d o no v a r í a n de l a s p u b l i c a d a s 
a y e r . 

R e s e s s a c r i f i c a d a s . — V a c a s , 3 0 1 ; t er 
n e r a s , 4 ; l a n a r e s , 566; l e c h a l e s , 4 ; cer 
dos, 385. 

Foráneas .—^Terneras rec ib idas , 401 ; 
l e c h a l e s , 1.547. 

V e n d i d a s e n el m e r c a d o . — T e r n e r a s , 
3 3 1 ; l e cha le s , 594 . 

Q u e d a n e n c á m a r a s . — T e r n e r a s , 1 .312; 
l echa le s , 1.679. 

axxxxxiLucKnc 

Uán López Y a r t o ; 260, Mar iano Muñoz 
Ruiz . 

Se c o n v o c a a los opos i tores aprobados 
en el s e g u n d o ejerc ic io para el p r ó x i m o 
dia 12, a las diez de la m a ñ a n a , e n el 
P a l a c i o del Senado , para la práct i ca del 
tercer ejercic io . 

L o s l i i jos d e Carab ineros e n l a s oposi
c i o n e s a H a c i e n d a . — E l subsecre tar io de 
H a c i e n d a h a m a n i f e s t a d o que se propon
drá u n a f ó r m u l a para que los hi jos de 
los Carabineros que o p t a n a p lazas del 
Cuerpo genera l de H a c i e n d a , y que ha
y a n obten ido p u n t u a c i ó n suf ic iente para 
ser aprobados , d i s f ru ten de los m i s m o s 
benefic ios que los h i jos de los d e m á s fun
c ionar los del e sca la fón de H a c i e n d a . E s 
tos t i enen derecho a o c u p a r v a c a n t e s en 
el Cuerpo s in c o n s u m i r plaza. 

Escuelas y maestros 
— • * — 

L a C o m i s i ó n t é c n i c a d e E n s e ñ a n z a . — 
H a n s ido d e s i g n a d o s t res m i e m b r o s de 
la J u n t a de la F e d e r a c i ó n (Católica de 
Maes tros para representar la e n la Co
m i s i ó n T é c n i c a da E n s e ñ a n z a que se ocu
pa de los a c t u a l e s prob lemas de la cul
tura e ipaf io la . 

Se e s tán e s t u d i a n d o las b a s e s de la 
o r g a n i z a c i ó n de la e n s e ñ a n z a e n E s p a ñ a , 
previo in forme sobre los s i s t e m a s v i g e n 
tes en loa pa í se s m á s a d e l a n t a d o s en 
e s ta s m a t e r i a s . 

Muere a los 108 años 
FERROL, 6.—Ha fallecido, a los cien

to ocho años de edad, Maria Tita Fer
nández, natural de Betanzos, donde ha
ce cinco murió una hermana auya lla
mada Elncamación, que tenia ciento dos 
años. Tanto ésta como María conserva
ron hasta sus últimos momentos sus fa
cultades mentales. 
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Gatas y lentea 
Con cr i s ta les fi
nos para la con-

y.<r\'ii' l e l a 

vista . 
L D u b o s c Óptico. A-ena l , 21. M A D R I D . 

:!:»u;iiB!iiiia!ii»Bi>iiHiinii!iniiiiHiii!!aiiiiiBii!!wiiiini>¡niiia 
Barcelona - Majestíc Hotel 
P a s e o d e G ra c i a .—Pr i mer orden, 200 h a 
bi tac iones . 160 c u a r t o s d e baño . Orques ta . 
P r e c i o s m o d e r a d o s . E l m á s concurr ido . 

SEP 
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C a l e f a c c i ó n i n 
sustituible por petróleo, nuevas estufas. 
B a t e r í a s de coc ina Ú n i c a s Ajuar , prec ios 

baratos . R e m i t i m o s a provinc ias . 
MARXN. 10, P l a z a d e H e r r a d o r e s , 10. 
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^»dk@lll ti SENSACIONAll ' i 
(Don objeto de dar a conocer el nuevo modelo de máquina 

"HIRIKA", durante el presente mes vendemos máquinas nuevas 
al precio que valen las da ocasión. 

Laa palancas do tedaa y de tipos están fabricadas con acero 
cromo níquel de primera calidad, lo que peimite obtener doce 
coplas perfectamente legibles. 

Se garantiza su perfecto fimclonamlento durante CINCO 
Al̂ OS, con reposición gratuita de cualquier pieza defectuosa de 
fabricación. 

Pida hoy mismo una máquina a prueba a la 

CASA AMERICANA 
Carretas, s? pr incipal . Tel 1.2102 

Talleres: 

Pére-i; Galdés. Q. Tel. 13829 

M A D R I D 
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ANUNCIOS POR PALABRAS 
Hasta ocho palabras 0,60 ptas. 

Cada palabra más , 0,10 •* 

Más 0,10 ptas. por inserción en concepto de timbre. 

sitniíiiHiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiigiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii iiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiMUiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiifiiiiiiiiniiiiliiiiiiiniiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii^ 

ESTOS ANUNCIOS 
SE RECIBEN EN: 

l i o s Tlroleeea, S. A., P e l i g r o s , 2. 
iM P r e n s a , Oarmen, 16, pr incipal . 
P u b l i c l t a s , S. A., P i MargaU, 9. 
l i b r e r í a F e m a n d o F e . P u e r t a del 

Sol , IS. 

S I N A U M E N T O D E P R E C I O 

ABOGADOS 
S B S O B Cardenal, abogado. Cervantes, 19. 

Consulta, tres-siete. (5) 

AGENCIAS 
• A T V B N I N O Pastor Hernández. Gestor ad

ministrat ivo colegiado, certificados minis
terios y otras gest iones. Santa María, 6. 
A p a r U d o »39. (T) 

DETB(<'TIVES. vigilancias reservadísimas. 
Investigaciones familiares garantizadas, 
divorcios. Inst i tuto Internacional (funda
da 1918). Preciado». 50. principal Telé
fono 17126. (5) 

P A T B N T E 8 , marcas, nombres comerciales 
Osuna Compañía. Hortaleza, 38. Teléfo
no 248S3. (4) 

OtTABDIAS Asalto, carabinero,'?, obtención 
rápida documentos. Tirso Benito, Mon
tera, 28. Madrid, (A) 

D E T E C T I V E S , gest iones reservacHsirna.i, 
precios Incompatibles, CentromeiTo, Puer
ta So!, 9. segundo. 27704, Í5) 

ALMONEDAS 
UdUIMAt. 'ION comedores despachos, HI 

cobas, armarlos, espejos rra-spa-iio local 
Leganltús. 17, (20i 

CAMAS Oronce, querienilo calidad visHe 
la exposición tienda AlcalA, 84, depógiti 
de la fAbrica E. GuzmAn María Teros». 
«. <V) 

A T K M ' I O N i:amaf a ¿I) oeaetaa Puente 
Pe layo SI. (Vi 

HIlKltl.KiS l lamo Los mejores y mtis ba 
ratos. San Mateo 'A Barquillo, 27 (5) 

OKKI'At^HO espaííoi, alcoba, comedoi mo
derno Reyes, 20, bajo (7) 

CUMKIIOli modernl.simo <ran lujo ídO, 
Estrella.. 10 MatesAn (V) 

M A T E S A N . Mueiiiea ocasión Ludas clases, 
est i los. Etstrella. 10. (V) 

iJKSPAdHO español, 300; bureau, 100. Es
trella. 10. Mates&n. (V) 

ALCQBA completa, cama plateada cubis
ta, 375. Estrella, 10. (V) 

ARMARIO luna. 50; cama dorada. 38. Es
trella. 10. (V) 

C/VMA, colchón, almohada, 50; turca, 18, 
Estrella, 10. (V) 

E L E G A N T Í S I M A almoneda. Despacho, co
medor, alcoba, tresillo, recibimiento, 
Fuencarra!, 21, entresuelo. (5) 

VI,\RCHA, armarlos, camas, lavabos, es
pejos, colchones, si l las. Carmen. 23 mo
derno. (2) 

.%USI5N0IA, extranjero vende muebles pi
so, magnífico comedor, vajillas, cristale
ría, despacho, alfombras, arañas, Arrie-
ta, 4, entresuelo derecha. (5) 

,VLCOBA cubista, lunas. Interiores, 850, Lu
na, 27. Trigueros, (5) 

COMEDOR, 100; ropero, 65; mesa escrito
rio, 40; descalzadoras, 8. Luna. 27. Tri
gueros, (5) 

OESPACHO arte espafiol, 390 hasta 1.100 
pesetas. Flor Baja, 3. (5) 

TK1CSIL1.DS confortables 360 hasta 700 pe
setas, gran surtido comedores, desde 2G0; 
cubistas. 625. Flor Baja, 3. (5) 

COMEDOR jacobino, 180; comedor, 325. Lu
na, 27, Trigueros, (5) 

GRANDIOSA ocasión. Comedor completo, 
260. Muchos muebles, precios increíbles. 
Losmozos. Santa Engracia, 65. (8) 

l'Olt embargo, rnagnlticoa muebles s in es 
trenar, alcoba.s, comedores, despachos, 
tresillos, camas doradas, armarios, reci
bimientos. Desengaño, 12. primero, (2) 

CUNA, camas turcas, sil las, mesillas, me
sas. Torrijos, 2, (23) 

P . - \RTIcr i .AK deshace piso. Comedor mo
derno, despacho, recibidor español, tresi
l lo; absténganse prenderos, Castelló, 49, 
entresuelo izquierda, (T) 

I*RO(;i<;DENTK de testamentaria, muebles, 
baDíueños, cuadros, etc., etc. Marqués del 
Uuero, 4, bajo derecha. (T) 

Vr.XÜO comedor, alcoba, despacho, Goya, 
75, (8) 

U K S l l A l i d piso, despacho, recibimiento 
español, propio para abogado, médico, 
Victoria, 4, (5) 

I.MiKIli Faris. Liquidamos pocos días 
grandes rebtijas Riquísima instalación, 
Mnstraoores. lunr.,';, muebles, aparatos luz, 
es iante i ías , divisiones, infinidad. Desen
gaño, 25. (3) 

.MOVÍAS: Comprad vuestros muebles, ca
mas doradas, plateadas, en Vegulllus 
Uesengaño, 20. (lui 

Llt iUIÜACION per disolución sociedades, 
muchos muebles, camas doradas y pla
teadas, precios baratísimos. Luna, 13, (5) 

NOVIOS: Formidable liquidación de mue
bles. Atocha, 14. (3) 

ALQUILERES 
INFORMACIÓN garantizada pisos desal

quilados, todos precios. Preciados, 10. Pe 
leterla, (V) 

PISOS espléndidos, todos precios, 300 nue
vos, diariamente. Información: Principe 
1. (VI 

CUARTOS modernísimos 58 duros, calefac
ción, gas, cocina esmaltada, lavadero, 
tendederos, baño completo, lujosos por
tal, ascensor. Modesto Lafuente, 36, fren
te Parque Artillería. (3) 

PIANOS alquiler, perfecto estado, econo 
micos. Oliver. Victoria, 4. (3i 

PISOS cinco duros hasta 2.000 pesetas. Prin
cipe, 14, segundo. Villoría. (3) 

LOCAL amplio, almacén, tienda, garage, 
Blanca Navarra, 7. (A) 

AMPLÍSIMOS locales, a lmacenes , indus
tria, t iendas. F e m a n d o Católico, 72. (2) 

I.NFORMACION gratuita de pisos desalqul. 
lados. El Centro. Mudanzas y guarda
muebles. Goya, 56, (21) 

ALQUILO tienda con cueva y pequeña vi
vienda, 105 pesetas . Cartagena, 62. (T) 

PARA indu.stria, dos naves, patio, vivien
da. Linneo, 14, Vaquería, Informan. (A) 

ACADKMIA cede locales funcionarios Es
tado preparar oposiciones. Alberto Agui
lera, 50, 497;0 (2) 

ALQUILASE edificio con vivienda, propio 
industria, depósito, análogo, Canarias, 7. 

(10) 
OFICINA, exterior, cuatro habitables, con

fort. Moya, 8 (plaza Callao). (2) 
PISO lujosamente amueblado, confortabilí

simo. Teléfono 25882. (2) 
CUARTO gran lujo, todo confort, 65 duros, 

Viriato, 20, (2) 
AMUEBLADO, práctico, soleado, confort, 

precio rebajado, Hermosil la, 88. (2) 
ALQUILO locales grandes, interior, exte

rior, a lmacenes . Silva, 22. (3) 
COMODAMK.XTE encontrará pisos, Pi Mar

gal!, 7, 27707. (V) 
B U E N piso, todo confort, orientación Me

diodía. Vil lanueva, 21. (E) 

PISITO amueblado, barato. Parque Me
tropolitano, jardín, garage. Teléf. 36UCH 

(2) 
A L Q U I L A R Í A amplio local con desagüe 

luz y agua abundante, propio para tinto
rería, en el extrarradio. Dirigirse por 
escrito a señor Molina. Paz, 9. princi 
pal. (2) 

PLAZA Santa Ana, 6, principal. Seis b.i 
cones a la plaza y seis a la calle del 
Principe, calefacción, ascensor, baño. (A) 

PRINCIPAL,, exterior, nueve habitables, 
gas, baño, calefacción, 58 duros, San Ma^ 
teo, 26. (T) 

SE alquila exterior, ocho amplias habita 
Clones, mucho sol, 31 duros. Marqués de 
Urquijo, 4. (T) 

T I E N D A moderna, Echegaray, 15, porte
ría, (V) 

ALQUILO amplia oficina, amueblada, bal
cón, calefacción, teléfono, Vergara, 9, 
principal ("Metro" Opera). (5) 

BONITOS cuartos, baño, termosifón. Oli
var, 4, esquina Magdalena. (7) 

DESEO hotel máx imum 250 pesetas, bue
nos medios comunicación. Ofertas: Fran
cisca Hernández. Zurbano, 50, primero 
derecha. (V) 

PISO céntrico, 45 duros. Mesonero Roma
nos, 37, esquina Gran Vía. (7) 

MATRIMONIO extranjero necesita barrios 
mejores, piso amueblado, todo confort u 
hotelito. Dirigirse: Meyer. Alcalá, 2, Con
tinental, (2) 

E N T R E S U E L O amplísimo, confort, ocho 
habitables. Fuencarral , 135 moderno. (3) 

PARA oficinas, sociedades, piso primero. 
Espoz Mina, 17, (A) 

LOCAL amplio, Industrias, guardamuebles, 
taller, precio económico. Teléfono 13346, 

(24) 
INTERIOR, 60; exterior, 70 pesetas . Brci-

lla, 19; ascensor. (2) 
EXTERIOR, cinco grandes piezas, baño, 

25 duros. María Molina, 26, esquina Ve-
lázquez. (3) 

TOMARÍA en alquiler hotelito, con bas
tante terreno para avicultura, en radio 
de 30 kilómetros. Escribid: Avlcultoi . 
Montera, 15. Anuncios. (16) 

MUDANZAS, bien hechas, desde 10 pese
tas . Teléfono 60166. (10) 

DESPACHO para oficina, centrlqulsimo, 
con, s in muebles . Teléfono 22543. (V) 

T I E N D A S espléndidas, con, sin vivienda, 
casa nueva, próxima Alberto Aguilera. 

B lasco Garay, 20. (8) 

ALQUILO buena tienda, económica. Juan 
Bravo, 65 y Torrijos. (2) 

DESEO piso amueblado. Detal les : Marín. 
Montera, 15. Anuncios . (16) 

V I U D A sola, distinguida, cede medio piso 
amueblado, confort. Mediodía, teléfono, 
cocina independiente, Viriato, 1. (16) 

FINCA avícola en Pozuelo, alquilo o ven
do. Lucas . Estación Pozuelo, (16) 

TRASPASO cuarto sitio céntrico, nueve 
amplias habitaciones, agua corriente en 
todas, cocina aparte, ocho balcones, ca
lefacción, renta 225 al raes. Razón: Al
berto Aguilera, 44, segundo letrn C, Ma
ñanas. • (4) 

LOCALES para importante almacén, in
dustria, fábrica, garage, e t c , superlicie 
has ta 5,000 metros, alquilo o vendo. Los 
Madrazo, 15: de 2 a 3. Teléfono 240ü;i, 

14) 

AUTOMÓVILES 
Í : < ) M P R < ) , vendo, cambio automóviles lodcr 

tipos Serrano, 55, patio. Teléfono 64041 
(Ti 

¡ ¡ N E U M Á T I C O S ! ! Accesorios, i ¡ P a r a 
comprar barato 11 Casa Ardid. Genova, 
4. Envío» provincias. (V) 

ALQUILAR automóvi les nuevos, sin chó
fer, dos pesetas hora. Doctor Gástelo, 20. 
Teléfono 61598. (6) 

S I N U E R tué siempre el automóvil econó
mico, de mejor calidad. Hoy es también 
el más barato. Véalo en Goya. 24. (9) 

BNSKNANZA conducción automóviles Re
glamento, carnets, todo 99 pesetas. Es
cuela Automovil istas. Niceto Alcalá ¿Za
mora, 56. (2) 

VENDO Delage nuevo, todo lujo, s iete 
asientos, conducción interior. Alcalá Za
mora. 58. Garage particular: mañana-s. 

(2) 
CARNET, garantizo conducir automóviles , 

motocicletas. Reglamento, mecájilca, ta
ller, 100 pesetas. Marqués Zafra, 18. (5) 

ABONO magníficos automóviles , gran lu
jo, bodas y servicios, Hermosilla, 52. Ga
rage. (T) 

CHBYSl^ER lujoso, cinco asientos, ideal 
corta familia. Pardiñas, 62. (T) 

CAMIONES Stewart, piezas de recambio. 
Paseo Recoletos, 12. Teléfono 66939, (9) 

VENDO Essex, cuatro puertas, excelente 
estado. Razón: Garage Volpe. Doctor Ve-
lasco, 6. (T) 

POB ausencia vendo modelo í Citroen, ma
tricula M. 49.435, en buenas condiciones, 
directamente al comprador. Sierra, 7 
(Parque Metropolitano). (4) 

BARCBLO Ford. Agencia oficial. Repues
tos legítimos, accesorios, neumáticos, 
aceites . Barceló, 13. (6) 

FORD, ocho caballos, casi nuevo, s« ven
de a particular, Peñalver, 8, cuarto C. 

(6) 
BABCELO Ford. Agencia oficial. Coches 

usados, camiones, turismo, procedentes 
cambio. Barceló, 18. (6) 

V E N D O estupendo Lasalle, semlnuevo, to
da garantía, baratísimo. Santa Engra
cia, 6. (2) 

BUICK, conducción tipo Paclcard, inmejo
rable estado. Antonio López, 188 (Puente 
de la Princesa) , Almacén de pieles. (16) 

E S S E X 1932, poco rodado, muy barato, por 
ausencia. Menéndez Pelayo, 53, (16) 

PARTICULAR, coche americano, toda prue. 
ba, siete plazas, recién calzado. Teléfo
no 73351. (11) 

ALQUILER automóviles nuevos para con
ducir usted mismo. Sánchez BustlUo, 7 
Teléfono 74000. (20) 

SE vende "taxi" semlnuevo, s iete piajsas, 
toda prueba. Café Universal ; 10 a 12 
García. (A) 

ACADEMIA Americana. Conducción, mecá
nica, todo 100 pesetas. General Pardiñas, 
89. (5) 

JAULAS independientes, estancias , 30 pe
setas . Garagre Andalucía. Torrijos, 20. (7) 

¡ i i C U B I E R T A S ! ! ! Grandes rebajas. Re
paración y recauchutado garantizado. In 
var. Alberto Aguilera, 18. (3) 

F E B N A M P O R T , electricidad, carga acu
muladores, especialidad bobinados. Cova-
rrubias, 31, 4509i. (8) 

FORO, varios modelos; otra^ marcas ocho 
y diez caballos, procedencia cambios. Vlu-
des. Alcántara, 57. En Murcia: Capuchi
nas, 8. Teléfono 2643. (2) 

NEUMÁTICOS serainuevos, verdadera-s oca
siones, desde cinco pesetas. Recauchu-
tados Badais . Madrazo, 9. (V) 

U R G E N T E vendo Palge, cinco asientos, 
muy barato, toda prueba. Tortosa (Mer
cado). (4) 

OPEL, nueve H.P, , nuevo. Razón: de 3 
a 6. Gutiérrez. Alcalá, 187. (T) 

CITROEN, cinco caballos, como nuevo, to
da prueba. Duque Sexto, 15. (T) 

P A R T I C U L A R vende Citroen B. 14, baratí
simo. Hortaleza, 106. (6) 

POR tes tamentar la véndese Citroen, cua
tro puertas, semlnuevo, toda garantía. 
Magallanes, 30. (V) 

S I N Q B B , 12 caballos, modelo lujo, urge. 
Garage Lelra. General Porlier, 31. t8) 

¿ Q U I E R E ccmduclr automóviles nuevos T 
Alquílelos, dos pesetas hora. Garage An
dalucía. Torrijos, 20. Teléfono 6120; (7) 

OPEL, nueve caballos, coimo nuevo, (,íuin-
tana. General Portier, 36. t8) 

OCASIÓN. Semlnuevo, sólo 9.000 kilóme
tros, marca inmejorable. Informarán: te
léfono 18435. (4) 

D I N E R O por automóviles y motocicletas. 
Teléfono 23649. (4) 

GUARDO coches i>or ve inte pesetas mes. 
Teléfono 23649. (4) 

CAFES 
C A F E Vlena. Luisa Fernanda, 21. Cubier

tos, 3.60 y 4 pesetas. Carta amplia y eco
nómica. Salón bodas, banquetes. (2) 

CALZADOS 
ZAPATOS descanso. Señora, 9,75; caballe

ro. 12,50. Jardines. 13. Fábrica. (21) 
SEÑORITAS: Quedan sus zapatos nuevos 

tiñéndolos y arreglándolos Almirante, 24. 
Lucas . iT ) 

COMADRONAS 
PROFESORA Mercedes Garrido. Asisten

cia embarazadas, económica, inyecciones. 
Santa Isabel, 1. (20) 

J U A N A Robla. Consulta menstruación, Hos
pedaje, especialista. Santa Engracia. 150. 

(V) 
PROFESORA María Vargas. Consulta, pen

sión. General Pardiñas. 12. Teléf. 60936. 
(3) 

PARTOS. Estefanía Raso asistencia em
barazadas, económica. Mayor, 40. ( U ) 

PARTOS Josefina. Pensión embarazadas . 
Médico especialista. Montera, 7, (2) 

MARÍA Mateos, profesora partos. Consul
tas, hospedajes embarazadas. Autoriza
da. Carmen, 33. Teléfono 26871. (2) 

EMBARAZO, menstruación. Consulta g;ra-
tuita. Contesto provincias. Hortaleza, 81. 

(2) 
NARCISA. Consulta menstruación, hospe

daje embarazadas. Conde Duque. 44. jun
to bulevares. (2) 

PROFESORA partos, consulta, taitas mens
truación, médico especialista, Alcalá. 157, 
principal. (5) 

PROFESORA partos, consulta reservada, 
médico especialista. Montera, 23. (5) 

BOGELIA Santos . Hospedaje autorizado 
embarazadas. Glorieta San Bernardo, 3. 

. (T) 
b lSIMlA, ant igua comadrona. Consulta 

grat is . Hospedaje. Corredera Alta, 12. (6) 
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JSlNXlüN García. Consul ta , hospedaje 
lítorizado, óóatesto provincias . Fe l ipe V, 
I Teléfono 11082. (5) 

COMPRAS 
ÍLBAJA.?, papeleta^ Monte. Casa Popular 
da macho dinéío. ffispárteros. 6. (Vf 

¡IHAJAS, papeletas del Monte . P a g a más 
que nadie Granda. Espoz y Mina, 3, en-
tíesuelo. (T) 

lOTÜKlSíS maquinarla, ta l le res completos . 
raterial eléctrico. Teléfono 71742. (20) 

KPOBIANTISIMO. Compro mobil iar ios , 
alqulnas, ropas, pianos, p la ta , objetos . 
Hidalgo. 74330. . (T) 

COHfKO mátiuinas escribir, a u n q u e es tén 
impeñaáas. Enrique Lópeiz: P u e r t o Sol, 
t <9) 

Ul Casa Ürgaz. Compra y vende a lha jas . 
ito, plata y platino, con precios como 
ninguna otra. Ciudad Rodrigo IS. Teie-
lono 11625. '2) 

IBAJISS caballero, muebles, objetos, con-
toraclones, porcelanas, pago sorpren-
aatemente. Teléfono 57398. Adolfo. , (H) 

HSTICllLAB compro muebles , ropas , ob-
liíoi arte, libros. Teléfono 54251. Cuenca . 

<b) 
HMPKO muebles, pisos en te ros , penslo-
W, objetos arte, oro, ropa, sa ldos . Soy 
lapldisiino. Llamad: 75831. (2) 

COHÍBO mobiliarios completos , suel tos . 
íijjetos arte. Teléfono 83746. (5) 

liGAMOS mS,3, que nadie a lha j a s , objetos 
IM, plata, antigüedades, objetos de a r t e . 
PB, 15. Prado, 3. (21) 

COHPEO, pagando mucho, a lha jas , pape -
ietsi Monte, máquinas fotográficas , es-
dblt, toda clase objetos. P rec iados , 89, 
«quina Veneras. (3) 

OEO, 5,75 gramo. P a g a m o s todo su va lo r 
iltojas, plata, platino, d e n t a d u r a s . P l a -
B Mayor, 23 (esquina Ciudad Rodr igo) . 
Mítono 15657. (3) 

COMEAMOS contado muebles , automovs 
iM, toda clase mercancías . E d u a r d o D a 
lo, í, Teléfono 21893. (2 i 

ÍICO oro ley 5,70 g r a m o y flno 8, pese 
meto. Venta de a lha jas ocasión ve rdad 
DoMin. Preciados, 34. en t resue lo . Télé-
to 17363, ( U ) 

CONSULTAS 
Consu l t a v ías ur) 
Prec iados , 9í diez-

(5) 
HBAEAZO, menstruación. Consu l t a gra 
tulla. Contesto provincias . Hor t a l eza . 81 

( 2 J 
PACÍ0N15» prontas, al ivio inmed ia to , ve. 
lirio, sífilis, blenorragia, e s p e r m a t o r r e a , 
lauíles. Clínica especial izada. D u q u e Al 
it, 10: diez-una, t r e s -nueve . P rov inc ia s , 
Mtiispondenota. (5) 

aiSIOA aoredltada. T r a t a m i e n t o s ser los , 
Vinéreo, eífllis, anál is is . Onoe-una , cua
tro-nueve. Especial, 5¡ económloa, 2. 
fattcarral, 59, en t r ada EJmillo Menéndez 
Wliréa, 2 (antes. S a n t a B á r b a r a ) . (10) 

DENTISTAS 
II.4BIA Carmen Hernádez B r a v o . Goya. 
a Teléfono 52958. Consu l t a de 3 a í. 

; taces, alemán. (T) 
¡ UVAEEZ, Magdalena,,. 26. Espec ia l i s ta 

ieitaduras, precio módico. Consu l t a g ra 
ta, Teléfono 11264. (5) 

AVENTURAS DEL GATO FELI " J e r o m i n " , l a g r a n r e v i s t a p a r a n i ñ o s , p u b l i c a t o d o s los j u e y e s u n a p l a n a c o m 
p l e t a d e A v e n t u r a s de l G a t o F é l i x , d i f e r e n t e s do l a s q u e p u b l i c a E L D E B A T E . 

CAMAS turuas , sornierü, en raDriua desde 
20 pese tas . Rafael Calvo, 4. ('21). 

G A L E B I A S F e r r e r e s . Bchega ray , 25. Cua
d ros decorat ivos , cuadros colecciones, 
cuadros Museos, cuadros reli.e;iosos. Ex
posiciones pe rm an en t e s . (T) 

TOJLDOS. lonas, saquer ío . Imper ia l , ü. i'e-
iéfono 10231 Madr id . Remito m u e s t r a s . 

(T) 
líUilL.i-ji 'ES invisibles desde 0,30 met ro , co

locados ; l inóleum, a r reg los . T a t o . Cruz, 
21. Teléfono 48446. (2) 

ABMONIÜMS, planos , ocasión, contado, 
plazos, a lqui leres . Rodríguez. Ven tu ra Ve
ga, 3. - (24) 

P I A N O S , au top íanos , ga ran t i zados . Com
pra , venta , a lqui ler . An t igua Casa Co
r r e d e r a . Valverde , 20. (3) 

XBAJEtj , g a b a n e s , seminuevos , cabal lero , 
vendo económicamente . Núñez Balboa, 9, 
bajo izquierda . (3) 

i'lAÍSO.S bara t í s imos , plazos, r epa rac iones , 
afmaciones . Puebla , 4. Muñoz. Teléfono 
20328. (10) 

DAMAS, las mejores y m á s b a r a t a s ;••'d«l 
f ab r i can te al consumidor . B r a v o Muriilo, 
48. I ^ Hig ién ica . (5) 

TUBOS, v igas , chapas , depósi tos h ier ro , 
ocasión. Marugáin. (Jeneral Ricardos , 3. 

(7) 
I ' IBIJEKS a 0,50. Liebres , guanacos , focas, 

cua lquier precio. "Los I t a l i anos" . C a v a 
, • Baja , 16. (7) 

n iUl iH!IHIIHII f l l iEÜIIHnHniHiü!3H:! l l !Ui ! I I IHIIHII I I I i l ín i i l l i ! l i i I l i{HI! I IH! l i l i ! l l l l l l ¡ l ! i l !8 in í l !9 i ! i i lEUHIIH;! l i l I in i ! ! inU^ V E N D O por cesación acgocio, a iagiul ica 
ins ta lac ión comple ta , equipo "cine" sono-

—¡El sabe que yo ÉSO puedo ver a los 
gatos y me manda «mo! 

—Pobre, qué disgusto se ha llevado. 
Voy a ver si arreglo esto... 

—...y encuentro las flores. Iré de prisa, 
de prisa. Aunque no sé, no sé, porq'je eran 
t£in bonitas... 

ttíiEIZ Gutiérrez. 
arlas, blenorragia. 
üM, siete-nueve. 

C O M F B A - v e n t a . F i n c a s rús t i cas , u r b a n a s , 
solares , p e r m u t a . Oficinas: F u e n c a r r a l , 33. 
Teléfono 27690. J o s é M a r í a Ort iz de So-
lórzano y Vi l lanova . (T) 

C I U D A D F i n de Semana , v e n t a pa rce la s , 
n u e v a s zonas , m e n s u a l i d a d e s reducidís i 
m a s , cubt,as e n t r a d a r e b a j a d a s . Ofic inas: 
San B e r n a r d o , 15; de 4 a 9. (6) 

CASAS en Madrid , vendo y cambio por 
r ú s t i c a s . Br i to . Alcalá , 94. M;adrld. (2) 

GOMPHO so la r d i r e c t a m e n t e . E.3oribid; R a 
mírez . F u e n c a r r a l , 130, pr incipal . (2) 

POK 84.000 pese tas , incluidos gas tos com
pra , y con t i nuando con 45.000 p e s e t a s 
del B a n c o Hipo teca r io , vendo c a s a C h a m 
berí , r e n t a 8 % líquido. Teléfono 20698; 
10-2. (2) 

H O X E I . í3«roedilla, 6.553 pies, c u a t r o dor
mi tor ios , b a ñ o ; só tano , amueb lado , 18.000 
pe se t a s . T«léfono 75188. (T) 

VÍSNDESE 15.000 pese tas ca s i t a P u e n t e Va-
l lecas , dos p l a n t a s , r e n t a 1.500, desembol
so 10.500. Cj-allar. Oampoamor , 19. (5) 

F I N C A avíco la en Pozuelo alquilo o vendo . 
L u c a s . E s t a c i ó n Pozuelo . (16) 

S O L A B en C u a t r o Caminos , 8.000 pies, ven
do b a r a t ó . R a z ó n : Monte ra , 19. Joye r í a . 

(V) 
CASA esqu ina , toda, a lqu i lada , acog ida ley 

c a s a s b a r a t a s , vendo 220.000, deduc i r H i 
po teca r io 80.000, r e n t a 23,640. Teléfono 
48520. N a d a in t e rmed ia r lo s . U r g e . (V) 

V E N D O n a v e 4.000 pies , p rop ia p a r a a l 
m a c e n e s , i n d u s t r i a s . Glor ie ta Atocha , 4. 
Car los Garc ía . (T) 

C O M P B O c a s a Chamber í , o r ien tac ión Me
diodía, de sembo l sa r lOO.OOO pese t a s . E s 
c r ib id : R a m í r e z . F u e n c a r r a l , 130. (2) 

P R O P I E T A R I O vende u r g e n t e c a s a buen 
si t io, cap i t a l i zando 9 %, sin cor redores . 
I n f a n t a s , 26, p r imero de recha (4-7). (11) 

ENSEÑANZAS 
ÍOSSlEUfi Koradi. F r a n c é s , inglés, pro-
faot bien acreditado. Pel igros , 4. (T) 

DTOBMENSE brillantes r e su l t ados obte-
tiiís por Instituto Cu l tu ra l F e m e n i n o . 
ÍSIvat, 1, primeros. Teléfono 25663. Pá r -
Tslai, Primaria (niños, n i ñ a s ) . BachlUe-
uta. Comercio, Taquigraf ía . Mecanogra-
iíí. Idiomas, profesores na t ivos . Cor te . 
aiíección. Repujado en me ta l e s , cuero . 
asaca. Canto. Dibujo, p in tu ra , e tc . (V) 

a&lES. Enseñanza r áp ida por mé todo efi-
adsimo, aprendiendo lnglé,s p r o n t a m e n -
íí. Profesora (Londres) Woiseley. Mai^-
ííí! Cubas, 25. " (4) 

DílKSA titulada (Londres) . Miss New. 
Fi Margan, 11. (9) 

lECClOXES taquigráficas. Ga rc í a Bote 
iCongreso). Originalidad, modern idad , ar_ 
t!, claridad, belleza. (24) 

¡HÍAXOGKAFIA tacto , 6 pese tas , taqui-
pifia verdad, contabilidad, inglés (na -
Í.U), francés.; dos ho ra s d i a r i a s c u l t u r a 
gaeml, 20 pesetas; Dirección Segur idad , 
pufísorado Cuerpo, comple ta , 30 pese 
ta! regalamos prospectos. I n s t i t u t o Ta-
fjlmeoanográflco. F u e n c a r r a l , 59, entr.a-
:i Emilio Menéndez Pa l l a r e s , 4. (V) 

HHUGEAFIA, mecanograf ía , contabi l i 
ai, Aritmética, Gramá t i ca , Or togra f í a . 
Atoclia, 37. (5) 

(OXUBILIDAD, t a q u i m e o a n o g r a f l a , M a 
taaitlcaí, comercio, G r a m á t i c a , c u l t u r a 
¡ineril, oposiciones. Alcalá , 38, c u a r t o . 

(T) 
IStlES, francés, a lemán, ap rend idos rá -
[.¡affiente por conversación. Alcalá , 38, 
cjarto, (T) 

I>PÍS0L para extranjeros . Conversación, 
Crinítica, correspondencia. Alcalá , 38, 
¡larto, (T) 

WAREJ.IDOBES, Obras públ icas , deli-
iwntes, preparación conc ienzuda . Profe-
H: particular. Alcalá, 38, c u a r t o . (T) 

ÍBOCiDO muy práctico p r e p a r a r á oom-
jlítamente opositores, s ec re t a r ios A y u n -
imitntos, auxiliares Dirección Segur idad , 
ü pesetas, Mateos. Magda lena , 26, se
pto. (3) 

imAN. Profesor competente , c lases pa r -
'"olares, econóinicas. ViJ lanueva, 38, se-
!.i]o derecha. (T) 

B0FE8OR prlínaria, dos h o r a s d ia r i as , 
Í5 pe'etas. Señor Adlego. F u e n c a r r a l , 120, 
".nclpal. „ (8) 

KWKITAS; Prepárense p a r a oposiciones 
ijiiliares Dirección de Segur idad en el 
iMtituto Cultural Femen ino . Olivar, 1, 
j'TOro, Teléfono 25663. (V) 

¡Ofltó máquina, g a r a n t i z a d a s , ráp idas , 
tcotomicas. Infantas, 28, p r imero . (V) 
ítíriflRAKlA especializada, c lases dia-

I -i!, velocidad. Bazaga. I n f a n t a s , 28. <V) 
I U( \N08BAFIA, enseñanza m o d e r n a , 100 
I siquinas. Bazaga. I n f a n t a s , 28. (V) 

msXE y confección, lección a domicil io. 
: S.;rlbid: DEBATE 45.802. (T) 

EWRITA inglesa, Londres , lecciones. L u . 
•ma, 27, cuarto izquierda. 45023. (3) 

!*>t\AN7,A rápida de cor té y confección, 
mema parisino, clases a domicilio, pro-
iiora titulada. General Port ier , 15, te r -
.m centro derecha. (16) 

Uto licenciado Exactas , c lases par t lou-
liíB ingreso Ingenieros, Obras púb l icas . 
Esdnguez Son Pedro. 53. (A) 

WUSUH particular, Aritm.étlca, Aige-
i^ Geometría. Monteleón, 10, te roerc 
JSslerda, (3) 

IIILMIAÜA en FilOBOíla y Lietras da
rá ciase particular, bachi l lera to , cu l tu-
a general, corte y confección. R a z ó n ; 
;iiosce Serrano, esquina Diego Lieón. (T) 

lísE.U, lleva y arregla oontabi l idadas 
Hcfialeía, UO. Ramos, profesor mercan-
; colegiado. (2) 

tJEIE, aprendizaje rápido. F e r n á n d e z de 
,1 Hoz, 38 principal de recha . F . Es t ra -
ii (10) 

I«ill.Ml¡(;ANOGBAFIA, G r a m á t i c a , con-
•fluSad, idiomas, o r tograf ía , dibujo 
Aadtmia España. Montera , 36, (21) 

[ iLlDtMlA Uomlnguez, Cu l tu ra gene ra ; 
l̂ jigrafía, mecanogra.fía, 5 pese t a s . Al-, 
nrej Castro, 16, .2) 

E5PEC1F1CÜÍ' 
K.1BEI1C0ÍS, suprimir glucosa, tomand i 
Sycemai, te antldiabético. Gayoso. F a r 
Jicii, (TI 

US personas que padecen vér t igos , ma -
; !Bi, pesadez o tienen ar ter ioe. iclerosis , 
: ;sHn lodasa Belloí, que fluidifica la san-
: Pi piirlficá,naola, evi tando conges t iones . 

Vfs'.a farmacias. (22) 
IfJBRICINA Pelletier. P u r g a n t e infant i l , 

;j'jlia lombrices, 20 cént imos . (V) 
It Peüetier. Evita es t reñimiento , conges-
ries, hemorroides, 15 cént imos . (V) 

FINCAS 

V É N D E S E c a s a ba r r io Za f r a 75.000 pese
t a s , r e n t a b r u t a 8.500; o t r a Bel las Vis 
t a s , 200.000- pese tas , r e n t a bruta , 24.000. 
I n f o r m e s : Aquil ino Hipól i to . Vel&zquez, 
105: de 5 a 8. (T) 

F I N C A S rúa t l cas , u r b a n a s , so lares , compra 
o ven ta , a lqu i le r vil las, pisos amueb lados . 
Admin i s t r ac iones "Hi span ie" . Oficina la 
m á s I m p o r t a n t e y ac r ed i t ada . Alcalá , 60 
( l indando Pa l ac io Comunicac iones ) . (3) 

OCASIÓN. Ho te l Ciudad Líileal, b a r a t í s i 
mo. Teléfono 17542. (T) 

VENDO hotel es tac ión Pozuelo . S a n t a Br í 
gida, 13. F r e i g e r o : 12 a 4. (A) 

V É N D E S E hote l me jo r sit ió C h a m a r t l n , 
e s q u i n a c a r r e t e r a , j a rd ín , a rbo lado y ga
r a g e . t e l é íonO 15192. (T) 

SOLAR HermoslUa, 3, Mediodía, Ponien te , 
Señor Sánchez-Blanco . Augus to P igue roa , 
4. (2) 

V E N D O c a s a s p rop ias calle: Torr i jos , r en
t a 68.700 p e s e t a s ; o t r a Meléndez Yaldé», 
25.000. (üapltallzo 7 l ibre . T r a t o di recto . 
Teléfono 51071: 2 a 4, (T) 

P E N S I Ó N c u a t r o p e s e t a s ; balcón calle, ha 
b i tac iones independien tes . Pez , 20, segun
do. (5) 

V I U D A honorab le a d m i t i r í a dos s eño r i t a s 
b u e n a s cos tumbres . Goya, 72. R a z ó n : por
t e r í a . (T) 

S E Ñ O R A d i s t ingu ida a d m i t e huéspedes , 
t r a t o fami l ia r . Teléfono 48772. (T) 

D E S E A R Í A h o s p e d a r m e con famil ia for
m a l , p róx imo a Sevil la . I n f o r m e s : de 7 
a 9. Teléfono 27061. . (T) 

P A R C E L A , cinco cén t imos . Calle Nor t e , 2. 
Pozuelo . E l C a r t e r o . (V) 

C É D E S E hab i tac ión , con baño , te léfono. 
C a r r e r a San Je rón imo , 19, segundo. (V) 

H O S P E D A J E económico, c a s a formal . Car 
dena l Cisneros , 39, segundo de recha . (V) 

P E N S I Ó N completa , 150 pe se t a s . Mon te ra , 
44, t e rce ro izquierda . (5) 

P A R T I C U I i A R cede hab i tac ión , baño, ca
bal lero , 40 pese t a s . C!orredera Ba ja , 17, 
s egundo . (5) 

P R O P O R C I O N A M O S huéspedes y g r a t u i -
tai i ientB i n f o r m a m o s hospedajes . P r e c i a 
dos, 33. (5) 

A D M Í T E S E uno, confort , eoonómloo. Al
be r to Agui le ra , 11, s egundo izquierda . (5) 

AI 'QCIIX) habitacionies eoonómicas , coci
n a . Vl r ia to , 11, p r imero B . (T) 

E L E G A N T E l iabl taolón, todo confort , c a s a 
pa r t i cu l a r . Ooiya, 40. (4) 

P E N S I Ó N Arce . Confor t , baño», ca lefac
ción, teléfono, comida buena , a b u n d a n t e . 
H i l a r i ón E s l a v a , «. C&sa. l a s F lo r e s . (4) 

S E Ñ O R A v i u d a d e s e a huéspedes , económi
cos, baño , te léfono. Torr l jos , 28, bajo B . 

(T) 
G R A T U I T A M E N T E faoiUtamoB in fo rma

ción hospedajes , p a r t i c u l a r e s , pens iones . 
P r ec i ados , 10. Pe le t e r í a . (V) 

N E C E S I T A M O S hab i t ac iones bonl taa p a 
r a e s t ab les . P rec i ados , 10. Pe le te r í a . (V) 

H U E S P E D E S . Mejores hab i tac iones , pen
s iones Madr id , económicas , lujosas, indi
c a r e m o s g r a t u i t a m e n t e . I n t e rnac iona l . 
P r ínc ipe , 1. (V) 

P E N S I Ó N confort , precios reducidos . Nar-
váez , 19. "Metro ' ' Goya. (T) 

; Compra-venta 
ILVüO en San Fernando, Colonia J a r ^ 
3!, cuatro millones de pies, l i ndan te con 
a-etera desde cinco cént imos, dandc 
• i-iides Teléfono 13346 (24) 

I illIP hotel Parque Metropol i tano, re-
lo "0104, (A) 

¡ÍMna.e doce interés, b a s t a n 12,000 pe-
1 q ledandose 17,500 Banco . Teléfo-^ 
aS71 (T) 

jtW lUBva, rentando 9 libre, 04.000 pe-
.' Aguirre. Plaza Mayor , 2. (T) 

FLORES 
LA mejo r t i e n d a en p l a n t a s y flores n a t u 

ra les en S a n B e r n a r d o , 68. Madr id . (V) 
CORONAS, canas t i l l a s , r a m o s novia . F o -

m i n a y a . Alcalá , 101 (Re t i ro ) . (4) 

FOTÓGRAFOS 
P A R A r e t r a t o s a r t í s t i cos dé boda, n iños , 

ampl iac iones . Boca . T e t u á n , 20. (2) 
LOS mejores r e t r a t o s de boda, n iños , a m 

pl iaciones y fo togra f ías Indus t r i a les . R a s -
che . Glor ie ta de Bi lbao, 1. (8) 

HIPOTECAS 

AL 6 a n u a l , Madr id , p rov inc ias . H or t a l e 
za , 59, p r i m e r o : 10 a 8. Señor Or tuño . 

(V) 

H I P O T E C A d a r í a d e 2S0 a 800.000 pese t a s 
p r i m e r a sobre c a s a aJ 6 %. T r a t o d i rec
to . Pe l igros , 12, p r inc ipa l . (11) 

HUESPEDES 
P E N S I Ó N Domingo . A g u a s cor r ien tes , con

fort , desde s ie te pésetsis. Mayor , 9, se
g u n d o . (20) 

C E D O hab i tac ión dos amigos , baño, telé
fono. Arena l , 8, segundo . (V) 

A M P L I O S dormitor ios , con, s in . Da to , .10, 
p r i m e r o 2. (5) 

P E N S I Ó N Lu i sa . Uno, dos, confort . (3hu-
r r u c a , 14 (esqu ina S á g a s t a ) . (2) 

C O L I N D A N D O G r a n Vía, pens iones cén
t r i ca s , desde 7 p e s e t a s . Miguel Moya, 4 ; 
Concepción Arena l , 3. (2) 

P E N S I Ó N Ede l . D e s d e seis pese tas , con 
calefacción y b a ñ o Incluido. Miguel Mo
ya, 4, segundo , f ren te Pa l ac io P r e n s a , es
q u i n a G r a n Vía . (2) 

H A B I T A C I O N E S exter iores , amigos , 4,50, 
5, comple ta , t r e s p la tos , p o s t r e ; baño , t e 
léfono. Ar r ie ta , 8, en t resue lo Izquierda . 

(2) 
P E N S I Ó N Escoba r , precios económicos, 

g r a n confor t . Alcalá , 17. (6) 
E S T U D I A N T E S , funcionar los , su pensión 

Ideal C a r r e r a San J e r ó n i m o , 35, p r imero 
de r echa . Económica , t r a t o excelente , n in
g u n a coíno el la en todo Madr id , hospe
d a r s e es convencerse . Ascensor , teléfono, 
calefacción, baño. (T) 

P E N S I Ó N N u e v a Bi lba ína . Bapoz y Mina, 
17, s egundo . Pens ión comple ta , desde 8 
pese t a s . Todo confor t . (23) 

P E N S I Ó N Cast i l lo . Arena l , 23. Catól ica, 
m u y económica, calefacción. Teléf. 11091. 

(T) 
F A M I L I A f rancesa , a lqu i la hab i t ac ión Me

diodía, confor table , pe r sonas es tab les , 
formales , con, s in. L a g a s c a , 101. 61035. 

(T) 
R E S I D E N C I A H o g a r s eñoras , señor i t a s , 

d i r ig ido fami l ia d i s t ingu ida , a n d a l u z a , ca 
lefacción, desde 5 p e s e t a s . P a v í a , 2 (pla
za Or ien te ) . (5) 

P E N S I Ó N confor t p a r a e s t ab les . Goya, 6. 
, (A) 

P E N S I Ó N -Abella. Todo confort , prec ios 
económicos . San B e r n a r d o , 13-15 (esquí 
n a E d u a r d o D a t o ) . (23) 

CASA p a r t i c u l a r caba l le ro e s t ab le . Caba
llero Grac ia , IZ, p r i m e r o i zqu ie rda . (3) 

H O T E L G l b r a l t a r . A d u a n a , 19, p róx imo 
P u e r t a Sol. G r a n confort , habi tac iones , 
c u a t r o p e s e t a s ; con b a ñ o pr ivado , s ie te 
pe se t a s . (16) 

D E S E O huésped , único. Vi r ia to , 11, qu in to 
B . . (2) 

C E U O gab ine te exter ior , caba l le ro . Mont 
s e r r a t , 14, segundo de recha . (3) 

C É D E S E hab i t ac ión ex te r io r a l Mediodía. 
A lameda , 24, p r i m e r o de r echa . (11) 

A L E M Á N ceder ía p a r t e pls i to amueb laSo 
a cabal le ro , baño , te léfono. Alarcón, 4. 

(T), 
H A B I T A C I Ó N económica p a r a e spaño la o 

e x t r a n j e r a . P a r d i ñ a s , 81, p r i m e r o G. (T) 
P E N S I Ó N M a r t í n . H a b i t a c i o n e s p l aza San

t a Ana, teléfono, precios módicos . H u e r 
t a s , 3, p r imero . . (T) 

ALCOBA con comedor, amueb lado , a lquí 
lase m a t r i m o n i o . E s c a l i n a t a , 11. (T) 
calefacción, é t ao i e taoln e t ao in e tao inn 

D E S É A S E en c a s a pa r t i cu la r , cén t r ica , ca
lefacción, baño , dormi tor io y despacho 
abogado , con, s in . E s o r i b a n : s eñor J i n e r . 
Doc to r E s q u e r d o , 17. ;(S) 

EN El Escor ia l Pens ión M a g a n t o . H a b i t a 
c iones con a g u a s cor r ien tes , ca lefacc ión , 
pens ión comple ta , 8 p e s e t a s (a ln juerzos , 
4,50. incluido el v ino ) . (T) 

H O T E L Cen t r a l . Todo confort , p rec ios eco . 
nómlcos p a r a es tab les . Alca lá . 4. (T) 

P E N S I Ó N Cr i s tóba l . Confor tabl l la lma, des
de 10 p e s e t a s . P rec iados , 4, pr inc ipal . (16) 

M E N Ú vege t a r i ano , sano , exquisi to, a b u n 
dan te , cocina española . Teléfono 19498. 

(3) 
F A M I L I A médica , con c a s a cént r ica , so

l eada , cu ida r l a s e ñ o r a de l icada o m a t r i 
monio , t e l é f o n o 19498. (3) 

F A C I L I T A M O S Iméspedes paira pens iones 
,v p a r t i c u l a r e s . P r ínc ipe , 14 , . segundo . Vi
l lor ía . (3) 

M A G N I F I C A , exter ior , dormir , todo con
fort . Conde A r a n d a , 5, p r i m e r o izquier
d a . (A) 

H O T E L Niza . Calefacción centra l , ' a g u a s 
cor r ien tes , comple t a 8 p e s e t a s ; a scenso 
res sub i r y b a j a r . Da to , 8. G r a n Via . (10) 

P E N S I Ó N G&rate. Todo confor t , desde 9 
pe se t a s . H o r t a l e z a , 102. (A) 

E S T A B L E S , confor t . P rec iados , 29, t e r ce 
ro. Gui l le rmo. — (T) 

E D I F I C I O m o d e r n ^ pens ión desde 6,25 dos, 
Ind iv idua l 8,75. Calefacción cent ra l , a s 
censor, f r e n t e P a l a c i o P r e n s a . " E a l t y m o -
r e " . Miguel Moya, 6, s egundos . (5) 

P E N S I Ó N en famil ia , económica , todo con
for t . Peña lve r , 8, c u a r t o C. (6) 

P E N S I Ó N N a r b ó n . Todo confor t , t r a t o es 
merad í s imo , a g u a s cor r ien tes , m a t r i m o 
nio, amigos , pens ión comple t a dlesde ocho 
p e s e t a s . Conde P e ñ a l v e r , 8. GJran Vía . 

(10) 
M A T R I M O N I O , cabal le ro , ofrezco pensión, 

todo confort , c a s a pa r t i cu la r , N ú ñ e z B a l 
boa, SO (esqu ina G o y a ) . (4) 

C O N F O R T A B L E gab ine te , únicos . 67381. 
(T) 

H O T E L F o r n o s . H e r m o s a s hab i t ac iones ex
te r io res , precios módicos, baño, te léfono. 
F u e n t e s , 6, p r inc ipa l . (5) 

B U E N I S I M A hab i t ac ión a señor i t a , c aba 
l lero em c a s a de poca f ami l i a y e n el 
b a r r i o d e S a l a m a n c a ; b a ñ o , oalefacción. 
B s p a r t i n a s , 8. (T) 

P E N S I Ó N L a P e r l a . H a b i t a c i o n e s p a r a ma_ 
t r imonio , con pensión, 6, p e s e t a s . C r u z ' 
26, p r inc ipa l de r echa . (E) 

G A B I N E T E Confortable, con, s in . 20714. 
P a z , 8, p r imero . (5) 

C É D E S E h a b i t a c i ó n bien a i n u e b l a d a , m a 
t r imonio , dos amigos , con, s in . Teléfono 
199S9. (5) 

E N famil ia re l ig iosa h a b i t a c i ó n p a r a dos 
pe r sonas , pens ión económica . 23860. (A) 

M A T R I M O N I O , amigos , pens ión comple ta , 
6 pe se t a s . Hor t a l eza , 7, p r inc ipa l de recha . 

(5) 
C E D O ga le r í a s , cua lqu ie r i n d u s t r i a . F r a n 

cisco Qluer , 43. C3«urag6. (T) 
CEDO hab i t ac iones , oficina o c o n s u l t a m é 

dico. F r a n c i s c o Giner, 43. (T) 

P A R T I C U L A R , hab i t ac ión confor t ab le . Ge
n e r a l Por l ier , 15, t e r ce ro c e n t r o de recha . 

(T) 
H A B I T A C I O N E S , con, »In, ca le facc ión . 

A b a d a , 19, p r inc ipa l i zqu ie rda . (4) 
H E R M O S O S pisos, todo confor t , ca le fac 

ción cen t ra l , c a s a nueva , R o s a l e s . B u e n 
Suceso, 28. (4) 

LABORES 
V A I N I C A S , bo rdados . I nc ru s t ac iones . Ca

r r e r a d e S a n Je rón ln io , 88. (V) 
V A I N I C A S , p l i sados , í jordados espec ia les 

p a r a nov ias . A tocha , 83. Teléfono 77232. 
(T) 

F A J A S caucho , 10 p e s e t a s ; a r r eg lo s eco
nómicos . M a g d a l e n a , 2?. (V) 

D I B U J O S a mi gus to" . Sue l tos , elegir, t a 
m a ñ o n a t u r a l . Ped id los a s i . L ib re r í a , 
m e r c e r í a . (5) 

UBROS 
C O M P R A M O S libros, nove l a s . L i b r e r í a , E l 

E s t u d i a n t e . Pozas , 2 ( e squ ina P e z ) . (5) 

MADERAS 
A D R I Á N P l e r a . Sucur sa l 7. Teléfono 48816. 

A v e n i d a L ibe r t ad , 48. T e t u á n . E n e s t a 
Sucur sa l , a b i e r t a al públ ico r e c i e n t e m e n 
te , e n c u e n t r a el c o m p r a d o r t o d a c lase d e 
m a d e r a s de ca rp in t e r í a y e b a n i s t e r í a . P r e 
cios económicos. (3) 

MAQUINAS 
M A Q U I N A S esc r ib i r ocas ión a 125, 300, 40O, 

600 i>esetas. T a m b i é n a lqu i l amos b u e n a s 
m á q u i n a s . E n r i q u e López . P u e r t a Sol, 6. 

(9) 
M U L T I C O P I S T A "Tr iunfo" , p a r a h a c e r 

c i rcu la res , copias pe r f ec t a s . Casa Morell . 
Hor t a l eza , 17. t i e n d a . (2i) 

T A L L E R E S r epa rac ión toda c lase m á q u i 
n a s escr ibir , t en iendo ex i s tenc ia de pie
z a s p a r a todos modelos . C a s a Americ í i -
n a . P é r e z (Saldos, 9. (T) 

M A Q U I N A S Slnger . E l m e j o r t a l l e r dé' r e 
p a r a c i o n e s ; Cava, B a j a , 26. . , (V) 

S A S T R E R Í A de L ige ro . Toledo, 64, esqui
n a Sierpe. E l que m á s b a r a t o vende g a 
banes cabal lero, confección esmerad í s i 
ma , 30 p e s e t a s ; t r a j e s cabal le ro , 35 pese
t a s ; pellizas m u c h o abr igo , cuello felpa, 
20 pe se t a s ; t r a j e s n iños t o d a s med idas . 
Toledo, 64. Teléfono 74552. Madr id . (V) 

S A S T R E R Í A Garc ía . Colón, 13, en t r e sue 
lo. H e c h u r a t ra je , g a b á n , 45 pe se t a s . (10) 

HECHTJJIA de t r a j e o g a b á n , 40 p e s e t a s ; 
vuel ta , 25. Ar r ie ta , 9. (5) 

S A S T R E señoras . H e c h u r a s , desde 20 pe
se tas ; diolomado P a r í s . P l a z a S a n t a Ana, 
17. (5) 

.TRABAJO 

O F R É C E S E doncella, sabiendo obligación, 
i n fo rmada , cu ida r señora . Ser rano , 70 
(po r t e r í a ) . (V) 

C H O F E R se ofrece pocas p re tens iones . Ma
nolo, t e l é f o n o 33674. (V) 

S E Ñ O R A pens ion i s t a ofrécese a c o m p a ñ a r 
señora , señorita,'- b u e n a posición. Esc r i 
b id ; M a r í a Sanz . Monte ra , 8. Anuncios , 

A N U N C I O S todos per iódicos . Agenc ia R e 
yes . P rec i ados , 52. Descuen tos . 21333. (5) 

P E N S I Ó N E l Grao , confort , ex te r iores , fa
mi l i a res , a g u a s cor r ien tes , calefacción, 
a b u n d a n t e comida, económica . P rec iados , 
11. (5) 

P E N S I Ó N fami l ia r , uno, dos amigos , 6 pe-
s o t a s . F u e n c a r r a l , 39, pr inc ipa l . (3) 

P E N S I Ó N Suiza . G r a n confort , exce len te 
coc ina española , me jo r sitio M a d r i d . Pa
seo del P r a d o , 14. Teléfono 18691. (5) 

P E N S I Ó N O a n t i b r l c o . Cruz, 3. Cambio de 
dueño, g r a n d e s r e fo rmas , calefacción, 
a g u a s cor r ien tes , 7 a 10 p e s e t a s . (21) 

SE a lqu i l a hab i t ac ión con c u a r t o de b a ñ o . 
Almendro , 10. (2) 

M A G N I F I C A S hab i t ac iones , con, sin, eco
nómicas . Atocha , 82. (3) 

P E N S I Ó N comple ta , dos amigo», económi
ca . Argenso la , 8, p r inc ipa l . (B) 

G A B I N E T E ^ confort , caba l le ro bien. Vi r i a 
to , 1 t e r ce ro e e n t r o izquierda . (B) 

C O M P L E T A , d«id« 6 pese t a s , hab i t ae iones 
ex t e r io re s . TJniónr 10, s egundo 1, j u n t o 
Opera . (T) 

CASA p a r t i c u l a r d e s e a n huéspedes , todo 
confor t . P r incesa , 64, s egando . de recha . 
No p r e g u n t e en p o r t e r í a . ( t ) 

P E N S I Ó N Torio . Via jeros , p róx imo Sol, 
G r a n V i a ; te léfono. (3armen, 31. (20) 

C É D E S E hab i t ac ión todo confort , uno, dos 
amigos , b a r a t a , te léfono p a r t i c u l a r . F u e n -
ca r r a l , 137, á t ico ex te r io r . (3) 

CASA pa r t i cu l a r , g a b i n e t e y a lcoba, p a r a 
uno o dos a m i g o s . J o r d á n , 7, s egundo . 

(E) 
S E a lqu i la h a b i t a c i ó n exter ior , soleada, t o 

do confor t . Acuerdo , 28, p r imero cen t ro 
de r echa . "Met ro" San B e r n a r d o . ( E ) 

F A M I L I A d i s t lngu i4a a lqu i l a lu josa hab i 
t ac ión . Alca lá , 112; p r inc ipa l . (B) 

P E N S I Ó N , a g u a s cor r ien tes cal iente-fr ía , 
calefacción, precios módicos . H o r t a l e z a , 
8, p r imero i zqu ie rda . "Mlaanl". (B) 

CASA p a r t i o u l a j , es tablee , calefacción, b a 
ño . Gene ra l A r r a n d o , 10, t e rcero cen t ro . 

(t) 
P A R A m a t r i m o n i o o e x t r a n j e r o , c a s a p a r 

t i cu la r , ofrece confor tab le hab i t ac ión . Te
léfono 24333. (T) 

F A M I L I A e x t r a n j e r a cede a lcoba ven t i l a 
da , 45 pese t a s . Conde Duque , 50, segun
do de recha . (2) 

P A R T I C U L A R cede hab i tac ión , con, m a 
t r imonio , dos amigos . P rec iados , 25, se
gundo . (2) 

G A B I N E T E , a lcoba . Inmejorable , con, s in. 
A lbe r to Agui le ra , 10, s egundo izqu ie rda . 

(2) 
H A B I T A C I O N E S , exter ior , in ter ior , con, 

s in . P rec i ados , 40, s egundo . (2) 
M A T R I M O N I O , t r e s h e r m a n o s es tables , de

s e a n pens ión famil ia , c a s a cén t r i ca , con
for t . Gómez Baque ro , 27. Alfonso. Por 
te r í a . . (T) 

G A B I N E T E , a l coba lujosos, p róx imo Ope
ra , alquilo pe r sona honorab le . R a z ó n : 
teléfono 16787. B u r g u e ñ o . (V) 

C É D E S E lujoso gab ine te , todo confor t . Al
be r to BoBch, 10, p r inc ipa l derecb&t ,(B) 

MODISTAS 
MODISTA par i s i ense , a d m i t e géneros . Gus 

to , a r t e ; precio módico . 1, Grav ina , se
g u n d o . (V) 

P E L E T E R Í A . CJonfección, re forma, g u a n a 
cos, r e n a r d i n a s , pieles, desde peseta . , T í -
fiense pieles . Bo la , . 13., (3) 

S E Ñ O R I T A , a l t a cos tu ra , o f récese a do-: 
mícl l lo. Teléfono 41646. (5) 

M O D I S T A , enseño cor te , confección, leccio
nes domicil io. A r r i e t a , 9, segundo izquier 
da ex te r io r . (16) 

C A R R E R A de S a n J e r ó n i m o , 38. Vain icas , 
bo rdados . Inc rus tac ión , j e r seys , puU-over, 
Bwaters . (V) 

M A B I E . A l t a cos tu ra , ves t idos , ab r igos , 
a d m i t e géne ros . M a r q u é s Cubas , 3. (5) 

M O D I S T A rec ién l l egada San S e b a s t i á n . 
Úl t imos modelos e n tolla, confecciona 24 
h o r a s , precios económicos. Apodaca , 9, 
s egundo . Teléfono 46341. (V) 

M O D I S T A . Abrigo», desde 15 p e s e t a s . 
Acuerdo , 31, en t r e sue lo . (3) 

B O L L A N D , m o d i s t a . H e c h u r a , desde 20 
p e s e t a s . A l m i r a n t e , 7. Teléfono 26917. (T) 

G E R M A I N B , c h a p e a u x . Recién l l agada 
P a r í s , copla modelos sombreros , re forma, 
p rec ios p r o p a g a n d a . Se p rueba , recoge 
domici l io. Teléfono 15833. (5) 

MUEBLES 
N O V I A S . D u q u e d e Alba, 6. Muebles ba

r a t í s i m o s . I n m e n s o s u r t i d o en c a m a s do
r a d a s , m a d e r a , h i e r ro . (24) 

G R A N B r e t a ñ a . C a m a s y muebles . P l a z a 
de S a n t a Ana , 1. (T) 

CAMA bronce , g r a n d e , 65 pese t a s . P u e n t e . 
Pe layo , 31. (V) 

A L M A C E N E S R e n e s e s v e n d e n 1* t íp ica m e 
s a camil la . N ico lás Sa lmerón , 2. (7) 

M U E B L E S y c a m a s esti lo moderno , p r e 
cios modes tos . Tor r l jos , 2. ' (23) 

PATENTES 
A G E N C I A Soler, e spec ia l i s t a p a t e n t e s , fun

d a d a 1888. Moreto , 5. (T) 

Ofertas 
E M P R E S A cons t ruc to ra a b r e concurso pa

r a cubrir p laza apa re j ado r . So l ic i tudes : 
,' A p a r t a d o 12.118, ind icando edad, re fe ren

cias y pre tens iones . ( t ) 
N E C E S I T A M O S r e p r e s e n t a n t e s . V e n t a c ro

nóme t ro s . (Jondloiones s in competenc ia . 
Ski. A p a r t a d o 154. San Sebas t i án . (3) 

N E C E S I T A S E mat r imon io , v iviendo con 
todo confort , sin ga s to s . Sueldo" m e n s u a l 
500 pese tas , más. 1 por 100 ingreso . A n u a 
les 130.000 pese tas , so lvente . E n v í e n foto
g r a f í a y sellos p a r a con tes t ac ión a : D E 
B A T E n ú m e r o 46.045. (T) 

J O V E N técnico, d isponiendo de a lgún c a 
pi ta l , se neces i ta p a r a Indus t r i a . Apa r 
t a d o 114. (T) 

N E C E S I T O cocinera y p a r a todo. D u q u e 
Sexto , 14. (23) 

N E C E S I T O ma t r imon io sin hijos, por te r ía , 
buenos in formes . E s c r i b i d : señor Muñoz. 
M a r q u é s Urqul jo, 34. (A) 

P R O P O R C I O N A M O S se rv idumbre todas 
c l a se s i n fo rmada . Prec iados , 33. 13603. 

(5) 
11.411 p lazas , convocadas g u a r d a montes , 

r epa r t i do re s te légrafos . Asal to , Civil, ca
r ab ine ros , fores ta les . I n f o r m a r á l e s ráp i 
d a m e n t e , env iando sel lo: A p a r t a d o 1.253. 
M a d r i d . (7) 

CONVOCADAS miles p lazas g u a r d i a s Asal
t o . I n fó rmese r á p i d a m e n t e . A p a r t a d o 
6.028. Madr id . (7) 

CON mi ayuda, e in ic ia t ivas g a n a r á dinero 
en seguros . F a l t a n a g e n t e s . E s c r i b i d : L . 
V. Monte ra , 15. Anunc ios . (16) 

N E C E S I T O a g e n t e s expe r tos en Madrid, 
a s u n t o fácil no explo tado, i nmed ia to ren
d imien to . E s c r i b i d : Di rec to r Compañía . 
A p a r t a d o 634. (V) 

A soltero, 30-40, i lus t rado , c a r n e t conduc
ción, a c e p t a r l a m í c a s a 60 k i lómet ros 
Madr id a u p a i r ; h a r é inmejorab le posi
ción después dos años . Criolla, C a r r e t a s , 
3. Con t inen ta l . (V) 

COLOCACIÓN oficina consegu i r á yendo a 
l a s c lases de la Pol i técn ica Ol ivares . 
P r l m , 10. (T) 

M U T U A L I D A D de segu ros In t e resa ..gen
t e s p r e p a r a d í s i m o s , p roduc to re s r a m o s 
incendios y acc iden tes del t r a b a j o . I nú t i l 
m e d i a n í a s . Dir ig i rse por e sc r i t o : C a r r e 
r a de S a n J e r ó n i m o , 15. (T) 

5OO-1.0OO mensua l e s , hac iéndonos c i rculares , 
direcciones, j u g u e t e r í a (p rov inc ias ) . A p a r 
t a d o 544. Madr id , (5) 

E S T O S anunc ios . Agenc ia Reyes . P rec iados , 
52. G r a n d e s descuen tos . 2133S. (5) 

100-150 p e s e t a s s e m a n a l e s t r a b a j a n d o mi 
c u e n t a propio domicilio, pueblos , provin
c ias , A p a r t a d o 9.077. Madr id . (3) 

N E C E S I T A M O S profesores id iomas , t o d a s 
a s i g n a t u r a s , c lases p a r t i c u l a r e s . Consul
tor io A-ipe. P r ínc ipe , 1. (V) 

CONVOCADAS miles p lazas Asa l to , Gua r 
d i a civil. Ca rab ine ros , des t inos . P a r a in
formes , d i r i g i r s e : M a r t e . Hor t a l eza , 116. 

(5) 
N E C E S I T A M O S oficiales y a y u d a n t e s a s 

censor i s t a s , ca lefac tores , p in tores , elec
t r i c i s t a s , ca rp in te ros , f umis t a s . Siendo 
buenos e lementos t r a b a j o cont inuo . E s 
cribid, con r e f e r e n c i a s : X . 68. Agenc ia 
P r a d o . Monte ra , 15. (16) 

(5) 
O F R É C E S E chica vasca , in formada , todas 

obl igaciones, rel igiosa, inmejorab le con
d u c t a . R a z ó n : teléfono 21330. (5) 

O F R É C E S E nodriza , 23 años , modestáis 
p re tens iones , b u e n a presencia . F u e n c a 
r ra l , 88. Teléfono 25225. (5) 

COCINER.A formal , b u e n a s referencias , c o 
c ina f r ancesa , e spaño l a y r epos te ra , ofré
cese p a r a E s p a ñ a , ex t r an je ro . R a z ó n : t e 
léfono 14275. (T) 

O F R É C E S E cocinera in formada , sin p re 
t ens iones . Oviedo, 27. Teléfono 46327. (8) 

I N G L E S A se ofrece lecciones, paseos , 
a c o m p a ñ a r señor i t a s o niños, m a ñ a n a s y 
t a r d e s . Teléfono 57988. (V) 

S E R V I D U M B R E i n f o r m a d a todas clases 
fac i l i t amos . Cruz, 30, pr inc ipal . Teléfo
no 11716. (V) 

M E C A N Ó G R A F A t i t u l a d a ofrécese sec re ta 
ria p a r t i c u l a r u oficina. E s c r i b i d : Alcalá , 
2. Con t inen ta l . Gloria . (T) 

O F R É C E S E coc ine ra s in l avado , San Ber
n a r d o , 111. U l t r a m a r i n o s . (8) 

PRESTAMOS 
P R E S T A M O S a u t o r i s » d o s sobre a l h a j a s y 

p a p e l e t a s . C a r r e r a S a n J e r ó n i m o , 9, en
t r e sue lo . (11) 

D I N E R O propie ta r ios , comerc ian tes , a u t o 
móvi les . Vil lor ía . P r ínc ipe , 14, s egundo . 

, (3) 
P A R A b u e n a h i p o t e c a necesi to dinero, sin 

cor redores . Teléfono 23071 (4-9). (3) 
T E N G O negocio . an t iguo , e s t u p e n d a esqu i 

n a comercia l , poca r en ta , da r le impulso 
mode rno , neces i to pequeño capi ta l , si 
conv iene t r a s p a s o , a s u n t o ser io . E s c r i b i d ; 
E s p a ñ a . C a r r e t a s , 3. Cont inenta l , (T) 

A L Q U I L E R d e pe l ícu las P a t h é B a b y . Ma
lagana , 19. 47420. (5) 

P R O P I E T A R I O S : Con o s i n h ipoteca , p r e s . 
t o e n v e n t a j o s a s condiciones Madr id y 
fuera , an t i c ipo a lqui le res , 6 % a n u a l . Ma
yor , 6. C o n d e : doce-dos, cua t ro - s i e t e . (16) 

C O M E R C I A N T E S : Fac i l i t o dinero, se r ie 
dad, r e s e r v a y rap idez . Mayor , 6. C o n d e : 
doce-dos, cua t ro - s i e t e . (16) 

P A R T I C U L A R E S : P r e s t o dinero sobre 
mueb le s , objetos d e a r t e , 'papele tas , , pia
mos, m á q u i n a s coser y eaoriblr y t o d a 
c lase géneros . Conde. Mayor , 6; doce-dos, 
cua t ro - s i e t e . (16) 

RADIOTELEFONÍA 
R A D I O , t o d a s las m a r c a á , consul te prec ios . 

L u i s . P rec i ados , 54, f r en te T e r n e r a . (21) 
¡ G R A T I S ! R a d i o r r e c e p t o r e s a m e r i c a n o s . 

Montesqu inza , 16. N u n c a c o m p r a r á mejor . 
(T) 

R A D I O S Phi l ips , c o n t i n u a y a l t e r n a oca
s ión , Aeol ian . Conde P e ñ a l v e r , 24. (V) 

C O N S T R U C T O R E S : Compro p a r t i d a s ra 
dio, accesor ios , f o rn i tu r a s , a u r i c u l a r e s . 
Teléfono 73271. (7) 

SASTRERÍAS 
V I L L A S A N T E . Sas t r e . Géneros Anos, pre

cios mode rados . Alcalá , 107. F r e n t e al 
Re t i ro . (V) 

S A S T R E R Í A plazos, 20 m e n s u a l e s , cinco 
s e m a n a l e s . C a s a Ba jo . M a g d a l e n a , 1. (2) 

T R A J E S , abr igos , 100 pese t a s , ocho m e n 
s u a l i d a d e s . Re ina , 5. .(T) 

Demandas 
S E f í O R A : L a Mi lagrosa , Ins t i tuc ión catól i 

ca, p roporc iona s e r v i d u m b r e i n f o r m a d a . 
67269. (23) 

MECANlCO-chÓfer , h e r r a m i e n t a propia , 
r e p a r a c i o n e s domicilio, g a r a n t í a p rueba , 
con in fo rmes . P r ínc ipe , 10. (V) 

P R O P O R C I O N A M O S nodr izas y s e rv idum
b r e g r a t i s . Fe l ipe I I I , 11. Teléf. 23004. 

(5) 
D O N C E L L A S , coc ineras , a m a s , nodr izas : 

e t c é t e r a . Ofréoense i n f o r m a d a s . Cató l ica 
H i s p a n o a m e r i c a n a . F u e n c a r r a l , 88. t e l é 
fono 25225. (2) 

C A L E F A C C I Ó N todos s i s t emas , r epa rac io 
nes , r e f o r m a s , a r reg los , m o n t a d o r t écn i 
co, ca lefac tor , económico (Moreno) . Te
léfono 70075. (T) 

S E Ñ O R I T A cu ida r l a n iños , a c o m p a ñ a r se
ñ o r i t a s , s a b e coser . P a r d i ñ a s , 31. (T) 

C H I C A joven, in fo rmada , desea l impieza 
oficinas, cl ínica. Vi l l anueva , 19. (5) 

F R A N C E S A ofrécese t a r d e s a c o m p a ñ a r n i . 
ños , a y u d a r comercio, cosa aná loga . Jo r 
g e J u a n , 55. (T) 

N O D R I Z A S , se rv id imibre t o d a s c lases pro
po rc ionamos g r a t u i t a m e n t e , l l a m a n d o 
16279. P a l m a , 7. (S) 

A D M I N I S T R A D O R ñnoas , solvente , ofré
cese, r e fe renc ias , revis ión contab i l idades . 
Teléfono 59220. Señor F r u t o s . (T) 

D E S E M P E Ñ A R Í A b u e n a por te r ía , g u a r d i a 
m u n i c i p a l . E s c r i b i d : - P a s c u a l . F u e n c a 
r ra l , 63. Anunc ios . (8) 

O F R É C E S E doncel la , ch ica todo. Informa
d a s . Teléfono 44523. (5) 

P R A C T I C O , sol ic i ta cob ranzas , sociedades , 
a l m a c e n e s , o t r a s en t idades , ser iedad, ne-
fe renc ias inmejo rab les . Ga rc í a . Apodaca , 
16. (10) 

O F R É C E S E coc inera y doncella, s eñor i t a 
f r ancesa , a l e m a n a p a r a n iños . Cent ro Ca
tól ico. E d u a r d o Da to , 25. (T) 

E B A N I S T A , t ap ice ro , económico, cor t inas , 
f undas , b a r n i z a d o mueb le s . 83524. (2) 

SEÍ50RXTA catól ica, ins t ru ida , a c o m p a ñ a r 
señora , señor i t a , e n s e ñ a r t aqu ig ra f í a . Te
léfono 55569. (3) 

T A Q U I M E C A cató l ica desea oficina o edu
c a r n iños . Teléfono 55569. (3) 

S E Ñ O R I T A Orozco ofrece a c o m p a ñ a r se
ñ o r i t a s o n iños , inmejorab les referencias , 
pocas p re tens iones . L a r r a , 11. (3) 

M A T R I M O N I O , 40 aiiLb, sin hijos, no sin
dicados , inmejorab les referencias , desea 
po r t e r í a . Esc r ib id ; "Mart ínez" . A p a r t a d o 
12.145. (3) 

O F R É C E S E cocinera, bien in fo rmada . Te
léfono 43494. (T) 

S E Ñ O R A francés , a l e m á n , español , ofréce
s e m a ñ a n a s n iños , s eñor i t a s . Teléfono 
34402. (T) 

P E R S O N A edad, ser ia , solvente , ofrécese 
a d m i n i s t r a d o r , cosa aná loga . I n f o r m e s : 
A m a d e o Mar t ín , c a r t e r o . A lca lá H e n a 
res . (T) 

TAQUIMECANÓGRAFA^ ráp ida , m u c h a 
p r á c t i c a oficina, d e s e a ' e m p l e o , m o d e s t a s 
p re tens iones . E s c r i b i d : Ibiza , 14. (T) 

S E ofrece b u e n a cocinera , con buenos in
fo rmes . Teléfono/'20337. (T) 

S E ofrece m u j e r sólo c u i d a r s e ñ o r a o se
ñ o r solo, Madr id o fuera . Anton io Toleda
no, 6. .(T) 

TRASPASOS 
SE t r a s p a s a pensión m u y b a r a t a no poder

la a t ende r , diez via jeros . Peña lve r , 17, 
p r inc ipa l . (T) 

C O N E J A R moderno , viaje u rgen te , vénde 
se, b a r a t o . A r t u r o Soria, 500. Ciudad Li
nea l . (A) 

T R A S P A S O San Sebas t i án , i m p o r t a n t e 
Ins t i tu to belleza, con espléndidos salo
nes pe luquer ía s e ñ o r a s ; magníf ica ins 
ta lac ión , sit io inmejorable , ac red i t ad í s i 
mo. Señor E c h e v a r r í a . Castei ló , 54. (A) 

P E N S I Ó N moderna , imposible a t ende r , eco
nómica , faci l idades pago . San B e r n a r d o , 
13, á t ico de recha . Teléfono 25953. (T) 

T R A S P A S O t i endec i t a cén t r ica , mucho es
c a p a r a t e , a lqu i le r 75 pese t a s . I n f an t e , 4. 
L ó p e z : de dos a cua t ro . (T) 

O P O R T U N I D A D . T r a s p a s o espacioso es ta
blecimiento, sitio m á s céntr ico, comer
cial de Madr id , indicado s u c u r s a l Banco , 
g r a n d e s a lmacenes , cafe. I n f o r m e s : Uni
ve r sa l . P i Margal l , 9; t a r d e s . (5) 

LOCAL céntr ico, recién ins ta lado , moderno , 
r e n t a nueve duros , u r g e t r a s p a s o . R a 
z ó n : Barco , 19. Z a p a t e r í a . (10) 

T R A S P A S O b a r a t í s i m a t i enda por ta l , bue
n a s condiciones. P r í n c i p e , 26. (11) 

T R A S P A S O t i enda b a r a t a . R a z ó n : Alber to 
Agui le ra , 35. Z a p a t e r í a . ( t ) 

T R A S P A S O bon i t a pensión, todo nuevo . 
E d u a r d o Da to , 16, po r t e r í a . (2) 

T R A S P A S O , por a u s e n t a r s e dueño, b a r 
g r a n d e s r end imien tos . R ica rdo González. 
M o n t e r a , 15. (A) 

P R E C I O S A t i enda merce r í a , sit ió céntr ico, 
poca r en ta , u n hueco, dos hab i t ac iones 
in t e r io res . I n f o r m a r á n : Imper i a l , 1 (a lma
c é n ) . (V) 

¿ Q U I E R E us ted t o m a r t r a s p a s o pequeños , 
g r a n d e s negocios? Loca les , h a y de todo. 
Barce lona , 12. Vinos . (V) 

E N cabeza par t ido , g r a n porveni r , p rovin 
c ia de Zaragoza , t r a s p a s o comercio pla
te r ía , relojería , bien ac red i t ado , imposi
bi l idad a t e n d e r l o . D i r i g i r s e : A p a r t a d o 222. 
Z a r a g o z a . (V) 

T R A S P A S O es t anco y cafeto, propio Si 
fiorita, v e r d a d e r a opor tun idad . F u e n c a 
r ra l , 15, p r imero izquierda, y perf tuner ía . 

(8) 

VARIOS 
J O B D A N A . Condecoraciones , banderas , es

p a d a s , ga lones , cordones y bordados de 
un i fo rmes . Pr ínc ipe , 9. Madr id . (23) 

S E V I L L A . A f o r t u n a d a loter ía p l aza N u e 
v a (Admin i s t r ac ión 11). Env ío a toda E s 
p a ñ a . (V) 

G U A R D A M U E B L E S . Mudanzas , t r a n s p o r 
tes , 15 pese t a s . Teléfono 52115. (T) 

¡ M A D R E S ! Z a p a t o caucho-cuero G a r a y , 
ú n i c a solución del p rob lema del calzado 
p o r a niños . I r rompib le , impermeab le , có
modo, 6,50 y 7,00 pese t a s . T r e s Cruces , 
9. P i Marga l l . (16) 

M U D A N Z A S desde 15 p e s e t a s ; camione tas , 
t e l é f o n o 40669. (2) 

M U D A N Z A S , t r a n s p o r t e s , c a m i o n e t a s gua 
t e a d a s , desde 10 pese t a s . Teléfono S0458. 

(2) 
M U D A N Z A S , bien hechas , desde 10 pese

t a s . Teléfono 50166. (10) 
L I M P I E Z A pisos, económicos, acuchi l lado, 

encerado , 0,70. Teléfono 36991. (E) 
A C U C H I L L A D O , desde 0,35 cén t imos m e 

t r o cuadrado , Ídem ence rado . Teléfono 
74677. C a r r e r a . (T) 

P A R A G U A S , bolsos, ópt ica, g r a n su r t ido y 
r e f o r m a s . Ar royo . Barqui l lo , 15. (T) 

D E P I L A C I Ó N eléctr ica, nuevo s i s t e m a ex-
t r a r r á p i d o . Doctor Sub i r achs . Mpnte ra , 
47; once-una . (8) 

¡ H E R N I A D O S ! E l mejor a p a r a t o reductor 
s in muel les es nues t ro Venda je "Magic" . 
CJasa H e r n á n d e z . W 

ro con proyector , perfecto es tado, con 
sólo seis meses uso. Luis Argüeso (Rei-
nosa ) . !.T) 

E S T E R A S , terciopelos, tap ices coco, pa 
sos, felpillas p a r a por t a l e s . L iquidac ión 
fin t e m p o r a d a . Rosa l í a de Cas t ro , 34. T e 
léfono 25681. (10) 

CAM.AS c r o m a d a s , inoxidables , s o m m i e r 
acero Victor ia . Torr i jos , 2. (23) 

R A D I O : P o r cambio negocio, l iquidamos 
ex is tenc ia qu in ien tos a p a r a t o s todas on--
das , m a r c a s ac red i t ad í s imas , m i t a d p re 
cio, cor r ien te . E l evadores vol t ímetro , 
ve in te p e s e t a s ; res is tencia curdun, u n a 
p e s e t a ; e l iminador ruido, dos p e s e t a s : 
vá lvu l a s a m e r i c a n a s , b a r a t í s i m a s . Soló 
h a s t a fin d ic iembre . BoLsa Radio . Alca
lá, - 87. (3) 

V E N D O h e r m o s a c a m a a n t i g u a , snaderá 
t a l l ada . Pez, 27. (8) 

P A R T I C U L A R vendo m e s a despacho. L a -
gasca , 32. (T) 

P A R T I C U L A R vende cachor ros m a s t i n e s 
dos m e s e s . Teléfono 11157. (7) 

100 n a r a n j a s o 100 m a n d a r i n a s , 4,60. Te lé 
fono 60881. CV) 

P A T A T A S , las mejores , 3,75 a r r o b a . Telé
fono 60881. (V i 

A B R I G O S , piejes p a r a s e ñ o r a y cabal le ro , 
s e l iquidan, ivegánitos, 1. (20) 

F A J A S caucho vu lcan izadas , sos tenes , r e 
f o r m a s en fajas , a r t í cu los g o m a . R e l a t o 
res , 10. Teléfono 17158. (24) 

CASA Trignieros, la m á s b a r a t a , g r a n s u r 
t ido, va r i edad . C a m a s , comedores , a l co 
bas , colchones, infinidad muebles . L u n a , 
27, p róx imo S a n B e r n a r d o . (5) 

E S T E R A S , terciopelos, t ap ices coco, l im
p i a b a r r o s y pasos p a r a por ta les , b a r a t í 
s imo. M a s . S a n t a E n g r a c i a , 61. Teléfo
no 40976. (3) 

M A Q U I N A S escribir . Alquiler," "venta~pla- ' 
zos, r epa rac iones pe r fec t a s . C a s » Mo:^ t íT 
Hor t a l eza , 17. T ienda . (21) 

S A L D O S p a r a roperos, j e r seys y ves t idos 
pun to , de pe rca l y de piqué, modelos 
a t r a s a d o s de 10 y 15 pese t a s , a 2, S y 
6 pese t a s . Canas t i l l a s recién, 6,55. R o p a s 
p a r a n iños . Ma ldonadas , 5. (T) 

B O T A S p a r a el a g u a . Prec ios especia les a 
e m p r e s a s y b r i g a d a s . ob re ra s . Miguel Mo
ya , 8 ( e squ ina p laza Ca l laq) . (6) 

P I A N O vendo 50 du ros . Granja , 5 ( P a r q u e 
Met ropo l i t ano) . l2) 

P E R R I T O S p a r a r e g a l o s : fox te r r ie res pelo 
duro, pck ineses chinos, senauzer , b a s s e t y 
o t ros . Todos con pedigrés . Ga t i tos A n 
gora y Siam, Monos . E l me jo r su r t i do 
conocido en Madr id en pá ja ros . Conde 
Xiquena , 12. (3) 

P I A N O b a r a t í s i m o , plazos. Desengaño 11, 
pr inc ipa l . (10) 

V E N D E M O S cuadros , cómoda a n t i g u a , a r 
cén . F e m a n d o el San to , 7. E s t u d i o : 10 a 
2, 5 a 7. t t ) 

OCASIÓN. Vendo mueb les pensión. Cruz, 
18, t e r ce ro de r ech a . (T) 

V E N D O , por a u s e n t a r m e , ínls m u e b l e s : 
. gab ine t e s , t resi l lo , a r m a r i o s , l u n a s , c a 
m a s do radas , m á q u i n a coser Sínger , m á 
q u i n a escr ib i r Reming ton , m a n t a s , col
chones , d e m á s enseres . Conde A r a n d a , 4, 
p r imero . iT ) 

C E R R A J E R O S , m á q u i n a s cor ta r , t a l a d r a r , 
au tógena , e smer i l adora , ,varios. M a t í a s d e 
la Tor re , 19: de t r e s a cinco. (2) 

C A P I T A L I S T A S serios y resuel tos , con pe
s e t a s 5.000 en m a n o , p a r a invers ión en 
negocio a t r a c t i v o y seguro , de la m e j o r 
r e n t a d i a r i a y cub ie r to su i m p o r t e por 
ma te r i a l , con m u y poco t r a b a j o y poca 
a tenc ión pe r sona l a cua lqu i e r h o r a " del 
día, se buscan . E s c r i b i d : " E x t r a n j e r o " . 
L a P r e n s a . Ca rmen , 16. (2) 

P I A N O Bechs te in , nuevo, v e r d a d e r a g a n 
ga . H a z e n . F u e n c a r r a l , 43. (V> 

P I A N O L A - p i a n o Steck, magníf ico, u r g e 
vender . H a z e n . F u e n c a r r a l , 43. (V) 

P I A N O Ren l sch , soberbio, oeasión, vepdad. 
H a z e n . F u e n c a r r a l , 43. (V) 

T E S T A M E N T A R I A . Se venden m u c h a s a n -
t i g ü e d a d e s y magníf icos m u e b l e s : de 10 
a 1 y de 3 a 6. Calle del P r a d o , n ú m e r o 
15, p r inc ipa l izquierda . (T) 

P I A N O S , precios b a r a t í s i m o s . (Contado, p ía -
zos. Oliver. Vic tor ia , 4. (3) 

¡ ¡ S E Ñ O R A ! ! Sus bolsos los a r r e g l a , t iñe 
A r a n d a . Atocha , - 35, p r imero ( an t e s .Co
leg ia ta , 8) . (.3) 

V E N D O por t ada , p u e r t a s , d ivanes u sados , 
p i ano cola. Cal le Atocha , S3. C a f é : t a r 
des . (5) 

S O L V E N T E , ü r g e n l a l.OOO pese t a s , p a g a r á 
bien. E s c r i b i d : Giménez . P rec i ados , 7. 
Cont inen ta l . (5) 

VENDO b a r a t í s i m a e s t u f a pet róleo. Minis 
t r i les , 15, t e r ce ro izquierda . (V) 

U R G E N T E . Comedor moderno , d e s p a c h o 
español , c a m a s , colchones, coche n iño . 
Hermos i l l a , 87. (5) 

U R G E N T E . Comedor moderno , a lcoba, a r 
m a r i o t r e s cuerpos , o t ros muebles . P a r -
d iñas , 17, en t resue lo . - (5) 

U R G E N T Í S I M O . Liquido comedor jacobi 
no, a r m a r i o s , c a m a s , colchones, despacho 
español , b u r ó roble, l á m p a r a s , v a n o s 
mueb le s , b a r a t í s i m o s . B a s t e r o , 6. (5) 

COMEDOR, a r m a r i o , c a m a do rada , cómo
da, o t ros . Genova, 10; p r e g u n t a r po r t e r í a . 

(5) ¿ H E R N I A S vo luminosas? N o ex is ten u san - , . , , , 
do nues t ro Vendaje "Magic". (4) E L E G A N C I A , cal idad, buen precio, encon

t r a r á n en s a s t r e r í a N a v a r r o ; t a m b i é n a d . ¡ H E R N I A D O S ! Usando el Vendaje "Ma
gic" r e c u p e r a r á fue rza y vigor . Único . 
C a s a He rnández , sopor ta les S a n t a Cruz, 
3. W 

C O N T R A desp lazamien tos de e s t ó m a g o o 
r iñon, u sad n u e s t r a s fa jas e levadoras , 
( jasa H e r n á n d e z . Sopor ta les S a n t a Cruz, 
8. ^, (4) 

S O M B R E R O S señoras , cabal leros , r e fo rmas , 
t eñ idos . S a n B e r n a r d o , 110. (3) 

C H O C O L A T E p a r a d iabé t icos . Manue l Or
t iz . P rec i ados , 4. E l paque t e , 2,75. Í20) 

S E Ñ O R A S : E n v u e s t r a h ig iene í n t i m a usad 
el Gmosepta l , 25 cén t imos , (3) 

T R A T A M I E N T O ráp ido , económico, bleno
r r a g i a . J acome t rezo , 61. Consu l t a p e r m a 
n e n t e . (2) 

F A B R I C A jabones , lej ías , es tab lec imien to 
nuevo . Teléfono 345S4. (5) 

I N F O R M A C I O N E S r e s e r v a d a s , pa r t i cu l a 
res , d i s c r e t a m e n t e h e c h a s . P rec iados , 33. 
13603. (5) 

R E N T A fija d e c incuen ta p e s e t a s m e n s u a 
les por c a d a qu in ien tas , e m p l e a d a s en só
lido negocio m e r c a n t i l con la a b s o l u t a se
g u r i d a d del\ cap i ta l q u e se coloque. Con
de . Mayor , 6, p r inc ipa l i z q u i e r d a : doce-
dos, cua t ro - s ie te . (16) 

SOCIO necesi to con 10.000 p e s e t a s desa r ro 
l l a r negocio comerc ia l . F u e n c a r r a l , 143: 
t a r d e s . Garc ía . (T) 

G A B I N E T E , calefacción, b a ñ o , teléfono. 
A l t a m i r a n o , 19, p r inc ipa l de r echa . (4) 

¡ C O C I N E R A S ! Exig id el mejor v inag re 
m a r c a "Alcalde de Móstoles" , con re
galos i n t e r e s a n t e s . (4) 

VENTAS 
CUADROS, an t i güedades , objetos de arte, 

Expos ic iones i n t e r e s a n t e s . Galer ías Fe
r r e r e s . B c h e g a r a y , 25. (T) 

T O R N O S cil indricos, t a l a d r o s , cepillo, tu
pies, s i e r r a s , r e g r u e s a d o r a s d e ocasión a 
p lazos . Móstoles . Cabes t r e ros . B. (20) 

m i t e géneros . Arena l , 10, pr inc ipa l . (5) 
OCASIÓN. Magnifica Underwood , nueva , 

b a r a t a . Sá lnz B a r a n d a , 2S. (16) 
P I A N O a l e m á n , b a r a t í s i m o , Cruz, :«, ter

cero izquierda . (4) 
F A B R I C A pla te r ía , m a q u i n a l la, t roque le -

r ía , vendo to t a l o pa r c i a lmen te . L imón , 
21. (4) 
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r®we! mfflisteno 
, l^aiizada por la autorizada palabra del 

Presidente del Consejo de Ministros, la 
Idea de refundir en un solo Ministerio 
los de Marina y Guerra, llevando a él 
también los servicios de aviación, hoy 
en la Presidencia, nada pierde asunto 
de tanta transcendencia, sino que gana 
por el contrario, en que antes de crista
lizar el proyecto en disposición legisla
tiva o del Gobierno, sea discutido en 
la Prensa con aportación de datos y 
©piniones, de! contraste y choque de las 
cuales resulten luces de asesoramiento, 
que redunden en ma.yor perfección de 
lo qué á la postre se acuerde y al par se 
ha,ga aanbiente en el público español, 
por completo ajeno al problema. Ambien
te Indispensable para que el organismo 
que se cree, si ae crea, nazca viable, o 
para robustecer y llevar calor de com
prensión y asentimiento a los varios or
ganismos de dirección que subsistan o se 
establezcan, si por el contrario se en
cuentra ineficaz una concentración exce
siva y se adopta el sistema de plura
lidad de centros técnicos y administra
tivos. 

Que el problema es digno de atención 
Importante no 8dm.iíe duda. Se trata 
de coordinar la política militar de una 
Nación por un órgano de alta síntesis 
directiva, técnico-administrativo. Se tra
ta de dar un paso trascendental en ma
teria orgánica, en relación con la defen
sa del territoi'io, es decir, con lo ráás 
importante y sagrado para un país; con 
lo que constituyo la razón de su existen
cia como entidad moral y física; con su 
independencia nacional. 

Importa-nte pero no fácil. Un examen 
superflcial, hecho con criterio simplis
ta, sólo atisba ventajas en la solu
ción do concentrar en un rrfinisterio 
la gestión ele todos los asuntos de tie
rra, Mar y Aire. Unidad de mando y di
rectrices; economía: compenetración de 
elementos destinados a una actuación 
concordante y con una misma finalidad, 
evitación de rozamientos en los nece
sarios mecanismos de enlace y otras 
varias ventajas, entre las que figuran 
la supresión de organismos idénticos, 
para cuya reiteración únicamente se pue
de alegar, como decía el insigne Maura. 
"una sola razón de simetría". 

Ante tal cúmulo de ventajas causa 
sorpresa el ver que los países más ade
lantados y fuertes, aquellos en que por 
tradición secular y por obligado instin
to de conservación, dado lo precario de 
su seguridad, han dedicado atención pre
ferente a estos problemas y creado una 
técnica militar casi perfecta, con orga
nismos de gran eficacia; aquellos tam
bién que pudieron comprobar moderna
mente, en la reaUdad cruenta de repe
tidas guerras, la solidez de su armazón 
marcial; todos ellos conservan la multi
plicidad de sus ministerios, salvo excep
ciones que examinaremos y que no des
truyen, ni por la importancia de los 
países en unos casos, ni por la poca 
duración del ensayo o lo excepcional de 
las circunstancias en otros, la genera
lidad de la regla que enunciamos. 

Para el que reflexione s^renajnente 
•obre ex hecho que acabamos de expo
ner, no cabe aigumento de más peso. 
El patriotismo francés, por ejemplo, no 
hubiese vacilado en implantar el Minis
terio único de Defensa Nacional si la 
expriencia de la guerra, comentada y 
reducida a principios doctrinales por 
la, brillante pléyade de escritores mili
tares y tácticos eminentes que llenan 
los cueidros de sus múltiples centros 
técnicos directivos, hubieran hallado ven
tajoso el sistema para los fines a que 
se destinan loa organismos armados; pa
ra librar al pais de toda clase de agre
siones y para alcanzar, si el conflicto 
llega, la finalidad única que se busca en 
la guerra: vencer. 

Exam.inemos antes de pasar adelante 
las excepciones a la regla, a que hemos 
hecho referencia, estudiando los países 
que tienen o han tenido Ministerios de 
Defensa Nacional, sin tratar de agotar 
el tema con fácil alarde de erudición, 
citando países insigniüeantes o de con
diciones inadecuadas a nuestro caso. 

Entre las naciones europeas de régi
men democrático que tienen concentra
das en un n).in¡sterio único todas las ac
tividades de la Defensa Nacional, desta
can Bélgica y Suiza. No hemos de dete-

• nernos muelio en demostrar que estos 
casos no pueden citarse como argumen
tos en pro del Ministerio único; am
bas naciones carecen de Marina y no 
tienen más aviación que la de coopera
ción con el ejército, la que contiíuye 
un servicio de éste, o a lo más, una 
quinta arma de combate. Sólo la avia
ción independiente o de actuación autó
noma requiere y justifica un Ministerio 
especial. 

En casos como el de estos dos países, 
lo que resultaría veirdaderamente anó
malo serla la existencia de Ministerios 

TODO ESTA MALO, por K-HITO 

para administrar y regir ima Marina 
y una Aviación inexistentes. 

Todo ello es de aplicación a: ESstonia, 
Finlajidia, Suecia, Hungría, Yugoesla-
via y Holanda, que tienen Ministerio 
único, pero no a Alemania ni a la 
Unión de las Repúblicas Soviéticas, pues 
estos dos Estados tienen. Ejército y Ma
rina, y er segundo, además. Aviación. 

Si Alemania no tiene Ministerios de 
Guerra y Marina, ©Jlo es debido a exi
gencias del Tratado de Versalles. Mien
tras el Imperio fué libre, hasta 1918, 
ni pensó ni por un momento, en concen
trar sus ministerios castrenses y la reali
dad es que la unificación actual tiene 
mucho de ficticia, pues existen hoy or
ganismos que son tales ministerios de 
Guerra y Marina, salvo el nombre. 

En cuanto a Rusia, su especiar régi
men de gobierno hace que no puedan 
deducirse de él consecuencias adapta
bles a países de régimen democrático. 
El Comisario del pueblo, para los asun
tos militares y navales, es una especie 
de Ministro de Defensa, al par que je 
fe del Bjército y de la Armada; existe 
un complicado sistema de centros de 
los que son los principates: él Consejo del 
Trabajo y de. la Defensa, el Consejo 
Revolucionario Militar y el Estado Ma
yor Central. 

Se trata de un ejército especialísimo: 
antidemocrático, de ideales imperialis
tas y muy caro; no es. espejo en que 
debamos contemplarnos, por el aspecto 
de la organización, aunque sí por otras 
modalidades: férrea disciplina y princi
pios de gran espíritu marcial, como los 
signi^tes, que encabezan au reglainen-
to: "ser soldado es un honor insigne". 
"Una Nación sin un gran ejército es un 
cuerpo sin alma." 

El caso de Italia es tamibien especial. 
Italia ha tenido tradiclonalm.ente 
ministerios, pero, desde el advenimiento 
al poder del fascismo, la fuerte perso
nalidad de Mussolini atrajo hacia sí 
una snultitud de ministerios, cuyas car
teras desempeñó simultáneamente y, en
tre élloa, los de Guerra, Marina y Aero
náutica. En realidad, las tres subsecre
tarías eran, desde el principio, ministe
rios de hecho, como poco después lo fue
ron de derecho, durante un largo pe
ríodo. 

Recientemente el Duce ha vuelto da 
nuevo a la idea de la unificación minis
terial, concentrando en sü mano las tres 
carteras militares, con el auxilio, ade
más, de varios organismos coordinado
res: el Consejo Supremo de la Defensa 
Nacional, los Consejos del Ejército y de 
la Aeronáutica y el Comité de Almi
rantes. 

No estaría completa esta breve sín
tesis si no citáramos um ensayo de uni
ficación, de vida efímera, registrado 
en Francia en el año 1933. Francia des
pués del desastre de 1871 sintió la ne
cesidad de reorganizar su i>otencia mi
litar, y para ello, dejando la administra
ción independiente de los ministerios de 
Guerra y de Marina, creó un organismo 
técnico elevado y buscó con cuidado la 
persona apta que había de darle vida. 
Este criterio de designar para tal pues
to persona muy capacitada, ha sido res
petado desde entonces por todos los par^ 
tidos políticos, aim en los momentos cul
minantes de pasión y de lucha. Los 
acuerdos de este organismo, llamado 
Consejo Superior de Guerra, son res
petados siempre por los ministros, y en 
general, por las Cámaras. 

Existe, también, un Consejo Superior 
de la Defensa Nacional, compuesto de 
los miembros del Consejo de ministros y' 
im grupo de elementos técnico-milita
res, con una "comisión de eatudios de 
defensa", base de la continuidad del or
ganismo, que se completa, además, con 
los tres Estados Mayores Centrales, co
rrespondientes de: Guerra, Marina y 
Aviación. 

A principios de 1933, por razones po
líticas y de personéis, Tardieu, al ser 
nombrado presidente del Consejo, creó 
un solo ministerio de Defensa, que duró 
apenas dos meses, hasta que le sustitu
yó Henriot en el cargo.' Las razones que 
se aducían en el decreto de creación pa
ra justificar la reforma eran "lograr 
economía en dinero y en personal y uni
ficar el criterio de mando". Las normas 
generales eran "unificar sólo en las al
turas, dejando completa autonomía aba
jo, en las fuerzas armadas", y "coordi
nar, no unir, los servicios". Se creaba 
una Secretaría general y tres SubsecrC' 
tarlas, una para cada rama; un alto Co
mité Superior de Guerra y un Comité 
Superior de Armamento. 

La vida efímera de esta eoliución, de-
muesitran que en Francia la doctrina ha 
sido y es contraria en absdhito ai mi
nisterio único, y que «1 fracasado in-
tento tuvo cmráCiter esporáidlco. 
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EPISTOLARIO .esta consulta." Pues bien, amable y cul 
|to lector: esa cuestión, como usted 1". 

J. Valenciano (Madrid).—^Otros tam-|apellida, entre la filosofía racionalista 

Pobre 
chica 
la que tiene que servir, 

"pa" que 
digan 
que hace el duende 'u" cosa así. 

Arrolla a un cainióii en un 
paso a nivel 

—.—«..—.— 

HEJRLEN, 6.—Comunican de Valhln-
gen (Wurtemberg) que el rápido París-
Viena ha arrollado, en un paso a\ nivel, 
a un camión, cuyos dos ocupantes han 
resultado muertos. 

También perecieron en el accidente el 
maquinista y el fogonero del tren. Los 
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Tardieu, a la Costa Azul 
a reponerse 

PARÍS, 6—^El "Journal" anuncia que 
el señor André Tardieu ha salido para 
la Costa Azul, donde pasará la conva
lecencia. 

viajeros fueron llevados a Stuttgart en 
ómnibus automóviles. 

bien tuvieron esa desgracia; esa inmen
sa desgracia; pero es sabido que la ma-| 
yoría de los sabios, auténticos, fueron 
y son creyentes. 

Otra fracasada (Valladolid). — Muy 
interesante y muy sentida su consulta. 
Desdé luego, no dude que existen hom
bres capaces de hacer dichosa a una 
mujer que piensa y siente de ese modo, 
porque el ideal de esos hombres (po
cos), responde, exactamente, al de ella. 
Es el gran peligro de los fracasos sen
timentales, como el que usted descri
be: hallar un hombre de esos en su ca
mino, deniasíado tarde. Con gusto reci
biremos otras consultas suyas, en las 
que le rogamos concrete más, a fin de 
poder formar un juicio exacto. 

Mary Sol (Madrid).—Acerca de ese 
punto, - no caben distingos de ninguna 
clase: la doctrina de la Iglesia hay que 
acatarla, y esa doctrina es la que usted 
misma expone. 

A. M. Llanos (Oviedo). — Traslada
mos su carta al propio interesado. ¿A. 
quién mejor? Y respecto a la última 
parte o «post scriptum» de su estimada, 
un solo detalle, a modo de respuesta: 
la edición de Madrid, solamente, bor
dea el número de ejemplares que us
ted asigna a la tirada total. Alégrese, 
pues. 

Castellano viejo (Madrid).—Diríjase a 
una de las varias a/cademias prepara
torias que se anuncian frecuentemente 
y solicite esos Informes que le intere
san. 

Violeta (Pontevedra).—Su carta es 
trasladada a quien corresponde. 

Un Ingeniero (Zaragoza).—^Tal vez su 
desorientación no es más que el resul
tado natural y frecuentísimo de lectu
ras sin método y sin preparación, que 
por eso mismo desconciertan, inducien
do a errores, en lugar de sernos prove
chosas. Desea usted que le expongamos 
"con sintética claridad" a qué se redu
ce la cuestión entre la filosofía racio
nalista y la filosofía cristiana. Y aña
de: "Después de haber leído no sé cuan
tas obras .afamadas acerca de ambas 
filosofías, me he hecho un verdadero 
"lío", sin lograr sacar nada en limpio, 
en cuanto a lo que ahora es objeto de 
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presenta sus maravillosos 

O C E A N I C 1 9 3 5 
para ondas cortas, normales y largas. 

H. l i s , § válvulas (otiáas e®rtas sr saeirtiiales)» 
M« IZZ y M. tzñf é válvuluB (miSas, cortan y 
fii®rieales)o ""̂  M. tét E^ ® válvulms (todsis las 
Olidas).—M. 143 - ̂ ^CEMESRO MA0ICO'% @ val-

ijsiliis ( t ® ^ s las ©iidas). 

Pida usted pruebas y detalles en 

y la cristiana, se reduce en último tér
mino a una sola cosa: al reconocimiento 
o negación de la divinidad del catoli
cismo. Porque si el catolicismo es una 
religión divina, .si Cristo es verdadero 
Hijo de Dios, el racionalismo "en todas 
sus formas y manifestaciones", absolu
tamente en todas, es antirraoional y 
anticientífico, al proclamar la indepen
dencia absoluta de la razón humana, y 
al considerarla como único criterio de 
verdad. Y claro es, fíjese bien en esto, 
que por lo tanto, el racionalismo per
manece y permanecerá fuera de las con
diciones que la misma razón humana 
y la ciencia filosólica exigen, con todo 
rigor, mientrs.s no demuestra (demos
tración a secas) que el catolicismo es 
una ficción, que Cristo es un impostor, 
y que los argumentos aducidos en favor 
del Cristiani.<3m.o como religión de ori
gen divino, de verdad y de santidad 
carecen de todo - valor histórico y 
cientíñco. Ahora bien: es preciso 
reconocer, en vista de esta sencilla 
reflexión, que lo que se llama filosofía 
racionalista es, esencialmente, "irracio
nal" en su base; y que la filosofía cris
tiana es más racional o "racionalista", 
en el verdadero sentido de la palabra, 
que la filosofía con ese nombre cono
cida. 

Afiliada de A. F. (Oviedo-.—En efec
to, señorita: culta e inteligente, lecto
ra: cada nación tiene, efectivamente, su 
espíritu, su idioma, su organización, sus 
aspiracione.?, su complexión social y po
lítica, su historia, su demarcación geo
gráfica, su destino, su genio, en fin. 
Jamás pudieron las naciones realizar 
empresas que no cuadraran a sus me
dios naturales, ni nunca dejaron de rea
lizar aquellas* a que las impulsara su 
genio. Conformes. Ahora bien: y res
pondiendo directamente a su consulta, 
le diremos que las naciones no se cons
tituyen al azar, no son agrupaciones 
formadas por la fuerza, por la utilidad 
o por necesidades del momento: sino 
que obedecen en su creación a leyes pro
videnciales y a factores incontrastables, 
que no está en la mano del acaso ni de 
la violencia, modificar de un modo per
manente. Ahí tiene usted la razón, bien 
fundada, del optimismo frente al pesi
mismo lúgubre, descarnado y disolven
te de los "catastróficos", que olvidan lo 
episódico, siempre, de las mayores ca
tástrofes nacionales. Episodios, al fin, 
sí: porque la experiencia y la Historia 
maestra de la vida, nos han enseñado 
que los pueblos sufren por los azares 
de la guerra desmembraciones, por 
ejemplo, de su territorio: otros lo am
plían, en cambio: se alteran de mucha.s 
maneras las nacionalidades en su ex
terior y aun en au contenido: se des
encadenan pavorosas tempestades revo
lucionarias y verdaderos terremotos po
lítico-sociales: pero sobre esas altera
ciones, siempre pasajeras (aún las más 
violentas y profundas) subsiste, perma
nece, la unidad primera y esencial, que 
engendra los puehlos, las nacionalida
des, mientras no agotan el ideal para 
cuya realización son providencialmente 
llEunadoB a la Historia. Complacida. 

Una ruMa "cañón" (Valencia).—Pe
ro, por lo visto, a pesar de eso, sin 
hacer "blanco". O tal vez por eso: por 
demasiado "cañón". Ocurre a menudo. 
Usted mtoma declara envidiar a otta» 
amigas, "que no valen gn:an cosa: tipos 
corrientes: nada...", y que sin embargo 
se van casando, una tras otra, mien
tras a usted con "un partido loco", le 
líobran pretendientes, pero... no en-
oujentra un marido, que es lo que 
la Interesa hallar. ¡Claro, claro! Pues 
nada: pruebe a ponerse en «el plan» 
de esas amigas suyas, seriecitas, 
formalitas, sin coqueterías, y soñando 
con tener un hogar, nada más. Pruebe, 
cambiando el "disco": este "disco" de 
castigadora y rubia "cañón" que se di
vierte tanto con todos, trayéndolos a 
todos "de cabeza". El tal "disco" ya ve 
usted que es... música. 

ES Amigo TEDDY 
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PosiM® crisis en Japón 
———* 

TOKIO, 6. (De la Agencia Rengo).— 
El partido "Seukay" en cuyas filas mi
lita la mayoría de los componentes de 
la Dieta, ha provocado esta mañana la 
posibilidad de una crisis política a con
secuencia de la aprobación de una pro
posición en la que se solicita la conce
sión de 180 millones de yens para los 
créditos de socorro a la agricultura. 

Ante esta proposición, el Gobierno 
amenaza con disolver la Dieta si el par
tido en cuestión no retira su proposición. 

^.vyOTICIAS sueltas de un día oua!-
- ^ quiera: 

"La Guardia civil practicó treinta y 
ocho detencione sde compüoados en los 
.sucesos de Asturias." 

"La Policía detuvo a diez individuos 
acusados de complicidad en el alijo de 
armas." 

"Se han practicado 50 detenciones.,." 
Don Roberto Castrovido avisaba ha

ce pocos días: Las cárceles están reple» 
tas. Nc. cabe un preso más, 

Cuando vino la República se queda
ron desiertas. "La Voz" solemnizaba el 
acontecimiento con una caricatura, en 
la que festejaba el futuro paradisiaco 
que nos aguardaba. Dos guardias de Se
guridad se roían satisfechos: 

—Así da gusto. Yít casi sobramos... 
Se creyó que bastaba con desalojar 

las cárceles para acabar con la delin
cuencia, y se pensó en regenerar a los 
malvados a fuerza de amnistías. 

Pero al poco tiempo volvían a llenar
se las cárceles, y hoy día no cabe un 
preso más. 

Ahora que tanto preocupa la política 
de economías, ;. se ha calculado lo quí 
cuesta el sostenimiento de esta pobla
ción penal? ¿Los edificios habilitados 
para cárceles y loa barcos convertidos 
en prisiones flotantes ? 

¿ Cuántos miles de duros diarlos cues
ta todo esto al contribuyente español? 

Durante el bienio trágico, en que la 
política penal era de constante mimo y 
agasajo para los delincuentes, se regis
tró la cifra más alta de criminalidad 
que se ha conocido en España. 

Total, que para que no se dé el caso 
de las cárceles abarrotadas, donde no 
cabe un preso más, hace falta que ne 
se liquide la historia carcelaria en ua 
momento de buen humor, por el solí 
gusto de decir que las cárceles han qu*-
dado vacías, para luego lamentarse por
que están llenas. 

» t » 

AL "Heraldo" le parece mal, como es 
lógico, que los monárquicos quî  

ran obsequiar a doña Beatriz con mo
tivo de su próximo enlace matrimonial. 

Y le parece peor que sean unas damas 
de la Cruz Roja, institución a la qus 
perteneció la novia, las que se preocu
pen de organizar una suscripción pan 
adquirir un regalo. 

"Lo que se hace no es lícito—dice el 
periódico—. Las autoridades republica
nas tienen el inexcusable deber de im
pedirlo." 

¡Qué abominable delito! 
Preparar un obsequio para una mu

jer española, cuyo pensamiento y cari
ño están siempre fijos en Espafia. 

En las columnas de aquel diarlo han 
aparecido las listas de una suscripción 
oficial para un grupo escolar dedicado 
al anarquista Mateo Morral. 

No le faltó al homenaje el alisato y 
el estínxulo del "Heraldo". 

Esto, lejos de ser vitando, era pre
sentado como un tributo de justicia i 
una figura ejemplar de la raza. 

* » « 

LA publicidad desbordante,.. 
Ta invad« el teatro, pero so. Ms 

de telón afuera, sino también de tetón 
adentro. 

Durante una representación de "Fauí-
to", en Nueva York, la ruéóft di Mar
garita ha sido reemplaaada por una 
mAquina d« coser con la marca le ti-
brica en letras fulgurantes. 

Sin un teatro de BUladelfia, cuando 
Hamlet dialoga con una calavera «n sui 
manos, cruza el fondo del eaoenario unt 
banda con un letrero lumlnoao que dio*: 

—^No seáis como Hamlet. No penséis 
en morir mientras existan los produc
tos X. 

Aún más. Una Agencia de viajes nor
teamericana ha organizado una repre
sentación de "Madahíe Butterfly". 

En varias escenas se advierte a m 
espectadores desde el escenario: 

—Todo esto que admiráis es pura apa
riencia. Si queréis conocer bien el Ja
pón, inscribiros para un viaje a bordo 
de nuestros barcos... 

Quedan advertidos los autores y em
presarios sobre la manera de no fraa-
sar económicamente con ningfuna obra. 
Un buen anuncio de neumátlcM o de li
quidación de calzado, y que la crítica y 
el público digan lo que quieran. 

A. 

Voto f enienino en Turqi UIB 

ANKARA, 6. — Por unanimidad h» 
acordado la Asamblea Nacional que las 
mujeres turcas mayores de treinta aSoí 
podrán ser elegidais como diputado», y 
laa que pasen de veintidós tendrán voto 
en las elecciones nacionales,—Assodatei 
Press. 

Folletín de EL DEBATE 62) 

CLAUDE VELA 

( N O V E L A ) 

(Tradaccl6n expresamente hecha para 
EL DEBATE por Emilio Carrascosa.) 

din. Y no habían andado media docena dé pasos cuan
do preguntó: 

— ¿̂Y Martina? ¿Continúa estando triste? Porque tú, 
tontón, no tienes la cara muy alegre... 

Sorprendido por este rasgo de perspicacia infantil, 
pero procurando no traslucir su sorpresa, el señor de 
Bauduen respondió: 

—Un poco todavía... Pero ¿y si fuéramos a saludar 
a mamá?—añadió con el designio de desviar la conver
sación y para prevenirse contra nuevas preguntas po-
Bíbles de ía niña. 

Y mientras se encaminaba en dirección al seto, llamó' 
—¡Eh!... ¡Vicenta!... ¡Vicenta!... 
La joven viuda estaba tendiendo ropa; al oír las vo

ces dejó en una canasta de mimbres, de la que acababa 
de cogerlos, unos pañuelos que tenía entre las manos 
y se aproximó con gracioso andar de felino. Envolvió 
a Pascual Bauduen en una atenta mirada y, aunque no 
.asomó a sus labios la sonrisa, un júbilo interior, una 
alegría íntima que no acertaba a ocultar brilló en los 
ojos de Vicenta y a.nimó su rostro y transformó su 
actitud. 

—Pepita debe de sentirse muy dichosa hoy—dijo con 
dulce voz—. Besde <íue se fué usted no ha he«ho a(*a 

cosa todos los días que acechar su regreso, siempre es
piando a través de la valla. En ocasionse se arrodilla
ba sobre la hierba, y y© la veía movea: los labios, Jun
tas las manos, como si rezara... Pero nada logré ave
riguar de sus reísos, porque cuantas veces traté de jare-
guntarlé, me re¡^!ondi6 que ^ a un secreto... ¿No e» In
creíble? Ya ve listed, secretos... con su madre. ¡Pron
to empieza a tenerlos la desagradecida! 

Pascual de Bauduen, muy serio, ca^ grave, estrechó 
con más fuerza, más cordiahnente, la mano menuda que 
Vicenta había abandonado en la suya. 

—Perdóneme usted, amiga mía—se excusó en tono 
de súplícaí—; fué tan rápido mi viaje, me maxohé de 
una manera tan brusca e Inesperada, que no pude de
cirle... Pepita me había prometido solemnemente callsa', 
y no tiene piás que ima palabra, a la que por nada del 
mundo faltarla. Pero puede usted estar segura, Vicen
ta, de que no le habría ocultado lo que confié a su 
hija; la estimación y el sincero afecto que le tengo me 
lo hubieran vedado. 

Inclinóse después sobre la niña y añadió: 
—Cuéntale luego a mamá lo que hablamos el día que 

me despedí de ti; con ella no debes tener secretos nun
ca; a las mamas se les dice todo. ¿Me prometes ha
cerlo así en lo sucesivo? 

El júbilo interior acentuóse todavía más «n el ros
tro de Vicenta, que preguntó: 

—¿Ha tenido usted buen viaje? ¿Viene satisfecho de 
su estancia en París? Los periódicos hablan mucho de 
usted y siempre en términos muy elogiosos; los ilus
trados publican su retrato y algj^as fotografías de sus 
obras. Yo estoy...—pero, ¿qué digo yo?...—, todos en 

l̂ Mians estamos orgullosos de nuestro convecino, cuyos 
«itos consideramos como propios. 

j —¿Sabes, tontón?—intervino Peplta^—. En los re-
I tratos que he visto me ha costado mucho trabajo reco
nocerte. 

I —Puea, ¿y eso? 
I —Sí. Como te han retratado sin la pipa... 
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—¿IJO parece a usted Inerelbl*, vwrdadT Nada más 
exacto, sin embaído. ¡JSki dos plazos! Pascual de : ^ u -
duen ha pedido que se le permita pagar loa impuestos 
en dos planos. M« hallaba yo casmahn«it« en casa del 
recaudador y estoy segiiro de lo que digo... BSl pretexto 
que adujo para justificar su pretenMón es el de que 
ejste año se ha vendido mal el vino... ¿Qué dice usted a 
eso? ¡Como si los Bauduen hubieran contado alguna vez 
con su vino para pag'ar los recibos de la contribución! 
¡A otro más candido con esa historia, que yo no me 
la oreo! 

—Aquí, entre nosotros, yo sospecho más bien que ese 
forastero que se ha casado oon Martina está muy le
jos de ser un muchacho serio y formal. 

—Sin contar con que la tal boda les ha hecho tirar la 
casa por la ventana. ¡Había que oír a la señora de Mon-
cel cuaado se ponía a hablar del equipo de su hija y de 
la instalación de los recién casados, hecha en París a 
todo tren! A pií me paxece que todo ©lio ha sido ima 
locura. Y ahora vienen a tocar las consecuencias: no 
pueden pagar los Impuestos. 

Las tres Parcas, formando apiñado grupo, discutían 
acerca del acontecimiento dtíl día en casa de la seño
ra de Maracabre. 

—¿No podrá haber ocurrido, quizá—aventuró la se
ñorita de Terrassonnes—, qu» Pascual haya tenido la 
mala Idea de Jugar a la Bolsa y que haya perdido im
portantes cantidades? 

La señora de Arzal se encogió de hombros <K>n ade
mán inca^édulo. 

—¡Me hace usted r©Ir!|—dijo—. Los Bauduen no han 
jugado nunca a la Bolsa. 

—¡Oh! Lo dice usted con una seguridad... 
—^Mi padre fué toda su vida tí notario de la fainilla 

Bauduen; ya ven ustedes si tengo motivos para estar 
al ccaTlente. * 

Y volviéndose hacia Vicenta, que, sentada no lejos, ha
cía labor de punto de aguja, pregiintó con curiosidad 
im poco burlona: 

—Y ta, que eres anü i^ de la kxfaíieia d» Pascual, 

La, joven viuda, alg« mfts pálida que de cMrdinario, 
afirmó su voz paxa responder con una frialdad desco-
ra2x>nadora: 

—No, señora, absolutamente nada. 
Vicenta habla respondido no májs que la verdad. Por

que, aunque sabia que Martina no era oompletajmente 
dichosa en au matrimonio, ignoraba por completo el 
pai>el que Pascual representaba cerca de los recién ca
sados. 

Los comentarios hechos por las tres Parcas acaba
ban de ofrecerle im rayo de luz. Las tristezas de Mar
tina se complicaban, a lo qué parecía, con dificultades 
dé orden material. Y Pascual, naturalmente... 

Ahora comprendía la razón de que su vecino se pa
sara trabajando los días enteros, probablemente las no
ches enteras también, puesto que en el taller solía ha
ber luz hasta muy tarde, hasta poco antes de ama
necer. Ahora sabia a qué causas atribuir las huellas de 
fatiga que de algún tiempo a aquella parte advertía en 
el rostro del mutilado... 

Vicenta ahogó un suspiro y miró a través de los cris
tales del balcón. Los últimos resplandores del sol po
niente incendiaban las nubes que iban encapotando ©1 
cielo, y las prijmeras sombras de la noche comenzaban 
a envolverlo todo; la frente de la viuda inclinóse sobre 
la labor que tenía en las rodillas, sobre la falda, pero 
sus dedos, temblorosos, eran incapaces de sostener las 
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Pascual de Bauduen entró en eí taller y levantó el 
lienzo húmedo que cubría la estatua en que trabajaba 
actualmente. 

Después de la exposición, el público s« había aficio
nado a BUS barros cocidos y los encargos afluían sin 
c^sar. Bl artisrta entregábase febril a la labor, que Sólo 
inteiTiHnpia pera bajar un momento a mi despa<;ho d« 
jh al^iiSUi, eoB loijjlfeto de jreeolve^ los asuntos p m d i ^ | 

te« y para dar un corto paaeo por el jardin; una espe
cie de exaltación interior lo sostenía, eomiuücando a 
sus obras xma vida vibrante, una fuera», pronta a bro
tar, que a él mismo le sorprendía y que Pepita deíialó 
una mañana después de contemplar largamente las es
tatuillas, preguntando: 

—^Di, tontón, ¿qué están esperando tus muñecas? 
No sin asombro, Pascual examinó una a una sui 

obras. Era verdad: el pequeño puetolo de figuras áe ba
rro que vivía en el taller se plasmaba en ima misterio» 
espera, en la misma que dominaba a su creador. 

También él esperaba... 
Acordóse entonces del anuncio prometedor de LUlan: 

"¡Qué bella será la mañana!", y evocó aquel amanecer 
del pasado verano en que la tierra parecía recogerse pa
ra saludar al nuevo día. 

Ahora corría el invierno. Enero llenaba de brotes las 
ramas de los plátanos y de los árboles frutales; los pi
nas, ilavados por las últimas lluvias, brillaban al sol, y, 
bajo los olivares relucientes, las primeras anémonas SÍ, 
deshojaban al soplo del mistral. El aire, ácido ponia en 
los labios gusto a nieve y la luz cruda endurecía ;* 
tieri*a. 

Era el invierno, el invierno provenzal, que envuelve «i 
innumerables promesas la muerte aparente del campo; 
el invierno, que es algo así como la espera de una nue
va vida... 

Con luia ansiedad de día en día creciente, Pascual 
aguardaba todas las mañanas la visita del carbsro, y 
en cuanto oía la voz advertidora de Pondevés, dli.lgíaa6 
oon presteza al corpulento árbol, en cuyo tronco hueco 
hallaba depositada su correspondencia. Las cartas de 
Martina continualban llegando a El Olivar re^Jarmen-
te, sin pausas ni interrupciones; eran tiernas y alegrrt 
y estaban salpicadas de evocaciones tranquilizadoras; 

"Jorge ha hecho... Jorge ha dicho... Jorge me ha ¡le
vado... Ayer estuve con Jorge..." 

Mientras guardaba en su bolsillo el pUego de papel, 
leído más de una v ^ oasl siempre, Pascual de BesidueB 


